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El tema de la lucha emre la Iglesia y el Estado en México parece pertenecer al 

pasado, pues hace ya unos 40 a11os que reina la más absoluta armonfa entre estas dos 

instituciones básicas, constit11tivas de la nacionalidad y de la personalidad mexicana. No 

obstante semejante armonfa es más aparente que real, puesto que la Iglesia y el Gobierno 

en México no han dejado de ser, hasta la fecha, ideológicamente antagónicas, pues ni la 

Iglesia ha dejado de ser cristiana ni el gobierno ha renunciado a la concepción 

racionalista del mundo. 

En la preseme tesis me referiré principalmellle a la relación entre el Estado 

Mexicano y la Iglesia Católica por ser la mayorfa y la protagonista de los conflictos 

históricos. Es posible que el conflicto haya perdido importancia por el aumento de la 

indiferencia religiosa, y por el crecimiento numérico de fieles de otras iglesias y sectas, 

sin embargo, es aquella relación la que conserva interés. 

Hace casi siglo y medio que se iniciaron en México los conflictos entre la Iglesia 

Católica y el Gobierno Mexicano. 

Actualmellle hay sigiws que parecen evidencias el final de esa etapa y la voluntad 

para reducir los antagonismos de anta1io y encauzar las relaciones de la Iglesia y el 

Estado en un marco jurfdico acorde con los derechos humanos pues la verdadera juer¡p. 

del Estado no radica en dudosas tolerancias, ni en simulaciones que sólo disminuyen su 

autoridad. 

El tema de las relaciones Iglesia-Estado es tan antiguo como ellos mismos. A partir 

de la herencia recibida de la Nueva España, en rigor, nunca ha dejado de haber 

contactos y relaciones entre el Gobierno y el Episcopado. Lo que hoy salta a la vista es 
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que hasta enero de 1992 éstos se da11 a la luz pública al margen de la ley toda vez que 

hasta ese momento las Iglesias no existfan para ella. 

Hoy día asistimos a una etapa en la historia de México que podemos calificar 

ampliamente como histórica; una etapa en donde se forja sin duda alguna, el pafs que 

veremos crecer para los próximos 30 o 40 at1os. 

En diciembre de 1988, con motivo de la toma de posesión del Preside/lle Carlos 

Salinas de Gonari, varios dignatarios de la Iglesia Católica f11ero11 i11vitados a dicha 

ceremonia. En su discurso inaugural el titular del ejecwivo habló de "modernizar" las 

relaciones entre el Estado y la Iglesia. A partir de entonces se i11ició un proceso de 

revisión del llamado "modus vivendi" vigellle desde 1929, y se abrió un debate 11acional 

amplio sobre la forma como debía darse por concluido ese estado de excepció11, proceso 

que cristalizó el 28 de enero de 1992 con las refonnas a los anículos 3. 5, 24, 27, 130 

y la adición al anículo 17 Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Cieno que antes de la anterior reforma existla una total tolerancia, pero en 1111 

Estado Constitt1cional y democrático la tolerancia no debe de te11er cabida, pues es una 

piadosa violación a la ley, compasiva, más violación al fi11. Y la ley izo debe ser violada, 

si110 cumplida; si es justa, por esa razón; y si 110 lo es, debe refomwrse para hacerla 

justa y observable. 

Hoy dfa no podemos pe11sar que el !tecito religioso se debe limitar al ámbito de las 

conciencias, pues ello aparte de negar el ejercicio del derecho fu11dame11tal de libertad 

religiosa, desconoce una realidad. 
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En la medida que el pueblo tiene fe y más o menos informalmente pertenece a una 

Iglesia, los valores religiosos influyen en la vida cotidiana y las prácticas de origen o 

contenido religioso forman parte de la cultura. En el inconsciente colectivo permanecen 

ciertos valores religiosos, aún en sociedades que se han desacralizado. La conclusión es 

que por más amplio que sea el proceso de secularización siempre habrá relación entre 

la Iglesia y el Estado y habrá siempre una tensión o ut1 conflicto posibles. 

Esta tesis pretende analizar lo absurdo del conflicto Iglesia-Estado que forza a los 

mexicanos a optar entre la. ley civil y la ley moral entre la conciencia y la ley y al 

divorcio sin sentido entre la potestad civil y la eclesiástica. 

La amplillld del tema que nos ocupa hace necesario que lo delimitemos al estudio 

de las relaciones Iglesia-Estado, desde la perspectiva del Derecho Público Eclesiástico. 

Como se explicará en el momento oportuno la materia propia del Derecho Público 

Eclesiástico es el estudio e illlerpretación de las normas del Estado mediante las cuales 

éste organiza sus relaciones con las confesiones religiosas y garantiza la libertad religiosa 

de sus gobernados. 

Las disposiciones del Derecho Eclesiástico se encuentran dispersas en casi todas 

las ramas del Derecho (constitucional, administrativo, civil, penal, fiscal, eic ... ). 

Aunque en nuestro país el interés jurídico en esta rama ha nacido como producto 

de las reformas legislativas de 1992, la materia objeto del Derecho Público Eclesiástico 

ha existido desde el inicio de las relaciones del Estado con la Iglesia. 

Por lo anterior analizaremos el significado y alcance de la reforma de 28 de enero 
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de 1992, de los anlculos constitucionales que rigen la relación entre la Iglesia y el Estado 

o, como dice el texto, entre el Estado y las Iglesias, y su ley reglamentaria del 15 de julio 

de 1992. 

Esta nueva actitud del Estado Mexicano tiene su contrapartida con la doctrina 

aplicada por el Vaticano en sus relaciones con los países del Tercer Mundo. 

Esta doctrina creada por el Cardenal Rampo/la a fines del siglo XIX. ha sido una 

constante desde León XIII y se basa fundamenta/me/lle en los siguientes principios: 

a) La Iglesia acepta la distinción entre "Lo religioso -y por tanto de su 

incumbencia- y "lo polftico" que incumbe a los partidos polfticos y al Estado. Existen 

terrenos comunes en los que es necesario buscar wi acuerdo: familia, educación, bienes 

materiales, etc ... 

b) La Iglesia romana busca acuerdos explfcitos con los gobiemos, con ello se 

sobrepone a los episcopados nacionales para definir la condición sociopolftica de éstos 

y de la Iglesia. 

c) Los laicos son invitados a actuar dentro de las instituciones previstas por 

el régimen político de tal forma que puedan conseguir para la Iglesia las condiciones de 

acción más favorables. 

Esta actitud de la Iglesia ante los problemas del mundo actual ha sido definida a 

nivel mundial por el Concilio Vaticano JI y a nivel latinoamericano por la /ll Conferencia 

Episcopal celebrada en Puebla a principios de 1979. 
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Como ha quedado explicado, el objetivo central de las siguientes páginas es 

presentar un panorama de las relaciones entre la Iglesia y el Estado en nuestro pafs desde 

la perspectiva del Derecho Público Eclesiástico. En términos generales, este tema no 

puede abordarse sólo en plan teórico o puramellle doctrinal ya que el estudio de la 

historia es imprescindible para comprender las causas de la evolución de las i11Stituciones 

y su regulación, por tanto en el capítulo I se estudian los procesos históricos y legislativos 

de las relaciones entre el Estado y la Iglesia. 

Por la complejidad di!/ proceso histórico que ha dado origen a la configuración 

actual de las relaciones entre la potestad civil y la espiritual, me ha parecido conveniente 

dividir en dos el estudio de este proceso. 

Es por lo anterior que en el apartado A) del Capitulo I se estudia el panorama 

histórico general de la situación de la Iglesia en nuestro país, tratando de plasmar las 

ideas, objetivos y circu/IStancias materiales y espirituales que enmarcaron la evolución 

de las relaciones e/l/re el Estado y la Iglesia, y su introducción en los diferentes 

dispositivos legales que rigieron a lo largo de nuestra historia. 

Por la importancia que reviste el estudio concreto del proceso legislativo que 

refleja directamente los antecedentes del Derecho Público Eclesiástico Mexicano, éste se 

estudia en panicular en et apanado B) del capítulo 1, a ji11 de proporcionar al lector los 

medios legislativos concretos que han configurado a través de la historia mexicana al 

Derecho Público Eclesiástico. 

Por su pane, en el capftuto 11 se analiza la evolución del rnarco jurídico 

co11Stitucional de tas "iglesias" en nuestro sistema normativo para concluir en el capítulo 

111 con ta nueva perspectiva de la actuación de la Iglesia Católica en el Estado Mexicano. 



.A!) l!"roc~so JH!isiórfro: 

Como se comentó en la introducción de la prese/l/e tesis, la complejidad histórica 

que enmarca las relaciones de la Iglesia con el Estado, ha hecho conveniente dividir en 

dos la exp/icació11 de la evolución de dichas relaciones. 

Por lo anterior en el inciso A) del presente capítulo se desarrolla el proceso 

histórico que en general circunscribió la actuación de la Iglesia desde la conquista 

espa11ola del siglo XVI hasta el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado. 

Por su parte el inciso B) del Capí111lo /, desarrolla el proceso legislativo que ha 

regulado jurldicamente a la Iglesia. Esta división ha tenido como ji11 primordial obte11er 

una visión más concreta de lo que se puede denominar antecedentes del ac//la/ Derecho 

Público Eclesiástico Mexicano. 

Iniciaremos el desarrollo de la presente investigación en el siglo XVI, con la 

llegada de los espalloles a nuestro pa(s, y co11 el establecimielllo del llamado Regio 

Patro11ato l11dia110. 

La Iglesia Católica llegó a México co11 el co11quistador espariol y es muy difícil 

separar lo espiritual de lo secular e11 los actos y móviles de una y del otro, ambigüedad 

acrecelllada aún más por la voluntad muy firme y manifiesta de los reyes muy católicos, 

de "proteger a la Iglesia•, protección que fue el origen de todos los conflictos emre la 
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Iglesia Y. el Estado en las diversas regiones de lo que fue el Imperio Espar1ol. 1 

La jristijicaciónfundamental de la conquista material fue la expansión y protección 

de la evangelización. El poder poUtico en la Nueva España se fundó en la donación papal 

y en la obligación de difundir la fe. El poder político se entendió como un instrumento 

a servicio de la fe, y el servicio de la fe se entendió como la justificación del poder 

poUtico. 

Como los reyes espar1oles se obligaron a proteger la Iglesia, recibieron de los 

Papas varios privilegios que sirvieron de base a la legislación q11e regulaba las relaciones 

entre la 'Iglesia y el Estado. Este conj11nto de obligaciones, privilegios y legislación 

espaflolaformó el REGIO PATRONATO INDIANO, que constitula al Rey en centro 

diftmsor del cristianismo en América, mediante el clero secular y regular. 

En su tiempo escribía D. Alfonso X de Castilla (1262-84). "E patronagdo es 

derecho o poder que ganan en la Eglesia, por bienes que fazen los que son patronos de 

ella, o este derecho gana ome por res cosas. La una opor el s11elo que da a la Eglesia en 

que la fazen. La seg11nda porq11e la fazen. La tercera por heredamiento que le da, que 

dejen dote, onde vivan los clérigos que la sin•ieren e de que puedan cumplir las cosas, 

según dice el título que habla de como deben fazer las eglesias ". 2 Hoy generalmente 

se admite que patrono viene del latín PATER, PARIS (el padre), porque hay cierta 

semejanza entre los derechos y obligaciones de un padre hacia con su hijo y viceversa y 

de wi patrono para su iglesia y viceversa. 

MEYER, Jean. La Crjstiada. Tomo 2. Siglo XXI. Mético, 1991, pág. 7. 

GARCIA GUTIERREZ, Jesús. Apuntes vara la Hiswria del Origen y Desenvolviwjen10 del 
Reeio Parronato Indiano hasta 185Z Jus. México. 1941, pág. 2 y J. 



3 

Dice D. Alfonso X que lo primero que la Iglesia debfa a su patrono era HONRA 

y, e11 efecto, además de esculpirse en el edificio las amias del patrono, se le hac(an 

algunos actos para honrarlo c11ando en ella se presentaba. Lo segundo es "PRO QUE 

DEBE A VER ENDE", porque si el patro110 venfa a menos y la Iglesia conservaba s11s 

rentas, de ellas tenía la obligación de socorrerlo. Y por último, el "DERECHO DE 

PRESENTAR CANDIDATOS" para las vacalltes de la Iglesia a q11ien de derecho 

correspondfa c11brir esas vacantes.' 

Hoy se admite q11e este derecho de presentación es el principal del patronato, y , 

de hecho, sobre todo después de la independencia, fue el que reclamaron nuestros 

gobernantes. 

Durante la época virreinal la Iglesia estuvo regida por el REAL PATRONATO. El 

sistema panfa de que los reyes españoles se habían comprometido a propagar la fe en las 

tierras desc11biertas, en compensación a esto, el 3 de mayo de 1493 el Papa Al~r"andro 

VI por la Bula INTER COETERA. tambié11 llamada B11la de Donación, les concedió el 

dominio sobre ellas. E11 atenció11 a la responsabilidad que asumfa11 los reyes espa1ioles 

el 16 de 11oviembre de 1501, el mismo Papa les concedió por la Bula EXIMIAE 

DEVOTIONIS SINCERITAS, la administración de todos los diezmos que se percibieron 

en las nuevas tierras, a condición de que los monarcas financiaran las necesidades del 

culto. El 28 de junio de 1508, el Papa Julio 1/, otorgó al rey Femando y a sus sucesores 

el derecho de prese11tar candidatos a obispos, a párrocos, y de proponer la erecció11 de 

diósesis, catedrales, curatos, mo11asterios etc., aunados a los deberes de protección y 

sostenimiento de la Iglesia. 

Aunque pocas instituciones hayan sido tan atacadas como el Real Patronato, es 

lbidem. 



4 

evidellle q11e en determinada época dio buenos fr11tos en lo que se refiere tanto al bien de 

la Iglesia, como a la armonfa de las dos potestades. Por otra parte, 11na institt1ción as{ 

no aparec{a del todo inconveniellte en aquel momelllo histórico; la recién descubierta 

América no ten{a comunicación algt1na sino a través de la corte de Madrid, teniendo la 

Santa Sede la promesa de los monarcas espa1loles de ayudar a la evangelización de esas 

tierras, como efectivamente lo hicieron, era oportuno que el Papa consintiera ciertas 

ingerencia en los negocios eclesiásticos de la N11eva Espa1ia a los reyes es patio les .4 

Esta ingerencia que /p Santa Sede consent{a a los reyes espmio/es se limitaba a: 

darles la exclusiva para 1nandar edificar los oficios no consistoriales y el "exseqt1atur" 

que era el pase real para la pt1blicació11 de cualquier documento polllijicio o diocesano 

dentro de los límites de la América espmiola. 

Por sil parte los monarcas espatloles se compromet{an a /Jacer guardar, cumplir 

y obedecer en su territorio los decretos y mandamientos de la Iglesia Católica y propagar 

la fe. 

En los tres siglos de dominación espaliola en América existieron diversas maneras 

de e11tender y practicar el Regio Patronato. 

Se disting11en dos etapas: 

1). La primera etapa corresponde a la Casa de Austria q11e termina en 1700, 

con la muerte de Carlos 11. 

Durallle esta etapa los monarcas ejercen el Regio Patronato en concordancia con 

la obra evangelizadora de la lg/esia, sin que exista una relación de conflicto pennanente 

DE LA PEÑA, Luis. La Legislación Mexicana en retaci'dn con la Iglesia. Ri'alp. Pamplona, 
1965, pdg. 10. 
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entre el monarca y la Iglesia. 

2). La segunda etapa corresponde a la dinastía Borbónica que se establece 

definitivamente en 1713 con el triunfo de Felipe V en la guerra de sucesión. 

En esta etapa los monarcas aducen al dereclto de Patronato como medio de 

dominación o control sobre la Iglesia. Por influencias de la teoría regalista francesa que 

pretendía la sujeción de la Iglesia al monarca ilustrado, el Real Patronato se fue 

desviando del fin para el cual fue creado. Como manifestaciones claras de este nuevo 

modo de entender el Patronato pueden citarse las siguientes disposiciones reales: la 

expulsión de los jesuitas de todo el imperio espariol, ordenada por Carlos lll en 1767, 

la convocatoria y aprobación del IV Concilio Mexicano que ji1e convocado por Carlos lll, 

el decreto de nacionalización de los bienes rafees y capitales de capellanias, colegios, 

ltospitales y fondos piadosos, expedido por Carlos VI en 1798. 

Afines del siglo XVII/ya existía una gran tensión e/Jire la Iglesia y la monarquía 

espailola. Con la independencia la situación de la Iglesia no varió sustancia/me/lle, salvo 

en lo referente al Patronato que desapareció, ya que éste era una concesión de la Santa 

Sede a los monarcas espar1oles en vista de la situación ltistórica. Desaparición que se 

confirmó con motivo de la consulta que el 19 de octubre de 1821 la Regencia del Imperio 

dirigió al arzobispo de México. Después de oír al cabildo metropolitano, a la Juma 

Eclesiástica, y a los demás obispos por medio de sus represefllallles que se reunieron el 

4 de marzo de 1822, en la ciudad de México, comestó: 

"Que con la Independencia jurada de este imperio, lw cesado el uso del Patronato, 

que en sus Iglesias se concedió por la Silla Apostólica a los reyes de Espaila, como reyes 

de Castilla y León. Que para que lo ltaya en el mismo imperio, sin peligro de nulidad de 
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actos, es necesario esperar igual concesión de la misma Santa Sede. Que elllre tanto, la 

provisió11 de piezas eclesiásticas, en cuya presentació11 se versará el Patronato, compete 

por derecho devol11tivo en cada diócesis a sus respectivos ordinarios, procediendo en ella 

con arreglo a los canones •.' 

Para dar una idea panorámica de la importancia y variedad del poder estatal 

dentro de la Iglesia novohfapana, a fines de la fase virreina/, se puede establecer la 

siguiente lista de facultades patronales de la Corona:' 

l. El derecho de presentar candidatos para todos los beneficios eclesiásticos. 

En la práctica, aún e11 los casos e11 que se requería la ratificació11 de los nombramientos 

por el Vaticano, ésta era más bien una formalidad, y la persona i11dicada por la Coro11a 

a menudo ya come11zaba a ejercer sus funciones antes de tal ratificación (un famoso caso, 

al respecto, es el del obispo Zwnárraga, el cual no tuvo una existencia muy cómoda: era 

eficaz "protector de los indios", en lucha co11 los elementos maquiavélicos de la infame 

Primera Audiencia, pero con un título de obispo de dudosa va/idezformal). La Corona 

también recibía o se arrogaba el derecho de despedir o degradar a los clérigos, así 

nombrados. 

2. El control sobre todas las comunicaciones del Vaticano, sea dirigidas al 

público cristiano en general, o sólo a la jerarquía eclesiástica demro del reino; en este 

famoso requisito del regio placer o del "regium exequátur" enco111ramos unafonna de 

censura prevelltiva, que a menudo molestó mucho al Vaticano. 

3. La decisión de establecer nuevas diócesis demro de la creciente parte ya 

Citado por Alfonso TORO. Ln Iglesia y rl Es1ado en Mé.xjco. México, 1927. pág. 75. 

MARGA.DANT, Guillenno. La Iglesia ante e.' Derecho Mexicano. Miguel Angel Ponua. 
México. 1991. pdg. 128 y ,;g. 
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cristianizada de las Indias, de subdividir las diócesis, y de cambiar sus delimitaciones. 

4. La facultad de amarizar o de impedir los Concilios en las Indias, y, en caso 

de autorizarlos, de panicipar en ellos mediallfe sus representantes, en un lugar 

prominente. El ambiente general de tales Concilios, en tiempos de los Barbones, era 

bastante regalista: es verdad que podían participar clérigos seculares de rango imermedio 

y clérigos regulares, pero el derecho de \'Otar sólo correspondía a los altos clérigos 

seculares (arzobispo, obispos) que para su carrera eclesiástica dependieron de la buena 

voluntad de la Corona. Además, los decretos de rales Concilios requerían la aprobación 

monárquica. También hubo Sínodos, o sea asambleas organizadas por los obispos de/l/ro 

de sus diócesis. El Concilio Tridelllino había declarado que anualmellfe en cada diócesis 

tal sínodo debía celebrase, y la Corona espmiola había aceptado este principio, pero en 

la práctica la periodicidad de los Sínodos era muy defectuosa. Las decisiones de los 

Sínodos, para su validez, debían ser aprobadas por el l'irrey. 

5. El derecho de supervisar la vida monástica a tra1•és de los obispos, que 

como cúspide del clero secular solían ser nuís vbediemes a la Corona que la críspide del 

clero regular -aquellos "generales" de la.\' órdenes, <JIU' en su gran mayoría vivieron en 

Italia, fuera del alcance de la Corona e.1pmiola. Uno obsen•a la tendencia de la Corona -

que no tuvo mucho éxito al respecto- de presionar a las órdenes para que nombraran a 

un represe11tante plenipotenciario para el reino hispano, o para las Indias, con residencia 

en Esparla (en el caso de los franciscanos. esta petición de la Corona fue atendida). 

6. El derecho de vigilar -y en su caso impedir- el movimiento migratorio de los 

clérigos, incluyendo sus viajes oficiales. Así para poder regresar de las Indias, los frailes 

siempre necesitaban un penniso de la Corona (ni la decisión de sus superiores regulares, 

ni siquiera la orden del Papa personalmente fue suficiente para su repatriación; el hecho 
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de que la Coro11a pagara los transportes de los clérigos fue, desde luego, un argumento 

sólido a favor de este control: después de u11a importante inversión fi11anciera en tales 

traslados, la Corona tenfa que protegerse contra caprichos o nostálgicos regresos 

prematuros. El rigor respectivo disminufa algo, desde 1589, para los frailes que ya 

hubiesen residido más de diez mios en las Indias. 

Como consecuencia de este control sobre viajes. inclusive oficiales, hallanws 

tatnbiéri la prohibición de que los obispos se dirigieran a Roma para presentar 

personalmente al Papa su~ reportes ad limina sobre la situación de sus diócesis; 

finalmente, la Corona consideró que bastaría que los obispos enviaran sus informes al 

Consejo de Indias, 110 al Papa; este Consejo ya decidirla cuáles datos de los reportes 

hab(a que transmitir al Sallto Padre ... 

7. El derecho de suprimir órdenes monásticas dentro del reino, y de expulsar 

a sus miembros (recuérdese el traumático caso de la expulsión de los jesuitas, en 1767). 

8. El control sobre nuevas construcciones eclesiásticas; sin permiso de la 

Corona, éstas no debfan emprenderse. En flltima conexión con esta facultad de control, 

encontramos desde el comienzo de la Conquista la tendencia de la Corona de restringir 

los traspasos de inmuebles hacia la "mano muerta• de la Iglesia. Estas prohibiciones y 

restricciones, sin embargo, no han sido eficaces; una inimerrumpida corriente de 

testamentos incrementó la riqueza inmobiliaria de la Iglesia hasta llegar a un patrimonio 

en bienes rafees y capitales impuestos a éstos, cuyos detalles cuantitativos son discutibles 

pero sobre cuyo volumen a fines de la fase virreinal inclusive autores católicos dan una 

impresión impactante. 

9. La prohibición de recursos procesales, canónicos, ante tribunales de la 
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Iglesia fuera del reino hispano. 

JO. El cobro de importantes impuestos eclesiásticos, sobre todo el diezmo, cuyo 

producto se utilizarfa en bien de la Iglesia, salvo una cuota de nonnalmente 119, con que 

la Corona se quedaba (pero a menudo ponía de todos modos a la disposición de la 

Iglesia, parajinalidades extraordinarias). 

JI. La tendencia de usar, a fines del siglo XVIII, el colosal patrimonio 

eclesiástico para apoyar el crédito estatal, obligando a la Iglesia a vender sus inmuebles 

y a liquidar sus préstamos hipotecarios, para invertir el producto en la deuda estatal. 

También ya comenzó en tiempos virreinales la práctica de pedir, en caso de problemas 

hacendarios, donaciones y préstamos del clero alto y de organizaciones eclesiásticas. 

12. La restricción de/fuero eclesiástico, del asilo en sagrado y de la jurisdicción 

de los tribunales eclesiásticos en asuntos extraeclesiásticos. El fuero de los clérigos, 

acusados de delitos graves, recibió un primer golpe serio en 1795; entre este momento, 

y la Refonna juarista, dos generaciones después, uno puede seguir, con altas y bajas, el 

complejo proceso de la erosión de aquel fuero eclesiástico. 

Después de lo que hemos dicho sobre las pretensiones de la Corona a la Luz de 

teorlas como la del vicaria/o, no es sorprendente, que el rey a menudo interviniera 

también en asuntos que parecen t(picamente teológicos, frenando el culto al Sagrado 

Corazón (por sus supuestas ligas con los jesuitas), inclinándose a favor del Catecismo de 

Mesenguy, reprobado por el Vaticano, etcétera. 7 

lbid~m. 
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2. l'*kPe"""*-~~ • hJft!!!'IMt~ • ltMwlfl 
v.tiCIOM. 

El proceso de Independencia en México duró once años, desde el 16 de septiembre 

de 181 O en que Hidalgo, cura párroco de Dolores, proclamó la Independencia mexicana, 

hasta el 27 de septiembre de 1821, en que /turbide la consolidó definitivamente. 

En esta época llena de violencia y desorden, los jefes insurgentes lucharon por la 

independencia y por la religión, queriendo defender íntegramente a la Iglesia Católica. 

Durante la primera mitad del siglo XIX, algunos católicos mexicanos sostuvieron 

un pensamiento polltico calificado co11w "conservador", en tanto que se procuraba la 

subsistencia del orden social y polltico antiguo, inspirado en los principios doctrina/es de 

la Iglesia Católica, y se opon{an a las reformas intentadas por el liberalismo. Al grupo 

de católicos que pensaban as{, se le denominó "partido conservador •,8 

Mientras que el proceso de Independencia se consolidaba en México, e11 Espa1ía, 

hubo grandes cambios pollticos, al reunirse - mientras Fernando VII estaba preso en 

Bayona- los diputados de la Metrópoli, de América y de Filipinas, en las Cortes de Cádiz 

que en 1812 promulgaron ima Co11sti111ción. 

Esta Constitució11 estableció un régimen de nwnarqu{a constitucio1wl y liberal, con 

poderes divididos, supresión del Santo Oficio, libertad de imprenta, exclusividad de la 

Religión Católica, igual condición po/ftica para Espaíia y sus colonias, e igualdad de 

ADAME, GODDARD, Jorge. El &nsamlrnto pqlltico y Soda/ dt 105 Católlcor Maicanos, 
i.MZ:J.211. UNAM. México, 1981. pdg. 7. 
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todos los habitantes frente a la ley, sin distinciones de ninguna clase, salvo los negros! 

Al volver Fernando Vil de su cautiverio, puso fin al régimen establecido por la 

Constitución de Cádiz. El restablecimiento de la monarquía absoluta se vio quebralltado 

por la revuelta promovida por el Coronel Rafael del Riego. Al lograrse la victoria 

general, Femando Vil se vio obligado a jurar la Constitllción de Códiz. a lo cual siguió 

la convocatoria para que se reunieran Cortés con diputados de todo el Imperio Espaílol. 

España comenzó desde ese momemo. en 1820, a vivir un régimen liberal, y su 

Legislatura inició la aprobación de varias leyes de claro aspecto amiclerical. 

Aunque gran parte de dichas leyes se aplicaron en la Metrópoli, era presumible 

que podfan ponerse en vigencia también en la Nueva Esp011a, al amparo de la 

Constitución. 

Cuando en 1820, el Virrey Apodaca recibió la Constitución de Códiz con 

indicaciones de ponerla en vigor, el desconcierto y la irritación del pueblo fue grande 

ante las normas contenidas en la misma; y el virrey en persona tuvo que moderar las 

cláusulas y previsiones anticlericales para evitar la resistencia popular y la amenaza de 

levantamientos. 

De todas formas, wz semimiento general reiname hacía prever que 110 tardarfa11 

en ocurrir serios disturbios si llegaban a aplicarse plenamente las cláusulas allticlericales 

de la Constitución de Códiz. 

Los decretos comra la Iglesia emitidos por las Cortes de Cádiz entre 1814 y 1820, 

ALVEARACEVEDO, Carlos. Historia de México Jus. México, 1991. pág. 240. 
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fueron el principal re~orte .d~I Ínovimie1110 insurgente, qu~ dio lugar a la consumación de 

la independencia. : 

Sin einbargo, ·los inspiradores y los ejecutores de la reforma monárquica e 
.··.' 

"ilustrada" olvidaron dos cosas: la veneración de la mayorla de los mexicanos por el 

sacerdote y la influencia ideológica 'que éste ejercía gracias a tal sentimielllo. 

La poWica de los Barbones tuvo, esto es cierto, como resultado separar el clero 

de la corona y consiguie/llemellle, preparar la independencw ya que el ascendieme de los 

sacerdotes sobre los fieles desempe1ió un papel decisivo en la participación de las masas 

en el levantamiemo. 10 

Este es uno de los factores que deben tomarse en cue/lfa, cuando se requiere 

explicar el gran número de miembros del clero que participaron en el movimiento 

insurgente. No hubo un combate e11 que los sacerdotes no sirvieran de jefes, ya que se 

estima que las cuatro quimas partes del bajo clero ayudaron directa o indirectamente a 

la insurrección. 11 

Con el ambie11te preparado el Coronel Imrbide aprovechó la oportunidad que le 

brindaba el virrey al nombrarlo jefe de la zona meridional. uniéndose a Guerrero -única 

fuerza que luchaba emonces por la Independencia- y el 24 de febrero de I 82I firmaron 

el Plan de Iguala, en el que se proclamaba la Independencia de México, la igualdad de 

criollos y espmioles, y la supremacía de la religión católica con la intolerancia para las 

JO MEYER, lean. Op. Cit. pág. t2. 

11 Hay que ponderar esra afirmación: no pasaron de 200 los cléngos v religiosos que militaban en las 
filas de uno y otro partido, según el único estudio estadístico que tenemos hasta la fed1a, el del P. 
BRAVO UGARTE, en su Historia de México. Tomo l. pág. 57 
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demás. De ahí que cuando el 27 de septiembre de 1821 México consumó definitivamente 

su Independencia, la posición de la Iglesia era buena, las normas amiclericales de la 

Constitución de Cádiz no tenían vigencia ni valor en México independiente. lt11rblde había 

declarado: 

"La religión es y será la católica. El clero sec11lar y regular será conservado en 

sus fueros y privilegios"." 

Estas no eran simples declaraciones, pues los seminarios y noviciados que se 

habían cerrado en el último perfodo del virreinato, se estaban abriendo, y la diplltación 

provisional de México solicitó que volviesen al país la Ordenes expulsadas, como los 

hospitalarios y los jes11itas. 

El panorama de la Iglesia era alentador, pues se auguraba una b11ena armonía 

entre el Estado y la Iglesia. Sólo quedaba por negociar el Concordato con la Santa Sede 

que reconociese la independencia de México y que reg11lase el Real Patronato ame la 

nueva siruación política, con su cuestión alieja da la provisión de sedes vacanres. 

La religión católica del pueblo mexicano era para los autores de la independencia 

la primera base del gobierno. Así lo estableció el PIAN DE IGUALA (1821), el ACTA 

CONSTJTUTIVA (1823), el PLAN DE CASA MATA (1823) y la CONSTITUCIÓN 

FEDERAL DE 1824. 

Por la con vicci611 de la catolicidad del pueblo mexicano, u11a de las principales 

preocupaciones del gobierno independiente fue arreglar el sisrema de relaciones con la 

12 PLANCHET, Regü. La cuestión religiosa en México. México 1956, pdg. 100, citado por Luis J. DE 
U PEÑA. Op. Cit. pág. /2. 
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Santa Sede. El primer gobierno de México, la Junta Provisional Gubernativa, intentó 

arreglar las relaciones entre la Iglesia y el Estado, y el primer Congreso Constituyente 

que ella convocó el 6 de marzo de 1822 resolvió que el derecho de los reyes esplllioles 

al patronato sobre la Iglesia en México deberla de ser tomada de acuerdo con el Papa.,, 

La situación de armonía emre el gobierno mexicano y la Iglesia Católica, no duró 

mucho. El 12 de mayo de 1823 Iturbide abandonó México e11 lafragata i11glesa Rowlli11s. 

El odio de los masones, las illfrigas de Poinsett. enviado extraordinario y Mi11istro 

Plenipotenciario del Gobierno de Estados Unidos; las conspiraciones de los republicanos. 

de los ex-diplllados de las Cortes de Cádiz. el desorde11 del Congreso Constituyeme, y la 

Ql/lbición de algu11os militares hiciero11 que Iturbide prese/lfase su dimisión. 

Iturbide en su destierro viajó por Italia, los Países bajos, Inglaterra y Francia, 

hasta que convencido por Torrente de la necesidad de s11 regreso a México para 

defenderle de ataques extranjeros, emprendió su vuelta. sin ellferarse que el 22 de abril 

de 1824, el Congreso de México le había proscrito como traidor, condenándolo a muerte. 

El 14 de julio de ese mismo mio I111rbide desembarcó en México y fue apresado por el 

comandante Garza. q11ie11 le fusiló el 19 de julio por orde11 del Congreso Constituyente. 

Esto cambió indiscllliblemellfe la historia de México. El laicismo, que se habfa plasmado 

en Espmia e11 la Constitución de 18I 2 y comra la cual se levantó Iturbide, había logrado 

sentar carta de naturaleza e11 México. "La masonería vino, pues, a ser el gran móvil de 

todos los sacudimientos políticos de México". 14 A partir de e11tonces las logias masónicas 

se multiplicaron por todo el país, llegando a f1111cionar 102 logias escocesas e11 toda la 

11 Ver CUEVAS, }.fariano, Historia de la lelesia en México V. págs. 55y130 cilado por luis J. DELA 
PEÑA, Op. Cit. pág. 31. 

14 AUMAN,lucas. llistoriadeMéxico. México, 1927.pág. 437. citado por luis J. DELA PEÑA. Op. 
Cil. pdg. 13. 
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Rep1íb/ica." Si a la labor de las logias "escocesas•, a11adimos la de las logias 

•yorkinas • (creadas porPoinsett), tenemos el cuadro completo de la levadura malsana 

que perjudicó a México. 

Esta época no sólo fue de crisis para el gobierno mexicano, sino también para la 

Iglesia Católica. Las autoridades espatiolas habían presionado a la Santa Sede para que 

no nombrara obispos en las naciones independizadas, aparte de que los gobiernos 

mexicanos creaban otras dificultades al querer que el viejo Real Patronato Indiano lo 

pudieran tener los presidentes. y sumando todo esto daba por resultado el que, para 

1829, no hubiese un sólo obispo en el suelo nacional. El Romano Pomíjice, Pio Vil, 

había dirigido algunos atlas ames, en 1816. un llamado a los hispanoamericanos, 

pidiéndoles que no se derramara más sangre en la lucha y que se sujetaran al rey de 

Espatia. Femando Vil. Esta enciclica casi no fue conocida en América. 

El Congreso Constituye/lle /merino que precedió a la primera República Federal, 

a propuesta de L11cas A/amán, decretó el 18 de abril de 1823 que el ejec111ivo de la 

Nación podría enviar un age/l/e a Ronza, con el objeto de dar a conocer al Papa que en 

México la única religión era la católica. Allles de enviar a un represe/liante oficial del 

gobierno mexicano, se q11iso conocer la disposición de la Sama Sede para recibirlo; se 

encomendó tal misión a Fray José Maria Marchena, quien informó que el Sumo Pontífice 

recibiría en primdo al enviado del gobierno mexicano para tratar con él cualquier 

asunto, excepto el reconocimiellto de la independencia mexicana. 

En Septiembre de 1824, fue dada a conocer un texto polllificio que dirigió León 

XII a los obispos de América. En este breve pontificio, llamado "ET SI IAM DIU", el 

Papa deploraba la situación de trastorno existente en América, alababa las virtudes de 

IS DE LA PEÑA, Luis. Op. Cit. p<lg. 14. 
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Femando VII y se do/fa de la rebelión de die/zas colonias en contra de éste. 

No aparece este documento en el Bulario Oficial del Vaticano, pero se han hallado 

recientemente los originales finnados por León XII. 16 

En la práctica, esto era un anna polílica para el gobierno español. Lo anterior, 

causó inquietud en toda América, pues se interpretó como un desconocimiento de la 

Independencia, y constituyó un fuerte obstáculo para la normalización de las relaciones 

Iglesia-Estado. 

Durante el siglo XIX la voluntad del pueblo mexicano se dividió en dos grandes 

sectores; los que opinaban que el Estado era el legftimo sucesor del Patronato, 

considerando que la Iglesia Católica Mexicana deberla de someterse al Vaticano en lo 

relativo al dogma, pero ser independiellle en cuanto a lo relativo a disciplina y gobierno 

(posteriormente este sector opinaba que el gobierno mexicano deberla de celebrar un 

acuerdo con el Vaticano para definir los nuevos lineame/l/os de sus relaciones, más tarde 

esre secror se aglurinarla en el llamado partido conservador). 

El 10 de octubre de 1824, el Congreso eligió a don Guadalupe Victoria como 

primer Preside/lle de la ReplÍblica Federal Mexicana, y al general Nicolás Bravo como 

Vice-Preside/lle. Antes de ser conocido en México la citada Bula de León XII, publicada 

en la gaceta de Madrid el I O de febrero de I 825, Guadalupe Victoria inre/l/Ó restablecer 

un puellle de comunicación entre México y el Vaticano. 

El I ºde abril de J 829, el General Vicente Guerrero, ocupó el cargo de Presidente 

de la República. Afiliado a las logias yorkinas, fue partidario de la sujeción de la Iglesia 

16 ALVEAR ACEVEDO, Carlos. Op. Cil. pdg. 274 
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al Estado. 

El 1 º de enero de 1830, en México cambi6 el escenario polftico con Anastasia 

Bustamante como presidente conservador. Se envió de nueva cuenta al presbiterio 

Francisco Pablo Vásquez como anónimo de la Catedral de Puebla, para plantear la 

necesidad de provisión de obispos para México. El asunto planteaba grandes conflictos 

diplomáticos. En 1830, murió P(o Vlll, sin haber res11elto el problema, siendo s11 sucesor, 

Gregario XVI, quien nombrase obispos para México a todos los candidatos q11e le habfa 

propuesto el Gobierno Mexicano. Con esto logró reg11larizar 11n poco las relaciones emre 

la Santa Sede y el Estado Mexicano pero no se resolvió la c11estión de los derechos y 

obligaciones recfprocas entre ambos. 

Mas adelante se agravó n11evamenre la diferencia de opiniones entre liberales y 

conservadores. Los primeros en diferentes etapas promulgaron leyes pretendiendo 

solucionar 1111i/ateralmente la sit11ación de la Iglesia Católica en México. Los seg11ndos 

intentando llegar a 11na solución concordada con la Iglesia. 

El 5 de diciembre de 1836 el Papa Gregario XVI reconoció la independencia de 

México, y recibió ojicialmeme a Manuel Diez Bonilla, plenipotenciario del Gobierno 

conservador de Anastasia Bustamante, como embajador mexicano. Se trató entonces de 

llegar a 11n acuerdo sobre el Patronato del Gobierno sobre la Iglesia Católica Mexicana, 

pero llO se logró wz concordato que definiera los derechos y obligaciones recfprocas. 

Dicho acuerdo tampoco lo lograron los s11cesivos enviados de los posteriores gobiernos 

conservadores: José Marfa Momoya (1939-1948), Ignacio Valdovieso (1848-1850), y 

Manuel IArráitll.ar (1853-1855). 
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Un rasgo quizá decisivo para entender la historia de la Iglesia Católica e11 el siglo 

XIX, es que, a diferencia de los siglos inmediatos, habrá de en/re/liarse, 1w con 

problemas particulares o concretos, sino con 1111 problema esencial: crear de 1111evo las 

bases a partir de las cuales realizar la auténtica tarea misional q11e la Iglesia tiene 

atribuida por su Fu11dador. 11 

No podía ser de otra forma. Las co11mocio11es revolucionarias q11e venfmi agitando 

al m11ndo e11ro-america110 desde el IÍllimo tercio del siglo a11terior, habfaii producido u11 

quebrall/o co11siderable e11 la estructura social de un Antiguo Régimen co11 el q11e la 

Iglesia -a pesar de las te11siones existe/lles e11 muchos momentos- había logrado u11a 

compenetració11 relativamente eficaz. AIÍll en el XIX persistirfa la a111ig11a orga11izació11 

social. 110 sólo e11 la nostalgia de 111i//011es de europeos y america11os, sino i11cluso e11 

formulacio11es políticas prdcticas. 18 

De algú11 modo podría decirse que la Iglesia reemprendía su a11dadura en el 11uevo 

siglo entre los dos fuegos -régimen antiguo, 1111el'O régimen liberal- que a1Í11 durante 

mucho tiempo habrían de disputarse el porvenir. 

En su ese11cia, la Iglesia 110 se e11contraba ligada co11 11ing11na de las dos posibles 

sol11cio11es. E11 la realidad práctica, el problema era disti11to. Jugarán e11 el XIX las 

simpatfas y antipatías de gobernantes, políticos. pensadores y dirige11tes de las 1111evas 

masas sociales que en él hará11 su aparició11; todos ellos intentará11 calibrar hasta qué 

p111110 la Iglesia se adapta a la "modernidad" que q11iere11 represe/llar o hasta qué punto -

e11 el caso co/llrario- está dispuesta a sen'ir a la conservación de los pri11cipios all/ig11os 

17 REDONDO, Gonzalo. La Iglesia en el Mundo Contemporáneo Tomo l. EUNSA. Pamplona, 1979, 
pdg. 89. 

18 lbidem. 
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que - por estimarlos aún válidos- quieren defender. 

Jugarán también -es comprensible- las simpatfas y antipatfas de los hombres de la 

Iglesia y del pueblo cristiano. Intentarán captar las posibilidades de una conciliación que 

no ponga en peligro el depósito revelado en el ámbito del cometido diario de la Iglesia. 

En ocasiones podrá parecer incluso que se ve con pesar la desaparición de un mundo que 

se va: quizá las incomprensiones y calumnias de los hombres "modernos" hacen resaltar 

en el recuerdo la concordia pasada, borrando las dificultades que la Iglesia siempre ha 

encontrado en el cumplimiento fiel de su misión. 19 

El problema concreto con el que ha de enfrentarse la Iglesia en el XIX hace 

referencia al modo de realizar su tarea en medio de una sociedad que cambia. En su 

interior, el fundamento de la Iglesia es la unidad en la fe; hacia afuera, la cuestión 

esencial es la relación que la sociedad eclesial ha de mantener con las otras sociedades. 

Esta cuestión tiene un nombre propio: relaciones Iglesia-Estado, aunque su contenido sea 

más rico de lo que su simple enunciado sugiere. 20 

Tomando en cuenta ambas facetas, la vida de la Iglesia en el XIX hará relación 

a tres grandes temas; en primer término, las relaciones con el Estado, con la nueva 

estructura social que paulatinamente se levanta en todo el mundo; las relaciones entre la 

fe y la razón, en segundo lugar; el problema de los fundamentos de la Teologfa, del ser 

cristiano, que tan duramente hablan sido atacados por la Ilustración. 21 

19 lbldem. 

20 lbldem. pdg. 90. 

21 lbidtm. 
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Para entrar al estudio de la llamada "Reforma Liberal", es conveniente estudiar 

someramente el significado de estas dos palabras. 

Es comprensiblemellle dificil intentar fijar en la historia la fecha exacta (a veces, 

ni siquiera aproximada) en que aparece una idea o una corriente de pensamiento. No es 

suficiente la determinación del momento primero en que se pronunció o escribió la 

palabra que la expresa. 

No cabe siquiera intentar determinar el orden en que estas corrientes de 

pensamiento han fluido. Coexisten, se entrecmzan, se influyen mutuamente, aparecen y 

desaparecen para volver a surgir tiempo después, quizá no idénticas (se Iza podido 

agregar algún matiz), pero sustancialmente fieles. O no: con variaciones esenciales, que 

no impiden determinar su filiación primigenia, aunque Izan pasado a expresar otro 

concepto algo distinto. 22 

Tal sucede con el concepto liberalismo y con la realidad -complejfsitna- que intenta 

expresar. La primera vez en que se lllilizó la palabra "liberal" con el sentido polftico

social c011 que Iza llegado a nosotros (panidario de la libertad o, mejor, de un 

determinado sistema político que permite y acucia el ejercicio de unas bien especificadas 

libertades individuales), fue en las Cortes gatianas, en tomo a 1812. 21 

El liberalismo, al margen de sus aniculaciones adjetivas, es esencialmente un 

nuevo intento origitzal del hombre por autocomprenderse, y autoexplicarse sus relaciones 

con Dios y con el ámbito -la Naturaleza- en que se encuemra situado. De aquf que el 

liberalismo sea, ante todo, una antropologfa, anclada en un antropocentrismo prole1naico 

22 Ibidem. pdg. 133. 

21 lbidem. 
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como expresión del ser y del existir del hombre. 

Son muchos, muy variados, los eleme/l/os que influyen en s11 elaboración y 

concreción, aunq11e todos ellos se encuentren vinc11lados por el común carácter 

a111ropocé111rico. Si se intellta mantener 11n cierto orden cronológico entre estos elementos, 

podrá hablarse, en primer ténnino, de la dijiC11ltad q11e el hombre encuentra para la 

form11laciónfilosófica de la captación de los "universales" -tal como la filosofía medieval 

los comprende y define- y elevarse así al conocimiento metafísico. J111110 a esto, muy 

vinculado a ello, aparece la conciencia de la potencialidad que el hombre encierra -una 

idea profimdamente cristiana-y de la necesidad y posibilidad (e, incluso, obligación) que 

el hombre tiene de dominar la Naturaleza. 24 

A partir de aquf, salta por los aires la crono/og(a y 1111 torrente de posibles 

integrantes del futuro "liberalismo" se apresuran a engrosar/o. Percepción de que no han 

soluciones unívocas para las cuestiones temporales. En consecuencia, rebelión y rechazo 

del mundo fuertemente jerarquizado y estable que se conoce con el nombre de Antiguo 

Régimen. Se capta que este m11ndo se enc11entra muy condicionado por la estrecha 

vinculación que en él se Iza establecido e/l/re el Estado (o, sin ser lo mismo, la sociedad 

civil) y la Iglesia católica. 

Lo que esto significa no es otra cosa que la opción que en un momento 

determinado la Iglesia hace. con total respeto y fidelidad hacia el depósito revelado, por 

una determinada estructura social que ella misma ha ayudado a construir -en simbiosis 

con el pensamiento griego, las tradiciones gennanas y el Derecho Romano- y que, a la 

vez, como posible solución entre otras m11chas por las que la sociedad puede optar, la 

Iglesia la reconoce como tal y la respeta. Más, cuando en el seno de esta estructura 

24 lbidem, pág. 134. 
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encuentra acogida y, en lfneas generales, un respeto similar al que ella le dispensa. 

Muchas de las distintas corrientes -actitudes vitales- que acabarán confluyendo en 

el liberalismo, se alzarán sin embargo contra esta realidad y centrarán en ella sllS 

críticas. Les resulta dificil admitir la religiosidad oficial: la religión debe ser algo más 

íntimo que unas fonnas externas impuestas. Lo cual, así formulado, sin más precisiones, 

es profundamente cierto.,, 

Si pretendiéramos realizar una síntesis de la "sociedad liberal'', podríamos 

detenninar que para el pensamiellto liberal: Si la sociedad está bien estr11ct11rada (y es 

cuestión de tallar la adecuada Constilllción), no aparecerán en ella las viejas injusticias 

que se derivaban del capricho personalista y científico. El libre juego económico, 

apoyado en la revolución industrial (producto, a su vez, del ingenio /111111ano 

investigatorio), asegurará a todos lo necesario para la vida. Una vida progresivame/lle 

más segura y rica confonne la ciencia venza a la enfermedad y aporte nuevas 

invenciones, asegurando un dominio real sobre la tradicionalmente hostil Naturaleza. 

Marginada la Iglesia y SllS preceptos oscuros, la coacción ha desaparecido: el hombre 

es bueno y no han nada que corregir en él. Y, por último, las concepciones filosóficas 

idealistas y la asequible síntesis positivista, no sólo demuestran al hombre que el progreso 

existe, sino que le aseguran que se encuentra embarcado decididamellte en él. La 

consecuencia se impone: la nostalgia del paraíso perdido podrá cambiarse por la 

certidumbre del paraíso a alcanzar. 26 

La gran crisis del siglo XX, nacerá a partir de la comprobación de la gran falacia 

que encierra el paraíso liberal. 

" lbldem. 

26 lbldtm. pdg. 14J. 
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Poco a poco, las ideas liberales llegan a nuestro país infiltrándose en todos los 

aspectos poUticos del siglo XIX. 

Durante veinte años reinó la inestabilidad polftica, y México pareció a punto de 

desaparecer en su desastrosa guerra con los Estados Unidos. La palabra reforma, con 

la que algunos liberales decidieron designar su movimiento es significativa; se trata de 

la reforma tomada e11 el se111ido llllerano .. calvi11ista, del siglo XVI europeo: el combate 

contra la Iglesia Católica. En aquella época de desastres, la allligua idea filosófica según 

la cual el protestamismo es superior al catolicismo, por representar el progreso y la 

tolerancia, se cristalizó hasta llegar a ser obsesiva, precisamellle porque el vencedor 

norteamerica110 era protesta/lle y el ve11cido mexica110 católico. 27 

Antes de la victoria liberal, se afirmaba que lo que se buscaba era reformar la 

Iglesia por el bien comú11. Después de la victoria, se reco11oció que el problema eran los 

dos poderes. El conflicto 11ació de la existencia de un Estado volátil, cambiante, 

inestable, frente a una Iglesia fuerte, estable, instalada en la comunidad. De ltaber 

existido un Estado fuerte, el conflicto habría sido otro, o ninguno. 

El principal objetivo del movimiento liberal era arrojar a la Iglesia fuera del 

mundo. Eso fue lo que hizo la Constitución de I857; el artículo 3 previó la educación 

laica. La Ley Juárez de 1855 en su artículo 13 puso fin a los privilegios y a los tribwiales 

especiales; la Ley Lerdo de 1856 en su artículo 27 prohibió a las comunidades religiosas 

poseer o administrar todo bien que no sirviera directamente a las necesidades del culto; 

los artículos 56 y 57 vadaba el acceso a la diputación o a la presidencia para los 

eclesiásticos; el artículo 123 permitió al Estado intervenir en materia de culto. 

27 MEYER, J,,,,., Op. Cit. pág. 25. 
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El proceso histórico que los autores católicos consideraban caracterfstico del siglo 

XIX, fue el movimiellfo denominado la "revolución" 

La "revolución• se habfa producido en varios grados: J. "La destrucción de la 

Iglesia como autoridad y como sociedad religiosa ... ", 2 "La destrucción de los tronos 

y de la legftima autoridad política ... "y 3. "La destrucción de la sociedad, es decir, de 

la organización que recibió de Dios ... ' o más concretamellfe, "La destrucción de los 

derechos de la familia y de la propiedad". Su desarrollo habfa tomado varios siglos: se 

inició con la reforma religio:;a que, a través del principio de la libre examen, levantaba 

la razón contra la alltoridad de las Sagradas Escrituras. Continuó con las teorfas 

regalistas que insubordinaban al poder político respecto de la autoridad espiritual de la 

Iglesia. Luego fundamentó y fomentó la re/1elión de los pueblos contra la autoridad 

polftica, a través de la filosofía racionalista. 

Se trataba, pues, de un proceso secular y universal que iniciado en el siglo XVI 

se habfa difundido en las naciones cristianas y colllinuaba en el siglo XIX. 28 

La "revolución' se habfa manifestado en el siglo XIX como 'liberalismo', pero no 

era ésta su última fonna, según las ideas de los autores católicos. Donoso Cortés en su 

Ensayo, demostraba que el socialismo era un desarrollo del liberalismo. Según él, las 

escuelas socialistas no llacfan más que aceptar las consecuencias que lógicamente 

derivaban de los principios del racionalismo liberal. El liberalismo, decfa este autor, 

confiaba en UllO bondad sustancial e intrbrseca del hombre, por lo que afirmaba que el 

mal no provenfa de éste, sino de las instituciones polfticas; consecuelllemente, se11alaba 

que el progreso humano se alcanzaba destruyendo las instituciones polfticas nefastas. El 

socialismo, según Donoso, también confiaba en la bondad 110tural del hombre, pero 

28 ADAME GODDARD. Jorgt. El pensamiqito Polftko. Op Cil pág. 36. 
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consideraba que el mal no provenla directame11te de las instituciones pollticas ya que 

éstas no podlan degenerar en 1ma sociedad bien constituida, sino de las instituciones 

sociales, por lo que el progreso consistla en el trastorno de esas instituciones.29 

En lo relativo al derecho de propiedad, las tesis socialistas eran, para Donoso, 

consecuencia de lo que el liberalismo habla afirmado en ese pumo. El liberalismo asellló 

el principio de igualdad entre todos los hombres y juzgando que las corporaciones o 

grupos sociales intennedios eran los que fome/liaban la desigualdad, procedió a 

disolverlos mediante la nacionalización de sus bienes. La tierra, deda el pensador 

español, es un bien de suyo perpetuo, por lo que el derecho de propiedad sobre ella sólo 

se garantiza cuando su titular tiene ese mismo carácter perpetuo, o sea cuando es una 

corporación. Al anularse el derecho de las corporaciones a tener propiedades imnuebles, 

el problema sobre el titular del derecho de propiedad de la tierra quedó enrabiado enrre 

los individuos y el Estado, y entre estos dos, "es una cosa p1wsta fuera de duda que los 

títulos del Estado, son superiores a los de los individuos, como quiera que el primero es 

por su naturaleza perpetllo ... "'° Y as(, el principio liberal de igualdad llevaba al 

principio socialista de la propiedad estatal como rínica forma de propiedad de la tierra. 

Todas estas ideas liberales del siglo XIX. llegaron a nuestro pafs tomando muy 

pronto carta de origen. 

El inicio de la reforma liberal en las instituciones mexicanas a gran escala, 

comenzó el 27 de febrero de 1854, con el PLAN DE AYU11.A. El Jefe del movimiento 

29 Ibídem, pdg. 37. 

JO DONOSO CORTES, Juan. Ensayo sobre el Catolicismo comrarado con ti liberalismo y d Sociqfismo. 
Mb.ico. Imprenta de la Biblioteca de Jurisprudencia. 1978, pdg. 6. 
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i11surreccio11alfue el general Alvarez y el jefe efectivo don Ignacio Comonfort. 

La revolución de Ayutla estallo enarbolando una bandera: los abusos y la tiranía 

de Santa Anna, más en realidad su propósito era llevar a cabo, la reforma liberal. Los 

hombres que la encabezaron fueron fieles representantes de esta ideología; Comonfort, 

Alvarez, Juárez, Ocampo, Lerdo de Tejada y otros muchos más. 

La revolución de Ayutla necesitó de rres mios para impo11erse, has/a que 

Comonforr, con armas norreamericanas, logró que Santa Anna abandonase el país; 

entonces una comisión de diputados se reunió el 4 de oc/ubre de 1855 en C11ernavaca y 

designó a Alvarez como preside/lle interino, quien renunció el 11 de diciembre del mismo 

a1io, dejando a Comonfort como presiden/e. 

Los hombres que respaldaban al Plan de Aymla, hacía11 sospechar al pueblo que 

algo iba mal, sospechas que se confirmaron al publicarse las primeras leyes dicradas por 

el gobierno de Alvarez. 

Los liberales es/aban dispuestos a llevar a cabo la Refornra y es/o lo harían 

principalmente con rres actos de carácter legislarivo: leyes prepararorias a la 

Constirución, Constilución de 1857, y Leyes de Reforma, e11 es/os acros, conw en su 

momenro estudiaremos, se plasmaron las ideas liberales del siglo YJX que prerendieron 

eliminar la actuación de la Iglesia de toda la vida del pueblo mexicano. 

Poco a poco la siruación política de México se fue complicando, hasta que hubo 

en un momenro rres preside111es: Comonfort presidente Constitucional hasra el 21 de enero 

de 1858, fecha en que renunció en Nueva York, a donde lrabfa huido; el general Zuluaga, 

autor del Plan de TacubQYa, Jefe del Gobierno Conservador que dominaba la capital y 
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la mayor parte del Pafs; y Juárez como presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

tomando la Constitución de 1857 por bandera, declaró a Comonfort desposefdo del 

mando y asimismo presidente electo. 

Dura fue esta guerra de tres atlos que asoleo a México; Juárez tuvo que abandonar 

Guanajuato para pasar a Jalisco, de al/( a Colima, y luego abandonar el Pafs, y 

aparecer de nuevo en 1858 en Veracruz y su derrota hubiese sido un hecho de no mediar 

la actuación de Jolm Forsyth, Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de 

Norteamérica, el cual reconoció al principio el gobiemo conservador, hasta q11e Zuloaga 

rechazó el tratado prop11esto por Forsyth. 

Al desaparecer Mr. Jo/111 Forsyth de México, Robert McLane se presentó en 

Veracruz reconociendo a J11árez. La ay11da de Estados Unidos a los liberales en ese 

momento fue declarada, y la constante presión económica, moral y de armas de los 

Estados Unidos dieron al fin el tri11nfo a J11árez q11ien entró en la capital de México el 

11 de enero de 1861, no sin antes como concesión a Estados Unidos el derecho de v(a 

para transitar por México desde El Paso hasta Guaymas en el Golfo de California, y 

desde algún p11nto del Rfo Grande hasta Mazatlán en el Océano Pacifico; estas vfas 

estarfan protegidas por guamiciones mexicanas y norteamericanas; por 1lltimo Estados 

Unidos gozarla de derechos de vfa perpellla a través del Istmo de Tehua111epec, el 

memorándum está firmado por "Robt M. McLane, Veracruz, México April 4, 1857 and 

certijied to for Juárez by M. Ocampo, Veracruz. April 5, 1859. "" 

Para suerte de México el tratado McLane-Ocampo no f11e ratificado por el Senado 

de los Estados Unidos, pues los senadores del norte tenfan miedo de que la adquisición 

de nuevos territorios en México sólo sirvieran para la expansió11 de los estados 

JI CARREÑO, Albeno.Mtdco y los E E U U de Amérim. Mb:ico, 1922, pág. 507. 
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esclavistas, la guerra de Secesión estaba a punto de estallar, y no les conven(a aumentar 

el poder de los estados sureílos. 

El 17 de enero de 1861, Juárez envió al Jefe de la policfa para que comunicase 

a D. Lázaro de la Garza, Arzobispo de México, D. Clemente de J. Mungu(a, Obispo de 

Michoacán, D. Pedro Espinosa, Obispo de Guadalajara y a D. Pedro Barajas, Obispo 

de San Luis Poros(, que abandonasen la República en el término de tres días. 

Al Delegado Apostólico, Monseilor Climenti, se le obligó a abandonar el país y las 

Leyes de Reforma se pusieron en ejecución por la fuerza bruta: colegios, conventos, 

hospitales, iglesias, asilos, etcétera, fueron saqueados y robados. La Iglesia quedó 

despojada de todo, y como siempre el pueblo no ganó nada, ya que lo obtenido de la 

confiscación fue despi/fa"ado sin ningún sentido. 

El descontento del pueblo mexicano, no se hizo esperar, y los llamados 

•conservadores•, intentaron remediar la situación que reinaba en nuestro país. 

Es por esto que de 1863 a 1867 se estableció en México lo que se le conoce con 

el nombre del SEGUNDO IMPERIO. 

lnglate"ª· Francia y Espaílajirmaron en Londres el 31 de octubre de 1861 una 

Convención con el fin de actuar en conjwllo en contra de Juárez. que se habla negado 

a pagar la deuda extranjera. Ante las manifestaciones de Napoleón en el sentido de 

establecer una monarquía en México, Espatla e lnglate"a se retiraron. 

Tres son las causas principales del establecimiento del Imperio; la primera, el 

desorden absoluto que reinaba en México, la segwrda. la Intervención creciente que el 
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gobierno liberal conced(a a los Estados Unidos y la tercera, la persecución encarnizada 

que el gobierno hacfa de los principios católicos. 

Una vez en la copita/ el ejército franco-mexicano, se inició un plebiscito por medio 

de actas de adhesión a la intervención y al imperio que resultó un profando triunfo," 

en vista de lo cual se constituyó una Junta Superior de Gobierno, la cual publicó un 

manifiesto ofreciendo el arreglo del problema religioso de acuerdo con su Santidad Pfo 

IX y el Jefe Supremo de la Nación. Después se fonnó la Junta de Notables que en 1863 

dictaminaron que México adoptarla la forma de monarqu(a constitucional hereditaria, con 

un Principe Católico. 

El 28 de mayo de 1864, Maximiliano y Carlota desembarcaron en Veracruz, y el 

12 de junio hicieron su entrada triunfal a México. 

El pueblo esperaba que Maximiliano defendiera a la Iglesia Católica; pero éste 

dominado por su ideas liberales aumentó la tirantez de sus relaciones con el nuncio 

apostólico y en los meses de enero, febrero, mano y octubre de 1865 expidió nuevas 

Leyes de Reforma. 

La polftica liberal de Maximiliano produjo desconcierto en el pueblo. El Imperio 

amenazaba ruina, y los encargados de derribarlo faeron Seward, Secretario de Estado 

de Norteamérica y Bismarck. una vez triunfantes los del Norte en la guerra de Secesión, 

la ayuda de éstos a Juárez no se hizo esperar. Presionaron a Nopoleón fil al tiempo que 

Bismarck derrota a Austria y amenazaba a Francia con la Guerra. 

11 BRAVO UGA.RTE, Josl.M4/co lndrpqrdknte· Mhico, 1959, pdg. 48. 
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La historia del "partido conservador", seg1ín la historiografía mexicana, terminó 

co11 los fusilamientos de Maximiliano, Miramón y Mejfa en el Cerro de las Campanas, 

el mes de junio de 1867. 

Si bien es cierto que la actividad polftica de ese grupo quedó suspendida, también 

siguió expresándose y desarrollándose en México, durante los gobiernos liberales 

establecidos co11forme a la Constitución de 1857." 

Juárez, legal o ilegaln1ente, reco11ocido por las demás 11acio11es o desconocido por 

ellas, reclamaba y ejerda el poder desde 1858, elllró en la ciudad de México el 15 de 

julio de 1867, donde proclamó "LA REPUBLICA FEDERAL l.AICA '.La euforia de los 

liberales fue grande y las sublevaciones en todas las partes del pafs también. Juárez las 

fue ahogando una tras otra, pero no dio más leyes persecutorias contra la iglesia: poco 

antes de su muerte giró una convocatoria para estudiar la Constitución de 1857, con la 

idea de suavizarla," y durante todo este tiempo no quiso que se aplicara en todo su 

rigor la Constitución, tratando de iniciar de esta manera una polftica conciliatoria. 

La historiograffa mexicana es muy parca respecto a la situación que tuvieron los 

vencidos en 1867. Se sabe que para entonces la Iglesia en México habfa perdido, por 

disposición de las Leyes de Reforma, la mayor parte de sus bienes inmuebles. Al triunfo 

del partido liberal, la Iglesia estaba desorganizada y pobre." 

En ténninos generales, durante los gobiernos juaristas, la Iglesia se mantiene al 

JJ ADAME GODDARD, Jorg•. El prnsam/rnto oolltico ... Op. Cit. pdg. 7. 

14 JUNCO, Alfonso. Un s{elo rn México. México, 1934, pdg. 198 a 208. 

" ADAME GODDARD, Jorg•. El pmsqmjentq pol!IIDz,. Op. Cit. pág. 16. 
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margen de la vida poUtica y pueden trabajar por su reconstrucción en virtud de que el 

gobierno no hace cumplir las Leyes de Reforma. La mayor(a de los miembros del partido 

conservador guardan una actitud apolítica, y muchos de ellos, desilusionados de la vida 

pública, la mantendrán el resto de su vida." 

Muerto Juárez, le sucede en la Presidencia Lerdo de Tejada (1872-1876), que 

comenzó 1111 gobierno con tendencias conciliatorias para los conservadores y católicos, 

pero que prolllo, movido por las logias masónicas, se troncó en una persecución 

sistemática que comprendió: la incorporación de las Leyes de Reforma a la Constitución, 

la expulsión de los sacerdotes extranjeros, y también de las hermanas de la caridad. 37 

D. Porfirio Dfaz (1876-1911) formó en México rma auténtica época propia durante 

sus treinta y cinco at1os de gobiemo, interrumpida -aunque con sus mismos fines y 

espfriru- durante el perfodo presidencia/ del general porjirista Manuel Gomález (1880-

1884). 

Dfaz sin duda alguna fue gran estadista y po/itico, que mezclando los halagos con 

la represión, logro pacificar los /eva/llamientos, conspiraciones e inquierudes que nacían 

en México, encausando el pafs por las vfas del trabajo y de la paz. 

Dfaz en su anhelo de unidad, obsesionado por la amenaza expansionista de 

Norteamérica, quizo gobernar por encima de las facciones. Para él una Iglesia 

relativamenre libre, contribuirfa a la unidad nacional al apoyar al gobierno, Por primera 

36 lbldem. 

J7 DE U PEÑA. Luis J. Op. Cit. pdg. 52. 
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vez, Dfaz hizo la sfntesis entre los jacobinos y los papistas. Mamenfa la ley y la utilizaba 

para garantizar la coexistencia de vol1111tades divergentes en el illferior de la sociedad. 

La "paz porjiriana •fue provechosa para la Iglesia, que efectuó en aquella época 

una verdadera reconquista: refonna interior, reorganización administrativa (trece nuevas 

diócesis fundadas entre 1851y1917), mejor fommción de sacerdotes más numerosos (10 

seminarios en I85I y 29 en I9I4, 3232 sacerdotes en I85I y 446I en I910), 

encuadraminto de los seglares, progreso de la enseiianza dada por los religiosos, 

progreso de la prensa católica. ' 8 

En esta época hubo un Concilio Plenario Latinoamericano en Roma, convocado 

por León XIII, al cual asistieron 53 obispos, de ellos 13 mexicanos; y en México hubo 

cinco concilios provinciales y muchos sínodos diocesanos que sirvieron para viw/izar la 

Iglesia y oriemar su actuación. 

Es muy difícil hacer un balance de la obra de Dfaz. Lo primero que aparece es 

una paz de treima al1os y un deslumbra/lle progreso material. Este progreso material 

innegable era el manto que ocultaba un organismo social herido de muene. El principal 

problema de nuestro pafs era la conce/lfración de toda la vida política en manos del 

General Dfaz toda su obra, basada exclusivame/l/e en él, renfa que venir por tierra al 

faltar el dictador. 

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado en la época de Dfaz ofrecen el aspecto 

de una polftica de tolerancia, casi de armon(a." No promulgó ninguna ley nueva contra 

JB MEYER, lean. Op. Cit. pdg. 45. 

J9 MOCTEZUMA, Aquiles P. El Conflicto Religioso de 1976 Sus o&rnes Su desarrollo Su soludón. 
Tonw l. Mi.rico, /96(), pdg. 258. 
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la Iglesia, y prácticamente no fueron aplicadas las existentes. 

Sin embargo, influido por prejuicios sociales no tuvo la grandeza de ánimo 

suficiente para resolver de una vez el conflicto religioso que perturbaba la armonía 

social. Dlazfue masón, oficialmente ateo, y se negó a establecer relaciones con la Santa 

Sede. En su época impuso la ense1ianza laica, 110 ya libre co1110 habla sido hasta 

entonces. La única concesión hecha fue la de permitir el restablecimiento de las 

comunidades religiosas, no en forma legal. pero si con real tolerancia. Para nada atacó 

el culto de los templos, toleró los colegios católicos y en general permitió que el pueblo 

católico se sintiera libre. En cuamo al culto ptíblico fue inflexible en la aplicación de las 

Leyes de Lerdo; de modo que la actual generación ha perdido hasta la noción del culto 

público. En este tiempo se escribió, con el apoyo más o menos decidido del gobierno. la 

leyenda oficial que canoniza a los pronombres del partido liberal y pinta al clero católico 

como enemigo de la patria y de la independencia. Porfirio Dfaz dejó que el pueblo 

rezara, pero envenenó y descristianizó y opaco la conciencia nacional. 

Dfaz no sólo no reformó las leyes, co1110 pudo y debió hacerlo, sino que de hecho 

mantuvo la aplicación de leyes perniciosas. No esclavizó a la Iglesia con mano de hierro; 

pero si impidió su libre desarrollo con guante blanco, hasta el pullto de no excitar 

susceptibilidades y arín de conquistar la simpat(a de la mayor parte de los católicos.'° 

No se conocen muchos datos concretos, acerca de la situación de la Iglesia 

mexicana en el Porfiriato. 

Carecemos de noticias acerca del número de sacerdotes, de seminarios, de órdenes 

religiosas existentes entonces. Sabemos que al iniciarse el primer gobierno de Porfirio 

'° Ver MOCTE2UMA. Op.Cit. pdg. 256. 
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Díaz, la división eclesiástica del pafs comprendía las mismas provincias y diócesis que 

había en 1867, salvo la diócesis de Tamaulipas, creada en 1870. 

Las protestas escritas y amuufas de los católicos co/llra las disposiciones 

reformistas debieron hacer pensar a Díaz que necesitaba conrar con la Iglesia para 

gobernar el país. Esto explica que a 1111 mes de instalado el gobierno provisional 

tuxtepecano, no obstal!le que el Plan de TlLttepec declaraba el apego de los rebeldes a 

las disposicio11es de la Reforma, el secretario de Gobernación emitiera una circular (15 

de enero de 1877) que anunciaba u11a época de tolera11cia. El documelllo decía que tanto 

Porfirio Diaz, e11cargado emonces del poder ejecutivo, como sus ministros, tenían la 

convicción que las Leyes de Reforma eran 'el complemelllo necesario de la Consti111ció11 

de 1857' y que desconocerlas equim/fa a "romper todos los tíllllos del actual gobierno", 

pero aclaraba: que no se i11augurarfa una época de inrolerancia ni de persecución." 

La poUtica de conciliación se desarrolló a nivel de relaciones personales en/re 

Porfirio Dfaz y los obispos mexicanos. No hubo una actitudformalpor parte del gobierno 

mexicano, que pudiera concretarse en un concordato con la Sama Sede o siquiera en una 

reforma de la legislació11 vigell/e que afectaba a la Iglesia!' 

La política de co11ciliació11 provocaba las críticas de los liberales más exaltados. 

Dfaz no quiso enfrentarse con ellos; prefirió dejarlos obrar y mantenerlos conw virtuales 

aliados. Por eso, 1w obsta/lle la actitud benévola hacia la Iglesia, la Secretarla de 

Gobernación enviaba circulares a los gobernadores de los estados, e11 vísperas de Semana 

Santa, para recordarles que aplicaran las Leyes de Refonna, especialmente en lo relativo 

41 ADAME GODDARD, Jorge. El pmromjento polfrico ... Op. Cit. pdg. 100 y 101. 

" tbldem, pág. JOJ. 
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a la prohibición de celebrar actos de culto fuera de los templos. 41 

Quedaba claro que la tolerancia hacia la Iglesia dependía de la benevolencia de 

Dfaz. Las Leyes de Reforma y las adiciones constitucionales se mantuvieron vigentes, 

haciendo precaria la situación legal de la Iglesia. Díaz pudo haber ido más lejos, pero 

. no quiso. 44 

La Iglesia agradeció al gobierno el clima de tolerancia manteniéndose, como 

institución, alejada de los asumos po/fticos y recomendando a los fieles la abstención 

como actitud política, seglÍ11 lo prescrito por la Pastoral de los tres arzobfapos. El V 

Concilio provincial mexicano, celebrado e11 1896, orde11ó a los sacerdotes que 

permaneciero11 ajenos a los problemas políticos e11 todas aquellas materias en que la 

Iglesia consentía la libertad de opi11ión. 45 

Como ya se ha dicho, la época poifiriana dejó la situación jurídica de la Iglesia 

como estaba anteriormefl/e, produjo inacció11 y apatía entre los católicos que se 

acostllmbraro11 a una silllación cómoda de hecho. aunque fuese radicalmente injusta, y 

sobre todo produjo una tremenda falta de instrucción religiosa que incapacitó a la 

mayorfa de los católicos mexicanos para la lucha que se avecinaba. 46 

A finales de 19/0 comienza la i11surrección al ser reelecto por octava vez Díaz 

como presideme. La insurrección poco a poco fue extendiéndose por el norte y por el 

" /bidem. pág. /04. 

44 lbidem. 

" lbidem. pág. 106. 

46 DE U PEÑA. luis J. Op. Cit. pág. 58. 
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centro, hasta lograr que el 15 de mayo de 1911, Dfazjirmara su renuncia, embarcándose 

el 31 de mayo rumbo a Paris donde murió en 1915.47 

Con el triunfo de la revolución encabezada por Madero, y ya calmados los ánimos, 

se llevó a cabo el e11Sayo democrático más sincero que se conoce en México. Ensayo que 

llevarfa a Madero -Jefe del Partido Antirreeleccionista- a la Presidencia, y que permitirla 

organizar el Partido Católico Nacional.48 

La Revolución desencadenada en 1910, enarboló como bander(n de enganche tres 

liberaciones: la de la tiran(a poUtica contra el porjirismo, la de la tiran(a agraria contra 

el latifundista, y la de la tiranía religiosa contra el clero. 49 

Si las reformas polfticas y sociales eran necesarias y significaban el despertar de 

México co/l/ra la tiranfa porfirista y la tiranía de los latifundistas, el levantamiento 

popular contra la tiranía del clero es un mito. Ni el p11eblo estaba oprimido por él, ni el 

pueblo se levallló contra el clero; ni después de dieciocho años de persecución religiosa 

y de ense11anza a111icatólica, el pueblo odia al clero, sino que se identifica con él, por él 

fue/za, por él muere. La luc/za de la revolución contra la Iglesia es la lucha de la 

revolución comra la nación mexicana.'º 

47 KRAl!Z.E, Enrique. Porfirio Dfqz Fondo de Cultura Económica. México, 1987, pág. 149. 

48 DE LA PEÑA, Luis J. Op. Cit. pdg. 62, 

49 MOCTEZUMA. Aquiles P. Op. Cit. pdg. 26t. 

JO Jbidtm, 
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Ante este panorama fue una verdadera sorpresa para los liberales y demagogos -

que consideraban acabada a la Iglesia después de cuarenta y nueve años de política 

anticlerical, de prensa atea, y de escuelas laicas obligatorias- que se organizase el 

Panido Católico Nacional. 

La popularidad de Madero y del Partido Antirreeleccionista, terminó al llegar 

Madero a la Presidencia. Aparememenre, con ese motivo, la Revolución habla llegado 

al poder; pero prolllo se vio que la paz, el orden y la tranquilidad estaban lejos de 

haberse arraigado en el pals. Cundió el desconremo y las conjuras, hasta que el 19 de 

febrero de 1913 Madero presellló su renuncia, quedando como presideme el Licenciado 

Pedro Lascuraill cuya gestióll se prolongó de las 10:34 a las lI :DO de la mañana de 

aquel dfa. Nombró millistro de Gobemacióll a Huerta, remmció y de conformidad co11 el 

Congreso, Huerta se hizo cargo de la Presidencia de la República. 

El General Huerta, a quien se le acusó de la traicióll y muerte de Madero, supo 

aprovechar las circul!Stal!cias y lograr que lo aceptara/! las Cámaras Federales y las de 

los Estados, col! excepción de Coahuila y Sonora. Su postura respecto a la Iglesia fue de 

l!O hostilidad, aunque deportó al Presidente del Partido Católico Nacional y al Director 

del Periódico que era su órgal!o de difusióll y al disolver el Congreso dejó fuera a los 

diplllados católicos. 

El! este estado de cosas Don Venustiano Carranza, Gobernador del Estado de 

Coahui/a, encabezó una nueva revolución desconociendo el gobierno de Huerta. Con esta 

rebelión comenzó la última etapa de la persecución religiosa. 

La revolución de Carranza fue el! su origen un movimiento polltico: se trataba de 

derrocar a Huerta, vengar la muerte de Madero, y defender los principios democráticos 
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sostenidos por éste: "Sufragio efectivo, no reelección". La Iglesia nada tenfa que ver en 

ella, sin embargo, repentinamente este cuadro cambió, y las tropas carrancistas 

comenzaron a cometer una serie de atropellos co/llra las cosas y personas sagradas. Las 

fuerzas gubernamentales lucharon contra las revolucionarias, y éstas gobernaron 

militarmente los Estados de los que se iban apoderando. Los gobernadores actuaban a 

su antojo: robos, despojos. saqueos, incendios, muenes violentas, destierro de prelados 

y eclesiásticos, cierre de conventos e Iglesias. 

El plan persecutorio .anticatólico se iba cumpliendo paso a paso, la masonerfa 

como un general en jefe lzabfa ido moviendo sus ejércitos, conquistando posiciones, 

adelantando a su hombres. 

Las labores de difusión de la doctrina social católica en México y el consiguiente 

movimiento social que se fueron consolidando dura/lle los a11os de los gobiernos de 

Madero y Huerta, quedaron bruscamente internimpidos, a consecuencia de la revolución 

carrancista. Este 111ovimiento, impregnado de jacobinis1110, con el pretexto de corregir, 

castigar y exigir las debidas responsabilidades a los 111ienÚJros del clero católico ro111ano 

que material o intelectualmente hubiesen ayudado al usurpador Victoriano Huerta, 

desarrolló una serie de actos perseclllorios contra las autoridades eclesiásticas, 

sacerdotes, religiosos y religiosas. Sin entrar en los detalles de esta nueva persecución, 

conviene destacar que todos los obispos, con excepción del de Cuernavaca tuvieron que 

salir del pafs, y que doce clérigos y tres religiosos fueron asesinados." 

Pero, atendiendo a nuestro objtto, cabe preguntar: ¿Por qué se convirtió en 

anticatólica la revolución carrancista? y la respuesta es senci//{sima. Porque as{ se lo 

impusieron a Carranza los protestantes americanos, quienes ofrecieron a Carranza el 

" ADAME GODDARD, Jorge. El Pensam/rnto Po/ltico ... Op. Cit. pdg. 247. 
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apoyo para triunfar, apoyo cuya amplitud e lmpor1a11cia son pelfectamente conocidas, 

desde el apoyo material de jefes y soldados americanos hasta la ocupación de Veracruz. 

con la condición de que su movimiento tomara carácter amirreligioso, con tal de que 

destruyera a la Iglesia por la fuerza bruta!' Y esta conducta de los Estados Unidos 

obedeció a la tradicional política de ese país. consistente e11 debilitar a México, y para 

ello descatolizarlo. 

Todo lo anterior esclavizaba de hecho a la Iglesia, y a partir del 5 de febrero de 

1917, esa esclavitud y persecución se harta legal con la nueva Constitución. 

El 15 de Septiembre de 1917, Carranza. en su calidad de "Primer Jefe del Ejército 

Constilllcionalista y Encargado del Poder Ejecwivo" convocó a cm Congreso constituyente 

para elaborar una nueva Constilllción. 

Ame las disposiciones de ésta la Iglesia Católica en México protestó. El 

Episcopado Mexicano lo hizo oficialmeme en una Notable Pastoral del 29 de febrero de 

1917, y a él se unieron los Obispos de diversos pafses del mwrdo civilizado. La Santa 

Sede hizo suya la protesta de los prelados mexicanos, primero a través de S.S. Benedicto 

XV, y después a través de S. S. Pío XI. e11 dos célebres documentos, del 2 de febrero de 

1926 y el 16 de noviembre del mismo at1o." 

Tal fue la inconformidad y protesta del pueblo, que Carranza no exigió el 

cumplimiento de los artículos consti/Clcionales que atacaban a la Iglesia, y pretendió 

aminorar el mal enviando al Congreso dos iniciativas de ley que publicó el Diario Oficial 

los dfas 21 de noviembre y 22 de diciembre de 1918, proponiendo las reformas de los 

" MOCTEZUMA, Aquiles. Op. Cir. pág. 267. 

JJ QUIROS, J. \'icisiludrs de la Iglesia en México. México, 1960, pág. 87 y 88. 
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anfculos tercero (sobre ense11anza) y el ciento treinta (sobre la Ley de Cultos). No 

wvieron eco estos esfuerzos quedándose desgraciadame11te las refonnas si11 hacer, pero 

al menos no se ·aplicó la ley e11 estos puntos!' 

Ya en 1919, Carranza, e11cade11ado por el precepto constitucional de la no

reelección, intentó hacer una llamada a la nación, para demostrar a todos la falsedad del 

sufragio y prolongar así su ma11dato. Prometió !frente a los norteamericanos) revocar las 

medidas hostiles a las compar1fas petrolíferas; de cara a los católicos, la revisió11 del ya 

justamente famoso artfculo 130 º. Pero frente a él se levantaba su antiguo partidario, el 

sonoriano Alvaro Obregón. Carranza /11¡yó hacia Veracmz. Traicionado por sus últimos 

fieles, era asesinado en Tlaxcalantongo, el 21 de mayo de 1920. Se abrfa el perfodo de 

la reconstrucción revolucionaria, también 11otable por los crímenes y las violencias." 

El general Obregón (1919-1924), que sucedió a Carranza e11 la Presidencia, tras 

el interinato de De la Huerta, tampoco exigió la observancia de esos artículos de la 

Constitució11, aunque impulsó la e11se1iama socialista y amirreligiosa. 

Durante el ma11dato de Obregón hubo hechos lamentables como las bombas puestas 

e11 la Puerta del Palacio Arzobispal de México y e11 la Basílica de Nuestra Señora de 

Guadalupe. 

Se expulsó del pals al Delegado Apostólico, Monserior Ernesto Filippi, por asistir 

con los miles de peregri11os y de11uis autoridades eclesiásticas a la ceremonia de la 

colocación de la primera piedra del Mo11u111e11to Nacional de Cristo Rey en el cerro del 

Cubilete. 

S4 JUNCO A. Op. Cit. pág. 248 a 2SS. 

55 REDONDO, Gonzalo. Op. Cit. Tomo //, pág. 240. 
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El Congreso E11carfs1lco que se había organizado con anuencia de Obregón del 5 

al 12 de oc1ubre de 1924 -del que se lenta una declaración oficial de que hacerlo 110 

cons1i111fa violación de las leyes-, fue violenramenre s11spendido, casligado co11 la 

separación del empleo a lodos los empleados de gobierno que parriciparon en su 

aprobación." 

6. lA 1gldA l el Estodo lk lor GoW- l'MolildolwJrios~ PMotto Eltat 
CbUa.. 

Una vez consolidada la revolución, ésla sin•ió de bandera a los gobiernos 

posleriores que enarbolaban los posrulados revolllcionarios ajin de legilimar .m ac1uació11 

frenre a los gobernados. 

Por la imporrancia q11e revisle a n11es1ro lema de es1udio, se le dedica un inciso 

especial al período Presidencial de Plularco Ellas Calles, cuya radical ac111ación en 

contra de la Tglesia Ca1ó/ica dio origen a la lucha más sangrienta q11e fla enfrentado el 

p11eblo mexicano en defensa de su fe, y que recibió el nombre de "G11erra cris1era ". 

Para enlender los móviles y f1111damentos de este levamamicnto popular, es 

necesario referirnos a la ac111ació11 de PLUTARCO ELIAS CALLES y a su polftica de 

represión en contra de los carólicos mexicanos. 

El General Calles fue el principal apoyo de Obregón, y después su sucesor, en lo 

que se ha podido llamar la "dinastía de los sonorenses ". A diferencia de Obregón, a 

quien su oporrunismo, hacia que evitara los enfrentamienros demasiados violemos, Calles 

optó por someter la Tglesia al estado y zanjar la c11estión de manera radical según un 

56 DE U PEÑA, Luis J. Op. Cit. pdg. 72. 
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neorregalismo anticatólico que impregnó sus actos, primero como gobernador de Sonora, 

y más tarde como Presidente de la República. 57 

Calles imprimió su sello en nuestro pa(s, y 40 años después se saluda en él al 

padre de México contemporáneo. Nació en Guaymas (Sonora), en 1877. Fue adjunto de 

maestro, maestro y finalmente inspector escolar. Al mismo tiempo se dedicaba al 

periodismo y más tarde se ocupó de difere/l/es negociaciones. 

Fue General, Gobernador de Sonora en la facción Carrancista, Secretario de 

Industria, Comercio y Trabajo, después de Guerra con Huerta, en 1920, y por último de 

Gobernación, con Obregón, quien lo impuso como sucesor. 

El poder de Calles en el imerior reposó sobre el ejército y los trabajadores 

organizados, obreros de la CROM y campesinos agraristas, y en el exterior sobre el 

apoyo de los Estados Unidos. 

La paz callista prerendió la reconsrmcción del país por medio de instrumentos 

poUticos, financieros y sociales. 

Calles organizó el PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO, amepasado del 

actual PARTlDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, con el objeto de incorporar las 

masas a la vida poWica, conservar el poder, asegurar la transmisión dentro del orden, 

permitiendo la representación del psicodrama electoral para que la oposición encontrara 

en él una válvula que le evitara lanzarse a la revolución. 58 

s7 Meyer, Jean, Op. Cit. Pdg. 82. 

58 Ibídem, pdg. 184. 
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El General Calles dio una solución al problema de la sucesión y de la continuidad 

política creando este partido único y dirigiendo al pafs, de una manera o de otra, de 

1924 a 1935. Hizo triunfar al Estado sobre todas las fuerzas centrifugas: caciques, 

barones militares, gobiernos y legislaturas de los Estados. Consecuencia de esta 

centralización, el desarrollo de la democracia se aceleró y le permitió imponer su 

autoridad a todos los órdenes. Quebró las fuerzas que se oponían: el ejército que 

quebramó y reconstruyó, poniendo fin a militarismo mexicano, y la Iglesia, a la cual se 

enfrentó, a través de sus falltasmas personales, pero sobre todo como representame del 

Estado moderno expansionista por esencia. Este conflicto, manifestación del realismo 

moderno y de nacionalismo, fue la piedra de toque del régimen y su cristalización. 59 

Con la presidencia de Calles se inició la verdadera persecución religiosa. Todo lo 

anterior habían sido simples precedentes. 60 

El conflicto de Calles con la Iglesia habrfa de convertirse en la piedra de toque 

del régimen, en el paso obligado hacia su cristalización. El anticlericalismo de los 

triunfadores tenfa las mismas raíces que el de los siglos XVIII y XIX, pero habfa 

adquirido una violencia y sectarismo profundamente modernos. Los católicos 

representaban un peligro en la medida en que eran di11ámicos y emprendedores. El ataque 

a la Iglesia se produjo en razón directa de su i11f/11encia social. 

La situación se complicó alÍn más cuando la guerra de los cristeros afectó de tal 

modo a la Hacienda mexicana (el ejército se llemba un tercio del presupuesto) que, en 

59 lbid•m. 

60 REDONDO, Gonzalo. Op. Cit. pág. 242. 
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1928, hubo que suspender el pago de la Deuda Pública. ' 1 

Apellas iniciado su gobierno, ell febrero de 1925, Lu s Morolles, el dirigente de 

la C.R. O.M., inte11tó organizar u11a iglesia cismática, la lesia Católica Apostólica 

Mexicana. Calles entregó a los pretelldidos cismáticos algunJ¡s de las iglesias de las que 

se había apoderado el gobierno, a COllSecuencia de la Co 1stitució11 de 1917, y que 

estaban cerradas al culto. El cisma, e11 s( mismo, 110 tuvo m yores co11secue11cias. Sólo 

existiero11 13 sacerdotes cismáticos (de los cuales, tres 110 es 1viero11jamás orde11ados). 

Atios más tarde, siete de estos pobres sacerdotes volveríall al ello de la Iglesia católica. 

De la misma forma que los liberales del siglo a111erio había11 esperado que las 

Leyes de Reforma desintegrarfan a la Iglesia Católica en Mitico en una multicidad de 

peque1ias sectas, el cisma de 1925 trató de alca11zar ese mis o fallido objetivo. Calles 

y Morones 110 ocultaron su esperanza de que la Iglesia se diluy,•ra en cis111as y sectas. Por 

esta misma razó11, la respuesta de los obispos, en 1925, fue wmundente. Igual sucedió 

con la actitud adoptada por los laicos!' 

E11tre los católicos mexicanos brotaro11 -y co11Siguieri n rápido desarrollo- dos 

movimientos de co11te11ido bie11 difere11ciado. Uno fue la U ión Popular y otro, que 

respo11dió más a tm movimiento espontá11eo de las masas cató/'cas, fae la Liga Naciollal 

de la Defensa de la Libertad Religiosa, que agmpó a distilltos rgw1ismos ya existentes: 

Acción Católica de la Juventud Mexicalla, Federación Are 1idiocesana del Trabajo, 

Adoración Nocturna, U11ióll de Damas Católicas, Caballeros de Colón, Congregación 

Maria11a, etc. Publicada ell la prensa la constitución de la L1 a ya en marzo de 1925, 

contó muy pronto con la aprobación y apoyo de buena pane .te/ episcopado, al menos 

61 lbidem. 

61 lbidem. 
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hasta muy avanzado el mio 26 en que comenzaron las complicaciones polfticas que 

culminarían con la guerra. 61 

La Liga, profundamente bien intencionada, se mostró desde un principio incapaz 

de canalizar las masas católicas que jlufan a ella y de dotarlas de un programa de 

acción. La Unión Popular habfa sido pensada para un muy largo combate, cfvico, 

polftico y social. Sus métodos eran los de Gandhi, por entonces enfrentado a los ingleses 

en la India mediante sus campalias de resistencia pasim. Por lo contrario, la Liga soliaba 

con un Porfirio Dfaz católico, con un Primo de Rivera, con un Mussolini (al que dirigía 

un entusiasta telegrama de adhesión tras la firma de los Pactos Lateranenses). Y as(, la 

Liga, incapaz de una labor formativa similar a la planteada por la Unión, prefirió la 

guerra, como los demás revolucionarios mexicanos, por deseo de ir de prisa, por 

incapacidad de obrar de otra manera."' 

El mio 1925 acababa mal: se tomaban prel'isiones anticlericales en todos los 

Estados; y representallles de la Liga -y también algunos obispos- decidían 11uirchar a 

Roma para decir a Pio XI que su actitud moderada era inoperante. En una alocución, 

pronunciada el 14 de diciembre, el Papa aludía a fa preocupación que le causaba la 

situación mexicana, a fa vez que insistía en la necesidad de seguir buscando una solución 

amistosa y pac(jica. 65 

Y se abr(a, en este amble/lle, el mio crítico de 1926. El 2 de febrero hada pública 

Pfo XI su encfclica PATERNA SANE SOLL1CITUDO. El Papa escribía a los obispos 

61 lbidem. 

64 Ibídem. 

65 REDONDO, Go/IUl/O, Tomo 11. Op. Cit. pág. 246. 
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mexicanos que era11 ta11 injustas las disposicio11es gubemamellla/es que "son en realidad 

todo lo co111rario, y por esta razón 110 merecen el nombre de leyes·. 

Pero, si bien recomendaba u11ajirmeza doctrina/ inquebrantable, indicaba el Papa 

a los obispos que sólo habfa dos caminos para obrar, la oración y la Acción Católica: 

"Decimos Acción Católica porque, en la situación presellfe y calamitosa de los asumas, 

es sobremanera necesario, venerables hermanos, que vosotros, con todo el clero, y todas 

las organizaciones de católicos, os abstengáis escrupu/osameme de cualquier especie de 

partido polftico, a fin de no.dar a los enemigos de la/e católica el pretexto para decir 

que vuestra religión está vinculada a un partido político o a una facción. Por eso, se 

prohfbe a todos los católicos de la República llle.xicana establecer cualquier partido 

poUtico que sea, bajo el nombre de católico".66 

lndependientellleme de la situación un tanto embarazosa en que la encfclica colocó 

a la Liga, el texto pontificio tiene gran importancia para conocer el pensamiento de Pfo 

XI e intentar penetrar, en un momento, en el transfondo de su conducta en el complejo 

conflicto mexicano. Por otro lado, sin que la formulación del selllido de la Acción 

Católica haya alcanzado aún la precisión de años posteriores -y que ya es conocida-. 

muestra ya una diferenciación considerable respecto a las alusiones primeras de la UBI 

ARCANO. Si la actitud de Pfo IX a/lle el liberalismo estuvo e11 buena parte condiciollOda 

por las Leyes de Reforma mexicanas, la empresa de restauración que tan animosamente 

acometerla su homónimo y sucesor parece también deudora de la lucha católica frente 

a la revolución llle.xicana a/lficató/ica de nuestro siglo. 67 

En su deseo de acortar distancias co11 el gobierno, Pfo XI enviaba a México un 

66 lbidem. 

67 /b/dem. 
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delegado apostólico, Mons. Caruana, que llegó el 3 de man.o. Calles recibió muy mal 

tal medida. El 15 del mismo mes eran expulsados de México -de acuerdo con el art. 130-

202 sacerdotes extranjeros. Ya se habfan cerrado, por orden del gobiemo, 83 oratorios, 

118 colegios y 83 conventos. 

Ya en abril, el episcopado mexicano publicaba, con autorización de Roma, una 

pastoral colectiva, Sin ning1ín tipo de amenazas. pero con gran firmeza, los obispos 

mexicanos consignaban su NON POSSUMUSante /apolítica gubernamental y reclamaban 

la reforma de la Constitución. Por esos mismos dfas, Pío XI, en Ro11U1, pedía oraciones 

públicas por los católicos mexicanos!" 

La respuesta del gobierno fue muy violema. Una circular enviada a los 

gobernadores de los Estados recordaba que no se pod(a tolerar la oposición de los 

ministros de los cultos al cumplimiento de la ley. Dos días más tarde, Mons. Caruana era 

expulsado de México. El delegado apostólico, que hab(a llegado como conciliador, 

marchaba recomendado a los obispos una enérgica resistencia. 

Pío XI, por su parte, en una segunda encfclica, malltenfa su recomendación de 

firmeza y paciencia. El mismo d(a 14 firmaba Calles el decreto de reforma del Código 

Penal mexicano, cuya promulgación y entrada en vigor desencadenarfa inevitablemente 

la crisis que Roma trataba de salvar. 69 

Como lo comentamos al inicio del presente tema, el 21 de febrero de 1925 Calles 

ensayó el sistema de la división, en contra de la Iglesia Católica auspiciando la 

formación de una Iglesia Cismática. En esta fecha un grupo de hombres annados 

"Ibídem. 

69 lbidtm. 
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invadieron el Templo de la Soledad apareciendo más tarde un sacerdote que tomó 

posesión del Templo y se proclamó a si mismo "PATRIARCA DE LA IGLESIA CATOLICA 

MEXICANA•. El intento de promover el cisma mexicano con la creación de una iglesia 

nacional dependiente del gobierno fue un rotundo fracaso."' 

Por otra parte, durante el gobierno de Calles se expidieron diversas leyes 

persecutorias que en su oportunidad analizaremos detenidamente: 

1. Ley Reglamentaria del Articulo 130 de la Constitución del 4 de enero de 
1926. 

2. Ley Reglamentaria del Artículo 3 de la Constitución del 22 de febrero de 
1926. 

3. Ley reformando el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales 
sobre Delitos del Fuero Común y Delitos co/lfra la Federación en Materia 
de Culto Religioso y Disciplina Externa, de 19 de junio de 1916. 

Las leyes persecutorias de la Iglesia nunca hablan sido aplicadas en toda su 

crudeza, pero Calles lo hiw. 

Se expulsaron a sacerdotes extranjeros; se cerraron escuelas; colegios particulares, 

seminarios y hospitales, se clausuraron medios de propaganda católica, se procesaron a 

obispos y sacerdotes, expulsaron a la mayoría de los prelados, y se pretendió que se 

registrasen los sacerdotes ante las autoridades civiles. 71 

En todos estos aflos los católicos mexicanos mantuvieron una lucha cfvica en la 

ro A. Moctewma. Op. Cit. Pdg. 248. 

71 DE l...4 PENA. Op. Cit. pdg. 7S. 
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que podemos distinguir tres etapas:12 

1. La suspensión del culto público por parte de la Jerarqufa, 
2. Bloqueo Económico al Gobiemo. 
3. Guerra Cristera. 

1) LA SUSPENSION DEL CULTO PUBLICO. 

El 31 de julio de 1926 entró en vigor la "Ley Calles", que consistfa en reformas 

al Código Penal, y en la obligación de registrarse los sacerdotes ante las autoridades 

civiles sin contar con las eclesiásticas, además de que las legislaturas de los Estados 

tendrfan que detenninar el número máximo de sacerdotes y sus condiciones. 

Las reformas al Código Penal relatil'O al ejercicio de la religión en México fue 

publicado el 14 de Julio de 1926. Contenía 33 artfculos en los cuales se consideraban los 

actos de culto y la ense1íanza religiosa como delitos que merecfan ser castigados con atios 

de cárcel. 

Los párrafos más relevantes de estos artículos son: 

Artículo 2. Cualquiera que celebre actos de culto podrá ser castigado con multa 
o con cárcel. 

Artículo 3, Nadie puede ense1iar religión en ninguna escuela primaria, aún 
particular. 

Artículo 6. Los monasterios y conventos deben ser disueltos inmediatamente. 

Artfculo 8. Se castigará con 6 años de cárcel al ministro de un culto que de 
palabra o por escrito afinne que lo prescrito en los art(culos 

72 Jbidem. 
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anticlericales de la Constitución no obligan en conciencia. 

Articulo 10. Pena de cinco a11os de prisión al Ministro de un culto que critique 
cualquier artfcu/o de la Constitución en Público o en privado. 71 

Ante las condiciones impuestas, la Jerarqufa Mexicana una vez consultada la Santa 

Sede, y llabiendo prevenido a los fieles con una carta pastora/, suspendió todos los actos 

de culto príb/ico. 

Lo anterior ocurrió de la manera que a co111inuación se relata. 

El 11 de julio, el Comité Episcopal decidió como medida enérgica: la suspensión 

de cultos en toda la República. La medida era tan extrema que se decidió consultar 

previame/l/e a Roma. Antes de que la respuesta llegara, el gobierno prosegu(a sus 

medidas, al acusar a dos obispos y hacer detener a los dirige/l/es de la Liga. 74 

El Cardenal Gasparri, Secretario de Estado, contestó el 23 de julio. Mediante un 

telegrama: •s.s. condena ley a la vez que todo acto que pueda significar o ser 

interpretado por pueblo fiel como aceptación o reconocimiento de la ley. ( ... ) " El 

telegrama, sin embargo, 1w comen fa la menor alusión a la suspensión de cultos. Pero los 

obispos lo illlerpretaron como sustentador de su postura. Tan sólo años más tarde 

comprobar(an que, deseosos de obedecer a la Santa Sede, habfan obrado de hecho contra 

la voluntad romana." 

7J C°tado por: PORTJUO, Jorge Hemando. El problema de las relaciones entre la Iglesia y el Estado 
~ Cosra-AMIC. México, 1982. Pdg.37. 

74 REDONDO, Gonzalo. Op. Cit. Tomo /1, pág. 247. 

7S lbidem. 
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En consecuencia, el 25 de julio se publicaba una pastoral colectiva del episcopado 

mexicano firmada por ocho arzobispos y 28 obispos. Era la contestación a la declaració11 

de guerra gubernamental: "( ... )tras haber consultado a nuestro Santo Padre Pfo XI, que 

ha aprobado nuestra actitud, ordenamos que, a partir del 31 de julio del ario e11 curso, 

y hasta 11ueva orden, todo acto de culto público que exija la interve11ció11 de un sacerdote 

quede suspendido en todas las iglesias de la Rep1íblica ". 

Hecha p1íblica la pastoral, el gobierno cofltrarreplicó. Una circular de la 

Secretarla de Gobernación indicaba que en cua11to 1111 sacerdote abandonara una iglesia, 

las autoridades municipales habían de hacerse cargo de ella y, con el inventario, 

entregársela a una comisión de diez vecinos que en 11ingún caso deberlm1 ser nombrados 

por los sacerdotes o los obispos católicos. Calles vigilaba personalmente el cumplimie/lfo 

de su decreto. Pedla al Co11greso que fijara en 90 el número de sacerdotes autorizados 

en el Distrito Federal, donde hasta el momeflto trabajaban 400. Existfa11 e11 toda la 

Rep1íblica, y e11 este mes de agosto de 1926, 3,600 sacerdotes; tan sólo mil fueron 

autorizados a ejercer su ministerio. 76 

2) BLOQUEO ECONOMICO AL GOBIERNO. 

Dirigido por la Liga Nacional Defe11sora de la Libertad Religiosa el objetivo era 

protestar contra la vigencia de la "Ley Calles" y crear u11 estado de crisis eco11ómica. 

La co11Signa era: "No compreis nada, por lo me11os nada superfluo, y si teneis que 

comprarlo, comprarlo a los amigos de la causa. Boicot absoluto a 11uestros enemigos". 

El resultado fue una alarmame baja del valor del peso., La campalia dio mag111jicos 

resultados en Jalisco y sus alrededores, pero e11 general el país 110 estaba preparado para 

76 lbidem. 



52 

secundar el boicot. 77 

Esta fue la primera y principal forma de resistencia civil ame un gobierno tiránico 

que no hizo caso de las protestas legales, como el memorial presentado al Congreso 

jinnado por 2, 000, 000 de mexicanos, o los esfuerzos de la Jerarquía ante el Gobiemo. 711 

3). LA GUERRA CRJSTERA: 

Al agotar todos los recursos legales, los católicos recurrieron a las annas. Este 

movimiellto armado brotó espontáneamente en muchas parres y fue adquiriendo 

importancia desde finales de 1926. Lo dirigía la "Liga", y los levantados en annasfueron 

llamados "cristeros" por su grito de guerra "Viva Cristo Rey". 79 

La guerra fue una sorpresa para el Estado, que pensaba que la religión era tan 

sólo un asunto de mujeres. Puede también decirse que la guerra fue una sorpresa para 

Roma y para la misma Jerarquía mexicana, por cuanto quizá no habían valorado 

debidamellte la fe del pueblo. Con muy raras excepciones. la sublevación se inició sin 

armas, ni dinero, ni organización. En el Centro Oeste (Jalisco, Colima, Nayarit, 

Zacatecas) la sublevación fue masiva, unánime. 

En abril los rebeldes atacaban y se apoderaban de un tren bancario. La respuesta 

de Calles fue expulsar del país a todos los obispos y lanzar contra los Estados sublevados 

77 DE U PEÑA. Op. Cit. pdg. 76. 

711 MOCTEZUMA, Aquiles. Op. Cit. pág. 321. 

79 DE U PEÑA, Op. Cit. pdg. 77. 
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toda la fuerza del Ejército de la Federación. 80 

El ejército federal no fue un simple instrumento al servicio del gobierno. Forjado 

en las guerras de la Revolución, consideraba a la Iglesia como su enemigo personal. 

Agente activo del anticlericalismo y de la lucha antirreligiosa, el ejército realizó su propia 

guerra, su guerra de religión. Envolvió así al pueblo e11 u11a represió11 sangrienta, Roma, 

ya en enero de 1928, intentaba que se reanudase el diálogo con el Estado mexicano. Se 

utilizarán para ello los buenos oficios del embajador 11orteamerica110 Morrow. Calles 110 

se mostró nada propicio. Sí, en cambio. Obregón. Enemistado con Calles, ya e11 agosto 

de I926 -como después, en marzo de 1927- había mantenido relaciones con el 

episcopado. En 1928, en plena campalia electora/, hizo llegar a los obispos exi/ados e11 

los Estados Unidos -precisame/l/e a través de Morrow- sus buenas disposiciones respecto 

a la Iglesia y a los crisreros, a los que prometió la paz religiosa." 

Miemras, éstos -ajenos a toda negociación, convencidos de la justicia de su causa, 

dispuestos a hacerla respetar mediante las armas- co11ti11uaba11 incrementando sus 

efectivos. En marzo del 28 era11 ya 35, 000. Y. además, hablan conseguido algo más 

importante: un buen general que los dirigiera. El antiguo ge11eral revolucionario Enrique 

Gorostieta se había puesto al frente de los cristeros. Muy alejado inicialmeme de su 

ideologla -posiblemente, ni se co11sideraba cristiano- serla ganado por el calor humano 

y las sencillas y firmes convicciones de aquellos hombres del campo." 

A la reelección presidencial de Alvaro Obregón (l-Vl/-1928), siguió su asesi11ato 

/1() REDONDO. Gonzalo. Tomo 11. Op. Cit. pdg. 251-252. 

81 Ibldem. 

82 /bldem. 
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el 17 de ese mismo mes y afio. Quedaba as( cerrada una vfa cierta de negociación. Por 

su parte, Calles, terminado su periodo presidencia/, se retiraba, pero hada elegir a 

Portes Gil como presidente provisional, en lugar de Obregón. A través de él y del 

General Amaro, ministro de la Guerra y encargado de llevar personalmente la lucha 

contra los cristeros, Calles conservó de hecho el control político del pafs. 83 

La guerra cristera se extendió a más de la mitad del país y aunque no logró 

derribar al gobiemo, éste tampoco logró acabar con ella, con lo cual se crearon en el 

pals unas condiciones realmente diflciles. 

Los cristeros no llegaron a constituir mmca un Estado propiamente dicho; ni 

siquiera a contar con un gobiemo. Y es que no eran éstos los objetivos que persegufan. 

Tanto esta guerra como la "segunda• -que tuvo lugar a mediados de la década siguiente

no buscaron destruir la República, como estructura polftica, ni perturbar su organización 

social. Los cristeros aceptaban una y otra. Se alzaron contra la carga ideológica 

anticristiana que un grupo de gobernallles -en oposición al semir mayoritario del pafs

se propuso introducir en el México nuevo que surgía por esos afios tras la conmoción 

revolucionaria. 84 

Luego de innumerables intervenciones, Morrow embajador de Estados Unidos, 

logró influir en Calles para que atendiera a los católicos mexicanos, concertando cinco 

conferencias; tres primeras secretas, y dos tiltimas sin secreto y definitivas. 

Como ya hemos dicho, al asesinato de Obregón, candidato a la presidencia, el 

nuevo Presidente interino, Emilio Portes Gil, dio un cause nuevo a los acontecimientos. 

83 tbldem. 

tu REDONDO, Gonzalo. La hlesja en ti Mundo Contempordneo. Tomo JI. Op. Cit. pdg. 250. 
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Ocupó el cargo Presidencial del 1 ªde diciembre de 1928 al 5 de febrero de 1930. 

El Lice11ciado Portes Gil declaró públicamente que estaba dispuesto a tratar 

directamente con un representante del Vaticano. Pio XI nombró a Mo11Seilor Leopoldo 

Ruiz, Arzobispo de Morelia, Delegado Apostólico "AD REFERENDUM" para tratar estos 

asuntos co11 el Presidente. 

El Arzobispo Ruiz y el Obispo Pascual Díaz, ambos desterrados en Estados Unidos, 

regresaron a México, y se reunieron con Portes Gil el 12 y 21 de junio de 1929. 

Co11Secuencias de estas entrevistas fue el "MODUS VIVEND/"85 que se materializó en 

las declaracio11es Jzec/zas simultáneamente por Portes Gil y el Arzobispo Ruiz. 

El 21 de junio de 1929, el gobierno manifestó que no 1enía el ánimo de "destruir 

la identidad de la Iglesia", "ni i/l/en•enir de manera alguna en sus funcio11es 

espirituales": el Preside/lle Portes Gil prometía, sin embargo, que cumpliría co11 la 

Constitución y con las leyes emanadas de ella. Lo anterior lo logró con las siguientes 

declaraciones: "Con referencia a ciertos artículos de la Ley que han sido mal 

comprendidos, también aprovechó esta oportunidad para declarar: 

1. Que el artículo de la ley que determina el registro de ministros no significa 

que el gobierno pueda registrar a aquellos que no hayan sido nombrados por el superior 

jerárquico del credo religioso respectivo o conforme a las reglas del propio credo. 

2. En lo que respecta a la enselianza religiosa la Constitución y las leyes 

vigentes prohíben en manera temziname que se imparta en escuelas primarias y 

superiores, oficiales y particulares, pero esto no impide que en el recinto de la Iglesia, 

85 MOCTEZUMA. Op.Cit. pdg. 353. 
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los miembros de cualquier religión impartan sus doctrinas a las personas mayores o a los 

hijos de éstas que acudan para tal objeto. 

3. Que tanto la Constitución como las leyes del país garantizan a todo 

habitante de la República el derecho de petición, y en esa virtud, los miembros de 

cualquier Iglesia pueden dirigirse a las autoridades que corresponda para la reforma, 

derogación o expedición de cualquier ley ".86 

El Jesuita \Va/sil, en 110mbre del Papa, exigió de palabra al Presidente tres cosas 

más: 

a) lA devolución de los templos, casas curales, episcopales y seminarios. 

b) lA promesa de que se respetaría esa posesión 

c) Y la a11111istía para los cristeros. 87 

Al amparo de esos "arreglos", se reanudó el culto religioso. Los católicos 

celebraron este acontecimielllo, mientras que los extremistas del gobierno, ju1110 con la 

masonería, reclamaban airadamente a Portes Gil los arreglos concertados. Al mes 

siguiente del citado arreglo, Portes Gil manifestó en una celebración masónica que 

mientras el fuese preside/lle, prometía cumplir "estrictamente con la legislación", aun 

reconociendo que esa legislación tenfa como objeto "someter a los ministros de las 

religiones". 

Con esta celebración Portes Gil falseó la realidad, ya que ni la Iglesia se había 

sometido al Estado, ni aprobado unas leyes injustas y persecutorias como las e11 aquel 

momento eran vigentes en México. 

'" Citado por DE U PEÑA. Op. Cit. pág. 74. 

87 Ibld<m. 
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Mientras la "Liga" aceptaba el "MODUS VIVENDI", muchos manifestaban su 

disconformidad que fue creciendo al aumentar las violaciones del Gobierno a lo pactado. 

El Presidente que había empeñado su palabra en devolver los edificios religiosos 

no la cumplió, y no pocos "cristeros" que se habían rendido, fueron asesinados por 

tropas del Gobierno. 

En junio de 1929, los cristeros sumaban ya 50, 000 hombres y dominaban -por más 

que de manera imermitente- casi la mitad del país. Fue el momento cumbre de su poder. 

Fue también el pulllo final. Desde mayo del mismo mio se habían reanudado las 

negociaciones. A primeros de junio, acompmiado por Morrow, habla llegado a México 

Mons. Ruiz y Flores, nombrado ya delegado apostólico. Todo quedó acordado entre el 

12 y el 21 de junio, después de que llegara la decisión positiva de Roma. El dfa 22, la 

prensa mexicana publicaba los arreglos: persistía la ley, pero quedaba suspendida su 

aplicación; se prometfa la amnistía a los rebeldes, as( como la restit11ción de las iglesias 

y de los sacerdotes al ejercicio de su ministerio. A cambio, la Iglesia reanudaba el culto 

público. 

El primer resultado de los arreglos fue el alza de los valores mexicanos en la Bolsa 

de Nueva York. Luego, hubo que conseguir que los cristeros -muy hondamente 

decepcionados, profundameme sorprendidos- se decidieran a deponer las armas. 88 

Cabe ya preguntarse, a estas alturas, cuáles fueron las motivaciones proftm(ias que 

empujaron al Estado Mexicano, por un lado, y por otro a la Iglesia católica a llegar a 

un final tan imprevisto -después de dos años y medio de guerra muy dura-, a una 

formulación pacificadora tan curiosa que después ft1e sintetizada por Morrow con las 

88 REDONDO, Gonzalo. Tomo 11. Op. Cit. pdg. 253. 
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palabras siguientes: "El arreglo religioso se hizo sin pacto alguno, sometiéndose la 

Iglesia a las leyes•, 

Las razones del Estado eran muy claras: esencialmente, la convicción de que habla 

triunfado en el conflicto. Calles era de ese tipo de hombres para los que el catolicismo 

era incompatible con el Estado. Junto a él se alinearon en la misma luclla dos núcleos 

que concentraban fuerzas hostiles al catolicismo y la Iglesia: la masonería mexicana, que 

se encontraba projimdamellle infiltrada en el ejército, y el sindicalismo de Estado (la 

C.R. O.M.) que conservó, de sus orfgenes españoles, el anticlericalismo. al tiempo que 

olvidaba su pasado antiestatal. 89 

Como liemos dicho en líneas anteriores, en el momento de firmar los Arreglos, el 

presidente teórico de México era Emilio Portes Gil. mucho más moderado que Calles, 

tanto que, en 1928, habla reprochado a su amecesor y protector La violencia de su 

polltica religiosa, que habla llevado "al país a una Lucha fratricida, que lla privado de 

todo prestigio al régimen ''. 

Como otras causas más inmediatas que empujaron al gobiemo a firmar Los 

Arreglos pueden también citarse La crisis económica que la guerra había tan 

considerablemente agraviado; la necesidad de restar votos y apoyos al candidato de la 

oposición, José Vasconcelos, ministro de Educación con Obregón, en Las elecciones 

presidenciales que se celebrarlarz a fines de ese arlo; y, también, la precisa pacificación 

del pafs como paso previo para que el gobiemo pudiera volverse contra la infiltración 

comunista en México. Los comunistas, con el evidente beneplácito de Los Estados Unidos, 

hartan compatifa a Los católicos en la penitenciarfa de las Islas Marías!º 

89 Ibídem. 

90 Ibidtm. 
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Puede aún atíadirse una razón poderosa: los Estados Unidos querían la paz y 

Morrow, el embajador, no ahorró medios desde el primer momento para que se 

alcanzara. Un México revuelto era un México mal pagador de sus deudas, un México con 

el que resultaba muy dificil un fructuoso trato comercial. Hasta aquí los motivos que 

impulsaron al Estado Mexicano a firmar la paz religiosa. 

Por parte de la Iglesia, las razones impulsoras ele su conducta, no tan sólo a la 

hora ele firmar la paz. sino a todo lo largo del conflicto mexicano, son considerablemente 

más profundas, más complejas. 

Ya ha quedado itulicado cómo Pfo XI ha siclo, quizá entre todos los Papas de la 

edad contemporánea, el que dispuso de una visión más global y más esperanzadamente 

ambiciosa de lo que la Iglesia católica debería ser en el tiempo histórico que le hab(a 

correspondido vivir. 91 

Pfo XI no intelltó en ningún mome/l/o soluciones de emergencia: buscó por lo 

contrario, enfrentarse siempre con e/fondo de la cuestión. Colocó a la Iglesia en el lugar 

que entendía que le correspondfa meclia/l/e su amplia acción diplomática. Con su 

Magisterio sei!aló aquellos aspectos que todo cristiano debía ma11te11er en primer término 

y en los que no era posible ceder. 

Trazado asf el diagnóstico, mediante la Acción Católica se lanzó a la empresa 

considerable de restaurar de rafz la sociedad. Los cristianos, amparados en lo posible por 

las leyes, bien equipados doctri11a/me11te, debfan ser una vez más fermento activo que 

permitiera el ad1•enimie/l/o del reino ele Cristo al mundo. 91 

91 Ibídem. 

91 lbldtm. 
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Una vez concluido el período preside11cia de Portes Gil, éste fue sucedido por el 

lllgeniero PASCUAL ORTÍZ RUBIO (1930-1932), quien comenzó con buenas 

intenciones, mas la presió11 revolucionaria le hizo i11iciar la reducción a gra11 escala de 

sacerdotes, llegando ésta a su punto algido co11 su sucesor, Abe/ardo Rodríguez (1932-

1934). 

Pío XI, publicó el 2 de febrero de 1926 la carta apostólica "PATERNA SANE 

SOLLITUDO", la encíclica "INIQUIS AFFLICTISQUE" del 18 de 11oviembre de 1926, 

y por último la "ACERBA AN/Ml ANXITUDO •del 29 de septiembre de 1932, quejándose 

del gobierno mexicano por el no cumplir el "MODUS VIVENDI"; alabando al clero y al 

pueblo católico de México, y exhortando a los católicos 111exica11os a la oración y a la 

defe11sa de los sacrosantos deberes de la Iglesia. el gobiemo interpretó mal lu e11cíclica 

y expulsó al Delegado Apostólico, Monserior Ruiz, acusado de excitar a la rebeldía!' 

La lucha del Estado Mexica110 e11 colllra de la Iglesia continuó durall/e el gobiemo 

de Lázaro Cárde11as, quie11 el 1 º de diciembre de 1934 protestó como Presidente de la 

República, cuyo periodo de Gobierno -a partir de e/11011ces de seis años y 110 de cuatro, 

como habían sido los plazos presidenciales anteriores- se extendió hasta 1940. 

Al principio fue perso11a sometida al Jefe Máximo Plutarco Elías Calles, que seguía 

siendo la figura celllral de la política. Al final Cárdenas se deshizo de él a quien, jumo 

con otros, envió al destierro y trató de llevar adelante sus ideas todavía más izquierdistas 

que las de Calles, pero bajo su dirección personal. 

La persecución religiosa tanto de "FACTO" como de "LURE" siguió con 

Cárdenas. 

91 DE U PEÑA. Op. Cit. pág. 74. 
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"DE FACTO", al tolerar la actuación criminal de su ministro de agricultura (antes 

gobernador de Tabasco): Garrido Canabal, as( como de sus "camisas rojas", grupo de 

jóvenes extremistas con los que amendrentaba a sus enemigos; y los que se caracterizaban 

por SllS insultos a tos católicos; por los incendios que organizaba11 con imágenes, así 

como diversos ate11tados brutales contra fieles en la Iglesia de San Juan Bautista y en el 

Templo del Espíritu Santo, pero sin duda, en donde esta persecución alca11zó los niveles 

más altos fue en el Templo de la Enselianza. En cuallto a su labor legislativa anti

religiosa, el 13 de diciembre de 1934 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la modificación al artfculo 3 de la Constitución. 

Un ligero examen al texto consrirucional nos lleva a la conclusión de que co11 él 

acabó legalmente toda libertad de e11sei1a11za por la i11stauració11 de 1111 monopolio estatal 

absoluto para la instmcción primaria, sec1111daria y 11ormal, y de cualquier tipo para 

obreros y campesi11os; s11Stituye el concepto a11terior de laicismo por el de socialismo, y 

adopta una actirud de combate a roda doctri11a religiosa que tilda de "fa11atismo" y 

"prejuicios": prohfbe a los sacerdotes y religiosos cualquier i111ervenció11 con la 

enseilanza; y quedan todas las escuelas bajo la illspecció11 oficial, necesitando rambién 

para su apertura penniso especial."' 

En 1935 se expidió el "Reglamento del artfculo 3 Constitucional sobre escuelas 

primarias, secundarias y nonnales ", en el que se confirma y aclara lodos los extremismos 

del artfculo cons1itucional. 

Los padres de familias cristianos se revelaron comra la enser1anza alea y comunista 

que se pretendfa impartir a sus hijos. Protestaron collfra lo dispuesto, y la 1inica 

respuesta fue el aumemo por parte del Gobierno, de las brigadas de educadores ateos y 

"'lbidem. 
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comunistas. Hubo reacciones muy violentas contra tales "maestros• que tuvieron como 

consecuencia el cierre de muchas escuelas. 

Otro tema imponante en el gobierno del General Cárdenas fae el de las 

confiscaciones. El 26 de agosto de 1935, expidió la "Ley de Nacionalización de Bienes•. 

Esta Ley inconstitucional permitfa que sin intervenir la autoridad judicial, y sin permitir 

que los it1teresados hagan valer sus recursos, se les prive de sus posesiones, biet1es, 

derechos y propiedades. 

Con esta ley podemos decir, que el Estado, no satisfecho de haber despojado a la 

Iglesia hasta entonces, creaba el instrumento legal para poder continuar despojándola en 

el porvenir . ., 

1935 fae 1111 mio trastornado por la guerrilla del campesinado católico, la agitación 

de las clases medias deseo/lientas por la persecución religiosa y la educación socialista, 

y por las huelgas obreras. Calles habfa previsto que tal cúmulo de conflictos pot1dría en 

sus manos a Cárdenas, al igual que habfa sucedido con los tres presidentes anteriores. 

Pero en esta ocasión, Cárdenas salfa vencedor y Calles, en junio de 1935, era expulsado 

del país. 96 

En ese 11wme1110, la situación religiosa era peor que nunca. En el verano de 1935 

sólo quedaban 305 sacerdotes con autorización para ejercer su ministerio. Diecisiete 

Estados no toleraban ningún sacerdote en su territorio. Habían sido confiscadas 500 

iglesias y edificios religiosos. Si en 1934 habían sido retiradas del culto 127 iglesias, en 

9
' lbidem. 

96 REDONDO. Gon:.ato. Tomo 11. Op. Cit. pdg. 257. 
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1935 serian 264. 97 

Ya en febrero el episcopado hab(a dirigido una inútil protesta al Gobierno. 

Protesta que se reiteró tras la expulsión de Calles, con más acierto pues la situación iba 

de hecho a cambiar. Cárdenas, que hab(a lanzado de nuevo una reforma agraria con 

tanto fmpetu que el problema pasó de ser el del latifundio para caer en la pulverización 

parcelaria, era suficiente hombre de gobierno como para darse cuenta de que precisaba 

la paz religiosa. 

Y si 1w se atendió a la petición que la Jerarquía formulaba en septiembre de ese 

año 35 sobre refonna de la Constitución (cuya consecuencia obligada /Jabría de ser la 

pastoral colectiva de 12 de enero de 1936, en la que se condenaba la educación socialista 

y sexual), puede fijarse febrero del 36 como en el momento en que Cárdenas comenzó a 

dar inequívocas muestras de que deseaba un acuerdo pacífico. Primero fueron algunos 

discursos del Presidenre. Luego, medidas concretas, tales como la del'olución de iglesias 

a los católicos en siete Estados, etc."' 

Poco a poco se llegaría así, en 1938, al fin de la persecución mexicana. Excepto 

en el Estado de Tabasco, en la Reprlblica estaban abiertas ya todas las iglesias. Por su 

parte -y como en correspondencia- el arzobispo de Morelia condenaba una vez más a los 

rebeldes católicos. Esta evolución positiva no cuajó, sin embargo, en 11ing1ln tipo de 

acuerdo legal. Se entendió que bastaban los Arreglos de 1929. Así se originó el sistema 

totalmente pragmático de relaciones entre la Iglesia y el Estado que rige en México desde 

1938. Como todo un simbo/o de los tiempos nuevos, el general MANUEL AV1LA 

97 lbidem. 

98 Ibídem, pág. 258. 
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CAMACHO, sucesor de Cárdenas en 1940, podrfa declarar en uno de sus discursos 

electorales: "Yo soy creyente''. 99 

Manuel Avila Camacho hizo cesar "de hecho" la persecución, disminuyó el 

radicalismo en materia educativa, al reformarse el artfculo 3 Constitucional, haciendo 

desaparecer el texto referente a la enselianza socialista y al concepto racional y exacto 

del universo, pero se mantuvo el monopolio del Estado sobre la instmcció11 pública y 

continuaron las prohibiciones de antes que vedaban toda ingerencia religiosa en materia 

educativa. ' 00 

Su sucesor, MIGUEL ALEMÁN tuvo un mayor acercamiento con la Iglesia, no 

modificó las leyes, pero ayudó a desprestigiar/as, al mostrar con su actuación lo absurdo 

de ellas. 1º1 

En los sexenios posteriores de RUIZ CORTINES, LÓPEZMATEOS Y GUSTAVO 

DIAZ ORDAZ no se persiguió a la Iglesia, pero se cortaron las corrientes de 

acercamiento que había i11iciado Miguel Alenuín. 102 

Durante el Gobierno de LUIS ECHEVERRfA ALVAREZ, se conservó la 

tolerancia en su relación con la Iglesia. Viajó a Roma en donde pidió audiencia con el 

Papa Pablo VI que lo recibió conforme al protocolo que se sigue con las 11aciones no 

99 Jbidem. 

JOO 

101 

102 

DE LA PEÑA. Op. Cit., pág. 74. 

Ibídem. 

Cfr. RIDJNG, Atan. Vecinof Distantes. 11n Retrato de los Maicqnos. Planeta. México, 1985, 
pdg. 75 y sig. 
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cristianas que no tienen relaciones con el Vaticano (no obstame el innegable catolicismo 

de la inmensa mayoría del pueblo mexicano).'°' 

Por su pane, durante la presidencia de la República de JOSE LÓPEZ 

PORTILLO ocurrió un acontecimiento de particular sig11ijicación que contribuyó a 

mejorar el ambiellle mexicano, e indirectamente favoreció la popularidad del Presidente, 

este fae la visita a México, en enero de 1978 del Papa Juan Pablo ll con ocasión de la 

reunión de la Conferencia del Episcopado de América Latina (CELAM) en Puebla. No 

obstante la gran oposición entre los poUticos a la visita del Papa, este episodio puso en 

relieve que los anfculos antirreligiosos de la Co11stitución seguían vigentes, pero no se 

aplicaban estrictamente. 

En cuanto a la situación de la Iglesia en el sexenio de MIGUEL DE LA 

MADRID, faertes sentimientos anticlericales siguieron existiendo en el sistema, de igual 

forma como subsistió la desconfianza de la Iglesia por el Gobierno. Empero ambas partes 

mantuvieron su coexistencia pacífica. 

Los grandes temas controvertidos elllre los dos poderes, durame los primeros ai1os 

del sexenio de Miguel de la Madrid, fueron: 

l. El de las relaciones diplomáticas. 

2. El de la educació11 religiosa en las escuelas oficiales y privadas. 

3. El de la falta de personalidad jurídica de la Iglesia y 

4. El de la exc/11sió11 de los sacerdotes de la vida política mexicana. 1°' 

IOJ Cfr. SHLA.RMAN, Joseph. México Tierra de Volcanes. Porrúa. México, 1984, pdg. 718. 

'°' MARGADANT, Guillermo F. Op. Cit. pdg. 209. 
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No obstante la existencia de algunos factores favorables para el deshielo alrededor 

de ciertos temas traumáticos de la convivencia del estado y la Iglesia, éste no se dio por 

diversos roces pollticos que impidieron llevar a cabo wi diálogo franco entre las dos 

entidades.'"' 

B) IP'roc~sos úeislarivos. 

Como hemos explicado en la introducción y al inicio del apartado A) del presente 

capítulo, la complejidad de( proceso histórico que enmarca las relaciones de la Iglesia 

con el Estado, hace necesario, que a fin de dar una mayor claridad a los antecedentes 

del Derecho Piíblico Eclesiástico vigente en México se haya dividido en dos la exposición 

del presente capft11lo. 

A continuación se desarrolla en concreto los procesos legislativos que han 

enmarcado jurídicamente la situación de la Iglesia Católica en nuestro pafs, situación que 

se ha reflejado en los diversos ordenamientos legales l'igentes en el territorio nacional a 

través de los G1ios. 

En el México del siglo XIX, la lucha e!llre el cambio y la permanencia, entre el 

progreso y la ortodoxia, entre la modernidad y la tradición que se da en las sociedades 

de todos los tiempos, tuvo como protagonistas a la Iglesia por wi lado y a los liberales 

por el otro. A falta de partidos pollticos organizados como hoy los conocemos, la Iglesia 

sirvió de aglutinante a los conservadores. A falta de una conciencia nacional popular la 

religión católica jite un lazo de unión entre los mexicanos, hasta que, al en/remarse a la 

consolidación del Estado acabó por convertirse en causa de projimda división emre los 

,., 
lbidenr. 
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grupos que contendfa11 para detentar el poder. 106 

Las concesio11es religiosas de la mayorfa de los liberales pudieron llacerse 

compatibles co11 sus proyectos de modernización social y polftica, en tanto que el 

tradicionalismo religioso de los conservadores no fue obstáculo para que alentaran 

propósitos de avance social. 107 

Como cuestió11 política, el verdadero p11nto de divergencia fue, p11es la Iglesia. La 

polftica eclesiástica de los gobiernos de tende11cias co11servadoras, q11e coi11cidiero11 la 

mayor(a de las veces con administraciones centralistas e incluso monárquicas, defendiero11 

los fueros eclesiásticos y s11 programa incluía la participación del clero. En cambio, el 

proyecto del gobierno liberal implicaba la exclusió11 de esta corporación de las decisio11es 

polfticas del pafs, como elemento s11sta11cial para la consolidación de w1 Estado moderno, 

el triunfo de la potestad civil sobre la eclesiástica. 108 

El liberalismo en México t11vo diversas etapas y, conforme fue evolucionando, varió 

su actitud hacia la Iglesia radicalizándose al en/remarse con la oposición clerical. Con 

relación a este aspecto podemos señalar seis diferentes etapas del liberalismo 111exica110: 

106 

107 

108 

1. El movimiento de Independencia. 

2. El inte/lto reformista de I833-1834. 

3. La Reforma de 1855-I859. 

4. La legislación reformista del Segundo Imperio de 1864-I865. 

GALEANADE V ALA DES, Patricia. Las Relaciones lglesia·Estadodurante el Segu11do lmpen'o. 
UNAM. México, 199/, pdg. 13. 

lbidem. 

lbidem. 
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5. la constitucionalización de las leyes de Refonna en 1873, y 

6. El liberalismo conservador del período dictatoria/ de Potfirio Dfaz. 109 

Todas las co11Stitucio11es de México en la primera mitad del siglo pasado, 

co11Signaro11 la intolerancia religiosa y los fueros de la Iglesia. Hasta que en la lucha por 

la co11Solidación del Estado surgieron las ideas reformistas que vieron la necesidad de 

acabar con los fueros coloniales para lograr la consolidación de un Estado Nacional. no 

Desde el mio de J 808, en que apuntaron las primeras inquietudes de 

emancipación, hasta el de l 867 en que se consumó el triunfo de la República, la historia 

de México registró un número considerable de asambleas COllStituyentes, de i11Strumentos 

constitucionales y de planes que se proponían convocar a los primeros o modificar los 

segundos.w 

El Estado mexicano tuvo su anuncio y su esperanza en la Constitución de 1814, 

luchó por su forma de gobiemo en las de 24, de 36 y de 42, hasta alcanzar la república, 

democrática y federal; en seguida consagró en el Acta de Refonna la protección de los 

derechos públicos de la persona; a cominuación reivindicó en la Constitución de 57 y en 

las leyes de Reforma los atributos que como Estado le correspondfan, frente a las 

desmembraciones que había operado el régimen colonial; por último, cuando el Estado 

Mexicano había alcanzado ya la integración completa de su ser, la Constitución de 1917, 

se preocupó por la resolución del proble1na social. m 

109 lbidem. 

JJO Ibídem. 

JJ1 TENA RAMÍREZ. Felipe. Leves Fundamenrates de MWco. Pomla. México, 1992, pág. XXI. 

JJ2 lbidem. 
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Sin pretender hacer un análisis detallado de cada uno de los a111ecede111es 

legislativos de la constitución de 1917, labor que va más allá del objetivo ce111ral de esta 

tesis, me concreto a delinear la regulación de la situación jurídica de la iglesia en los 

siguientes ordenamientos jurfdicos. w 

Este proyecto presentado por Rayón en agosto de 1811 injl¡¡yó en las ideas de 

More/os y sirvió para estimular la expedición de una ley fundamental. 

Los puntos referentes al tema que se estudia, so11 los siguiemes: 

a). La religión Católica será la única sin tolerancia de otra. 

b). Sus llÚnistros por ahora serán y colltinuarán dotados como hasta aquí. 

c). El dogma será sostenido por la vigilancia del Tribunal de la Fe, cuyo 

reglamento, conforme al sano espíritll de la disciplina, pondrían distantes 

a sus individuos de la influencia de las autoridades constituidas y de los 

excesos del despotismo. 114 

2. Sentimientos de la Nación o 23 pulllos dados por Don José Marfa More/os 

y Pavón para la Constitución. 

More/os convocó a un Congreso, instalado en Chilpancingo el 14 de septiembre 

de 1813. en la sesión inaugural se dio lectura a los 23 pulltos, que con el nombre de 

1JJ 

/U 

Para todo lo relatfro a los antecedentes legislativos ver TENA RAMIREZ, Felipe. Op. Cit. 
pdg. XXI y sig. 

/bidem, pdg. 23. 
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Sentimientos de la Nación, preparó More/os para la Constitución. 

De estos puntos destacan los sig11ientes: 

2. Que la religión Católica será la única, sin tolerancia de otra. 

3. Que todos sus ministros se sustenten de todos, y solos los diezmos y 

primicias, y el pueblo no tenga q11e pagar más obvenciones que las de su 

devoción y ofrenda. 

4. Que el dogma $ea sostenido por lajerarqula de la Iglesia, que son el Papa, 

los Obispos y los C11ras, porque se debe arrancar toda planta que Dios no 

plantó ( ... ). 

19. Q11e en la misma se establezca por ley constitucional la celebración dez-12 
de diciembre de todos los pueblos, dedicado a la patrona de 1111estra 

libertad, María Santísima de G11ada/upe, encargada a todos los pueblos, la 

devoción mensual( ... ). 

21. Que no hagan expediciones f11era de los límites del reino, especialmeme 

ultramarinas, pero que no son de esta clase, propagar la fe a nuestros 

hennanos de tierra adentro. m 

l. bKnlo ~ pare k l.ihfW • le AMlrica .__, 
~-...... •»•~•1314. 

El 6 de noviembre de 1813 el Congreso de Aná/1uac legftimamente instalado en la 

ciudad de Cllilpancingo declaró la independencia de América Septentrional rompiendo 

la dependencia al trono y facultando a la nueva Nación para celebrar concordatos con 

"el Sumo Pontfjice Romano, para el régimen de la Iglesia católica, apostólica y romana 

/IS lbldem, pág. 29. 
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y mandar embajadores y cónsules; que no profesa ni reconoce otra religión más que la 

católica, ni permitirá ni tolerará el uso pzíb/ico ni secreto de otra alguna; que protegerá 

con todo su poder y velará sobre la pureza de la fe y de sus demás dogmas, y 

conservación de los demás cuerpos regulares". 

Los puntos más releva111es de la Constitución de 1814 son: 

Art. 1. La religión católica, apostólica, romana es la única que se debe profesar 

en el Estado. 

El anfculo 163 se1iala entre las funciones privativas del Supremo Gobiemo la de 

"cuidar de que los pueblos estén proveídos suficielllemente de eclesiásticos dignos, que 

administren los sacramentos y el pasto espiritual de la doctrina". 

Por su pane, el anfculo 197 confiere la facultad de "conocer de todos los recursos 

de fuerza de los Tribunales Eclesiásticos y de las competencias que se susciten entre los 

jueces subalternos", al Supremo Tribunal de Justicia. 116 

Dentro de los antecedentes legislativos que estudiamos en el presente aparlado, no 

podemos dejar a un lado la llamada Constilllción de Cadiz, que fue jurada en la Nueva 

Espaila el 30 de septiembre de 1812. Lo a/lferior, ya que no obstante la precaria y 

limitada vigencia de esta Constitución tuvo una gran influencia en varios de nuestros 

instrumentos constitucionales, posteriores. 

tbidem. pdg. 32. 
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As( la Constitución que estudiamos en su artfculo 12 dispone que "La religión de 

la Nación Espatiola es y será perpetuamell/e la católica, apostólica, romana, única y 

verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas, y prohfbe el ejercicio de 

cualquier otra•. 

Por su parte la fracción sexta del anículo 171 daba al rey la facultad de 

"presell/ar para todos los obispados. y para todas las dignidades y beneficios eclesiásticos 

de real patronato, a propuesta del Consejo de Estado". 

El anfculo 249 dispone que "Los eclesiásticos coll/inuarán gozando del fuero de 

su estado, en los términos que prescriben las leyes o que en adelall/e prescribieren". 

Por último la fracción octava del anfculo 261 faculta al Supremo Tribunal para 

"Conocer de los recursos de fue na de todos los Tribunales Eclesiásticos superiores de la 

cone". 

La Constitución de Cadiz reconoda el catolicismo como religión oficial, aunque 

se proced(a a la abolición de la Inquisición que se estimaba incompatible con las 

/ibenades modernas que la Constitución quería implall/ar. En el tema de la reforma 

agraria, la Consti111ció11 de Cádiz propugnó un individualismo económico similar al 

francés; y aunque posibleme/l/e hubieran querido impulsar a fondo la desamonización 

eclesiástica, la prudencia política frenó a los legisladores, por cuanto la defensa de la 

religión era uno de los factores decisivos del fervor popular en la lucha con el 

invasor.n7 

JJ7 REDONDO, Goma/o. Tomo J. Op. Cit. pdg. 118. 



73 

El primero de abril de 1824 iniciaron las discusiones en el Congreso sobre el 

proyecto de Constitución federativa de los Estados Unidos Mexicanos, que con 

modificaciones fue aprobado el tres de octubre del mismo afio con el título de 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos firmada el cuatro y publicada al día 

siguiellle por el ejecutivo con el nombre de Consli111ción Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos. Esta Constitución permaneció sin alteraciones hasta su abrogación en 1835. 

En su artlculo 3 dispone que "La religión de la Nación Mexicana es y será 

perperuamellle la católica, apostólica, romana. La Nación la protege por leyes sabias y 

justas, y prohibe el ejercicio de cualquier otra". 

La fracción XII del articulo 50 establece como facultad exclusiva del Congreso: 

"Dar instrucciones para celebrar concordatos con la silla apostólica, aprobarlos para su 

ratificación y arreglar el ejercicio del patronato e11 toda la Federación". 

Lafracció11 XXI del artículo 110 de esa Co11s1it11ción concedía e/l/re las diversas 

atribuciones del Preside/lle de la ReplÍblica la de "Co11ceder el pase o retener los decretos 

conciliares, bulas pontificias, breves y rescriptos, con co11se111imielllo del Co11greso 

General, si conriene11 disposiciones ge11erales; oye11do al Senado, y en sus recesos al 

Consejo de Gobierno, si se versaren sobre 11egocios particulares o gubernativos y la 

Suprema Corre de Justicia, si se hubiere11 expedido sobre as1111tos colllenciosos". 118 

6. la 0.1~ dt lat6. 

El primer episodio de la lucha entre el partido liberal y el paf/ido conservador, 

118 TENA RAMIREZ. Felipe. Leyes Fundamentales ... Op. Cil. pdg. 167. 
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se desarrolló en los años de 1832 a 1834. La administración del vicepresidente Gómez 

Farfas, en ausencia del Presidente Sama Anna, se propuso emprender las reformas 

eclesiásticas y militares. 

La situación fue agravándose hasta obligar a Santa Anna, presidente electo y 

retirado en su finca "Manga del Clavo", con pretexto de enfermedad, a salir de su 

destierro voluntario, dar un golpe de Estado, disolver el Congreso y destituir a Gómez 

Far(as de vicepresidellte, abrogando toda la legislación reformista, salvo las leyes que 

suprimfan la coacción civil de los votos religiosos y de los diezmos. " 9 

En 1835 se reunió el Congreso Federal, el cual inició su labor constituyente e/l/re 

los disturbios domésticos y la Guerra de Texas. 

La nueva Ley Fundamental se dividió en siete estatutos, razón por la cual a la 

Constitución centralista de que se trata se le conoce también como la Constitución de las 

Siete Leyes. 120 

La Constitución fue tenninada el 6 de diciembre del misnio mio, y su texto fue 

entregado al gobierno el 30 de diciembre. 

Entre sus disposiciones destaca el anfculo 17 de la Cuana Ley de la 

"ORGANIZACION DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO", que en su fracción XIX 

concede al Presidente de la República la facultad de "celebrar concordatos con la Silla 

Apostólica, arreglado a las bases que le diere el Congreso". 

120 

DE LI PEÑA. Op. Cit. pdg. 29. 

TENA RAMÍREZ. Op. Cit., pág. 202. 
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La fracción XXIV faculta al Presidente a "conceder el paso o retener los decretos 

conciliares, bulas pontificias, breves y rescriptos con consentimiento del Senado, si 

contiene disposiciones generales, oyendo a la Suprema Corte de Justicia, si se versan 

sobre asuntos contenciosos, y al Consejo si fueren relativos a negocios particulares o 

puramente gubernativos. 

En cualquier caso de retención deberá dirigir al Sumo Pontífice, de/llro de dos 

meses a lo más, exposición de los motivos para que, instruido su Salllidad, resuelva lo 

que estuviera a su bien", 

Por su parte la fracción XXV del mismo artículo establece co11 otra facultad del 

Presidente de la República, la de "previo el concordato con la Silla Apostólica, y según 

lo que en él se disponga, presentar para todos los obispados, dignidades y beneficios 

eclesiásticos, que sean del patronato de la Nación, con acuerdo del Consejo". 

La Quinta Ley "DEL PODER JUDICIAL DE LA REPUBLICA MEXICANA" 

establece en la fracción V del artículo 22 como atribución de los Tribunales Superiores 

de los Departamentos la de "conocer de los recursos de protección y de fuerza que se 

interpongan de los jueces eclesiásticos de su respectivo territorio, no arzobispos ni 

obispos". 

El artículo 30 de la misma ley dispone que "no llabrá mas fueros perso11ales que 

el eclesiástico y militar". 

Como Iremos estudiado en pági11as anteriores la irrupción de las ideas liberales 

produjo una fuerte acentuación de las posturas contrarias a la Iglesia. Progresó el 

laicismo que, especialmente a través de la literatura -y esto ayuda a comprender las 
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condenaciones citadas- vino a proclamar la incompatibilidad e/llre la democracia, basada 

en la libertad y la justicia -decfan-, y el catolicismo al que se suponía apoyando en el 

autoritarismo y la arbitrariedad. En 1852, comenzó a utilizarse la palabra "anticlerical". 

Y entre 1860 y 1863 entró en juego el sustantivo "clerical", cargado de sentido 

peyorativo. m 

Apenas iniciada la vigencia de la Constitución de 1836, la hostilidad de los 

federalistas hacía ella se hizo sentir e11 todas sus formas, por lo que existieron diversos 

proyectos de reforma a die/la Constitución. 

En 1839, e/proyecto de reforma estableda e11 su artículo primero que "La Nación 

Mexicana, una, soberana e independiente, como hasta aquf, 110 profesa ni protege otra 

religión, que la católica. apostólica, romana, ni tolera el ejercicio de otra alguna". 

El primer proyecto de Constitución en 1842 también disponfa en el artfculo 

segundo que: "La Nación profesa la religión católica, apostólica y ro1na11a, y no tolera 

el ejercicio público de otra alguna". 

El segundo proyecto de Constitución /efdo en la sesión del 3 de noviembre de 

1842, establecía en su artículo 31 que "La Nación profesa la religión católica, 

apostólica, romana y no admite el ejercicio público de otra alguna". 

El 12 de junio de 1843 fueron sancionadas por Santa Anna (quien ya habla 

reasumido la presidencia) las llamadas "BASES DE ORGANIZ.ACION POU11CA DE LA 

121 REDONDO. Gonzalo. Tomo l. Op. Cit. pdg. 244. 
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REPUBLlCA MEXICANA". 

Durante poco más de tres atios las Bases Orgá11icas presidiero11 co11 11omi11a/ 

vige11cia el per(odo más turbulento de la historia de México. E11 su anfcu/o 6 dispo11fa11 

que "La Nación profesa y protege la religión católica, apostólica romana, con exclusión 

de cualquier oTra ". 

El primero de mano de 1854, luego de una serie de disturbios políticos, fue 

proclamado el PLAN DE A YU1LA por el coronel Florencio Vil/arrea/, iniciándose as( el 

segundo intento de reforma. 112 

Esta segunda etapa fue larga y dificil, inició en 1855 y culminó en 1859 con las 

Leyes de reforma pro111ulgadas en Veracruz. 

De las gra11des disposicio11es refor111isras, la pri111eraf11e la llamada LEY JUÁREZ, 

que TransfoTlllÓ la esTrucTura sociojurfdica del pafs, al supri111ir la co111peTe11cia de los 

Trib1111ales especiales en lo referente a lajusTicia de fuero común. Co11stituyó un primer 

inrento por darle igualdad jurídica a los 111exica11os, sin llegar Todavía a la supresión de 

die/tos Tribunales especiales, eclesiásTicos y miliTares. m 

Las siguienres leyes reformisTas se dicTaron ya en el gobiemo de Co11101tfon. Se 

suprimió toda coacción civil para el cumplimiento de los votos religiosos, que /tabla 

esTablecido Alllonio López de Sallla Anna en J 854, y se reesTableció el decreTo de 33 que 

prohibía cualquier genero de coacción para el cumplimielllo de die/tos votos. Se dicTó la 

112 TENA RAMtREZ, Felipe. Leyes Fundamentales ... Op. Cil. pdg. 487 y sig. 

l2J GALEANA DE VALADES. Op. Cit. pdg. 19. 
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desaparición de la Compailfa de Jesús por razones semejantes a las que sostuvo Carlos 

lll en el siglo XVIII, por considerar que el cuano voto, de defensa del Papa por los 

miembros de la Compailfa, implicaba un desafio a la soberanía del Estado. Finalmente 

la llamada Ley Iglesias eximfa del pago de obvenciones parroquiales a las clases 

menesterosas. 124 

Si11 embargo, la ley que provocó mayor oposición fue la de desamortización de los 

bienes eclesiásticos o LEY LERDO, que establece la i11capacidad de las corporacio11es 

para poseer bienes rafees. El entonces ministro de Hacie11da persegufa los mismos fines 

que Gómez Farfas y Mora en 1833: constmir una clase media de pequeilos 

propietarios. w 

Las Leyes concebidas por Benito Juárez, Lerdo de Tejada e Iglesias, lograron el 

triunfo no alcanzado por el movimiento progresista del 33. 126 

De conformidad con el Plan de Ayutla la convocatoria para el Congreso 

Constituyente fue expedida por don Juan Alvarez el 16 de oc/ubre de 1855. 

Modificada posteriormente la convocatoria por decreto de Comonfon en el punto 

relativo a la sede del Congreso, éste se reunió en la ciudad de México el 17 de febrero 

de 1857 y al dfa siguiente llevó a cabo la apertura so/e1w1e de sus sesiones. 

Entre los diversos problemas que agitaron y dividieron profundamente a la 

lbidem. 

/2J lbidem. 

126 /bldem pdg. 20. 
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ESTA 
SALIR 

Tf.SIS 
DE LA 

Ha DESE 
8JGLIOTECA 

Asamblea durante la discusión del proyecto, sobresale como característico de la época 

y por decisivo, el referente a si debió expedirse una nueva Constitución o restablecer la 

de 1824.127 

Otro de los pu/l/os que se discutieron fue el de si se otorgaría o no la libertad de 

cultos. Al final triunfó este principio ya que aunque no se redactó un artículo que 

expresamente decretara la libertad de creencias, tampoco se decretó la intolerancia 

religiosa, así, al no prohibirse estaba permitida. 128 

El 5 de febrero de 1857 fue jurada la nuem Constitución, primero por el Congreso 

integrado en esos momemos por más de 90 represe/l/antes, después por el presidente 

Comonfort. El 17 del mismo mes la asamblea constituyeme clausuró sus sesiones y el 11 

de mono se pronmlgó la Constitución. 

Hasta antes de 1857 todas las constituciones que estuvieron vigentes en México 

habían declarado que la religión católica era la religión oficial. La Constitución de 1857 

fue omisa al respecto, pues el Congreso ni aprobó el artículo 15 del proyecto que 

establecfa la tolerancia de cultos ni acordó llll artículo que declarara la religión oficial 

del Estado mexicano. Fueron leyes secundarias, aprobadas en tiempo de guerra civil, las 

que establecieron la tolerancia de cultos y la obligación del Estado y de los gobernantes 

de no profesar oficialmente ninguna religión. El estado laico fue una institución de la 

Reforma. 129 

m TENA RAMÍREZ. Op. Cit. pág. 595. 

128 GALEA.NA DE VAL.ADES. Op. Cit. pdg. 20. 

129 ADAME GODDARD, Jorge. F,/ Pen.romien(O Po/11jm ..• Op. Cit. pág. 64. 
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La secularización del Estado mexicano se habfa hecho con las leyes, la 

consecuencia inmediata del principio de Estado laico era la "independencia• emre la 

Iglesia y el Estado. Este sistema, observaban los católicos conservadores, llevaba de 

hecho a la subordinación de la Iglesia al Estado. Hablan vis/o que en México, junto a 

la promulgación del sistema de "independencia• entre ambas potestades, el gobierno 

habfa dictado disposiciones que nacionalizaban los bienes de la Iglesia, suprimfan y 

prohibfan las órdenes religiosas, imponfan limitaciones al culto, permirían al Estado 

intervenir en materias de disciplina imema de la Iglesia y restringfan el derecho de la 

Iglesia a educar al pueblo. 130 

La Constitución de 1857, además de tener implfcita la libertad de cu/ros, daba al 

estado en su arrfculo I 23 la autoridad necesaria para legislar en mal e ria religiosa y 

también le quita al clero el monopolio de la educación. Asimismo, da el carác/er de 

Consrirucional a las primeras leyes reformistas, que suprimieron el fuero ec/eslásrico y 

prohibieron a la Iglesia la posesión de bienes rafees. No obstante, se conservan en el 

decreto sobre dfas festivos todas las ceremonias religiosas, prohibiendo solamente que los 

funcionarios públicos asistieran oficialmente a dichos actos. " 1 

130 

/JI 

Entre los artfcu/os de la Constitución desracan: 

ARTICULO 3. La e11señanza es libre. (Suprimiendo la ense1ianza crisriana y 
pleludiando la furura escuela laica). 

ARTICULO S. La ley no puede aworizar 11i11gún contrato que renga por objero la 
pérdida o el irre1•ocable sacrificio de la libertad del hombre. ya sea por causa de 
... voto religioso. (Ataque directo en contra de las órdenes religiosas). 

lbidtm, pág. 67. 

lbidem. 
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ARTICULO 7. Es inviolable la libertad de escribir y publicar, sobre cualquier 
materia ... (Libertad de imprenta, sin restricciones en favor de la religión). 

ARTICULO 12. No hay, ni se reconoce en la República prerrogativas ... (Contra 
los fueros eclesiásticos). 

ARTICULO 13. En la República de México nadie puede ser juzgado por las leyes 
privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni corporación puede 
tener fueros, ni gozar emolumentos que no sea compensación de un servicio 
público y estén ftjados por la ley... (co/llra el fuero eclesiáslico y las lasas 
parroquia/es). 

ARTICULO 27 •... Ninguna corporación civil o eclesiás1/ca, cualquiera que sea 
su carácler, denominación u objelo, lendrá capacidad legal para adquirir en 
propiedad o adm/nislrar por si bienes ralees, con la única excepción de los 
edificios destinados inmediata y direc1ame111e al servicio u objelo de la inslilución. 

ARTICULO 72. El Congreso 1iene facullad: 
. .. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas 
antecede11tes y todas las otras concedidas por esla Constilllción a los poderes de 
la Unión. 

ARTICULO 123. Corresponde exclusivamente a los poderes federales ejercer, 
en maleria de culto religioso y disciplina extema, la intervención que designen las 
leyes. 

La Constitución fue objeto de una faene resisrencia pasiva por parte de los 

ciudadanos que se negaron a jurarla. 

Exisren un sin números de folletos de clérigos que protestaron con/Ta la 

Constilllción y después contra la Leyes de Reforma. Con la condenación de la Ley de 57, 

se dividió a la sociedad mexicana en u/lll forma maniquea; por una parte estaba el pueblo 

de Dios y por otra el de saianás. Por ello la Iglesia dejó de ser un lazo de unión entre 
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los mexicanos para co11vertirse en el factor de división de su pueblo."' 

El Gobierno exigía a sus miembros que jurasen conservar la constitució11 so pena 

de ser despedidos de sus trabajos, por su parte las autoridades eclesiásticas amenazaba11 

con la excomu11ión IPSOFACIO a todo aquel católico que jurara la Carta del 57. 

Como vimos en el apartado A) del presente capftulo, u11a vez que el partido liberal 

triunfó definitivamente y que la co11stitución de 1857 quedó como nonna fundamelllal del 

pafs, los católicos conservadores se enfrentaron al problema de adaptarse a u11 orden 

social que en principio rechazaban. Restaurada la república en 1867, el Gobierno de 

Juárez fue tolerante y 110 aplicó en todo su rigor las Leyes de Refomw, permitiendo as( 

que la Iglesia subsistiera y que los fieles intelllaran ubicarse en el nuevo estado de 

cosas. JJJ 

En las condiciones allleriores y al calor de la lucha annada se diero11 las llamadas 

Leyes de RefonllQ, finllQdas por Juárez, Melc/zor Ocampo, Manuel Ruiz y Lerdo de 

Tejada. Fueron promulgadas en Veracruz en 1859, durante la guerra de tres años entre 

liberales y conservadores. 

Dicfw legislación fue precedida por wi manifiesto del gobierno constitucional dado 

a la Nación el 7 de julio de 1859, do11de se justificaba y explicaba ampliamente la razón 

de la misma. El manifiesto firmado por el Preside/lle Juárez. subraya que los "principios 

de libertad no han podido ni podrán arraigarse en la Nación, mientras que en su modo 

m GALEANA DE VAUDES. Op. Cit. pág. 20. 

JJJ ADAME GODDARD, Jorge. El Pensamiento Polltico ... Op. Cit. pág. 31. 
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de ser social y administrativo se conserven los diversos elementos del despotismo ( ... ) •. 

As(, para acabar con estos eleme/lfos los reformistas del 59 creyero11 indispe11sable 

legislar en los siguientes puntos: 

a). llldependencia "entre los 11egocios del Estado y los puramente eclesiásticos". 

b). Supresión de todas las corporaciones religiosas secularizando a los 

sacerdotes y cerra11do los 11oviciados de las religiosas. 

c). Nacio11alizar los bienes eclesiásticos que "ha11 sido y so11 propiedad de la 

Nación. 

d). Libertad en el pago de obve11cio11es "cuyo producto anual, bien distribuido, 

bastar(a para atender ampliamente al sostenimiento del culto y de sus 

ministros ". 

El manifiesto termina declarando que el gobierno representa las ideas del partido 

liberal que no es una facción más en la lucha por el poder y que no pretende el 

"provecho de los individuos que lo forman sino el símbolo de la razón, del orden, de la 

justicia y de la civilización ... •."' 

Después del manifiesto se dio la legislación reformista:"' 

1) 

2) 

3) 

Ley de Nacionaliwción de Bienes Eclesiásticos, 12 de julio de 1859. 

Ley del Matrimonio Civil, 28 de julio de 1859. 

Ley Orgánica del Registro Civil, 28 de julio de 1859. 

GALEA.NA DE VAL.AVES. Op. Cit. pdg. 20. 

TENA RAMfREZ. Op. Cit., pdg. 630 y sig. 



84 

4) Decreto para la sec11lariwció11 de los Ce111e11terios, 31 de julio de 1859. 

5) Decreto sobre Días Festivos y Prohibición de Asistencia Oficial a la 

Iglesia, 11 de agosto de 1859. 

6) Ley sobre Libertad de Cultos, 4 de diciembre de 1860. 

7) Decreto para Seculariwció11 de Hospitales, 2 de febrero de 1861. 

8) Decreto para la S11presió11 de Com1111idades Religiosas, 26 de febrero de 

1863. 

A contin11ació11 analizaremos el contenido de las leyes q11e revistieron una mayor 

importancia en la situación de la Iglesia Católica en México. 

La "Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos" tiene considerandos 

importa/lfes, recalca que el motivo de la guerra "promovida y sostenida por el clero es 

conseguir substraerse de la dependencia a la autoridad civil ( ... ) desconociendo a la 

a111oridad legftima ( ... )". 

Al emrar al "dominio de la Nación todos los bienes que el clero secular y regular 

han estado administrando", se acaba con s11 "fuerza económica" dándose 11110 de los 

pasos principales para quitarle también su "poder político". Tal medida era indispe11Sable 

para el gobierno juarista, no sólo porque carecfa de fondos, sino porque de no hacerlo 

as(, éstos bienes pasarían a manos del enemigo. 

El artfc11lo tercero de la misma ley es de suma importancia, marca el nacimiento 

de Estado Laico Mexicano al decretar la separación absolllla entre los negocios de Estado 

y los de carácter eclesiástico. Esa separación no supone la independencia de la Iglesia 

con relación a la autoridad estatal. Todas las instituciones jurídicas dependen del orden 

q11e garantiza el Estado. La Iglesia, al igual que e11alq11ier otra institución, dependería 
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del Estado Mexicano. 

Según el artfc11lo cuarto de la misma "Ley de Nacionalización de los Bienes 

Eclesiásticos", la remuneració11 a los servicios religiosos serfa volulllaria, si11 embargo, 

el mismo Estado provefa la manera de compensar con 500 pesos a los religiosos que 

aceptaran lo dispuesto por la Ley. También se fijaban las sanciones para los q11e no 

acataran esta legislación, q11e iba desde la pérdida de la rem11neración mencionada hasta 

la extradición, llegando incluso al encarcelamie/lfo, ya que se les juzgaría como 

conspiradores (artículo 13). 

De acuerdo con 11n Estado Laico, además de la "Ley de Matrimonios y Registro 

Civil", se estableció la prohibición de que los funcionarios plÍblicos asistieran con 

carácter oficial a las cere11w11ias eclesiásticas. Aparecía11 e11 el mismo decreto 11na larga 

lista de los dfas festivos, en la cual se encuentran las principales festividades católicas, 

respetándose e11 este selllido, las tradiciones y creencias pop11lares. 

La "Ley de Libertad de Cultos" consta de 24 artículos en los que destacan dos 

principios f1111damentales: la libertad religiosa como derecho natllral del hombre, "si11 más 

lfmite q11e el derecho de terceros y las exigencias del orden público", además del respeto 

a la Iglesia como cualq11ier asociación legítimamente establecida. 

Se debe hacer una mención especial de la libertad que se da conforme de esta ley 

al pase de bulas y rescriptos, siempre que por ellos no se atacara el orden ni la paz. 

Continúa dicha ley con 11na serie de reglamentaciones necesarias para el carácter 

del "nuevo Estado", tales como el cese del derecho de asilo en los templos (art. 8), la 

invalidez de juramentos con invocaciones religiosas (art. 10), la necesidad de pedir 
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penniso a la autoridad polftica competente para efectuar actos del culto fuera del templo 

(art. 11): cesa el tratamiento oficial a eclesiásticos (art i71. etc. 

Del estudio del contenido de las legislaciones descritas en párrafos anteriores se 

concluye que los principios liberales han tomado en México carta de naturalización en 

los procesos legislativos, reflejando en su contenido la "revolución• del "hombre 

moderno". 

Según la concepción que los católicos tenlan de su siglo, el fondo de la 

"revolución" consistla en la rebelión del hombre contra Dios. El proceso habla llevado 

a la secularización del Estado, media/lle la negación del origen divino de la autoridad 

y la afirmación de la soberanía popular; a la sec11lanzanón del derecho y la moral por 

los conceptos de libertad y a11togobiemo, y a la semlarización de la familia por el 

matrimonio civil y la educación laica. Este desarrollo había requerido una nuitación en 

el sistema de relaciones emre la Iglesia y el Estado. 

El principio revolucionario habla sido el de la ·,eparació11" de la Iglesia y el 

Estado. Los escritores católicos señalaban que debla rechazarse la idea de "separación• 

y sustituirla con la de "distinción• entre la Iglesia }' el Estado. La primera era una 

sociedad fundada por Dios para la salvación de los hombres; el seg11ndo, una sociedad 

querida por Dios para /a felicidad temporal de los hombres. Si bien estas dos sociedades 

eran distintas en su origen. en su constitución y en su fin. deblan actuar unidas tal como 

en el hombre estaban unidos cuerpo y alma. Si el fin supremo del hombre era su 

salvación eterna, al fin del Estado, el bien público, debla supeditarse al bien espiritual. 

En este terreno. exc/11sivamente, el Estado debla obediencia a la Iglesia, y quedaba libre 

para todo lo demás. " 6 

JJ6 ADAME GODDARD, Jorge. Et Pensamiento Po/111<0 . . Op. Cir. pdg. 52. 
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Como ya ha quedado explicado en el inciso AJ del presente capítulo, el problema 

de las relaciones entre la Iglesia y el Estado había sido uno de los puntos conflictivos en 

la vida de México independieme y, concretamente, la causa más decisiva de la guerra de 

Reforma. la Constitución de 1857 tocaba el tema en el anfculo 123 que consignaba el 

derecho del gobierno federal a i111ervenir en "materias de culto religioso y disciplina 

externa" en la medida que lo determinasen las leyes; precepto que fue criticado porque 

confer(a poderes al Estado para imervenir en materias propias de la Iglesia sin tener en 

cuenta la posición de las autoridades eclesiásticas y porque dicha intervención podía ser 

ampliada a través de leyes secundarias. En el artfculo 27 que impedía a las corporaciones 

eclesiásticas "adquirir en propiedad o administrar por sí bienes rafees" con la única 

excepción de los edificios "destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la 

institución". Y en el anículo 13 que suprimfa el fuero eclesiástico. m 

El problema no quedó resuelto por las disposiciones constitucionales, sino que fue 

agraviado. las autoridades eclesiásticas emendían que la Iglesia tenía derechos propios, 

por lo que toda solución efectiva del problema debía ser negociada, es decir, el Estado 

mexicano debía celebrar un concordato con el Vaticano. 

Ya hemos es/lidiado que durante la guerra de Reforma, los partidos, como era 

natural, extremaron sus posiciones. En medio de las hostilidades bélicas, el gobierno 

liberal aprobó las ·llamadas Leyes de Reforma que abordaban de nuevo el tema de las 

relaciones de la sociedad poUtica con la sociedad espiritual. JJB 

Toda la legislación reformista dada por el gobierno de Juárez, fue condenada por 

la Iglesia, por considerarla injusta, ami-religiosa y tiránica. Constilllía una ruptura 

lJ7 lbidem, pdg. 53. 

118 lbid<1r¡, pág. 55. 
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violenta del orden tradicional, en el cual 110 había verdadera independencia emre Iglesia 

y Estado, sino dependencia de la primera hacia el segundo. m 

La política eclesiástica del Segundo Imperio y su legislación constituyeron una 

tercera reforma que, ratificó la reforma liberal de la Reptíblica e illlellló proseguir la 

transformación del país mediante leyes innomdoras que modernizaran la sociedad. La 

tercera Reforma tuvo muchos pulllos en comtín tanto co11 el primer illlelllo reformista de 

1833, como con la Refomw Juarista. "º 

En el terre110 político, los tres movimientos de Refomw pretendieron 11n cambio de 

estructuras, basado en el establecimiento de 11n modelo de gobierno f11erte; bajo el modelo 

republicano las dos primeras, con el modelo monárq11ico la IÍltima. 141 

También los tres movimientos coincidieron en que era necesario el control de las 

corporaciones, en primer l11gar la eclesiástica, pero mientras J11árez declaró la separación 

de la Iglesia y del Estado, los reformistas de 1833 y 1864 pretendieron someter la Iglesia 

al Estado ejerciendo el Regio Patronato. Ambas quisieron convertirla en la práctica en 

un órgano del Estado.,,, 

Dentro del proceso histórico, hemos dicho que contra todas las expectativas del 

JJ9 GALEANA DE VALADEZ Op. Ci1. pág. 25. 

UQ 
lbid<m. Pdg. 181. 

UJ tbidem. 

U2 lbidem, 181. 
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partido conservador, Maximiliano confirmó y extendió las medidas en contra de la Iglesia 

Católica. 

En orden cronológico las medidas dictadas durante el gobierno de Maximiliano 

fueron las siguientes/" 

1. Rarijicació11 de las Leyes de Reforma dadas por la República relativas a los 

bienes del clero y supresió11 del pago de obvenciones parroquia/es, e11 el 

documento conocido como la Carta a Escudero. (27 de diciembre de I864). 

2. Decreto de Pase de Bulas y Rescriptos (7 de enero de 1865) conforme al 

cual se prohfbe la publicación de la enciclica papal de diciembre de I 864. 

3. Decreto de Tolerancia de Cultos. (26 de febrero de I865). 

4. Decreto relativo a los bienes de la Iglesia (26 de febrero de I865). 

5. Circular secularizando los cementerios, (12 de marzo de 1865). 

6. El Estatuto Provisional del Imperio (JO de abril de I865) incorporó en el 

tftulo XV de las Garalllías Individuales, el derecho de libertad de cultos 

(art. 58), estableciendo también la libertad de prensa en el artfc11/o 76 del 

mismo título. 

7. Ley del Registro Civil. (1 de noviembre de 1865). 

8. Ley de Instrucción Pública. (27 de diciembre de 1865). 

Cada una de estas disposiciones causó una ola de protestas por parte del grupo 

clerical y de la curia romana. sin que por éstas Maximi/iano diera marcha atrás en su 

po/ftica refonnista. 

Asf fue como su enemistad con el clero, con el partido conservador y con los 

Ibidem, pág. 123. 



90 

liberales, llevaron al fin al segundo Imperio, y permitió que el 15 de julio de 1867 

entrara el Presidente Juárez a la ciudad de México. La euforia de los liberales fue 

grande, porque la Constitución de !857 y las Leyes de Refonna volvían triunfantes de dos 

guerras. 

No obstante el triunfo liberales las sublevaciones en todas las partes del pals en 

contra del régimenjuarista, continuaron por lo que Juárezfiie ahogando en sangre una 

tras otra, pero sin dar nuevas leyes persecutorias comra la Iglesia. 

Una vez muerto Benito Juárez. bajo la presidencia de Lerdo de Tejada se iniciaron 

y consumaron dos series de refonnas, de las más importantes de las que fue objeto la 

Constitución de 1857. Constituyó la primera en llevar al cuerpo de la ley suprema los 

principios de las Leyes de Reforma. que hasta entonces habían estado al margen de la 

Constitución, porque afectaban a varios de sus artículos sin que hubiera intervenido para 

la refonna el órgano idóneo. La Ley de Adiciones y Refonnas de 25 de septiembre de 

1873, las llevó a cabo, por más que al hacerlo no hubiera expresado los artículos que 

modificaba. La otra serie de reformas estuvo coll/enida en la Ley de 13 de noviembre de 

1874, que realizó por el cause constitucional varias de las proyectadas en la circular del 

14 de agosto de 1867. 144 

144 TENA RAMIREZ. Op. Cit. pdg. 682. 
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11. 

Una vez delimitado, e11 el Caplt11/o 1 de la prese/lfe tesis, el panorarna histórico 

general de las relaciones de la Iglesia y el Estado desde el Regio Patronato Indiano hasta 

la Constitución polftica de 1857, en el prese/l/e Capitulo trataremos la situación jurldica 

de la Iglesia en nuestra legislación vigellte. 

Para lo anterior, iniciaremos nuestro estudio con un análisis de los antecedentes 

directos de la Consrirució11 Mexicana de 1917 para más adelante analizar la refonna 

constitucional del 28 de enero de 1992 que desembocó en la Ley de Asociaciones 

Religiosas y culto Público publicada en el Diario Oficial de 15 de julio de 1992. 

Respecto a el origen de nuestra Constitllción de 1917 hay que tener en mente que 

durante el interinato presidencial de Don Francisco León de la Barra después que 

P01jirio Dlaz abandonó nuestro país, surgieron numerosos partidos polfricos, que se 

aprestaban a colltener en las próximas elecciones, haciendo uso de la libertad 

democrática que había sido móvil de la revolución triunfante. 

De candidato primero y de presidellte después Francisco l. Madero trató 

inútilmente de mantener su prograrna de moderación, que si bien habla sido eficaz para 

unificar a los oposicionistas durame la etapa de lucha, res11//aba insuficiente para 

satisfacerlos después de la victoria. Aslfue co11w los primeros adversarios que le salieron 

al paso fueron los radicales de la Revolución. 

La traición del jefe de las fuerzas armadas maderistas, General Victoriano Huerta, 

motivó el triunfo de los rebeldes y la aprehensión de Madero y Pino Suárez los cuales al 
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renunciar respectivamente a la presidencia y vicepresidencia de la Reptíblica propiciaron 

la designación de Huerta como nuevo Presidente. 

El 19 de febrero de 1913. el Gobernador de Coahuila Don Venustiano Carranza 

promulgó el decreto por el que la legislawra desconocía a Huerta. !gua/ actitud adoptó 

la legislatura de Sonora el 4 de marzo. Los asesinatos de Madero y Pino Suárez seguidos 

por el de varios miembros de las Cámaras estimularon los levantamientos en todo el país. 

La Revolución tomo el nombre de "CONSTITUCJONALJSTA "porque se proponía 

restaurar el orden constitucional. cuya ruptllra se atribuía a Huerta. 

El 26de marzo de 1913/uejirmado por jefes y oficiales a las órdenes de Carranza 

el llamado •PLAN DE GUADALUPE" que tenla por objeto "el sostenimiento del orden 

constitucional en la República·. 

El 12 de diciembre de 1914, Carranza expidió en Veracruz las "ADICIONES AL 

PLAN DE GUADALUPE" que en su artículo segundo disponía que el primer Jefe 

expedirla y pondría en vigor. durante la lucha, todas las leyes encaminadas a restablecer 

la igualdad entre los mexicanos, entre estas leyes se encontraban diversas disposiciones 

tendientes a garantizar el estricto cumplimiento de las LEYES DE REFORMA. 

Las reformas realizadas lo ji1eron dura/lfe el período llamado preconstitucional, 

durante el cual se consideró en suspenso la vigencia de la Constitución de 1857. pero que 

al mismo tiempo, como su nombre lo indica, era un período que precedía al retomo 

fntegro de la constitucionalidad. 

En el año de 1916 vencida la facción vi/lista y recluida la zapatista en su región 
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de origen, llabfa llegado el tiempo de restablecer el orden constitucional. Para ello se 

abrirá11 varios caminos: la restauració11 (isa y llalla de la Constitución del 57 lo que 

obstruccionaría la reforma po[(tico-social ya iniciada; la revisión de la Cana mediante 

el procedimiento por ella instituido, lo que demoraría o acaso menoscabaría aquella 

refon11a; la reunión de un Congreso Constituye/lle, encargado de reformar la Constitución 

de 57 o de expedir una nueva. 145 

Elltre estos caminos, Carranza. eligió el último, es decir, el convocar a un 

Congreso Constituyente, en rérminos jurfdicos, constituir a la Revolución. 

Para este efecto Carranza expidió en México el 14 de septiembre de 1916 el 

"DECRETO REFORMATORIO" de algunos artfculos del PLAN DE GUADALUPE. 

En su aniculado el Decreto convocaba a elecciones para 1111 Congreso 

Constituyente integrado por representantes de las Entidades Federativas en proporción 

a su número de habitantes. 

Instalado en la ciudad de Querétaro el Congreso Co11sti111yente inició las juntas 

preparatorias el 21 de noviembre de 1916. El 30 del mismo mes y mio el Congreso eligió 

a su mesa directiva, el primero de diciembre Carranza entregó su "PROYECTO DE 

CONSTITUCJON REFORMADA". 

El proyecto del primer jefe fue aceptado casi totalmente en cua/l/o a las 

innovaciones po[(ticas que respecto a la Constitución del 57 proponfa. 

Este proyecto no tocaba la parte de la Constitución de 57 que en su texto primitivo 

lbidem 
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o a través de las LEYES DE REFORMA, regulaba las relacio11es del Estado con la 

Iglesia. El constituyente fue más allá modificando e11 sentido radical los art(culos relativos 

del proyecto. Comenta al respecto Palavicini: "Los espectaculares debates del art(culo 

3, sobre libertad de ense1ia11za. y del articulo 129, después 130, sobre materia religiosa 

que dio la apariencia de avanzados a algunos representantes, no fue, e11 realidad, sino 

anticlericalismo, que durante los debates recibió el nombre caprichoso de 

jacobismo ". 146 

La obra original y propia de la asamblea de Querétaro consistió e11 las 

trascendentales novedades que introdujo en las materias obrero y agraria, bastante por 

s( sola para convertir el proyecto de reformas de Carranza en una nueva Constitució11. 

El 31 de enero de 1917 se firmó la Constitución. De hecho con ésta se hab(a 

expedido una nueva Carta Magna sin embargo, por respecto a la del 57, la de 1917 se 

impuso como único cometido en refonnar a la Constitución anterior. 

La Co11stituclón fue promulgada el 5 de febrero de 1917 y entró en vigor el 

primero de mayo del mismo a11o. 

Durante los 78 míos que lleva de vigencia (hasta el mes de febrero de 1995) ha 

sido modificada numerosas veces en vfa de reforma o de adición. 

En cuanto al tema central de esta tesis, en nuestra Constit11cló11 vigente (antes de 

las refonnas de 1992) la posición del Estado frente a la Iglesia era más radical. No era 

la separación que de algún modo implica el reconocimiento de la existencia de la Iglesia. 

Se trataba de desconocerla. El dictamen de la Comisión de Constitución presentado en 

146 Citado por TENA RAM{REZ. Op. Cit. pdg. 813. 
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la sesión del Congreso Constituyente el viernes 26 de enero de 1917, dice lo siguiente: 

"Una nueva corriente de ideas trae ahora el anlculo 129 (después 130), tendiendo 

no ya a proclamar la simple independencia del Estado como hicieron las Leyes de 

Refonna que parece que se sintieron satisfechas de sacudir el yugo que hasta ah( hablan 

soportado los poderes plÍblicos, sino el establecer marcadame/l/e la supremacfa del poder 

civil sobre los elementos religiosos, en los que ve, naturalmeme, a lo que ésta toca la 

vida pública. Por tal motivo desaparece de nuestras leyes el principio de que el Estado 

y la Iglesia son independie/l/es entre sí, por que esto fue reconocer por las Leyes de 

Refonna la personalidad de la Iglesia, lo cual 110 tiene razón de ser y se le substituye por 

la simple negativa de personalidild a las agrupaciones religiosas con e/fin de que, ante 

el Estado no tengan carácter colectivo. Lo Ley respeta la creencia en el individuo y las 

prácticas que esa creencia impone también en el individuo: pero la colectividad, como 

persona moral desaparece de nuestro régimen legal. De este modo, sin lesionar la 

libertad de conciencia, se evita el peligro de esa personalidad moral, que sintiéndose 

faene por la unión que la misma ley reconocerla, pudiera seguir siendo otro peligro para 

las instituciones". 147 

Por ta/l/o, respecto a la Iglesia la diferenciafwulamenta/ entre la Constitución de 

1857 y la de 1917 (antes de las reformas de 1992), es que aquella quería separar la 

Iglesia del Estado, pero la reconocía como sociedad verdildera, jurfdica, distinta del 

Estado independiente y separado de él; pero para esta nueva Constitución (1917) la 

Iglesia ya no es una sociedad, la desconoce, la ignora y, sin embargo, la esclaviza al 

Estado.'" 

U1 

Ull 

MEDINA MORA. Raúl. lAs Reladones entre Estado e Iglesia. QuQ!ym. (México). 2 de mayo 
de 1992, pág. 7. 

DE LA PEÑA, luis J. Op. Cit. pág. 64. 
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Allfe la Constitución de 1917 la Iglesia Católica en México protestó. El 24 de 

febrero de 1917 fue acordada una protesta de los prelados mexicanos con ocasión de la 

. Constitución Po/frica, en ella declaran que desconocen todo acto o manifiesto contrario 

a la libertad religiosa y a los derechos de la Iglesia. 

El Episcopado mexicano pedía a través de sus innumerables intervenciones la 

libertad de religión, no demandaban ni tolerancia, ni complacencias, mucho menos 

prerrogativas o favores. 

Atios más tarde, como ya se comemó en el Capítulo Primero, el Papa Pfo XI, con 

motivo de la persecución cristera, a través de las enciclicas lNlQUlS AFFLICTISQUE 

(1926) y ACERBA AN!Ml ANXITUDO (1932) se une a las protestas del Episcopado 

mexicano condenando las disposiciones constitucionales. 

Las peticiones del clero mexicano se reducían a asegurar la libertad religiosa que 

comprende: la libertad de ense1ianza. sin la cual la libertad de pensamiento y la libertad 

de palabra resull<ln 1111 mito; la libertad de asociación que permite a los hombres, sujetos 

al voto religioso el vivir en comunidad; la libertad de cultos, que garantiza la 

organización independieme de la jerarquía eclesiástica y del gobiemo religioso, as( como 

el cumplimiento de los ritos, sin taxativas ni opresiones; y la libertad de poseer, si quiera 

lo indispensable para el cumplimiellfo de los fines religiosos y benéficos de la Iglesia. 149 

Más adelante analizaremos los artículos constitucionales relacionados con el tema, 

as( como las reformas constitucionales a los mismos, publicadas en el Diario Oficial el 

28 de enero de 1992. 

U9 Cfr. Memorial presentado a la Cámara de Diputados por el Episcopado Mexicano. el 6 de 
septiembre de 1926. 
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A partir del informe presidencia/ del 1 ºde noviembre de 1991, se da vfa rápida 

al proceso legislativo de cambios constitucionales. El día JO de diciembre sig11ie11te se 

presentó a/l/e la Cámara de Diputados ta iniciativa de refom10s a los artículos 3º, 5°, 

24, 27 fracciones lI y lll, y 130, de la Constit11ció11 Federal. Inusitadamente, el 

proyecto de refom1as no lo envió formalmente el Ejecutivo, como ha ocurrido con el 99% 

de las iniciativas de ley destinadas a ser aprobadas por el Congreso y co11 el 100% de 

las más de trescie11tas reformas que ha sufrido 1111estra Carta Mag11a a partir de su 

prom11/gació11 hace 77 mlos. Dicha i11iciativa la prese111aro11 y suscribieron todos y cada 

11no de los dip11tados federales del Partido Revolucionario lnsti111cio11a/ (PRI), sin que 

ninguno de ellos se abstuviera de firmarla. De i11mediato se turnó a las comisiones 

correspondientes para su estudio y dictame11. Las comisiones, integradas plural111e111e por 

diputados de todos los partidos, dictaminaron la iniciatim el d{a 13 de diciembre, en 

ténninos idénticos a los originales. No se hizo ninguna modificación. salvo una 

absol11tame111e irrevela11te e innecesaria: lafracción lll del artículo 27 finalizaba diciendo 

" ... con sujeción a lo que determine la ley", a lo cual se le agregó en las comisiones la 

palabra "reglamentaria": eso fue todo. 150 

Según el dictamen de las comisiones, hubo consenso de la mayoría de los partidos 

en todas las reformas, salvo la excepción del Partido de la Revolución Democrática 

(PRD), partido que "expresó no tener convergencia toral en relación con la redacción 

propuesta al art{culo 3 º de la Constitución". 

Cfr. Iniciativa de Reformas a los artículos 3, 5, 24, 27 fracciones 11 y fil y 130 de la 
Constitución Federal presentada el dla JO de diciembre de 1991, por los diputados federales 
del Partido Re\'CJ/ucionario Institucional ante la Cámara de Diputados. 
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El d~ 16 de diciembre se dio primera lectura a la iniciativa en la Cámara de 

Diputados y los d(as 17 y 18 se discutió en el Pleno de la Cámara dura/l/e 25 horas 

continuas. l día 18 se aprobaron las reformas constitucionales por 460 votos en favor 

y 22 en cont . E11 las siguiellles cinco semanas se presentaron, discutieron y aprobaron 

el proyecto e reformas en la Cámara de Senadores y en cada una de las 31 legislaturas 

d~ l~s Estad1s, se publicó en el Diario Oficial el dfa 28 de enero y entró en vigor al dfa 

siguiente. 

En la escusión de la .multicitada iniciativa de reformas constitucionales del PRJ, 

participaron r3 cuerpos colegiados legislativos, que illlegraron el órgano reformador de 

la Constituci<¡n, y curiosamellle se aprobó exactamente en los mismos ténninos cofllenidos 

en la iniciati1la original, salvo dos modificaciones, a las que se volverá a hacer referencia 

más ade/an+ una en el segundo párrafo del art(culo 24 en el que se substituyó el 

adverbio "exj·epcionalmente "por el de "ordinariamellle ";y en la fracción a) del artfculo 

I 30 en que se modifica su redacción, pero sin cambiar la cuestión de fondo sobre la 

atribución d1persona/idadjurídica a las iglesias. 

A.2.~~·~-

Como 1 a se se1ialó arriba, la nueva nonnatividad constitucional la anunció el 

Presidente.1ro la iniciativa correspondiente la presentaron y suscribieron todos los 

legisladores f et PRI. 

La pa,l,e propositiva de las refomras va precedida por una amplia exposición de 

motivos, que onviene conocer y tener muy presente, por cuanto se1iala los antecedentes 

históricos y /1 s lfneas conceptuales e ideológicas que dan sustento a las reformas, y que 

en adelante p oporcionarán los criterios imerpretativos de las mismas y enmarca, en gran 



99 

medida, la n11eva legislació11 reglamentaria."' 

Es de advertirse, e11 primer 111gar, que la Exposición desconoce el co11cepto 

auténtico del derecho a la libertad religiosa, tal como se le co11cibe e11 la moderna 

doctrioo de los derechos h11manos y e11 el Derecho Internacional Ptíb/ico, plasmado 

positivamente en esta materia en los siguiemes documentos: Declaración U11iversa/ de los 

Derechos Humanos de la ONU (1 º de diciembre de 1948); Declaració11 America11a de 

los Derechos y Deberes del Hombre (1948); Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Polfticos (1966); Pacto Internacional de Derechos Eco11ómicos, Sociales y C11/turales 

(1966); Declaració11 sobre la Eliminació11 de Todas las Formas de Intolerancia y 

Discrimittación Fundadas en la Religión o en las Convicciones (1982); Conve11io 

Europeo para la Salvaguardia de los Derechos del Hombre: Co11vención America11a 

sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, 1969); Carta Africana de Derechos 

lluma11os (1981) y el Acta Fi11a/ de la Conferencia para la Seg11ridad y la Cooperación 

en Europa (Acta de Helsinski), así como en el Derecho Constitucional Comparado de los 

países occidentales, y atín en la legislación de los paises que recientemente illlegraban 

la URSS, se1ia/adame111e la /egislació11 relativa al derecho a ui libertad religiosa de la 

República de Rusia (15 de octubre de 1990), a los que deben agregarse las elaboracio11es 

doctrinales y declaraciones de las propias iglesias, especialmente -por su trasce11dencia 

illlernacional- la Declaració11 sobre la Libertad Religiosa del Co11cilio Vaticano 11 

(1965).m 

Debe evide11ciarse, por otro lado, que atí11 cuando en la Exposición se hace 

co111i11ua recurrencia a la modemización del Estado, en realidad asume un co11cepto 

m 

IS2 

Cfr. Diario de Deba/es de la Cámara de Diputados del 17 y 18 de diciembre de 1991. 

SCHMAL GONZALEZ, Ratll. "Consideraciones previas sobre la Libenad Religiosa". efil!!!lm, 
Número 21. (Julio-Septiembre). México, 1992. pdg. 76. 
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tora/mente premoderno del derecho a la libertad religiosa, pues lo reduce, con visión 

decimonónica, a una amoifa libertad de creencias, entendida a lo más como una relación 

privada con la divinidad y con prácticas rima/es. Es decir, se le despoja de todo su 

riqufsimo contenido y de su amplia gama de manifestaciones en todos los ámbitos de la 

vida del Estado. Aún más, la expresión derecho a la libertad religiosa no se menciona 

nunca en la exposición de motivos, salvo en una sola ocasión que de manera inconsulra 

pretende distinguirla de la libertad de culro, como si la primera, esto es, la libertad 

religiosa, fuera u11 eleme1110 de esta última. Dice así el texto: "Existe una dis1inció11 e/l/re 

libertad religiosa y libertad de cutro, sie11do la primera irresrricta, por pertenecer 

precisamente a la concie11cia i11dividual, y la segunda como necesariame/l/e supervisada 

por la autoridad por incidir e11 el ámbito del orden público". 

Hay que advertir, además que la fundamelllación de motivos 110 está precedida por 

un espfritu de justicia histórica para el pueblo mexica110, 11i por la voluntad de cumplir 

los compromisos internacionales de México, de carácter jurfdico y moral, en este campo 

de los derechos h11ma11os e11 materia de libertad religiosa, sino que la ji11ca en u11a 

especie de complacencia o co11cesió11 gratuita del poder público hacia los creye/l/es y 

hacia las iglesias porque así lo aconseja "la modernización del Estado", y que "en nada 

lo debilita/! al co11ceder perso11alidadjurídica a las agrupacio11es religiosas y dar 11ormas 

que las regulen", y adicionalmeme por razo11es de conve11ie11cia illlemacio11a/, ya que -

dice la Exposició11- "debemos reco11ocer que el contexto i111emacio11al de hoy no aconseja 

sustraernos, como excepció11 11acio11al, a las relaciones modernas y transpare11tes que 

privan e11tre el Estado y todlJs las organizacio11es sociales". 

Como se ve, la preocupación ce/l/ral del documento expositivo no es la de 

reconocer wz derecho humano fimdamemal, que reclama incondicionalmente la dignidad 

de la persona humana y la responsabilidad internacional del Estado mexicano, sino la de 
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establecer relaciones entre las iglesias y el Estado. m 

Solamente en una ocasión, y de manera totalmellle tangencia/, cita la Ex osición 

la Declaración de la ONU y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y PoUtic s, para 

expresar la obviedad de que "las libertades de creencias (no el derecho a la libertad 

religiosa) y de asociarse" son par:~ de dichos instrumentos signados por Méxijº· pero 

omite citar siquiera el estricto deber jurídico que colllrajo el gobierno mexicm o como 

representante del Estado de reconocer ílllegramente, y con todas sus consecue cias, el 

derecho a la libertad religiosa. 

De su contexto se desprende igualmente que la Exposición está asentadt en una 

clara concepción de positivismo jurídico, que considera al Estado como única fi ente del 

derecho y, por tanto, no reconoce la existencia de derechos que imanan directm ente de 

la naturaleza humana y que, consecue/llemente, son a/lferiores y superior s a la 

organización estatal. 

Ignora la Exposición, consecuenreme111e, que el derecho a la libertad e/igiosa 

corresponde también a las diversas sociedades o personas co/ectims, de índole religiosa 

y civil. Las sociedades religiosas más amplias son las iglesias, que por su na iraleza, 

organización y fines, constituyen personas colectivas o personas morales, y q por lo 

mismo son sujetos de derecho, es decir, tienen personalidad jurídica, a las cu es debe 

reconocérseles por el orden jurfdico del Estado. Las iglesias son entidades pree. istellles 

al reconocimiento que les da el Estado. Este debe reconocerlas mediante un.1 simple 

declaración y determinar las exigencias jurfdicas que deben de cumplir para pi sibilitar 

el ejercicio pleno de sus derechos, como, por ejemplo, el requerimielllo de inscr birse en 

un Registro Público, que tendría un carácter declarativo y de publicidad ero no 

m lbidem. 
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constitutivo de la iglesia inscrita, que, como ya se dijo, es un ente que preexiste a la 

declaración. En otros ténninos, el reconocimiento no es otra cosa que la comprobación 

de su existencia. Sin embargo, en la Exposición se dice que dada la existencia de facto 

de las iglesias conviene "otorgarles• personalidad jurfdica. '" 

La visión histórica de las relaciones Iglesia-Estado que se exp/fcita en la 

Exposición parte de un conocimiento pla110 de los acontecimiemos. No hay posición 

crftica sino apologética y e11 el fondo ma11iq11ea, a pesar de las formas tersas del lenguaje 

usado con el obvio propósito de 110 incitar a la polémica. Parecerfa ser, según el relato 

histórico del texto que se comenta. que la historia de México ha sido u11a larga lucha 

entre el pueblo mexicano illfegrado e11 el Estado, en perma11e111e defellSa de sus derechos 

y libertades espirituales, en comra de u11a Iglesia Católica opresora, imegrada 

únicamente por su jerarquía y aliada siempre con las peores causas, todo lo cual, no 

obstante -como implfcitamente se deduce de la Exposición-, debe perdo11arse a esta última 

como gesto mag11á11imo de un Estado fuerte y victorioso que le exige su propia 

modernidad, por las nuevas circw1sta11cias imemacionales y ta111bié11 ¿por qué no? la 

concordia entre los mexicanos. JJs 

Como toda visión sesgada de la historia, la Exposició11 entrevera hechos e 

interpretacio11es verdaderos, parcialme11te l'erdaderos y totalmellte falsos. Algunos 

ejemplos pueden ilustrar esto: dice la Exposición que al inicio de nuestra indepe11dencia 

la Iglesia se comportó como si fuese un Estado, compitiendo con el incipie/l/e 'poder 

gubemamental, ajirmació11 absolutamente falaz, porque nunca en nuestra historia estuvo 

tan débil y desorganizada. Al consumarse la independencia en 1821, de las diez sedes· 

episcopales cinco estaban vaca/lfes. Para 1829, todas las diócesis mexicanas se 

lbidem. 

lbidem. 
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encontraban vacantes. De 1810 a 1830 perdió México cerca de 1,950 sacerdotes 

seculares de un total de aproximadameme 4,250 y cerca de 1,300 religiosos varones de 

un total de 3,112. El aílo de 1831, de las 181 prebendas que habían de proveerse en las 

catedrales con cabildos, 93 estaban vacantes. Afirma la Exposición, tambié11 e11 contraste 

con los /tecitos históricos, que en mue/tos de los debates del cons1i1uyente de 1917 quedó 

que no respondían a un sentimiento antirreligioso, cua11do en realidad, como quedó de 

manijieslo arriba, para atenerse a la verdad objetil'll debe decirse que en mue/tos de esos 

debates quedó claro en forma incontrovertible que sí respondían a un se111imie1110 

amirreligioso. Se afirma también que el rechazo eclesiástico a la Constitució11 y a la Ley 

Reglamentaria del 130 y las reformas al Código Penal precipitaro11 la guerra cristera, 

cuando e11 realidad la causa no fue el rechazo sino la aplicació11 misma de u11a 

legislación que constituía un bmta/ e insoportable ataque a las libertades espirituales del 

pueblo. m 

Sería tarea ímproba Iratar de silllelizar 25 horas de discusión sobre la iniciativa 

de refonnas del PRJ, lo cual. además, sería inúlil por la inconsislencia de la mayoría de 

las intervenciones. El 1ex10 original de la iniciativa dura/lle los deba/es so/ame/lle sufrió 

una modificación a la fracción a) del artículo 130, propuesla por el grupo parlamemario 

de Acción Nacional y que fue más de fonna que de fondo. La redacción original de la 

ci1adafracción decía: "Para te11er personalidad jurídica, las iglesias y las agrupaciones 

religiosas deberá11 co11stituirse como asociacio11es religiosas. La ley reglamentaria 

establecerá y regulará dichas asociacio11es: su registro, el cual surtirá efectos 

constitutivos, así como los procedimientos que deberá11 observarse para dicho 

propósilo ". Una vez admilida la modificación, el inciso me11cionado quedó redactado en 

'" lbidem. 
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los siguiellfes términos definitivos: "Las iglesias y las agnipaciones religiosas tendrán 

personalidad j11rídica como asociaciones religiosas 1111a vez que obtengan su 

correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y determinará las 

condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las mismas". m 

Ambos textos. como se aprecia. dicen substancialme/lfe lo mismo: que las iglesias 

carecen de personalidad jurídica hasta en tallfo se constituyan en la nuevajigurajurídica 

denominada "asociación religiosa". y a la cual se le otorgará perso11alidadjurídica hasta 

en tanto se constituyan en la 1111eva figura jurídica de11ominada "asociación religiosa", 

y a la cual se le otorgará personalidad jurídica una vez que quede inscrita en el registro 

constillltivo correspondiente. Es claro, pues, que la reforma 110 parte del reconocimiento 

de la personalidad moral de las iglesias sino que la crea por 1111 acto de voluntariedad 

jurfdica del poder p1íblico. No se trata. obviamellfe, de 11egar la/acuitad y la necesidad 

de que las comunicados religiosas se sometan a determinadas formas jurídicas como la 

del registro pero debería de ser a partir del reconocimie1110 explfcito de su personalidad, 

por lo que dicho registro, en su caso, tendría un efecto declarativo y no constillltivo de 

las mismas.,,. 

Ello es as( porque las iglesias por su organización, sus funciones y sus fines 

constituyen con plena razón y justicia una verdadera persona moral tillllar de derechos 

y obligaciones. Esta es la conclusión a la que llega la filosofía social y po/ftica basada 

en la esencia de este tipo de organizacio11es religiosas, independienteme/lle de la solución 

que adopte el derecho positivo. Las iglesias son celllro de imputación nonnativa, serie 

de voluntades subjetivas indefi11idame11te renomdas, que están al servicio de la idea 

"' Ibídem. 

'" Ibídem, 
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objetiva de dichas instituciones. Por eso la personalidad moral de la comunidad 

religiosa, aunque verdaderísima, sólo se predica analógica111e111e a partir del ana/ogado 

principal que es la perso11a ftsica. Del hecho de que sea perso11a moral se despre11de 

como consecue11cia necesaria su perso11alidad jurfdica, segtí11 el derecho positivo. 

Al volver a la discusión legislativa es de señalarse que a lo largo de ella hubo 

recurrencia colllinua a la historia de las querellas entre la Iglesia y el Estado y todos los 

agravios históricos consabidos. Lajigura central ji1e don Benito Juárez. cuyo nombre se 

pronunció hasta el desgaste. 159 

El Partido Popular Socialista (PPS), 110 obsta11te su prácticame/lle nula 

representatividad polftica, ji1e el partido que más veces ocupó la tribuna para i11sistir en 

una moción suspensiva del debate y la reiteración de un mismo discurso monotemático 

plagado de los lugares comunes respecto de la Iglesia Católica y de la traición a las 

conquistas del liberalismo y de la revolución que representan las refonnas 

constitucionales relativas a la cuestión religiosa. iw 

Conviene destacar la i11tervenció11 del dipmado priísta Rodolfo Echeverrfa Ruiz, 

porque fue quizá la más consistellle desde el á11gulo de los presentadores de la illiciativa, 

hizo su fundame111aci611 y fijó el tono y las pal/fas de la discusión. Con franqueza 

reco11oció que no se trataba sino de "revisar y modificar la forma, no el fondo, de las 

relaciones e/llre el Estado mexicano y las iglesias ... ni restringir las decisiones po/fticas 

fundamenta/es establecidas e11 nuestra Constitución, en materia religiosa". "Se trata -dijo 

contundeme- de fortalecer al Estado". A lo largo de su imervención hizo gala de su 

160 

Paro todo lo re/atfro a los debates, Cfr. "Libertades, Estado-Iglesia; un debate Inconcluso'". 
Parlamento. Partido Acción Nacional. Número 5. Noviembre, 1992. 

lbidem. 
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conocimiento del Derecho Canónico, del pensamiento de Pablo VI, de las normas del 

Talmud, de las sentencias de San Pablo y concluyó con el reclamo a los dirigentes de las 

iglesias para que respondan con la misma 11uzdurez que demuestra el Estado mexicano y 

"declaren, de modo público y abierto, co11 resolución y sin ambages, que aceptan en 

todos sus términos el nuevo texto constitucional•. 161 

Es de se/Íalarse, también el discurso del diplllado del PRD Gilberto Rincón 

Gallardo, que a lo largo de su imerve11ción reco11oció las aporracio11es valiosas de los 

cristianos a la culfllra nacional, recordó que Juárez decretó que el 12 de diciembre se 

celebrara como fiesta nacio11al, y propuso a los hombres de todas las filiaciones "andar 

juntos en los anchos caminos abiertos por el Co11cilio Vaticano //, ya que la liberrad 

religiosa es u11a de las determinames de la libertad polltica ". /62 

Cabe agregar, por último, la bien sustentada intervención del diputado panista 

Juan de Dios Castro Lozano para propo11er, infructuosamente, la modificación de la 

zíltima parte del inciso e) del arrlculo 130 a fin de que 110 se violara el derecho humano 

a la libertad de expresión de los ministros de los cultos, a quienes en la iniciativa se les 

prohíbe "oponerse a las leyes del país o a sus i11stitucio11es •. 16' 

Llama poderosamente la atenció11 que ninguno de los diputados participantes en 

el debate se refirió a lo que debla ser u11a cuestión absolutamente fundamemal en el 

mismo, esto es, el reclamo ineludible para el Estado mexicano de cumplir integralmente, 

sin reservas ni restricciones indebidas, con sus obligaciones jurldicas en materia 

161 Ibídem. 

162 Ibídem. 

16J lbidem. 
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internacional respecto al derecho humano a la libertad religiosa. Solamente el dip11tado 

Miguel González Avelar lo hizo, pero en forma tangencial y de soslayo. ¿Qué otro 

fundamento cabe preguntar, tan evidente e incontrovertible pudo haberse esgrimido para 

sustentar las refonnas ?1
" 

Para Ignacio Burgoa'". desde el punto de vista de nuestra Constitución, las 

/lainadas "Garantfas Individuales" implican, 110 todo el variado sistema jurfdico para la 

seguridad y eficacia del estado de derecho, sino lo que se iza entendido por "dereclws del 

gobernado" freJJte al poder público. 

Alfonso Noriega C.. identifica a las Garamfas Individuales con los llamados 

"derechos del hombre", sosteniendo que estas garantfas "son derechos naturales, 

inherentes a la persona humana, en virmd de su propia naturaleza y de la na111raleza de 

las cosas, que el Estado debe reconocer, respetar y proteger. mediante la creación de un 

orden jurídico y social, que permite el libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo 

con su propia y natural vocación, individual y social". 166 

16< 

16' 

166 

El texto es del/ollero Nº 22 de la Colección ·oiálogo y Autocrflica", editado recienremente 
por el Instituto Mexicano de Doctrina Social Cristiana (IMDOSOC), con el título "Refonnas 
y libertad religiosa en Mtxico ". 

Ver BURGOA, Jgnado. Diccionario de Derecho Constitucional Garantías y Amparo. Porrúa. 
México, 1992, pdg. 181. 

NORIEGA, Alfonso. La Natllralet.ade las Garantfas Individuales en la Constitución de 1917 
UNAM. México, 1967. pdg. 111. 
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En cuanto a este punto me uno a Mopinión del maestro Burgoa cuando afirma que 

no es /o mismo las "garantías" que los "derechos del hombre", ya que estas COllStituyen 

la materia garantizada por las mismas; es decir 110 se puede confundir, el todo con la 

pane. 167 

El contenido de las reformas constitucionales puede dividirse en 3 grandes temas. 

a) Libertad Religiosa 

b) Separación del Estado y la Iglesia. Laicidad del Estado 

e) Situación Jurídica de la Iglesia, de los Ministros y sus bienes. 

Sin duda alguna, tema central de nuestro estudio es la libenad religiosa, que es 

regulada por el artículo 24 Constitucional. Antes de iniciar el estudio jurfdico sobre esta 

garantfa individual es conveniente delimitar los conceptos de "libenad" y el de 

"religión". 

Etimológicameme, se Iza derivado la palabra religión de: l.~: releer o 

considerar atelllamente lo pertinente a los dioses (Cicerón); 2. religare: porque nos religa 

o revincula a Dios, de quien estábamos separados (Lactando, S. Agustfn); 3. ~: 

Elegir a Dios nuevamente, ya que por nuestro pecado nos hablamos apanado de él (S. 

Agustfn); 4. relinquere: nos Iza sido dejada o transmitida por la tradición de los 

antepasados, y, en líltimo témrino, fue revelada a ellos, algo recibido (Macrobio). 

Después de referir las tres primeras etimologfas se11aladas, S. Tomás de Aquino concluye, 

señalando el elemento común: "la religión dice orden o relación a Dios. "En todas ellas 

167 BURGOA, Ignacio. Las Garantfas Individuales Porrúa. México, 1992, pág. 165. 
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aparece también la referencia a u11 eleme/llo de orientació11 volulllaria del hombre a 1111 

orden de poderes personales que reconoce como superiores a él y de los cuales se sabe 

dependiente. A este respecto Cicerón destaca la conversión espiritual, Lactancia y S. 

Agustfn, la de la voluntad; mientras que Macrobio destaca que esa misma conversión y 

con ella la religión 110 es determinada en su forma por el hombre, sino por la iniciativa 

divina. 168 

Históricameme, es fácil constatar la existencia del hecho religioso; no así llegar 

a una definición, ya que, obviame111e. las religiones no se han definido a s( mismas, no 

obstante, al estudiar/as, advertimos en todas ellas algunos elemelllos comunes, que 

sintéticamente pueden resumirse así: el hombre debe vivir con un se111ido de dependencia 

total con relación a wt orden suprahumano, que trasciende cuando la experiencia sensible 

puede percibir. Casi siempre, por no decir siempre las escasas excepciones son sólo 

aparentes- se concibe ese orden trascendente con 1111 carácter personal, es decir, formado 

por un ser o seres personales, a los que se rinde culto, y cuyo favor se implora. Más si 

la religión ha de circunscribirse a la relación con esos seres personales, o bien ha de 

extenderse también a fuerzas o abstracciones impersonales. es cosa que no permite 

resolver con certeza la mera co11sideració11 histórica; de aquí que las defi11icio11es de 

religió11 dadas por los historiadores del hecho religioso sean múltiples y, a menudo, 

excesivamente vagas. 169 

Filosóficamente se llega a una mayor precisión. Sie11do la religión u11 fe11óme110 

u11iversal humano, deberán buscarse sus raíces en te11dencias tambié11 universales de la 

naturaleza del hombre, de modo que el estudio de esas tendencias sirve para definir y 

circunscribir el hecho religioso; deberá así considerarse como religioso lo que se deba 

168 PACIOS LOPEZ, A. Voz: Religión. En: GliR XX. 1973, pág. J. 

'" lbidem, pdg. 2. 
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a esas tende11cias o por ellas se explique; no religioso lo que se deba a otras causas: 

desviació11 religiosa, los fenómenos en que estén presentes esas tendencias, pero 

deformadas por otras o por hechos que le sean contrarios. 170 

Situados en esta línea, lla que panir de la consideración de que el hombre es 

criatura y, como tal, al mismo tiempo radicalmente limitado y dependiente. Conw 

inteligente es consciente de su ser y sus posibilidades y de su dependencia y limitación, 

lo que, en el orden imelecl/lal-eurfstico, le conduce al reconocimiento de la verdad de 

Dios, y en el intelectual-af~ctivo, a buscar y a se111ir "la necesidad de ser ayudado y 

dirigido por un ser superior; y ese Ser, sea el que sea, es el Ser que todos llamamos 

Dios" (S Tomás). As( se engendra el semimielllo de blÍsqueda y dependencia de un poder 

trascendellle personal que, cuando se acepta libremente, se convierte en religión. Será 

religioso cuanto provenga de esa tendencia de la criatura al Creador. m 

Como explicación de esa tendencia, está el ansia innata de felicidad, que sólo en 

el bien infinito se puede cumplir (S. Agustín Confesiones). y el sentimiento de obligación 

moral percibida por el hombre como algo que se le impone, es decir, que no nace de él 

sino que deriva de un poder trascendente. Ambos aspectos no hacen más que especificar 

la ordenación y la dependencia intrfnseca del hombre criatura en los aspectos psicológico 

y ético; a la vez que destacan en la religión dos elementos importantes; la conciencia del 

destino futuro y la obligación moral. m 

El hombre es libre, y es con su libertad como debe acoger su dependencia frellle 

lbldem. 

l7l lbidem. 

m lbidem. 
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al poder divino. De esa forma la religión, a11nq11e viene de lo que trasciende al hombre, 

Ita de radicarse en él Y, en ese sentido, es virtud, pero la libertad implica la posibilidad 

de la rebeldía; el que el /lombre inte/lfe bastarse a sí mismo, autoafirmarse como ser 

ce"ado en s(,· y es esto lo que engendra la actitud irreligiosa o amirreligiosa. m 

Resumiendo las tres consideraciones amedichas, puede definirse la religión- virtud 

como: "la proyección total y libre del hombre hacia un Trascendeme personal, del que 

se reconoce depender en lo absoluto, y del que espera la asecución de sus propios 

destinos•. Y la religión objetiva como: "todo c11a/l/o implique para su existencia la 

religión subjetiva o religión-virtud, ya sea como presupuesto, ya sea como consecuencia 

natural". Sus principales eleme/l/os son: las verdades creídas, la obediencia moral, y el 

culto externo, el sacrificio, y , sobre todo, la oración"."' 

Para comprender en toda su extensión la libertad religiosa es necesario tener en 

cuenta que todo llombre, por ser racional y dotado de voluntad libre, debe buscar la 

verdad y actuar confonne a ella, es decir, la libertad es la autodetenninación al bien. 

Por tanto, un acfllar libre, se traduce en un obrar conforme a una conciencia bien 

fonnada. 

Lo que ocurre es que frecuentemellfe caemos en el error de imaginar una libertad 

en el vado, una libertad omnímoda y arbitraria, sin conexión con lo que es el ser libre, 

el cual, antes que libertad, es cm ser, con una ontología determinada. Pensar una 

libertad en el vacío es un error, porque la libertad es dimensión de un ser, se asienta en 

un ser; en otras palabras, quien es libre es 1111 ser dotado de un es/a/lito 01110/ógico 

J7J lbidem. 

lbidem. 
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concreto. De ah( que u11a libertad 01w1fmoda y arbitraria sea una libertad irreal 

imaginable pero imposible. Si la libertad es dimensión de u11 ser, la única libertad 

posible y real es aquella que es expresión del dinamismo del ser. m 

En nuestra Constitución vigente la libertad religiosa consagrada como garant(a 

individual se encuentra en el artículo 24 que antes de la multicitada reforma de 1992 

establecía que: 

"Todo ltombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y 

para practfcar las ceremonias, devociones o actos del culto respectfvo, en los 

templos o en su domicilio particular, siempre que 110 co11stitt1ya11 un delito o falla 

penados por fa ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente dentro de los 

templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad". 

El 28 de enero de 1992, este precepto fae por primera vez refonnado en su 

segundo párrafo para quedar como a cominuación se menciona " ... El Congreso no puede 

dictar leyes que establezca11 o pro/zfban religión alguna. Los actos religiosos de culto 

público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se 

celebren fuera de estos se sujetarán a la ley reglame11taria ". 

Esta libertad de religión o de creencia, comprende dos diferentes aspectos: 

1. ÚJlf!JJ!!., que se traduce en la libertad de profesar una fe en tanto que es un acto 

volutivo de aceptación y sustentación imerior de ciertos principios o dogmas 

HERVADA, Javier. lntrodu('fidn Crftica al Derecho NQlural Minos. México, 1988, pdg. 163. 
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penenecientes a una religión o creencia determinadas. 

Este aspecto interno, es lo que Burgoa denomina libertad de profesión de una fe 

o una religión como acto ideológico de sustentación de determinados principios, ideas, 

etc., respecto de Dios y de la conducta humana frente a él."' 

2. Externo se concreta en la libertad de practicar las ceremonias, devociones, 

ritos u otros actos del culto respectivo, sea en los templos o lugares destinados a tal fin, 

en tanto se refiere a manifestaciones externas de lafe o creencia religiosa de que se trate. 

Para Burgoa se trata de la llamada libertad cult11ral, traducida en una serie de 

prácticas externas que tienen como fin primordial la veneración divina y el 

perfeccionamiento de ideas, principios, etc. 177 

Estos aspectos de la libertad de religión tienen lfmites muy tenues entre sí, ya que 

el hombre al profesar una religión no puede hacerlo en el exclusivo campo de la vida 

privada, porque es precisamente en la sociedad donde se forma la conciencia humana. 

Por conciencia, García Aguirre entiende "con-ciencia", es decir, "saber en unión 

de otro; saber junto con otro" y precisamente, saber "junto con Dios", se hacía a través 

de la sociedad, pues es imposible para el hombre hablar a Dios "cara a cara", Así, la 

historia atestiguaba que "nuestros primeros padres" transmitieron a sus hijos las 

enselianzas de Dios, o sea, les formaron la conciencia; los hijos adoctrinados hadan lo 

propio con sus descendientes, y así, de generación en generación, se transmitían las 

BURGOA, Jgnacio. Las Garontfas lndfridualer. Op. Cit. pág. 405. 

177 Ibídem. 
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nociones religiosas. 178 

En su aspecto interno, la libertad religiosa está fuera del alcance de la 

intervención directa del Estado, y en consecuencia, no es susceptible de reglamentación. 

En cambio, la libertad de religión, en su aspecto externo, es decir, la libertad de 

culto, si cae netamente bajo el régimen del dereclzo. 

Antes de co111i1111ar con el estudio jurfdico de la "libertad de religión", es 

conveniente /Jacer unas aclaraciones en cuamo a los 2 aspectos (internos o externos) de 

esta garalllfa, en base al catecisnw de la Iglesia Católica. 

El deber de rendir a Dios un culto auténtico corresponde al hombre individual y 

socialmente considerado. "E11 materia religiosa, ni se obligue a nadie a actuar contra su 

conciencia, ni se le impida que actúe conforme a ella, público o privadamente, solo o 

asociado con otros". Este derecho se funda en la naturaleza misma de la persona 

/Jwnana, cuya dignidad le hace adherirse librememe a la verdad divina, que trasciende 

el orden temporal.,,., 

"Si, teniendo en cuenta las circunstancias peculiares de los pueblos, se concede 

a una comunidad religiosa un reconocimiento civil especial en el ordenamiento jurfdico 

de la sociedad, es necesario que al mismo tiempo se reconozca y se respete el derecho 

118 GARCIA. AGUIRRE, Manuel. Algunas refleyiones sobrr la Ley Orgdnim dt las adlcfones y 
reformas a la Constitudón. Barbedillo. México. 1875, pdg. 12-1.3. 

Carecismo de la Iglesia Católica. Asociación de Edilores del Cattcisnw. &paila, 1993. pág. 
468y 469. 
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a la libertad en materia religiosa a todos los ciudadanos y comunidades religiosas". 180 

El derecho a la libertad religiosa no puede ser de suyo 11i ilimitado, ni limitado 

solamente por un "orden público" concebido de manera positivista o naturalista. Los 

"justos lfmites" que le son inherentes deben ser determinados para cada situación social 

por la prudencia política, según las exigencias del bien común, y ratificados por la 

autoridad civil, según "normas jurídicas, conforme con el orden objetivo moral". 181 

Enfocándonos nuevameme al estudio normativo de las relaciones Iglesia-Estado, 

las refonnas constitucionales significaron un progreso en cua11to al reconocimiemo y 

protecció11 de la libertad religiosa. 

E11 cuanto a la libertad de te11er u11a religió11, las reformas 111amie11en el principio 

de aco11fesioll(J1idad del Estado mexicano y libertad de creencias de las perso11as, como 

una primera y elemental garantfa, las refonnas co11sermro11 el principio, que 

anterionnell/e estaba e11 el artículo 130, de que el Congreso 110 puede dictar leyes que 

"establezca11 o prolzíba11 religió11 alguna", pero lo incorporaron, co11 acierto, e11 el actual 

artfculo 24, que es la nonna primaria en materia de libertad religiosa. 182 

Antes de la reforma existían 2 grandes limitall/es a la libertad religiosa, la primera 

establecfa los sitios donde validamell/e podfas ma11ifestarse los actos del culto, quedando 

excluida die/ta libertad en todo sitio ajeno a ellos. El segundo limite, co11sist(a en que el 

culto p!Íblico debía celebrarse demro de los templos, que siempre deberían ser vigilados 

180 

181 

182 

lbidem. 

Ibidem. 

ADAME GODDARD. Jorge. "lAs Reformas Constiluciona/es en materia de Libertad 
Religiosa". d!:Ll!!IiL Nº 7. México, 1992, pdg. 10. 
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por la autoridad correspondiente. 

La reforma de 1992 amplió la libertad de culto, ya que acepta que 

"extraordinariamente" puedan realizarse estos actos fuera de los templos, de acuerdo a 

la ley reglamentaria respectiva. 

Es conveniellle comentar que en la i11iciativa de ley se establecfa que 

"excepcionalmente" podría haber cu/ro público fuera de los templos. Fue la Cámara de 

Diputados quien cambió esta palabra por la de "extraordinariame111e". 

Este cambio rermi11ológico implicó otro pequeño progreso, sobre todo si se entiende 

la palabra "excepcionalmente• en sentido técnico-jurídico, ya que las excepciones a una 

ley tienen que ser defi11idas expresamente por la ley, y siempre se interpreta en sentido 

restrictivo. En cambio la palabra "extraordi11ariamente" admite más posibilidades, ya 

que comprende todos los casos en que se den circunstancias diferentes a las que 

ordinariamente ocurren. 181 

No obstante estos posibles adela11tos en pro de la libertad religiosa en el artículo 

24 todavía se ma111ie11e la inadecuada redacció11 del texto original del primer párrafo que 

reduce el acto existencial más trascendetlle de la persona humana -la opción religiosa

ª u11a cuestión de sensación grata o agradable ("La cree11cia que más le agrade"). 

Pero, sobre todo se mutila uno de los elementos esenciales del derecho a la 

libertad religiosa, al limitar el culto público al interior de los templos y solo 

•extraordinariamente" fuera de estos (con lo cual se menoscaba el carácter público del 

IBJ Ibídem. pág. 12. 



ejercicio del culto. Ju 

La garantfa dada a la Iglesia de suf ropia libertad y del libre ejercicio de su 

misión espiritual responde, tamo a una exig ncia esencial de los derechos que la Iglesia 

recibe de Dios, cuanto a requerimiento de los derechos fundamentales de la persona 

huma/la. Cuando garantiza la plena libertild de la Iglesia en su misión espiritual. el 

Estado obra simpleme/l/e de acuerdo con s¡)., propios fines, que son el proveer al bien 

común del cuerpo polftico. 185 

Como ya lo dijimos anteriorme/1/e, mustra Constitución nunca habla de "Libertad 

Religiosa•, sino que se refiere a ella con otros ténninos equivalentes como los de 

"Libertad de Creencias" (artfculo 3 º fracc "ón /) y libertad para profesar creencias 

religiosas (anfculo 24). 

Por su parte, la Ley de Asociacione Religiosas y Cu/Jo Público, la denomina 

"Libertad de Creencias Religiosas• (artículo 1 º). 

Esta Ley concierta la libertad religios en ténninos por lo general correctos. Asf, 

la inmunidad de, coacción, o sea, el aspe :to negativo de la libertad religiosa, está 

señalado en el inciso a) del artfculo 2, con una fórmula igual a la del texto 

constitucional; con la prohibición de obligar a nadie a prestar servicios personales o a 

contribuir al sostenimiento de una agnipaciót religiosa o a practicar ritos o ceremonias 

si11 su conse/1/imiemo. También puede considerarse como i/1/egrante de ese inmunidad 

de coacción, el derecho a 110 tener religión; prohibición de discriminar o coaccionar 

JIU 

J/lJ 

Ver GONZÁLEZ SCllMAL. Raúl. Co ideradones Prel'ias sobre la Libenad Religiosa. 
Palabra. Año 6. Núm. 21 (Ju/io-Sep1ienbre 1992). pdg. 89. 

MARITAIN, Jacques. E/Hombre y el Est, rdo. Club de Lectores. Buenos Aires, 1984, pdg. 198. 
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por motivos religiosos y la de realizar inquisició11judicial o administrativa sobre las ideas 

religiosas, as( como el derecho a no declarar la religió11 que se tenga (incisos b}, d) y e)). 

El aspecto positivo de la libenad de actuación individua/, está expresada en el 

inciso a) del mismo anfculo 2 º que pennite practicar actos de culto individualmente. 186 

Con lo anterior podemos concluir que en cuanto a la libenad de tener una 

religión, las reformas mantienen, en términos ge11erales dos principios básicos: la 

aconfesionalidad del Estado.mexicano (tema que trataremos más ade/allte) y la libertad 

de creencias de las personas. 

En cuanto a la libenad de creencias de la persona o libenad religiosa esta se 

encuentra proclamada e11 la Declaración Universa/ de Derechos Humanos de 1948: 

186 

Art. 18.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religi6n; este derecho incluye la libertad de cambiar de religi6n 

o de creencia, as( como la libertad de manifestar su religi6n o su creencia, 

individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la ense11am:a, 

la práctica, el culto y la observancia. 

Art. 29. 1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto que 

s6/o en e/fa puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y e11 el disfrute de sus libertades toda 

persona estará solamente sujeta a las /imitaciones establecidas por la ley con el 

PACHECO, Albeno. Temas de Derecho Eclesiástico Mexicano Centenario. México, 1993, 
pdg. JJ. 
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único fin de asegurar el reconocimielllo y el respeto de los derechos y libertades 

de los demás, de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público 

y del bienestar general en un sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades 110 podrá11 en 11i11g1ín caso ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Nacio11es U11idas. 

En acatamiento a este principio de la libertad religiosa, no puede el Estado obligar 

a la profesión de u11 determinado credo religioso, ni puede tampoco prohibir la adhesión 

a una religión en particular, a menos que ésta fuera contraria al orden público o a las 

buenas costumbres. Si se impusiera lo primero o se vedara lo segundo, evidentemente 

se quebra11taría la libertad religiosa. 

Del mismo principio, se deriva el 11ecesario tratamiento igualitario que debe dar 

el Estado en su legislació11 a las diferentes Iglesias, ya que el establecimiento de algún 

privilegio o preferencia para una determinada cree11cia religiosa que llegara a establecer 

el Estado fa/tarta a la libertad religiosa. 

Por tanto, este primer crirerio de la igualdad ante el Estado de todas las iglesias 

debe tenerse en cuenta para el análisis jurldico de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto PlÍhlico, pri11cipio que formula as[ el Art. 3º, in filie, de la Ley: "El Estado no 

podrá establecer ningún tipo de prefere11cia o privilegio e11 favor de religió11 alguna. 

Tampoco a favor o en contra de 11i11guna iglesia, ni agrupación religiosa". 

Este principio de la igualdad de tratamiemo que el Estado debe observar con 

respecto a las distintas religiones e iglesias, ha sido acogido y proclamado por la iglesia 

Católica en la Declaración "De Libertare Religiosa", sobre la libertad religiosa, del 
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Concilio Vaticano 11 en los siguientes párrafos: 

"Este Concilio Vaticano declara que la persona humana tiene derecho a 

la libertad religiosa. Esta libertad consiste en que todos los hombres han de estar 

inmunes de coacción, tanto por parte de personas particulares como de grupos 

sociales y de cualquier potestad humana, y esto de tal manera, que e11 materia 

religiosa ni se obligue a nadie a obrar contra su conciencia ni se le impida que 

actúe confom1e a ella e11 privado y en público, solo o asociado con otros, dentro 

de los límites debido~. Declara, además, que el derecho a la libertad religiosa 

está realmente fundado en la dignidad misma d.'! la persona lmmana, tal como 

se le conoce por la palabra revelada de Dios y por la misma razón natural. Este 

derecho de la persona /rumana a la libertad religiosa Iza de ser reconocida en el 

orde11amiento jurfdico de la sociedad, de forma que llegue a convertirse e11 un 

derecho civil. 

Todos los hombres, confom1e a su dignidad, por ser personas, es decir, 

dotados de razón y de volulltad libre y, por tanto, e11altecidos con una 

responsabilidad personal, tienen obligación moral de buscar la verdad, sobre todo 

la que se refiere a la religión. Están obligados, asimismo, a adherirse a la 

verdad conocida y a ordenar toda su vida seg1ín las exigencias de la verdad. 

Pero los hombres 110 pueden satisfacer esta obligación de forma adecuada a su 

propia naturalew si no goum de libertad psicológica al mismo tiempo que de 

inmu11idad de coacción externa. Por co11Siguiellle, el derecho a la libertad 

religiosa no se funda en la disposición subjetiva de la persona, sino en su misma 

naturalew, por lo cual el derecho a este inmunidad pem1anece en aquellos que 

no cumplen la obligación de buscar la verdad y de adherirse a ella, y su ejercicio 

no puede ser impedido con tal de que se guarde el justo orden público. 
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Se llace, pues, i11juria a la perso11a lluma11a y al orden que Dios lla 

establecido para los llombres si se niega a aquella el libre ejercicio de la religión 

de la sociedad, siempre que quede a salvo el justo orde11 p1iblico ... 

La protecció11 del derecho a la libertad religiosa concierne tanto a los 

ciudadanos como a los grupos sociales, a los poderes civiles como a la Iglesia y 

a las demás comu11idades religiosas, de 111a11era propia a cada u11a de ellas 

co11forrne a su obligació11 respecto del bie11 comú11 ... 

Fi11alme11te, la autoridad civil debe proveer a que la igualdad jurídica de 

los ciudadanos, la cual perte11ece al bie11 co111ú11 de la sociedad, jamás, 11i abierta 

ni ocultamente, sea lesionada por motivos religiosos 11i que se establezca entre 

ellos ninguna discriminación. 

De aquf se sigue que el poder p1íblico comete un abuso al imponer a los 

ciudadanos por la violencia, el terror ll otros medios la profesión o el rechazo de 

cualquier religión o el impedir que alguien i11grese e11 u11a comunidad religiosa 

o la abandone ... "' 

Para entender la amplia noció11 conciliar de libertad religiosa, es necesario tener 

en cuenta una importante distinción, que expone con gran claridad Millá11 Puel/es en u11a 

luminosa página que vamos a transcribir por exte11so. 188 

181 

188 

Ser perso11a es 1111 rango, u11a categoría, que 110 tiene11 los seres 

irracionales. Esta prestancia o superioridad del ser humano sobre los que 

Concilio Ecuménico Varicano //.Documentos. Ed. Paulinas. México, 1965. 

MlllÁN PUEUES, Antonio. Fundamentos de la Filosofla. Rialp. Madrid. pdg. 198. 
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carece11 de razó11 es lo que se llama dig11idad de la perso11a lmma11a. 

Cua11do 11samos la palabra dignidad la podemos tomar e11 dos sentidos. La 

mayoría de las veces expresamos con ella un sentimie11to q11e lleva a comportarse 

rectamente, es decir a obrar con seriedad y co11 l1011or. E11 este se11tido, la 

dignidad es algo q11e no se puede, en principio atrib11ir a todas las personas, si110 

únicame11te a las que e11 la práctica proceden de u11a ma11era recta y decorosa. 

Pero otras veces la palabra dig11idad sig11ifica la superioridad o la importa11cia 

que correspo11de a u11 ser, indepe11die11te111e11te de la forma e11 q11e éste se 

comporte. Y as{, cua11do se habla en gemral de la dig11idad de la perso11a 

lluma11a, 110 se pie11sa ta11 sólo en el valor de los hombres que actúa11 

recta111e11te, si110 eri que todo hombre, por el hecho de ser u11a perso11a, tiene11 

u11a categoría superior a la de cualquier ser irraci011al. 

Esta categoría o dignidad de toda persona hum011a es completamellte 

i11depmdie11te de la situació11 e11 que u110 p11eda hallarse y de las cualidades que 

posea. E11tre dos hombres de disti11ta i11teligencia 110 cabe duda que, e11 igualdad 

de co11dicio11es, es el mejor dotado el que p11ede obtener 111ás ve11tajas; pero esto 

110 le da 11i11gú11 derecho a proceder co1110 si el otro 110 fuera igualme11te una 

perso11a. y lo 111ismo hay que decir si se co111paran un hombre que obra 

moralmente bien y otro cuya conducta es reprobable. Tan perso11a es el uno 

como el otro, aunque el primero sea mejor persona. 

A la luz de la alllerior disti11ció11 se e11tie11de perfectame11te un texto de 

gra11 importa11cia que e11contramos e11 el 11.2 de la Declaració11 co11clliar: "el 

derecho a la libertad religiosa no se fu11da e11 la disposició11 subjetiva de la 

perso11a. Por lo cual el derecho a esta i11mu11idad pen11a11ece tambiéll e11 aquellos 
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que no cumplen la obligación de buscar la verdad y de ad/1en"rse a ella; y e11 s11 

ejercicio no puede ser impedido con tal de que se guarde el justo orden público." 

Al llegar a este p1111to, co11vie11e advertir que la libertad religiosa es 

ciertamente un derecho de la perso11a y en esto se identifica con los resta11tes 

derechos fundamentales del /tambre, pues corresponde a toda persona co11 

indepe11de11cia de sus disposicio11es subjetivas, pero tie11e como 11ota distintiva 

última el hacer refere11cia a la relació11 del hombre con Dios y 110 solamente a 

la relació11 co11 los demás hombres y con la sociedad civil. Por eso es de capital 

importancia situar la libertad religiosa exactamente e11 el plano donde la ha 

situado el Concilio que es el plano jurídico civil- y evitar que la 1wción de 

libertad religiosa se desplace al plano moral, porque este deslizamiento darfa 

orige11 a graves confusiones. 

La libertad religiosa es una especie de libertad civil y, como ésta, "consiste 

en que todos los hombres han ele estar i111111mes de coacció11, tanto por parte de 

personas particulares como de gmpos sociales y de c11alq11ier potestad /111ma11a ". 

Se trata de 1111a "exigencia de libertad e11 la sociedad humana", del "libre 

ejercicio de la religió11 e11 la sociedad", de una inm1111idad de coacció11 e11 la 

sociedad civil". 

En rigor, es la dema11da de una esfera ele i11depende11cia civil frente al 

poder coactivo del Estado para que "en materia religiosa, ni se obligue a 11adie 

a obrar contra su conciencia, ni se le Impida que actúe conforme a ella en 

privado y en público, solo o asociado con otros, de11tro de los 1fmites debidos". 

Se trata -es conve11iente repetirlo- de una a11tonomfa j11rfdica civil. Esta 
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es la única cuestió11, Cosas muy distintas so11 la libertad religiosa e11 el orden 

civil y la libertad religiosa e11 el orden moral. Las relaciones entre ambas 

permiten esclarecer en grado máximo la noción conciliar de libertad religiosa. 

l. "La rectitud de la ley (humana) - dice Santo Tomás- depende de su 

ordenación a la utilidad común, a la cual 110 le conviene siempre las mismas 

cosas; por eso tal rectitud está sujeta a variaciones". La ley humana puede 

cambiarse por un doble motivo: "por parte de la razón, porque vemos que es 

natural a ésta avanzar gradualmente de lo imperfecto a lo perfecto", y por parte 

de los hombres, "ya que cambian las condiciones de los hombres, los cuales 

llenan sus 11ecesidades según sus diversas situacio11es ". 

11. Las exigencias de la dig11idad humana "se /tan ido haciendo más 

patentes cada vez a la razón humana a través de la experiencia de los siglos. Es 

evidente que todas las ge11tes tienden dfa a dfa hacia la u11idad, que los hombres 

de diversa cultura y religión se liga11 con lazos cada vez más estrechos y que se 

acrecienta la conciencia de la responsabilidad propia de cada uno". "La igualdad 

fundamental entre todos los hombres exige rm reconocimiento cada vez mayor'', 

que se traduce en el reconocimiento de los derechos fundamenta/es de la persona 

humana. Ese doble motivo progreso de la razón, con el esclarecimiento de los 

derechos fundamentales de la perso11a; y afán de unidad entre los hombres de 

diversa cultura y religión, justifica plenamente un cambio o reforma de la ley 

civil, que se repliega y avanza a la vez, en lo que mira a la vida religiosa. Se 

repliega en el se11tido de que -salvo las limitaciones exigidas por la defensa del 

orden público- el Estado no toma a su cargo -en la medida en que antes lo 

hacfa- la tutela de los ciudadanos en el orden religioso y no evita coactivamente 

el riesgo de que algunos hagan un uso moralmente reprobable de su libertad, 
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incumpliendo su deber de buscar la verdad y de adlrerirse a ella. Pero ese 

repliegue de la ley civil, lejos de sig11ificar 1111 desprecio de los deberes morales 

del lrombre, se origina por el contrario en lo que constituye 1111 gran avance del 

reconocimiento de las exigencias de la ley moral porque la nueva esfera de 

autonom(ajuridico civil se funda en el deber que tie11cn el lrombre de respetar -

de no coaccionar- a sus semejallfes en materia religiosa, por la excelsa dignidad 

de la persona /rumana, considerada en si misma, con independencia de la 

disposici6n subjetiva del individuo. 

111. En rigor no puede !rabiarse de autonomía moral -e11 el sentido que 

hablamos de autonom(a jurúlica- porque ello significarla afínnar la 

i11dependencia del hombre respecto de la ley moral. En 1111 p1111to coinciden 

ciertame11te la ley civil que reglamenta la autonomfa juridica y la ley moral en 

materia religiosa. Ambas respetan la libertad psico/6gica, es decir, la conciencia 

que tiene el hombre de su libre arbitrio: la facultad que tiene de determinarse a 

obrar (libertas contradictionis) y de hacerlo con responsabilidad personal. Pero 

esa coincidencia no sitúa al lrombre en igual posici611 respecto de la ley civil y 

de la nomia moral le exige imperativamente la obligaci611 que tiene de seguir, 

por medio de su conciencia, los dictáme11es de la ley divina, de tal modo que el 

ejercicio abusivo de la libertad en el orden moral es 1111 claro incumplimiento de 

los deberes que tiene en relació11 con Dios'"" 

Desde el punto de vista del orden jurídico co11stit11cio11al el derecho a la libertad 

religiosa es 1111 derecho público subjetil'o que implica emre otras cosas, la libertad de 

creer y estar adherido a una fe determinada. pero también la libertad de no asumir 

ninguna convicci6n religiosa. Su fundamento 110 puede ser otro que el de la dignidad de 

, .. 
Ibídem. 
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la persona humana y por ello permanece en los que creen y en los que no creen. 190 

Ante la nueva conciencia universal de los derechos humanos, México ha suscrito, 

con aprobación del Senado, diversas Convenciones Internacionales que asumen 

plenamente el concepto y contenido del derecho a la libertad religiosa, convenciones a 

las que /1a formulado declaraciones interpretativas y reservas: 

a) La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU, de 1948 

(artfculo 18) cuyo contenida quedó explicado lfneas a111eriores. 

b) La Convención Americana sobre Derec/ios Humanos expedida en San José, 

Costa Rica, el 22 de noviembre de I969 (artículos 12 y 23). 

Esta convención en su artfcu/o 12 trata de la libertad de conciencia y de religión. 

Este derecho, seg1ín este documento intemacional, implica el de conservar o cambiar de 

religión y de creencias, el de divulgar las individuales y colectivamente tanto en p1íblico 

como en privado. Implica también el derecho de los padres a que sus hijos reciban la 

educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Nuestro país hizo la declaración interpretativa de que, de acuerdo con la 

Constitución, todo acto de culto p1íblico debe realizarse en el interior de los templos y la 

reserva de que el mismo ordenamiento previene que los ministros de los cultos no tendrán 

voto activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines polfticos; 

190 

c) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polfticos, del 16 de diciembre de 

GONZÁLEZ SCllMAL. Raúl. Consideraciones previas sobre la libertad religiosa. Op. Cit. 
pág. 70. 
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1966 (artfculos 18 y 25). 

El artfculo 18 de este ordenamiento contiene sustancialmente las mismas 

disposiciones que el anterior tratado y México hizo declaraciones interpretativas y 

reservas similares, más la de q11e no se reconoce validez oficial a los esmdios realizados 

en los establecimientos destinados a la enseña11za profesio11al de los mi11istros de los 

cultos. 

Como ha quedado explicado, los allleriores tres i11stn1mentos intemacionalesf11ero11 

suscritos por México. Respecto del primero, a11nq11e 110 existe 1111a obligación jurfdica 

estricta de incorporar s11 conte11ido a n11estro orden constit11cional illlemo i11dudablemente 

de su suscripción deriva una obligación de carácter moral tan vinc11latoria o más q11e la 

jurfdica. 

En cuanto a los otros dos pactos internacionales citados, al haberlos s11scrito y 

ratificado México generó una estricta obligación jurídica internacional de incorporarlos 

al orden j11rídico interno y de darles pleno reconocimiento y eficacia, y alÍn cuando se 

hicieron algunas reservas y declaracio11es interpretativas , de valor muy discutible, estas 

únicameme se refieren a dos o tres artfculos de dichos doc11me111os intemacio11ales. 191 

Hablar de la libertad que tiene cada persona humana de creer y practicar 

libremente una religión 110 implica solo la potestad subjetiva y personal de adherirse a 

11na creencia determinada y de afiliarse a 1111a Iglesia. No sólo compre11de a los 

individuos si110 también a sus organizaciones implica también el respeto que los miembros 

191 lbidem. 
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de una Iglesia deben a los de otras, por mucho que haya diferencias radicales. 192 

Estimo que la reforma constitucional trata de superar la co11cepció11 totalmeme 

individualista y subjetiva de la libertad religiosa como simple libertad de creencias. El 

hombre no puede separar sus creencias de su vida sin tener desgarramientos imemos. 

El derecho a la libertad lleva consigo, no solo el derecho de libre asociación que 

pertenece natura/me/lle a la persona humana, si110 también el de creer libremente en la 

verdad reconocida en conciencia, es decir, el más fundamental e inalienable de todos los 

derechos humanos. 193 

Una vez estudiado el co11cep10 de libertad religiosa, es conveniente iniciar la 

explicación de la regulación jurídica de esta garamía individual en nuestra legislación. 

La libertad religiosa tie11e hoy en día en México dos delimitaciones en el texto 

co11stitucional: uno, e11 /afracció11 ll del artículo 27, para impedir que las "asociaciones 

religiosas" adquieran, posean o administren bienes i11m11ebles en demasía; y el otro, en 

los incisos d) y e) del artículo 130, para impedir a los ministros de culto el desempeño 

de cargos públicos el ser votados en los comicios electorales y el asociarse con fines 

polfticos y desarrollar actividades de político partidista. 

En cuanto a estas últimas limitaciones se plantea la cuestión de si tales lfmites son 

una mutilación de los derechos humanos, o si configuran sólo incompatibilidades en el 

ejercicio del ministerio del culto, por una parte, y el ejercicio de los derechos polfticos, 

192 

193 

Ver MEDINA MORA, Raúl. Iglesia, Estado; en Busca de la Con.fianza Perdida. 8J/gJ¡[¡¡,_ 
Julio-Septiembre de 1992. Número 21. pdg. 66. 

MARITAIN, Jacques. Op. Cit. pág. 170 
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por otra parte, incompatibilidades que se /lindan, al menos para los mi11istros de culto 

de la Iglesia Católica, e11 muy variadas razones. 

A este respecto, cabe destacar que la propia Co11Stitució11 establece 

incompatibilidades para el desempeño de ciertos cargos, como por ejemplo, so11 

incompatibles el cargo de Diputado y de Se11ador co11 el servicio activo en el Ejército 

Federal, así como con el puesto de Secretario de Estado o Ministro de la Suprema Corte 

o Gobernador de un Estado. 

A su vez. tambié11 el Código de Derecho Canónico hace incompatible la misión de 

los clérigos o religiosos con los cargos públicos en los que se participe del ejercicio de 

la potestad civil, les prohibe ejercitar la negociación o el comercio, les veda en pri11cipio 

participar activame/lfe en los partidos políticos o en la dirección de asumas sindicales, 

y, lo que es más, les obliga de manera absoluta, a guardar celibato y abstenerse del 

matrimonio. 

En todos estos casos se trata también de \•erdaderas incompatibilidades y no 

propiame/lfe de mutilación y desconocimiento de derechos humanos, porque también aquí 

los clérigos y los religiosos deben dedicarse, seglÍn la fórmula del Derecho Canónico, a 

trabajar en forma total "por el reino de los cielos" y consagrarse "con mayor libertad al 

servicio de Dios y de los hombres". 

Es muy conveniente apartar del campo de la polltica a la Iglesia y a sus ministros, 

como lo es también excluir a éstos del matrimonio y del comercio, y, por ello, la propia 

Iglesia Católica en los Canones a/lfes citados establece estas renuncias que a manera de 

incompatibilidades aceptan voluntariame/lfe sus ministros, porque en tales canones se les 

prescribe que sean ministros de tiempo completo al servicio de Dios y de las almas, y no 
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ministros de tiempo compartido, que a ratos se ocupen de atender a la esposa, otros ratos 

atiendan a la acción polftica, otros más al comercio, y reserven el sobrante de su tiempo 

al desempetio de su ministerio. 

Por otra parte, no ltay que dar ocasión a que la actuación y los pronunciamientos 

de los clérigos en el terreno opinable de la polftica, traten de identificarse con las 

ensetianzas del Evangelio y con la doctrina de la Iglesia. 

Sobre este peligro rea./ de confusión y de desorientación, la Declaración Conciliar 

"GAUD!UM ET SPES", sobre la Iglesia en el mundo actual, advierte: 

"Muchas veces sucederá que la propia concepción cristiana de la vida les 

inducirá en ciertos casos a elegir una detenninada solución. Pero podrá suceder, 

como sucede frecuentemente y con todo derecho, que otros fieles, guiados por 

una no menor sinceridad, jur.guen del mismo asunto de distinta manera. En 

estos casos de soluciones divergentes, aún al marge11 de la illtención de ambas 

partes, entiendan todos que en tales casos a nadie le está permitido reivindicar 

en exclusiva a favor de Sii parecer la autoridad de la Iglesia". 

Es también muy necesario 111a111e11er la unidad y la fratemidad en la misma fe 

religiosa, las cuales, quiérase o no, se fracturan y dividen si los clérigos se alinean con 

un detenninado partido y no pennanecen al servicio de todos los fieles sin diferencias de 

ninguna clase. 

Asimismo, la influencia moral y psicológica que de /techo ejercen los ministros de 

culto sobre una gran mayoría de la población, les daría una superioridad y prepote11cia 

contrarias a la igualdad que debe existir entre todos los titulares de los derechos 
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polfticos. 

Sobre esta cuestión hay que reconocer que lo mismo e11 materia polftica, que e11 

materia educativa 110 es posible e11 la realidad ma111e11er una supuesta neutralidad, toda 

vez que el pretendido laicismo se aba11do11a cuando se abordan ciertos temas escolares, 

cuales son, por ejemplo, los referellles a fa Biología o a la Historia, a la par de lo que 

acontece en materia poUtica, dado que para sufragar en las urnas efectora/es, 110 podrían 

los mi11istros de culto esconder siempre sus preferencias o sus pro11uncia111ielllos para 

confinarles al recinto de la conciencia, razón por la cual la i111en•e11ció11 de dichos 

ministros en el terreno de los partidos poUticos traería a la postre 111uy perjudiciales 

consecuencias para la misma Iglesia Católica. 

No es a los ministros de la Iglesia, sino a los seglares, y a las orga11izacio11es 

cívicas y a los partidos poUticos de éstos, y siempre bajo su propia responsabilidad y no 

a nombre de la Iglesia, a quienes corresponde, e11 el pleno ejercicio de los derechos 

humanos, la elección y la realización de una de entre las varias opciones temporales 

mora/me/lle válidas que de ordinario se presentan en el terreno p/uralista de la política. 

Pensar de esta 111a11era 110 es abogar, e11 detrimento de los 111i11istros de culto, por 

la supresión de los derechos humanos en 111ateria electoral, sino reconocer la existencia 

de la mencionada incompatibilidad, la cual se encontraba establecida de manera total y 

congmente en lo tocante al voto pasivo y activo, dentro del texto original del art. 130 

constitucio11a/, y 110 sólo a medias o de manera parcial e i11congrue111e, como ahora lo 

hace este inciso d) del nuevo artículo 130: 

"En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cu/Jo 110 podrán 

desempe11ar cargos p1íblicos. Como ciudadanos te11drá11 derecho a votar, pero 
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no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de culto o la 

anticipación y en la fomza que establezca la ley, podrán ser votados". 

Al aceptarse en este texto el voto activo de los ministros de los cultos, 110 se hace 

otra cosa que exhortarles a que participen en el campo de la política de los partidos, 

porque es dentro de los partidos, donde se proponen los candidatos y dentro de los 

partidos donde se ofrece la respectiva plataforma ideológica y de acción de cada 11110 de 

ellos. 

Para vigilar el Estado y hacer efectivo el cumplimiemo de la prohibición de que 

los mi11istros de culto sean votados para puestos de elección popular o desempe1ien cargos 

públicos superiores, y para que 1111 mi11istro de cu/to o sus cercanos familiares 110 hereden 

por testamento de las personas a quienes aquél haya prestado auxilios espirituales durante 

la enfermedad de que hubiere fallecido el testador o el cual haya sido director espiritual 

el mismo ministro, se establece11 estas medidas en la ley reglamentaria: 

a) Las "asociaciones religiosas" deben notificar o dar a conocer a la Secretarla 

de Gobernación los nombres de las personas mayores de edad a quienes aquellas 

confieran al carácter de ministros de culto, y en caso de que omitan dicha notificación, 

o de que se trate de ministros de culto de Iglesias o agrupaciones religiosas, incluyendo 

dentro de éstas a las asociaciones civiles con fines religiosos. que carezcan de registro 

constitutivo de la Secretarla de Gobernación y por ello 110 tengan obligación de hacer 

dicha notificación a la Secretaría de Gobernación, se tiene para los efectos de la misma 

ley reglamemaria, o sea sólo para que no pueda11 ejercer el voto pasivo o ser votados 

para puestos de elección popular o desempefiar cargos públicos superiores, o para que 

110 puedan heredar por testamento de determinadas personas, a quienes ejerzan en dichas 

entidades como principal ocupación, jimciones de dirección, representación u 
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organización. 

b) Para que se renga por separados de sus funciones religiosas a los ministros de 

culto y puedan éstos no estar comprendidos en lo tocante a no ser votados para puestos 

de elección popular o desempeflar cargos públicos superiores, o para que puedan heredar 

sin la limitación antes indicada, es 11ecesario que tales ministros se hayan separado 

formal, material y definitivameme de su ministerio cuando menos cinco mios antes de ser 

votados para puestos de elección popular y tres atios antes del día de la elecció11 o de la 

aceptación del respectivo cargo público superior. 

c) Para los efectos de la misma ley, la separació11 de su ministerio de los ministros 

de culto pueden acreditarse, o media/lle la comunicación que al respecto haga la 

asociación religiosa o el mismo ministro separado de su ministerio a la Secretarla de 

Gobernación, o mediante la constancia de la renuncia de éste que hubiera recibido el 

representante de la asociación religiosa a que él pertenecía. 

Otras /imitaciones a la libenad religiosa se encuentran establecidos en el inciso 

d) del anfculo 2 de la Ley reglamentaria que establece que el Estado mexicano garantiza 

en favor del individuo 110 estar obligado a contribuir con dinero o en especie al 

sostenimiento de una asociación, iglesia o cualquier otra agrupación religiosa, 

enumerándose y distinguiéndose aqui las tres entidades anteriormeme analizadas. 

Nada tie11e de lesivo a la libertad religiosa este precepto, porque lo tínico que e11 

él se reitera es la inmunidad freme al Estado de que debe gozar el individuo para que 110 

se le obligue a profesar una determinada creencia religiosa. Además, las obligaciones 

de pagar detenni11adas prestaciones que al respecto consigna para los católicos el Código 

de Derecho Ca11ó11ico pertenece11 a las llamadas "obligacio11es 11a111rales" que impone la 
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moral y la conciencia, pero que no tienen a su favor la posible coacción del Estado para 

obtener su cumpllmiento. 1" 

En cuanto a la prohibición para que las "asociaciones religiosas" posean o 

administren por si o por interpósita persona, concesio11es para la explotación de 

estacio11es de radio, televisión o cualquier tipo de telecomu11icación y para adquirir, 

poseer o admi11istrar cualquiera de los medios de comu11icación masiva, que establece el 

segundo párrafo del artículo 16 de la ley reglamentaria y que va más allá del texto y de 

los llmites de la fracción 11 del artículo 27 de la Co11stitució11, es u11a prohibición 

notoriamente inconstitucional. Por ello, al tratar de aplicarse en un determinado caso 

concreto a una "asociació11 religiosa" podría ésia combatir el primer acto de ejecución 

en perjuicio de ella, a través del juicio de amparo ante un Juez de Distrito con base en 

la parte final de la fracción I del artículo 114 de la Ley de Amparo."' 

Pero lo que es más importante, esta desatenta prohibición no es extensiva a las 

asociaciones civiles co11 finalidades religiosas, que no tengan el registro constitutivo de 

la Secretarla de Gobernación y no sea11 por consiguiente "asociaciones religiosas", sin 

que, además, dichas asociaciones civiles puedan tildarse de interpósitas personas o 

testaferros de una "asociación religiosa" cuando esta especie de simulación relativa no 

exista en la realidad. 196 

Para concluir con este aparrado basta afirmar que "la garantía dada a la Iglesia 

de su propia libertad y del libre ejercicio de su misió11 espiritual responde, tanto a una 

104 

106 

SANCHEZMEDAL, Ramón. LA Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. m4s yoocfos 
que cerrofos a la libertad Religiosa. pág. 30. 

lbldem. 

/bldem. 
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exigencia esencial de los derechos que la iglesia recibe de Dios, cua/l/o a un 

requerimielllo de los derechos fundamentales de la persona humana. Pero responde 

también a llna exigencia del bien común del cuerpo político". 197 

Así pues la Iglesia tiene el derecho inalienable de predicar la fe con alllélllica 

libertad, ejercer sil misión e/l/re los hombres, sin este derecho la Iglesia no puede vivir 

y sin el reconocimiento del mismo el gobierno no puede llamarse democrático ya que es 

totalitario y tiránico. 

En cuanto a la libertad de manifestar la religión o creencias, por medio de la 

educación, la práctica ll observancia y el culto, los avances de la reforma son más 

importantes. 

Antes de iniciar el análisis de la refonna constitucional del artfculo 3, es 

conveniente precisar el significado y alcance de la palabra educación. 

El término educación se llliliza a veces en selltido activo y dinámico (como 

proceso), a veces en sentido estático (como resultado). Por lo que se refiere al primer 

sentido, que es el más propio, la educación puede definirse como lo ayuda que una 

persona (o un grupo, o una institución) presta a otra (o a otro grupo) para que se 

desarrolle y perfeccione en los diversos aspectos (materiales y espiritllales, individllales 

y sociales) de su ser, dirigiéndose así hacia Sil fin propio. El término deriva del latín!!.: 

d.urm:f (ir conduciendo de lln lllgar a otro), o también de e-ducere (extraer)."" 

MARITA/N, Jaques. El hombre y.. Op. Cit. pdg. 198. 

LIVJ, Anto11io. Voz: Educació11. En: GER VIII, 1972. pdg. 325. 
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Los ténninos de educación, ense11anza e i11stn1cclón se 11sa11 frecuentemente como 

sinónimos, lo cual indica q11e el concepto de ed11cació11 hace especial referencia a la 

comunicación de contenidos intelectuales, siendo evidente la primaria de la inteligencia 

entre las diversas fac11ltades humanas. 199 

A11nque ense/Íar y educar tienen m11chos puntos com1111es, también hay e/l/re ellos 

diferencias. e11 líneas ge11erales dirían q11e hay educació11 cuando se transmite algo 

valioso que es efectiva111ente puesto en práctica por el educado; tambié11 se exige que 110 

sea una 111era transmisión. de información, sino que se den a conocer las bases 

conceptuales en q11e se fundamenta lo transmitido, característica todas ellas que no son 

precisas en la e1r.se1ianza. 200 

Por otra parte, de fonna general podemos decir que la ensella11za es, en pri111er 

lugar, una tarea ejecutada por el maestro. As( tiene sentido la expresión "he estado 

enset1a11do toda la 1na1iana ", a11nque 11i11g111w de los alumnos con quien se ha estado, 

hayan conseguido aprender cosa alguna. Pero ta111bién designa 11n rendimiento, es decir, 

una auténtica subjetivación por pane de los alumnos de lo enselÍado por el maestro. Más 

aú11, la e11se11a11za que se considera como un acierto completo no es juzgado de esta 

forma, tamo por el modo como se da, c11anto por las resonancias q11e e11 el al11mno 

encuentra. 101 

Así, una vez delineado el concepto de "educació11" y marcada sus diferencias con 

el térmi110 "e11se1ianza ", pasamos a analizar el comenido de las refon11as al articulo 3 de 

lbidem. 

200 IBAÑEZ·MARTIN, José A. Voz: Enseflanw. En: GER Vll/, 1972. pág. 650. 

201 lbidem, pdg. 649. 
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nuestra Constitución. 

La libertad de enseñanza religiosa fue modificada sustancialmente, con las 

reformas al articulo 3 constitucional. 

En términos generales, podemos decir que la educación pública en México ha 

oscilado entre el régimen de libertad y 1111 sistema de control estatal. 

Durante la época colonial la educación estaba en manos de la Iglesia y del Estado 

y tenla un co/l/enido esencialmente religioso que proscrib(a toda libertad de ense1ia11za. 

En la Constitución de Cádiz (artículos 131 y 132) se pretendió planificar la 

educación pública, sin reconocer la libertad de ense11anza. 

Bajo la Constitución Federal de 1824, elllre las facultades del Congreso General 

figuraba la consistente en promover la ilustración mediante el establecimiento de colegios 

de marina, artillería, e ingenieros, de institutos en que se ense11arán las ciencias 

na/lira/es y exactas, las políticas y morales, así como las "nobles artes y lenguas" sin 

perjudicar, mediante todo ello, "la libertad que tienen las legislaturas para el arreglo de 

la educación pública en sus respectivos Estados". (artículo 50 fracc. 1). 

El artículo 14 fracciones l. lll y V y el artículo 25 de la Sexta de las Leyes 

Constitucionales (29de diciembre de 1836) daba a las Jumas Departamentales la facultad 

de iniciar leyes sobre educación pública, así como establecer escuelas de primera 

educación, dotándolas de fondos necesarios para su conservación. 

Por su parte el articulo 134 fracciones IV y Vll de las bases orgánicas de la 
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República Mexicana (diciembre del 842)facultaba a las Asambleas Departamemales para 

crear fondos para establecimientos de instrucción, asl como para fomentar la enseflanza 

pública en todos sus ramos. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857 se estableció que: "La ensei!anza 

es libre: La ley determinará que profesiones necesitan titulo para su ejercicio, y con que 

requisitos se deben expedir". 

Bajo la vigencia de esta Constitución el articulo tercero evidentemente comprendla 

una verdadera garalllla individual de libertad, puesto que sin restricción alguna, 

declaraba que la ense1ianza era libre, lo cual significaba que todo individuo tenía la 

potestad de impartir toda clase de conocimientos, sin que el Estado o sus autoridades 

pudieran obligarlo a adoptar determinado método e idiario educativo.'°' 

En su afán de restar influencia al clero sobre las conciencias y con el propósito 

de evitar que la educación en manos de la Iglesia redundará en la fonnación de 

"prejuicios" en la mellle de los educandos el Constituyente del 17 ya no declaró lisa y 

llanamente, como lo hizo el del 57, que la ense1ianza es libre, sino que consignó para 

esta importames restricciones, modificando así notablemente el proyecto de Don 

Venustiano Carranza, que consagraba la libertad de enseflanza en términos análogos a 

los empleados en el artículo tercero de nuestro ordenamiento constitucional anterior.'°' 

Así en el proyecto presentado ante en Congreso Constituyente en 1916 se proscribe 

toda ense1ianza religiosa en todas las escuelas primarias, oficiales o particulares con el 

202 

20J 

Ver: Los Derechos del Pueblo Meyicano. XLVI Legislativa de la Cámara tk Diputados. 
Tomo lll. México. 1967, pág. 105. 

BURGOA. Las Garantlas tndjvidales. Op. Cit. pdg. 165. 
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fin de salvar a la sociedad de caer en •errores, absurdos, fanatismos y 

supersticiones". 204 

1A Nueva constitución de 1917 dispuso en el artículo tercero que la ense11anza 

sería laica en los establecimie/lfos oficiales de educación, es decir, que en estos por 

ningún motivo se impartiría educación religiosa, así como tampoco en las instituciones 

particulares de enseñanza primaria elememal y superior. Se pro/tibió, además, que las 

corporaciones religiosas o los ministros de a/g/Ín culto pudieran establecer o dirigir 

escuelas de i11strucción primaria. 

Por reforma constitucional publicada en el Diario Oficial el 13 de diciembre de 

1934, se proscribió definitivame/lfe la libertad de e11se1ia11za imprimiéndole un co/l/enido 

ideológico de corte socialista, concebido en los siguie/lfes tér111i11os: "La educación que 

imparta el Estado será socialista, además de excluir toda doctrina religiosa, combatirá 

sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en la juvemud un concepto 

racional y exacto del universo y de la vida social". 

En diciembre de 1946, nuevameme fue reformado el multicitado artículo, 

suprimiendo el calificativo de "socialista" que se había atribuido a la educación impartida 

por el Estado quedando de la siguiente forma: 

"" 

"Artfcu/o J. La educaci6n que imparta el estado, federación, estados, municipios, tendera a 
desarroUararm6nicamente todas las facultades del ser humano y fomentar& en él, a la i•ez, el amor 
a la patria y la conciencia de la solidaridad inteniaclonal en la independencia y en la justicia: 

J. Garantiuula por el anfculo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha educaci6n 
se mantendrá por completo ajeno a c11a/quier doclrina religiosa y, basado en los resultados del 
progreso científico, luchara contra la ignorancia y sus efectos. ~servidumbres, los fanaJismos, 
y los prtjuicios, además: 

Ver: Los Derechos del Pueblo Me:cicano. Op. Cit. pág. 105. 
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A) Será democrativo, considerando a la democracia no solamente como una estrocturajuridica 
y un rlgimen poUlico, sino como un sistema de l'ida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo: 

B) Será nacional en cuanto sin hostilidades ni exclusfrismos atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura: y 

e) Contribuirá a la mejor convit:encia humana tanto por los elementos que aporle a .fm de 
robustecer en el educando junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 
de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuando por el cuidado que 
ponga en sus/enlar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 
1n1itando los privilegios razas, de sectas, de grupos, de sexos, o de indfriduos; 

11. Los particulares podrán impartir educació11 en todos sus lipos y grados, pero por lo que concierne 
a la educación primaria, secundaria y nom1al y a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros 
y campesinos deberán obtener pre,iamente, en cada caso, la autorización expresa del poder publico. 
Dicha autorización podrá ser negada o remcada, sin que contra tales resol11ciones proceda juicio o 
recurso alguno: 

111. l~os planteles partiC11fares dedicados a la educación en los lipos y grados que especifica la 
fracción anterior, deberán ajustarse, sin excepción a lo dispuesto en /os párrafos inicial I y ii del 
presente articulo y, además, deberán, cumplir los planes y los programas oficiales: 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por acciones, que 
exclusiva o predominantemente, realicen actividades educatfras y las asociaciones o sodedades 
ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna en 
planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal, y la destinada a obreros o a 
campesinos; 

V. El estado podrá discrecionalmente, en cualquier tiempo el reconocimiento de l'alidez oficial a tos 
estudios hechos en planteles particulares: 

VI. La educación primaria será obliga/orla: 

VII. Toda la educación que el estado imparta será gratuita: 

VIII. Las universidades y las demás instituciones de educadón superior a las que la ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobemarse a si mismas: realizaran sus fines 
de educar, investigar y difundir la cuUura de acuerdo con los principios de este articulo, respetando 
la libertad de cáJedra e investigación y de libre examen)' discusión de las ideas; determinaran sus 
planes y programas: fijaran tos términos de ingresos, promoción y pennanenda de su personal 
académico; y administraran su patnºmonio, las relaciones laborales, tanto del personal acadlmico 
como del administrativo se nonnaran por el apartado a del articulo 123 de esta constitución, en los 
ténninos y con tas modalidades que establezca la ley federal del trabajo confonne a las características 
propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la aulonomla, la libertad de cáJedra 
e 1°m·estigad6n y los fines de las instiJudones a que esta fracción se refiere. 

IX. El congreso de la unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la república 
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expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuirla/unción social ed11catiJ•a entre lafederaci611, 
los estados y los municipios, a fl}ar las aportaciones económicas co"espondientes a ese servicio 
publico y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir 
las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan". 

El 28 de enero de 1992 fue publicado en el Diario Oficial las siguientes reformas 

al anfculo transcrito: 

"Anlcu/o 3. 
l. Garantizada por el articulo 24 la libertad de creencias dicha educación será laica y, por tanto, se 
mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa: 

11. El crilerio que orientará esa educación se basará en los resultados del progreso den tífico, luchará 
contra ta ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y tos prejuicios, además: 

A) ••. 

B) •.. 

C) Contribuirá a la mejor convivencia humana, talllo por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de ta persona y la 
integridad dt! la familia la convicción del interés general de fa sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar las ideas de fraternidad e igualdad de derecho de todos los 
hombres, evitando tos privilegios de razas, de religión, de grupos, de seros o de individuos; 

111. Los particuhJres podrán impartir educación. 

IV, Los planteles particuÚJres dedicados a la educación en los tipos y grados que especifica fa 
fracdón anterior, deberán impartir la educadón con apego a los mismos fines y criterios que 
establecen el primer párrafo y la fraccüJn 11 del presente artículo: además cumplirán los planes y 
programas ofidalts y st ajusUJrán a lo disputsto tti la fracción anterior: 

Va IX ••• 

La refomza co11stitucional significó un progreso e11 cuanto a la libenad religiosa 

y de enset1anza, ya que permite que en las escuelas privadas se imparta educación 

religiosa elimi11ando la prohibición de que las corporacio11es de este tipo puedan tener, 

admi11istrar o interve11ir en establecimiemos educativos. 

Esta refonna se prese11ta como un gran ava11ce dentro del sistema poUtico 

mexicano, ya que se le reconoce a la Iglesia el derecho de ejercer su misión entre los 
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hombres. Sin este derec/10 la Iglesia 110 puede vivir y sin el reconocimiento del mismo 

el gobiemo no puede llamarse democrático. 

A1111que es cierto que ames de la reforma existía una completa tolera11cia, tambié11 

es cierto que en u11 Estado democrático la tolera11cia no debe te11er cabida, pues es una 

pasiva violació11 a la ley, y la ley 110 debe de ser violada si110 cumplida. Esta obligación 

solo se prese/lla cuando la ley es justa, por que si no lo es hay qua reformarla para que 

sea obligatoria para todos. 

Con la multicitada reforma la Iglesia recupera, en parte, el derecho a expresar sus 

propias co11vicciones, el de hacer proselitismo, y el de intercambiar sus opiniones 

libreme/l/e. De estafomlll recupera el derecho de impartir, dar instrucción e información 

a sus fieles. De igual forma los ciudadanos recuperan el derecho de escoger el tipo de 

educación que se les dará a sus hijos. 

Son, pues, los padres de familia, los que tienen el derecho y la obligación de 

educar a los 11iños y a los jóve11es, y el Estado, e11 esta materia, debe de tener u11 Umite 

preciso, reducido por el principio de la subsidiaridad, segzín el cual tendrá i11jerencia en 

materia educativa e11 la medida e11 que la sociedad lo requiera, ya sea para suplir 

deficiencias de recursos carencias de otro tipo. 

En este orden de ideas el papel del Estado es el de respetar y garantizar el derecho 

a la libertad de educación sin reservarse para si el monopolio de educar, ya que de esta 

fom!ll delimita un derecho que corresponde a todos y cada uno de los integrantes de la 

sociedad. 

No obsta/l/e los be11eficios ameriores, si11 duda alguna, la refonna constit11cio11al 
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al art(culo tercero es i11sujicie11te toda vez que en las fracciones 11 y/// del citado artfculo 

se conserva lafacultad del poder público de 11egar o revocar las autorizaciones otorgadas 

a los particulares para impartir educación primaria y normal, sin que co/lfra tales 

resoluciones proceda juicio o recurso alguno, y también la de retirar, discrecionalme/l/e, 

en cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos e11 

planteles particulares. Lo a111eríor viola las garantías procesales consagradas en los 

artfculos 14 y 16 de nuestra Cons1i1ución. 

Por otro lado, subsisle la prohibició11 de la e11se1Ianw religiosa en las escuelas 

públicas con lo cual se priva a la i11me11sa mayorfa de los padres de familia 

{aproximadamenle el 95%) que por razones eco11ómicas no pueden enviar a sus hijos a 

las escuelas privadas, del derecho huma110 de "escoger el lipo de educació11 que habrá 

de darse a sus hijos". 

Otro aspee/o importante en C11anto a la liber/ad religiosa que estudiamos en el 

presente apartado, se encue/l/ra, contemplado en el artfculo 5° constilucional que 

consagra la libertad de /raba jo e11 los siguiellfes ténninos: 

//. "A ninguna perso11a podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo Ifcitos ". 

Antes de la multicitada reforma, la disposición contenida en el artículo 5 

constitucional, disponfa que "El Estado no puede pem1itir que se lleve a efecto ningún 

contraJo, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 

irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, ya sea por causa de trabajo, de 
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educació11 o de voto religioso. la ley e11 co11secuencia, no permite el establecimiento de 

órdenes monásticas, cualquiera que sea la denominació11 u objeto con que pretenda11 

erigirse". 

Esta disposición e11 relación al art(culo 130, párrafo VI de la Constitución 

implicaba importantes limitacio11es no solo a la libertad de trabajo sino también a la 

religiosa ya que se establecía que "para ejercer e11 los Estados Unidos Mexicanos el 

ministerio de cualquier culto, se 11ecesita ser mexica110 por 11acimiellfo ". Es más, la 

misma disposición constitucional en su párrafo VIII facultaba a las legislaturas de los 

Estados para determinar el número máximo de ministros de cultos, "según las necesidades 

locales". 

Estas disposiciones nunca tuviero11 fundamento, pero menos aún' cuando el 

gobierno abandera la causa de la libertad y democracia política y social, dentro de una 

sociedad en la que todos los hombres piden respeto "irrestricto" a sus estilos de vida con 

la doble natural restricción de respeto al orde11 moral y público. 

¿Cómo es posible que el Estado tolere la prostitución o la vida en común en 

internados o congresos, exija la fidelidad familiar y laboral, deje en libertad a sus 

habitallfes para vivir según sus posibilidades económicas, y prohibiera los votos de 

castidad, obediencia y pobreza? 

La reforma constitucional de enero de 1992 trató de dar coherencia a la función 

del Estado mameniéndolo ajeno a sit11acio11es que no le corresponden. 

Cuando hubo unión entre la Iglesia y el Estado se explicó la sanción civil a los 

votos religiosos, cuando México rompió con la Iglesia, se explicó el decreto del 26 de 
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abril de 1856 que suprimió la coacción civil ellos. Sin embargo, hasta ahí debió de 

mantenerse el Estado Mexicano y nunca debió de prohibirlos como lo hizo de inmediato 

el arrfculo 5 de la constitución del 57. 

Apenas ahora parecer(a que el Estado respeta la libertad religiosa y de trabajo de 

los individuos para formular este tipo de voros como respeta el derecho a celebrar 

contratos, "en los que cada uno se obliga en la manera y términos en que aparezca que 

quiso obligarse ... " 

Sin embargo, la a/l/erior apreciación puede derivar de una leclllra superficial y 

fuera de contexto, ya que al suprimir la expresión "voto religioso", no se está 

reconociendo impUcitame/l/e la libertad para hacerlo. sino que queda de manifiesto el 

espfritu del autor de la reforma, pues expresamente en la exposición de motivos, al 

referirse a esta cuestión se dice que la supresión del término en el artículo 5 º únicamente 

se debe a que la enajenación de la libertad, además de tener como posibles causas la de 

Htrabajo ", neducaci6n" o "voto religioso" puede originarse por otros supuestos. de tal 

manera que omitiendo estos términos y utiliza11do la expresió11 "por cualquier causa los 

engloba y hace más amplia la supuesta protección". En otros términos, en realidad 

subsiste la prohibición de los votos religiosos, en cuamo se le consideren como causa 

directa de menoscabo, pérdida o irrevocable sacrificio de la libertad de la persona. De 

lo a/l/erior se desprende que no es suficie/l/e -o por lo menos es ambiguo- que en la 

propia exposición de motivos se trate de atenuar comradictoriamente el planteamiento 

anterior, diciendo que "la autoridad civil no debe sancionar el abandono o 

incumplimiento del voto religioso, pero al mismo tiempo no parece procede/lle prohibir 

su libre adopción. • 205 

20S CFR. GON'ZÁLEZ SCliMAL. Raúl. Op. Cit. pág. 84. 
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.t.O ~ dd ~y• fil ftldo, l.Giddolf dtf &todo N@iam. 

Otro aspecto imponante en relación a la refonna constit11cio11al del 28 de enero 

de 1992, es el principio de separación del Estado y la Iglesia. 

El anfculo 130 constilllcional inicia su redacció11 afinnando que el principio 

histórico de la separació11 del Estado y las Iglesias, es el principio que orienta el sentido 

del mismo. 

Para algunos autores206 parece evidellle que "la separación" implica el 

reconocimiento de competencias exclusivas del Estado o de las iglesias, o sea el 

reconocimiento que existen esferas de actividades propias del Estado, y en las que las 

iglesias no deben i111ervenir, y esferas de actividad propia de las iglesias e11 las que el 

Estado no debe interve11ir. En esta primera acepción, la separación significa que. cada 

una de estas entidades actúa por su propia cuenta, bajo su propia responsabilidad, en su 

propia esfera de i11jlue11cia. 

La separación de la iglesia y el Estado implica el respeto de la naturaleza, de los 

fines y de los medios de ambos; no es la actuación de cada uno de ellos como si el otro 

no existiera. Aún confi11es no temporales las Iglesias actúan principalmente e11 el mundo, 

es decir, en el tiempo y el espacio donde la convivencia se rige por el dereclto y estd 

sujeta a la autoridad del Estado. 207 

Nuestro poder legislativo Ira mantenido el principio "ltistórico de separación• que 

Ita estado presente en nuestras leyes desde el siglo XIX, y aunque la Constitución de 1857 

206 ADAME GODDARD, Jorge. "Las Refomias Constitudonales ... ". Op. Cit. pág. /3. 

201 MEDINA MORA, Raúl. "Iglesia-Estado". Op. Cit. pdg. 58. 
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no lo menciona expresamente, lo hace la llamada Ley Lerdo de 25 de septiembre de 1873 

que adicionó la citada constitución con la disposición de que "El Estado y la Iglesia son 

independientes entre si•. 

Esta separación entre las dos potestades fue interpretada por la Constitución de 

19I7, estableciendo que "la ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones 

religi~ denominadas iglesias", el sentido de la separación entre ambos que establecla 

la legislación anterior desapareció ya que resulta evidente que es difícil separarse de algo 

cuya existencia se ignora. 

Por lo anterior es en las reformas de enero de 1992 cuando el principio de 

separación entre el Estado y las iglesias vuell'e a estar en vigor pero con un sentido 

diferente a las allteriores legislaciones. 

Actualmente este principio de separación se entiende a la luz de la Libertad 

Religiosa, en donde la separación entre la Iglesia y el Estado implica el respeto de la 

naturaleza de los fines y de los medios paniculares de cada uno y 110 la actitud de 

ignorarse reclprocamente, o de tratar de asumir papeles que no le son propios. 

Ante la pluralidad de credos religiosos los gobemados exigen 1111 Estado no 

comprometido en esta 1nateria pero que si garamice para todos los ciudadanos el ejercicio 

de sus derechos religiosos. En la práctica esto resulta un problema de integración 

nacional, por lo ta/lfo Estado e Iglesia deben estar separados pero esto no equivale a 

desconocerse o igl]!!rarse. 

El principio de Separación completa, reafirma los principios de Laicidad del 

Estado y de Igualdad de las confesiones ame la autoridad y tiene unos aspectos positivos 



148 

para co11cretar la libertad religiosa y la libertad de las Asociaciones Religiosas. 208 

Las notas más relevantes de la Ley de Asociacio11es en cuanto al principio de 

separación son que el Estado quiere separarse de las iglesias pero sabe que existen, y que 

actualizan derechos elementales de s11s gobemados; respeta su organización interna; no 

quiere illtervenir en ninguna forma en el nombramielllo de sus jerarquías internas y se 

auto/imita en los textos legales, no les concede 11i11g1í11 privilegio como cates Asociacio11es 

Religiosas y las somete a la legislació11 comú11 e11 materia fiscal y laboral. 

Una consecue11cia práccica de gran imporca11cia es que e11 vircltd de este Principio 

de Separació11, el Estado no aporca nada al sostenimiento económico de las iglesias en 

su calidad e tales. Esco, q11e podría parecer un acto injusto, está revelando en el mundo 

actual sus bo11áades en orden a la independencia de las iglesias y por canto de la Libertad 

Religiosa de éscas y de sus jerarquías y miembros"."" 

Esto no quiere decir que el gobierno 110 deba colaborar, con las obras de 

asistencia social promovidas por las iglesias. E11 estos casos se ayuda a la obra por la 

cooperación que se lleva a cabo a través de ellas con los fines del bien co1111ín. 

"Ya declamas sin embargo que la Separación 110 es ignorancia, sino 

reconocimiento de existencia y respeto mwuo, ente11diendo ambos-Estado y confesiones 

religiosas- que sus fines son diferentes, son diversas las actividades que desarrollan, los 

presupuestos de que parten y los medios que milizan, pero que ambos inciden sobre la 

persona /1umana, que es valor superior a ambos y que por esto ambos deben colaborar 

para que cada uno cumpla con independencia sus fines, sin i11gere11cias extrailas a su 

208 PACllECO, Alberto. Op. Cit. pág. 45. 

209 lbidem 
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sobera11(a; va en ello la pac(jica convivencia social. "No se trata de que el Estado 

coopere a la consecución de los fines de la Iglesia, ni de que ésta ejercite su influjo 

espiritual en apoyo de los intereses y actividades del Estado, sino de que ambos cooperen 

para el establecimiento de un marco de libenad y no de discriminación religiosa•. 210 

En este contexto se entiende que para el legislador resulte lógica la pro/1ibició11 

colltenida en el art. 25, de la Ley de Asociaciones Religiosas)' Culto Ptíblico par.3º e11 

vinud de la cual las autoridades no pueden "asistir en carácter oficial a ning1ín acto 

religioso de culto pablico, ni a actividad que renga morivos o propósitos similares·. Se 

respeta la libenad personal de los funcionarios públicos, pero el legislador consideró 

prudeme remarcar con claridad en el caso concrero, el Principio de Separación, que 

además en el supuesto de esa disposición legal, corresponde a una rradición secular del 

pueblo mexicano y que obliga ramo a los funcionarios (no asisrir con carácrer oficial) 

como a los ministros de culto y asociaciones religiosas (no recibirlos en tal carácter). 

También responden al Principio de Separación las incompatibilidades que sella/a 

la Ley respecto a los ministros de culto obligándoles a no inrerve11ir en la polftica 

panidista y a no ocupar "cargos públicos" superiores (art. 14). Sobre el alcance de estas 

incompatibilidades volveremos posteriormellte al estudiar la condición jurídica de los 

ministros de culto. 

Es importante emender bien el Principio de Separación del Estado y las iglesias 

que el legislador de 1992 quizo remarcar, pues fácilmente se puede interpretar como 

instauración de un régimen de tolerancia, si se piensa que por este Principio de 

Separación, el Estado adquiere un carácter ateo o indiferente. Un Estado ateo, agnóstico 

o indiferente no es un Estado Laico, pues ya tomó posición ante el fenómeno religioso y 

210 GONZÁLEZDEL VALLE, José Maria. DerechoEclesi4sticoEspaifol. Madrid, 1991, pdg. 72. 
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ha rebazado por tanto su ámbito propio: eso no le corresponde. 

Desde esta perspectiva, los que pretenden un Estado ateo so11 similares a los que 

pretenden rm Estado co11fesio11al, pues quieren obligar al Estado a tomar decisiones 

religiosas: ambas posiciones ha11 sido claramente superadas e11 los modernos Estados 

democráticos pluralistas. Las leyes mexicanas, en co11sona11cia co11 esta posici611, no 

i11stauran 11n régimen de tolerancia en que el Estado permite el fe11óme110 religioso, sino 

que han creado u11 régime11 de Libertad Religiosa y bajo ese principio hay que ente11der 

y desarrollar todo el Derecho Eclesiástico Mexica110 ". 211 

Como co11secue11cia inmediata al pri11cipio de separació11, el articulo 130 

constitucional "sujeta a la ley" a las iglesias y agrupacio11es religiosas, las cuales tienen 

especial obligación de respetar las leyes que 11uestro poder legislativo expida e11 materia 

de libertad religiosa y relacio11es entre el Estado y las iglesias. 

Por último, el principio de separació11 entre Iglesias y Estado, exige el respeto 

recfproco entre unas y otras. El respeto y obediencia que las Iglesias deben a la ley 

promulgada por el Estado, corresponde el respeto que el Estado debe a las iglesias, y que 

se concreta en el deber de no intervenir en su vida illlerna. El nuevo artículo 130 recoge 

este principio en el inciso b) del segundo párrafo, que textualmente dice "las autoridades 

no i11tervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas". 

Hay que entender que por "autoridad" el artículo constitucional designa a 

cualquier autoridad del Estado de cualquier rango que sea. 

En cuanto a la expresión "vida imerna", esta abarca 3 grandes rubros: 

2// PACHECO, Alberto. Op. Cit. pdgs. 48 y 49. 
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a) Definición de creencias, dogmas, moral, reglas y actos de culto de las 

asociaciones religiosas, es decir todo lo concerniente a la actividad directamente 

vinculada con los fines religiosos de cada asociación. 

b) Definición de los órganos de gobiemo, nombramiento de directivos, distribución 

de funciones, etcétera. 

c) Organización del trabajo de cada asociación, del uso y administración de sus 

bienes. 

Hay que tener en cuenta que el deber de no intervención de autoridades del Estado 

se prescribe exc/11sivame111e respecto de las asociaciones religiosas", y no respecto de las 

"iglesias" ni de las "agrupaciones religiosas", parecería decir que el Estado estaría 

obligado a no intervenir exclusivamente las asociaciones religiosas con personalidad 

jurídica que cumplieran con los requisitos prescritos por la ley, pero podría intervenir e11 

la vida interna de las iglesias y agrupaciones religiosas que se constituyeran en 

asociaciones religiosas, sea porque no cumplieran los requisitos legales. 

La interpretación de este punto me parece que puede resultar problemática. Por 

una pane, el principio de separación del Estado y las iglesias movería a entender que el 

Estado debe respetar inclusive las agrupaciones religiosas iglesias que no se constituyan 

como asociaciones religiosas, puesto que.finalmente son agrupaciones que procuran.fines 

religiosos que están fuera de la competencia del Estado. Por otra pan e, cabe pensar que 

el Estado no debe tener iguales obligaciones respecto de las agrupaciones religiosas o 

iglesias que no llenan los requisitos fijados por la ley o que no quieren constituirse como 

asociaciones religiosas, que respecto de las asociaciones religiosas que vivan acatando 
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la legislación establecida sobre la materia. 212 

El proceso histórico analizado en el capftulo anterior nos da el panorama general 

de la formulación del laicismo. 

Desvinculado el Estado Mexicano de cualquier afirmación confesional, su sentido 

se convierte en esencialmeme temporal y terrestre. El Estado busca configurar a la 

sociedad que debe regirse sobre principios admisibles para todos y, en consecuencia, 

despojados de cualquier elemento hiriente para las conciencias individuales estructuradas 

sobre el subjetivismo. 

Como ya hemos dicho, la laicidad del Estado no es sinónimo de Estado ateo, 

agnóstico o indiferente, pues esto ya es tomar posición ante la religión, y la experiencia 

nos comprueba que wz Estado ateo deriva casi necesariamente en un Estado perseguidor 

de la religión. 

El término de Estado Laico es uno de esos conceptos q11e han evolucionado con 

los años, hasta llegar a significar cosas muy diferentes de lo q11e tal se entendía en siglos 

pasados. El Estado Laico de la Revolución Francesa y arios posteriores, dominados en 

esta rnateria por la ideolog(a liberal, ten(a una connotación de amiclericalismo y con 

frecuencia de persecución contra la Iglesia Católica especialrneme, pues se dio sobre todo 

en estados donde ésta era mayoritaria, 110 as( en los países protestames. Las órdenes 

religiosas son quizá las que sufrieron de manera especial en esos arios por aquel concepto 

de laicidad que comprendía casi por necesidad la supresión de las mismas, bajo el 

212 ADAME GODDARD, Jorge. "Las Refonnas Constitucionales ... ". Op. Cit. pdgs. 17 y 18. 
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pretexto de que sus miembros no eran útiles a la sociedad y limitaban mediante los votos 

la libertad natural del hombre, sin llegar a comprender que precisameme en virtud de su 

libertad es como puede el hombre adquirir vínculos que le comprometen a cosas mejores, 

como es el vfnculo matrimonial o el voto religioso. 

El Estado Laico era, por consecuencia un estado que sólo se desentendía de la 

Iglesia, sino que trataba de controlar/a o al menos inmiscuirse en s11 disciplina interna, 

suprimiendo votos y liquidando monasterios, prohibiendo diezmos. secularizando 

cementerios, desconociendo matrimonios religiosos, etc. revMendo con eso un 

cesaropapismo de selllido comrario al que se practicó por la mayoría ele los estados 

europeos en el siglo XVIII. 

Ahora. el laicismo del Estado es otra cosa, y los tiempos transcurridos, as( como 

las luchas elllabladas en otros 111ios, han decantado el concepto de laicidad más conforme 

con los derechos humanos y con la Libertad Religiosa, cuyo ejercicio por parte de los 

hombres, y su reglamentación por parte del Estado, limitan la acción de éste, sin 

menoscabo de las materias que son de s11 competencia ... m 

Ahora queda claro que la autélllica Laicidad significa, el no tomar posición ante 

la religión, teniendo presente en todo momento que el principio de laicidad del Estado 

se subordina el derecho de libertad Religiosa. "Asl, el principio de Laicidad deriva su 

sentido final del de libertad Religiosa "114 

2/J 

214 

Ahora se podría ajimuir que el laicismo que impulsaba a los hombres y al Estado 

PACHECO, Alberto. Temas de Derecho Eclesitirtico. Op. Cil. pdg. 38. 

VILADRICH, Pedro Juan. Pn'ncipios Informadores del Derecho Ecfesidstico Esemlol. Eunsa. 
Pamplona, 1983. pág. 215. 
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a 11egar la trascellde11cia de la persona y olvidar así los Umites intrínsecos a s11 propia 

autoridad ha quedado atrás. 

En la actualidad, la laicidad del Estado debe entenderse en dos sentidos 

complementarios uno del otro. 

En el aspecto 11egativo, y en virwd de la estrecha co11exió11 que tiene el Principio 

de Laicidad co11 el de Libertad Religiosa, sólo puede lograrse la efectiva protección 

jurídica de ésta cuando el Estado no interviene en el fenómeno religioso en sí mismo, y 

como consecuencia tampoco interviene en la vida imema de las confesiones religiosas. 

"En razón del Principio de Libertad Religiosa, el Estado se define asimismo como 

ente radicalmente incompetente ante la fe y la práctica religiosa, no correspondiéndole, 

como principio esencial, coaccionar o sustituir el acto defe y la práctica religiosa de sus 

ciudadanos, ni siquiera concurrir, como un ente o sujeto más, con la fe religiosa de esos 

ciudadanos. La fe y la religión, en cuanto realidades religiosas, están liberadas de la 

naturaleza del Estado, en cuanto tal Estado". 115 

Desde el punto de vista negativo, el Principio de Laicidad del Estado, es, por 

tanto, la alllolimitación de éste en relación al fenómeno religioso considerado en sí 

mismo. Similar auto/imitación tiene el Estado en relación de otras actividades /Jumanas, 

pues no todo lo que liace el liombre es competencia del Estado, sobre todo en aquellas 

actividades que se refieren al ejercicio primario de los derec/Jos nalllrales, ante los cuales 

debe dejar hacer. Así por ejemplo no es competencia del Estado el legislar sobre 

relaciones conyugales o sobre el derecho de los padres a educar a sus hijos menores, etc. 

etc. Con esto, lo único que queremos dar a e/l/ender es que llO es privativo de/fenómeno 

lbidem, pdg. 216. 
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religioso esa legítima auto/imitación que debe hacer el Estado para respetar los Derechos 

Humanos de sus súbditos. 216 

Aunque el Estado 110 es competente para intervenir en el fenóme110 religioso como 

mero fenómeno religioso si debe tenerlo e11 cuenta como hecho social. 

La religiosidad es un fe11ómeno verdaderamente universal. No se conoce ninglÍ11 

pueblo sin religión. Las esperanzas de algunos autores, de formación racio11alista, de 

encontrar pueblos primitivos sin ella, quedó fallida; no se ha hallado ninguno, e incluso 

en todos ellos se encuentra más o menos viva la creencia de un ser supremo. 

Por tanto la posición del Estado no debe ser meramente pasfra ame los fe11ómenos 

religiosos ya que existen actividades religiosas que en tamo que son hechos sociales 

especfjicos se encuemra11 bajo la competencia del Estado. 

La actuació11 del Estado, por otra parte, debe ser laica, o sea, considerar al 

fenómeno religioso solamente como un hecho social, sin carga ideológica de ninguna 

especie sino teniendo siempre a la vista que la actuación estatal está enfocada a 

salvaguardar y actualizar el Principio de Libertad Religiosa; es obligación del Estado 

intervenir cuando la actuación de un grupo o de una persona viola la Libertad Religiosa 

de otra u otras personas o desborda la mera acfl/ación religiosa a otros campos como so11 

los polfticos, económicos, etc. Estos son campos de competencia del Estado, que para ser 

actuaciones ordenadas deben sujetarse a las leyes. El Principio de Laicidad se une así, 

en la ac111ación de las autoridades, co11 el Principio de Legalidad que debe normar toda 

actuación estatal. m 

216 PACHECO, Alberto. Op. Cit. pdg. 39. 

217 PACHECO. Op. Cit. pdg. 40. 
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El principio de laicidad en México en su concepción modema, lo reconoce 

parcialmente la multicitada reforma de enero de 1992, en su Exposición de Motivos 

(diciembre de 1991) que en su párrafo en cuestión determina que "el laicismo no es 

sinónimo de intolerancia o de anticlericalismo•. 

Más tarde este aspecto es seilalado en el inciso b) del anfculo 130 de la 

Constitución cuando seiiala que "las autoridades no intervendrán en la vida interna de 

las Asociaciones religiosas·. lo cual es consecuencia de esa 1w intervención en las 

decisiones religiosas personales que conforma la Libenad Religiosa. 

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. por su parte, expresa el 

Principio de Laicidad en sus artículos 3° y 22. El primero de ellos comienza con la 

declaración tajante de que "el Estado Mexicano es laico• y reviste especial importancia 

para entender esa laicidad, pues en el mismo párrafo se1iala de fom1a exhaustiva las 

materias en las que puede intervenir el Estado, como lo da a entender la expresión de 

"ejercerá s11 a11toridad ... sólo en lo relativo a ... ". El Estado limita su intervención a lo 

se11alado en este artículo y manifiesta por tanto que no intervendrá en ninguna otra 

materia religiosa, ni aún en manifestaciones sociales de tipo religioso que no sean de los 

que en ese artículo se en11mera11. 

Estas son: 

a) Observancia de las leyes. No ltay duda que es competencia de la autoridad 

estatal elaborar, expedir y hacer cumplir las leyes. En nuestro sistema no pueden alegarse 

motivos religiosos para dejar de cumplir la ley (art. 1 º, segundo párrafo) y las 

Asociaciones Religiosas, al registrarse ante la Secretaría de Gobernación deben 

manifestar que se sujetan "a la Constitución y a las leyes que de ella emanan" (art. 8º 
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frac. JI). 

Esto no quiere decir que el principio de legalidad esté por encima de la Libertad 

Religiosa, pues la ley, para ser justa, debe respetar ésta, sino que el Derecho Eclesiástico 

Mexicano 110 admite la llamada objeció11 de conciencia cuando lleva consigo la violación 

de una ley de orde11 público en el sistemajur(dico mexicano, pues éstas son consideradas 

como la base de las i11stitucio11es y de la pacífica co11vivencia de tos mexicanos. 

b) Conservació11 del orden público. Los actos religiosos no deben alterar et orden 

público y es la autoridad estatal la garante de éste; a e/ta corresponde el dictar las 

disposiciones necesarias para que no se altere. No es por tanto una i11gere11cia indebida 

de la autoridad en tos asuntos religiosos, el prohibir o reglamentar detenninados actos 

de culto, cuando haya certeza o fundado temor de alteraciones sociales, pues en ese caso 

el mismo acto, perderfa el carácter so/amente religioso q11e debería tener. Esa pérdida 

puede ser provocada por un grupo ajeno al que organiza et acto religioso, pero aún as(, 

es la autoridad la obligada a preserl'ar et orden s11primiendo o posponiendo el acto 

religioso y tomando las medidas necesarias para q11e no se violente o se s11prima la 

libertad religiosa del grupo organizador. 

c) Consen·ación de la moral pública. La d11da puede presentarse sobre la 

interpretación y valoració11 moral de 1111 hecho público y si es o 110 et Estado el 

competente para fom111/ar ese juicio de mlor, para poder actuar en consecuencia. 

Es esta una materia en que la autoridad civil debe proceder con prudencia, en 

virtud del Principio de Laicidad, no debe normar su actuación por las reglas morales de 

una confesión religiosa detem1inada. Tampoco puede basar su juicio sobre las costumbres 

de la mayor(a, pues es bien sabido que 110 es correcta esa moral de situación que juzga 
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la moralidad de wi acto por lo q11e hagan todos o casi todos en el grupo social de q11e 

se trate. 

La moral pública q11e debe garantizar el Estado es la moral naltlral, o sea aquellas 

normas de conducta que se derivan y están confonnes con la naturaleza humana, que 

respetan ésta, que garantizan sus derechos básicos y los derechos de terceros. Cuando 

se trata de hacer guardar la moral pública natural, el Estado tiene derecho a intervenir, 

y a prohibir o evitar c11alquier manifestación religiosa que pretendiera realizar actos de 

culto que violaran esas normas de moral natural, no escritas, pero no por eso menos 

vigentes. 

Al prohibir 11n acto religioso que vaya contra la moral natural no se está 

violentando la Libertad Religiosa, pues u11a religión que viole esas nomUJS, no es en 

verdad una religión, y su ejercicio sería un abuso de la Libertad Religiosa, por la razón 

fundamental de que u11a religió11 no puede ir col!lra la nat11raleza humana pues ésta fue 

creada por Dios y 110 se p11ede honrar a Dios procediendo en co/llra de lo que hizo. 

Caen por tanto bajo la prohibición no sólo aq11ellos ritos religiosos que constituyen 

un delito (cultos narcosatánicos, nudistas, etc.) sino todos aquéllos que sin serlo, 

repugnen o violen normas de la moral nalllral. 

d) Tutela de derechos de terceros. También es competencia de la autoridad estatal 

la salvaguarda de los derecltos de terceros. Esos derecltos pueden estar expresamente 

reconocidos por la ley pero no es necesario ese reconocimiento del dereclto positivo para 

fundamentar la acción de la autoridad, pues con frecuencia, y sobre todo tratándose de 

Derechos Humanos, estos existen aunque la ley positiva no los mencione. As( por 

ejemplo, la autoridad estatal p11ede illlervenir en un acto religioso del cual pueda 
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derivarse peligros para la intimidad de las personas, o que puedan violar el derecho a 

su buena fama o a su propia imagen, aunque éstos no estuvieran consignados en la 

legislación positiva. 

La autoridad puede intervenir prohibiendo o reglamentando el acro religioso que 

viole o pueda violar derechos de terceros y sin necesidad de petición por parte de los 

afectados, los cuales quizá ignoren el acto que pretende realizarse y que podría pararles 

perjuicio. 

El artfculo 22 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público es el otro 

precepto que se11ala la correcta Laicidad del Estado cuando limita la acción de éste en 

relación con los actos de culto público extraordinario, o sea los que se celebren fuera de 

los templos, a supuestos de la clara competencia estatal. Repite y justifica la i111erve11ció11 

de las autoridades para prohibir wz acto de culto en algunas de las materias del ar/. 3 º 

como son la moral, la protección de derechos de terceros y el orden público y al1ade la 

protección de la salud, la seguridad y la tranquilidad pública. Los conceptos aiiadidos 

están en alguna forma contenidos en los que se1íala el artfculo 3 ºpero no está por demás 

abundar en ellos y explicitar algunos más relacionados con los actos de culto fuera de 

los templos que con frecuencia son masivos y en los cuales la seguridad y la salud 

públicas y la tranquilidad social pueden verse más directamente afectados. Cuando la 

autoridad "funda y motiva• su decisión en alguna de estas causas y prohibe el acto 

público, está cwnpliendo con su obligación de salvaguardar el orden público, está 

cumpliendo con su obligación de salvaguardar el orden público y la paz social. La 

prohibición del acto no puede ser por motivos religiosos, pues eso serfa violar el principio 

de Laicidad del Estado, pero sí puede ser por imposibilidad de la propia autoridad para 

garantizar la seguridad, o salud, por ejemplo, de los mismos fieles que vayan a participar 



160 

en el acto de culto. 218 

En las siguientes /{neas trataré de dar un panorama general de la situación actual 

de la Iglesia en nuestro ordenamiento jurídico dividiendo el presente estudio en tres 

apartados: 

a). La Personalidad Jurídica de la Iglesia. 

b). Ministros 

c). Bienes 

Dentro de las reformas que hemos estudiado a lo largo del preseme capítulo, 

reviste de gran importancia el hecho del reconocimiento jurídico de la Iglesia en el 

Estado Mexicano. Lo amerior se debe a que el Estado y la Iglesia son sociedades 

completas. La primera, del orden temporal; la segunda del orden espiritual. As( ambas 

tienen su propia competencia y su propio derecho. Sin embargo, las actividades de la 

sociedad espiritual se realizan precisameme en el tiempo. Por eso el derecho (del orden 

temporal), que organiza la convivencia para realizar /ajusticia y permitir la seguridad, 

es el que rige sus relaciones. 

Ambos, Iglesia y Estado, se dirigen al mismo pueblo. El pueblo de Dios es el 

mismo pueblo del Estado aunque sean de magnitudes diferemes pues no todo el pueblo 

del Estado forma parte de la misma Iglesia. 

PACHECO, Albeno. Op. Cit. pdg. 40 y sig. 
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La Iglesia tiene una cosmovisión, es decir. una visión fwzdamental sobre Dios, el 

hombre y el mundo que, en el caso de la Iglesia Católica se funda en la verdad revelada 

por Dios, específicamente en el Evangelio de Jesucristo, y en estafe participan todos los 

fieles. 

Este es el punto de partida de la moral cristiana, que encausa la acción de los 

hombres al bien, uno de los pumos de relación e/lfre la Iglesia y el Estado, aunque izo 

es papel de la Iglesia intervenir en la política, es el juicio moral que aquella hace a la 

luz del Evangelio, sobre las conductas y las illStituciones /11111zanas. 

Hay aspectos en los que ambas órdenes -el temporal y el espiritual- confluyen, 

como el de la vida humana, el matrimonio y la familia. El criterio moral del cristianismo 

y las soluciones jurfdicas y políticas pueden coincidir o diferir. 219 

Para que esta cooperación recfproca o mutua asistencia e/lfre la Iglesia y el Estado 

se concrete en la realidad social, es necesario que el Estado o "Cuerpo Polftico" 

reconozca y garamice la plena libertad de la Iglesia. Ha sido una ilusión de los tiempos 

modernos el creer que la libertad mutua quiere decir m/l/ua ig11ora11cia, lo cual es una 

manera de e11gariarse a sí mismo; o aboca de hecho a una situación en que el Estado se 

inmiscuye en lo espirirua/ y entra en lucha comra la Iglesia con el pretexto de definir y 

hacer efectiva a su propia manera una llamada libertad de la Iglesia; o conduce de hecho 

a una situación e11 que el Estado tiene en cuenta a la Iglesia (sin quererlo confesar) de 

modo que mal que bien, garall1iza rea/me/lle la libertad de la Iglesia."º 

En toda sociedad, cualquiera que sea la organización poUtica, lzay siempre 

219 
MEDINA MORA, Raúl. Op. Cit. pdg. 58 y 59. 

220 MARITAIN, Jacques. Op. Cil. pdg. 173. 
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relación entre Iglesia y Estado, esta relación va de la unión total a la separación más 

. amplia. Esta relación nunca dejará de haberla pues sería necesario que una de ellas 

desapareciera. Por definición la sociedad política no puede desaparecer, y la historia nos 

demuestra que tampoco puede eliminarse a la sociedad religiosa. 

Aunque es indudable que la Iglesia y el Estado se configuran en dos realidades 

distintas también es cierto que por muy distillfas que puedan ser, 110 pueden vivir y 

desarrollarse en 1111 puro aislamiento e ignorancia recfprocos. Esto sería contra natura, 

por el /zec/w de que la misma persona humana es a la vez miembro del cuerpo poWico 

y, si cree en la Iglesia, miembro de una sociedad supratemporal que es la Iglesia. 

Estaría cortado en dos si como miembro de la sociedad temporal y como miembro 

de la sociedad espiritual, perteneciese a dos mundos separados. Ha de existir entre ellos 

contacto y relación real. Ahora bien, 1111 contacto y una relación real, sino lo son de 

mutuo antagonismo lo son de mutua asistencia. 211 

Si nos referimos concretamente al papel de la Iglesia Católica en México y en los 

demás países, ésta 110 se concibe a sí misma como "oposición a los actos de gobierno", 

sino como conumidad que comparte una fe de la cual se siguen valores éticos, políticos 

y jurídicos. También como ámbito humano en el que se constituye la idelltidad, la Iglesia 

y los católicos -en este caso- elaboran juicios acerca del Estado, a partir de los cuales 

se orienta la eventual acción social y la política de quienes comparten la Iglesia, como 

lo lticieron notar los católicos polacos de "solidamose' genera ciudadanos conscientes 

y responsables, con criterios para enjuiciar la marcha del gobierno y del Estado desde 

una perspectiva que es la de que el hombre 1w es producto del Estado. No se ve a si 

misma contra el Estado, sino diferente de éste. Unicamente de manera supletoria y 

221 Ibidem. 
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temporal, cuando todas las demás il!sta11cias sociales est11viero11 disueltas o incapacitadas 

para actuar -se concibe como fuerza social encargada de acciones políticas. E11 c11a11to 

las sociedades /IQturales e illfermedias pueda11 y quiera11 ejercer sus derechos y cumplir 

sus deberes, la Iglesia no ocupa sitios que no le corresponden, pero como titular de una 

cultura que no puede reducirse a una vivencia intelectua/ista o intimista, también tiene 

el derecho y hasta el deber de manifestar sus puntos de vista. 222 

Antes de las reformas de e11ero de 1992, la relación entre la Iglesia y el Estado en 

México, era la bue11a relación emre la Iglesia fuera de la ley y el Estado excomulgado. 

A11tes de las citadas refortllllS, el articulo 130 de la Constit11ció11de1917 ubicado 

en su titulo séptimo "Prevencio11es Generales" se1íalaba el régimen legal al que debfa 

sujetarse el Clllto religioso y la disciplina externa, otorgaba i111erve11ción en esta materia 

a los poderes federales, reiteraba, además, la libertad de creencias prevista en el art{culo 

24 y fijaba normas sobre los actos civiles de las personas, desconocimiento de la 

personalidad de las agrupaciones religiosas, f1111ciones de los mi11istros de cultos y 

prohibicio11es a éstos, régimen de los locales destinados al culto, p11blicacio11es de 

carácter confesional y el régime11 patrimonial de los bienes eclesiásticos. 

El origi11al art{culo 130 no reconocla perso11a/idad alguna a las agrupaciones 

religiosas denomi11adas "Iglesias", ordenaba la determinació11 por parte de las 

legislaturas de los Estados del número máximo de los ministros de los cultos, exigfa la 

nacionalidad mexicana, por nacimiento, para el ejercicio de cualquier culto, etc. 

Conw ha quedado dicho, antes de la refonna de 1992 no se reco11ocla 

CASTJUO PERA.Y.A, Carlos. Los Cambios Necesarios en las Relaciones Iglesia-Estado. 
Relaciones h{esia-Estado Cambios Necesarfos. Epessa. Mé.:cico, 1990, pág. l JO. 
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personalidad algu11a a las iglesias (las cuales existfan de hecho, ya que si se les negaba 

perso11a/idad jurfdica esto presupone su existencia,,,) esta disposición pretendía impedir 

toda i11jluencia de la iglesia o iglesias fuera del ámbito religioso. 

Esta situación otorgaba privilegios imponantes a éstas asociaciones religiosas, ya 

que si bien es cieno que 110 podrán ser titulares de derechos, también es cieno que no 

podrán tener obligacio11es. Esto, es sin duda 1111 privilegio: el privilegio de no existir. 224 

En el actual artfculo 130 Constitucio11al se elimi11ó el absurdo del desco11oclmiento 

legal a las Iglesias a las que ahora se les reco11oce expresamente la posibilidad de tener 

personalidad jurfdica, de acuerdo co11 la ley reglame11taria, se establece también que las 

autoridades 110 i11terve11drán en la vida illtema de las Iglesias y en cua/llo a los ministros 

de los cultos, la posibilidad de que ejerzan el ministerio los extranjeros y tendrán los 

mexicanos derecho de votar pero 110 de ser votados. 

La aclllal redacción co11stitucional implican una adecuación de nuestro derecho 

interno con las Dec/aracio11es !11temacio11ales sobre los Derechos del Ho11wre que 

implican la libertad de difusión religiosa tanto individual como colectiva. En 

contravención, el régimen constitucio11al que ha sido reformado conceb(a la libenad 

religiosa como libertad de cree11cias, su práctica, restringida a la illlimidad del hogar y 

su expresión pública sólo en el illlerior de los templos. El desconocimiento de la 

22J En relación en esta disposición el dictamen presenrado ante el Congreso Constituyente de 
1916, expresó: "Una nueva corriente de ideas, trae ahora el anfculo 129 tendiendo hoy a 
proclamar la simple independencia del &tado, como lo hicieron las Leyes de Reforma, que 
parece se sintieron satisfechas de sacudir el yugo que hasta alll llabfa soportado los poderes 
públlcos, sino a establecer marcadamente la suplemacia del poder civil sobre los elemenlos 
religiosos, en lo que ve, naturalmenre, a lo que ésta toca la vida pública. Por tal nwtivo 
desaparece de nuestras leyes el prlndpio de que el Estado y la Iglesia son independientes entre 
sf, porque esto fue reconocer, por las Leyes de Reforma, la personalidad de la Iglesia ( ... ). 

PACHECO, A/beno. Op. Cit. pág. 19. 
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personalidad jurfdica de las iglesias, la nulidad de los voros religiosos y la prohibición 

de lo que la ley calificaba como órdenes monáslicas, indica que la concepción de la 

liberrad religiosa era algo exclusivameme personal y subjerivo, se desconocía la 

dimensión social de la religión. No se emendfa a la Iglesia como fenómeno social ni su 

acción la de lodos sus miembros como acción colecriva organizada. 

En conclusión había limitación al ejercicio del magisterio de la Iglesia; juzgar los 

acontecimientos inclusive polfticos en su dimensión ética, a la luz del evangelio o la de 

sus creencias. 

El arrfculo 130 de nuestra Constitución dispone en su inciso a) que "Las Iglesias 

y las agrupaciones religiosas tendrán personalidadjurfdica como asociaciones religiosas 

una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaci011es 

y determinará las condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las mismas 

( ... )" 

La personalidad jurídica a que se refiere este inciso está resuelto bajo 1111 enfoque 

positivista. porque jurfdicameme el regisrro constituye a la emidad religiosa. En otros 

términos las instilllciones religiosas no son preexistentes al acto de reconocer sino que son 

creadas por un acto administrativo y unilateral del poder plÍblico. Serfa igual si se 

hubiera consen•ado el texto ames de la reforma junto con la adición del nuevo /ex/O; "La 

ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas iglesias, 

a menos que se constituyan como agrupaciones religiosas y obtengan su correspondie/l/e 

registro u. 
225 

El hecho de que para adquirir personalidad jurfdica ame el Estado Mexicano haya 

GONZÁLEZ SCHMAL, Raúl. Op. Cit. pdg. 84. 
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que registrarse ante la Secretarla de Gobernación no supone ningún cambio en la 

estructura interna de la agmpación religiosa o iglesia, ya que los estatutos que la 

Asociación Religiosa presenta a la dependencia respectiva para adquirir personalidad 

ante el Estado, no son su derecho interno, sino solo aquellas disposiciones del mismo que 

tengan relación con las actividades externas y civiles de la agrupació11 (art. 6 de la Ley). 

Seg1ín el artículo 6 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público para que 

las instilllciones religiosas tenga11 personalidad jurídica deben registrarse ante la 

Secretarla de Gobernación. A este registro la ley denomina "constitutivo", expresión que 

llO es mi/izada e11 el artículo 130 Constilllcional, pero que quizá tenga su razón de ser 

en el nuevo texto del artfculo 27 fracción JI de nuestra Constitución, que otorga 

capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes, a aquellas "Asociaciones religiosas 

que se constituyan en los términos del artfculo I 30 ". 

Lo anterior hace necesario explicar el contenido del adjetivo "constitutivo". 

Uniéndonos a la Opinión del doctor Alberto Pacheco se debe desechar la idea de que la 

Ley pretende que las Iglesias se constituyan e11 el semido de que se funden y comiencen 

a existir, desde el momento de su registro. El texto constitucional y la ley dan a e/llender 

claramente que no es esa la pretensión del legislador, pues supone que las "Iglesias y 

agrupaciones religiosas" ya existen y no exige que se compniebe su acto fundacional que 

sería el que les dio existencia.'26 

Resulta evidente que el registro 110 constituye a la iglesia si se considera que el 

Estado no interviene en la vida interna de estas instituciones, como claramente lo indica 

el inciso b) del artículo I 30 de la Constitución, el cual consagra el principio de 

verdadera laicidad del Estado y prohibe a éste intervenir "en la vida interna de las 

226 PACHECO, Albeno. Temas de Derecho Eclrsiástico ... Op. Cil. pdg. 69. 
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Asociaciones Religiosas•. Al Estado no le incumbe determinar cómo o cuándo se 

fundaron; sólo le interesa que existan, y que se hayan ocupado "prepo11deranreme11te, de 

la observancia, práctica, propagación o instrucción de u11a doctri11a religiosa o de u11 

cuerpo de creencias religiosas" y hayan "realizado actividades religiosas e11 la ReplÍblica 

Mexicana por un mínimo de 5 míos y cuente11 con notorio arraigo e11tre la población", 

(fracs. 1 y 11 del artículo 7º de la Ley), lo cual sólo puede justificarse suponiendo la 

existencia previa de la institución religiosa, que por tanto, como ya indicábamos, 110 se 

constituye por el registro. 227 

Las Asociaciones Religiosas, son emidades de interés plÍblico, existe/lles y 

actuantes necesariamente antes del registro y que gozan de personalidad propia, se rigen 

por sus propios estatutos, que formulan libremente, se registra11 para dar publicidad a los 

mismos y para que mediante ese registro adquieran perso11alidad en el orden jurfdico 

mexicano y as( puedan producirse los demás efectos que la ley selÍala. 228 

El registro resulta necesario, 110 sólo por ánimo de control por parte del Estado, 

sino también por la prorección de derechos de terceros y clarificación y seguridad en las 

relacionesjurfdicas que establezca la Asociación Religiosa.En efecto, todos aquéllos que 

entren en relación jurldica con una Asociación Religiosa, tienen derecho a saber la forma 

en que ésta aCllia en el catnpo jurfdico del derecho mexicano, las facultades de sus 

representallles, sus fines y los nombramie111os de las personas físicas con las cuales se 

está estableciendo esa relación jurfdica. Todo esto debe comprobarse mediante 

documentos que rengan validez e11 el derecho del Estado Mexicano, 110 mediante 

documenros privados, o medianre el derecho interno de la Asociación Religiosa de que 

se Ira/e, ya que esto 110 tendría efectos jurfdicos ante los tribunales mexicanos, llegando 

227 lbidem. 

228 lbldem. 
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el caso, o ante las allloridades administrativas, pues éstas y aquéllos sólo pueden aplicar 

el Derecho Mexicano, no el derecho interno de las iglesias. m 

El registro de una Asociación Religiosa, sin embargo, no tiene sólo efectos 

publicitarios, sino en cierto sentido, el registro puede decirse que es constitutivo. Es 

necesario sin embargo, entender en qué semido el registro constituye a la Asociación 

Religiosa. Que el registro es algo más que publicitario , lo da a emender la redacción 

del artfculo 6º de la Ley, que reproduce textualmellle el inciso a) del artfculo 130 

constitucional, ailadiendo sin embargo el calificativo de "constitutivo" al registro que 

deben obtener las Asociaciones Religiosas, Seg1ín ese artículo, "tendrán personalidad 

jurídica ... una vez que obtengan su correspondie111e registro". Si el efecto fuera so/ame/lle 

publicitario las Asociaciones Religiosas podrían actuar en el Derecho Mexicano sin él, 

sufriendo las consecuencias que llevarla consigo la falta de inscripción, como serían la 

solidaridad de los represellla/lles y asociados en las obligaciones de la asociación. Este 

no es el caso, pues una iglesia no inscrita, no tiene personalidad, o sea, no puede actuar 

en el derecho; no es tampoco una asociación de hecho, sino que para el Derecho 

Mexicano no existe: en un mero nombre, sin trascendencia jurfdica. "º 

Esto no quiere decir que no exista en si misma, pues la misma ley habla de 

"asociaciones, agrupaciones religiosas, iglesias" (art. 1 º) que "tendrán personalidad 

jurídica" por el registro, pero no que comienzan a existir como tales por dicho acto 

registra/. Los requisitos que piden las fracciones /y 11 del art. 7° de la Ley para otorgar 

el registro, se1ialan que la Ley supone la existencia previa de las Iglesias o agrupaciones 

religiosas, pues en otra forma no se emendería cómo podría comprobar que ha realizado 

actividades religiosas por lln mínimo de cinco ailos, que cuenta con "notorio arraigo 

"' lbidem. 

"º lbidem. pág. 70. 
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entre la población• y que se ha ocupado -con a111erior/dad a la solicitud-, de_Ja 

"observancia, práctica, propagación o instn1cción de una doctrina religiosa". " 1 

Es de notar que los solicitantes no deben probar que ellos han realizado esas 

actividades, sino que éstas han sido llevadas a cabo por "la iglesia o la agrupación 

religiosa•, lo cual supone Sil existencia antes del registro. En este semido, y considerando 

las cosas desde el punto de vista de la confesión religiosa, 110 es correcto hablar de 

registro constitutivo, piles el acto de constitución file Sil fundación, ya sea en forma 

institucional o asociativa."' 

En cambio, es correcto llamar constitutivo al registro si se considera desde el 

punto de vista del Estado Mexicano, pues para el Derecho Mexicano, la personalidad 

comienza con el registro, y por tamo esa personalidad que adquieren, y que antes no 

tenían, las constituye como personas jllrídicas con posibilidad de actuar en el campo 

jurídico mexicano. Además, puede considerarse como constitlltivo el registro, porqlle sus 

efectos se producen EX NUNC, no EX TUNC, pues antes del registro la iglesia o 

agrupación religiosa 110 podía tener derechos, ni quedar legalmeme obligada."' 

Puede darse el caso de que sea una sociedad ya existe/lle conforme al derecho 

mexicano, la que solicite el registro como Asociación Religiosa, porque se haya 

constituido con anterioridad en alguna de las formas que organizan otras leyes. Desde 

luego no será posible que una sociedad mercalllil sea la solicita/lle, pues 1w podría 

comprobar que ha realizado actividades religiosas, que se ha ocupado 

2J/ lbidem. 

tb/dem. 

2JJ lbidem. 
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preponderantemente de la observancia, práctica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa y que cuenta co11 notorio arraigo entre la población. " 4 

Podrfa en cambio, tratarse de una asociación no lucrativa y de fines no 

económicos, organizada según el derecho com1í11 tales como asociacio11es civiles, 

fundacio11es, asociacio11es benéficas, ere; las cuales rengan un fin religioso, o de 

propagación o instrucción de una creencia religiosa. No lray inconveniente en conceder 

el registro como Asociación Religiosa, dejarla de existir como asociación civil o benéfica, 

pues no podr(a tener ambas personalidades. En este caso se trataría de una 

transfonnación de una persona moral ya existeme y 1w se ve razón legal para oponerse 

a esa transformación si los órganos compete/lles de la primera asociación toman el 

acuerdo de transformarse y colllinuar existiendo como Asociación Religiosa. Esra 

colltinuar(a como titular de todo el patrimonio que tuviera aquélla y lendr(a que adecuar 

sus estatutos y funcionamiento a la Ley de Asociaciones Religiosas y Cu/lo Público. 235 

Es necesario considerar que el fenómeno social pre-existente como necesario para 

registrar una asociació11 religiosa debe ser un grupo fonnalmenre organizado. El Estado 

tiene la obligación de respetar la libertad religiosa de todos los hombres, y en 

consecue11cia su derecho a asociarse con fines religiosos, pero no se viola ni estorba el 

ejercicio de esa libertad cuando se piden alg1111os requisitos para otorgar personalidad 

jurídica o esos grupos. Nuestra Ley, e11 su artfculo 7º, /race ver que un grupo religioso 

informal, no puede ser regisrrado.2J6 

2J4 Ibidem, pdg. 71. 

Jbidem. 

216 Ibidtm. 
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El factor más importante para distinguir a esos grupos informales de las 

"asociaciones, agrupaciones religiosas e iglesias• (art. 1 ºde la Ley) que son presupuesto 

necesario y pueden llegar a obtener registro y personalidad, está en el factor organizativo 

de la asociación. 211 

El factor organizativo viene a ser la nota diferenciadora y es lógico que así sea, 

pues no basta una común creencia religiosa aun cuando fuera compartida por muchas 

personas, para que pueda hablarse de una entidad capaz de recibir el reco11ocimie1110 del 

Estado. Es necesario que esas personas, además de la fe comlÍll. estén confonnes en 

obligarse a realizar algo en común y organizarse en una estructura que tendrá 

necesariamente consecuencias jurídicas, aún en el solo ámbito de la confesión religiosa. 

Si no existe ese ánimo organizativo entre los que comparten una fe religiosa, no puede 

hablarse de asociación, corporación o iglesia y cualquiera de éstos son presupuestos 

necesarios para que el Estado reconozca personalidad a esas entidades."' 

Las cor¡fesiones religiosas son autónomas frente al Estado, y esta a111ono111la se 

manifiesta en la libre redacción de su estatl//o pero es necesario que éste exista. La 

necesaria existencia del estatuto (arr. 7º frac. lV de la Ley) hace ver que el factor 

organizativo es indispensable en una verdadera confesión religiosa que pretenda adquirir 

personalidad jurídica conforme a la Ley. Esa organización, que se tnanifiesta a través del 

estatuto, debe marcar la doctrina o creencias para poder calificar al gnipo como 

religioso, pero debe también por necesidad setialar sus representantes (art. 6º) y en 

consecuencia las facultades y atribuciones de éstos, 110 sólo ante el Estado, sino también 

en su jerarquía interna, para poder mostrar que en efecto se trata de un grupo 

211 lbidem. 

2J8 lbidem. pág. 72. 



172 

organizado.,,. 

El reconocimiento de personalidad jurldica a las iglesias, es un presupuesto 

necesario exigido para que sea real y efectiva la Libertad Religiosa, pues ésta no sólo se 

ejerce cuando se respeta la práctica privada de la religión, sino que diclla libertad pide 

también, como lógica consecuencia de la nat11raleza social del llombre, que no se le 

impida actuar en público o en privado, sólo o asociado con otros en materia religiosa. 

La Ley no pide una especial estructura para las Asociaciones Religiosas. 

Rectificada oportunameme la tendencia a considerarlas como figuras de tipo asociativo, 

no se exige un tipo determinado de funcionamielllo, democrático o jerárquico, sino que 

este aspecto organizativo, queda a la libre estruct11ración de cada elllidad, y por tanto 

la Ley las admite todas. 240 

Pueden por ta/l/o registrarse entidades religiosas que sean asociaciones en su 

funcionamiento illlerno. y que se rijan por principios democráticos, en las que la 

asamblea de sus miembros o asociados sea la autoridad suprema, y en que los 

represemantes deban actuar solamente como relizadores de esa volu/l/ad colectiva. En 

estas confesiones religiosas de tipo congregaciona/ista, los asociados que menciona el 

artículo 11 de la Ley, revisten especial importancia y deberán determinarse en los 

estatutos que se presenten a la autoridad, sus derechos y obligaciones. 241 

Por el contrario, pueden también registrarse y adquirir personalidad, entes 

2J9 Ibídem. 

"º Ibídem. 

241 tbidem. pdg. 73. 
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religiosos de tipo jerárquico, e11 los que 110 se admita11 principios democráticos e11 su 

estructura y funcionamiento, como es el caso de la Iglesia Católica. E11 estas instituciones 

la voluntad de los asociados izo tie11e relevancia alguna 11i directa, 11i indirecta, en el 

nombramiento de sus representantes, ni e11 las facultades y atribucio11es de que gocen. 

As(, los estatutos deberán reflejar esta consti111ción interna de la agrupación religiosa 

señalando, por ejemplo, cómo y quién nombra los cargos internos. 242 

Es necesario hacer notar, para evitar confusiones, que nada impide que una iglesia 

jerárquica, tenga, dentro de su estructura interna, personas morales de tipo asociativo. 

Así, la Iglesia Católica y su jerarquía no son fenómenos de tipo asociativo, pero sí lo son, 

como personas internas de la propia Iglesia Católica, los Institutos Religiosos, las 

Asociaciones de Fieles, etc. que pueden tener personalidad jurfdica propia segrí11 la Ley, 

si as( lo deciden los superiores internos correspondiemes demro de la Jerarquía 

Católica."' 

Las Asociaciones Religiosas tienen una nalllraleza peculiar, y una manifestación 

de ella es la posibilidad, rínica en nuestro derecho, de que algunas de ellas puedan tener 

entidades o divisiones internas que les pertenezcan, las cuales "podrán gozar igualmente 

de personalidad jurídica en los términos de la Ley" (art. 6º de la Ley). Estamos en 

presencia de un caso singular en el cual una persona jurídica puede contener a varias 

más."' 

La situación es diferente a los fenómenos de propiedad o colllrol que pueden 

242 Jbidem. 

Ibídem. 

2# Ibídem. 
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ejercer unas sociedades merca/l/i/es sobre otras (sociedades controladoras y controladas) 

y también es diferente de una confederación de asociaciones, pues aquf se reco11oce 

personalidad diferellie a fas divisio11es illlemas de una persona jurfdica, co11 fa cual 

quedan unidas como parte y pertene11cia, aunque jurfdicamente 110 le estén subordinadas 

necesariamente. 245 

La persona moral primera, al registrarse, podrá se1ialar sus divisiones i111emas, 

las cuales, como divisio11es que son de un todo, deben tener una misma creencia religiosa 

que aquélla que las engloba, ya que tratándose de Asociaciones Religiosas, no serla 

posible que las divisiones internas de una iglesia, tuvieran cree11cias diferentes entre sf 

o con la engloba11te, pues entonces estariamos más bien en presencia de co11federaciones 

o uniones de iglesias, no de divisiones illlemas de una misma confesió11. La Ley, por su 

parte, no se opo11e a que se registren y adq11iera11 personalidad, varias Asociaciones 

Religiosas que te11ga11 la misma fe, pero que 110 sea11 parte unas de otras. 2" 

Por tanto. al registrarse la iglesia e11globante, deberá llenar los requisitos que 

se11alan las fracciones J y JI del an. 7° (prácticas religiosas, poseer u11 cuerpo de 

doctrina propio, arraigo y 5 al1os de actividades), las cuales ya no deben volver a 

comprobarse al registrar las divisiones internas. En cambio, éstas sf deben comprobar lo 

relativo a las fracs. Jll-IV y V del mismo artículo (aponar bienes, estatutos propios y 

cumplimiento del art. 27 Constitucional), pues media/lle los registros subsecuentes va11 

a formarse patrimo11ios separados y por tanto los bie11es de cada división interna pueden 

te11er tm régimen jurídico distinto de las demás divisiones y de la iglesia general; 

asimismo pueden ser diversos los estatutos en materia de sus representantes. Aún se 

admitiría diversidad dentro de los fines de cada entidad, pues unas pueden dedicarse 

24J Ibídem, pdg. 74. 

246 Jb/dem. 
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especialmente a la formación de los ministros del culto, otras a la difusión de la doctrina 

religiosa. etc. Lo que unifica a todas estas entidades con la iglesia primera, es la com1í11 

creencia, en la cual, lógicamente 110 pueden disentir, pues en otra forma ya 110 podrían 

considerase como divisiones o partes de un todo. 247 

Las Asociaciones Religiosas se rigen por sus propios estatutos, los cuales son 

formulados libremente por la propia asociación. Es necesario distinguir e111re el derecho 

i111erno de la Asociación Religiosa, y los estatutos que ésta libremente formula para su 

registro ante la Secretaría de Gobernación. El Derecho imemo de la iglesia. no tiene 

ninguna trascendencia para el Derecho Mexicano, lo cual respo11de al pri11cipio de 

Separación del Estado y las iglesias y en unafonna más de poner en práctica la libertad 

en materia religiosa escogida por nuestro legislador dentro de varias posibles. Así, por 

ejemplo, en el caso de la Iglesia Católica, ésta se rige intemameme por el Derecho 

Canónico, el cual no tiene vigencia ni efectos como tal en el Derecho Mexicano. La 

formulación de estatutos por parte de la Iglesia y de sus divisiones imemas para efectos 

del Registro, no modifica en nada el funcionamiento interno de la Iglesia, ni los derechos 

y obligaciones que se derivan del ordenamiento canónico para los miembros de la 

misma. 248 

Otra cosa es el estatuto que se formula para el registro. Este debe llenar los 

requisitos que marca la ley y sólo surte efectos para constituir la personalidad civil. Este 

estatuto no tiene por qué reflejar necesariamente el derecho interno de la iglesia 

respectiva, pero desde luego, es illlerés de la misma institución que no lo contradiga. 

As(, por ejemplo, en el Derecho Canónico existe11 una serie de instituciones, 

lbidem. 

us lbidem. 
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órdenes y congregaciones religiosas, instancias jerárquicas subordinadas, que no tienen 

por qué registrarse y adquirir personalidad civil necesariamente. Será fa propia 

conveniencia organizativa de la Iglesia la que determine cuáles de sus divisiones o 

circunscripciones internas se inscriben y cuándo lo hacen. 249 

En cambio, llO sería lógico que una emidad que no tiene personalidad jurídica 

conforme al Derecho Canónico, fuera inscrita y adquiriera personalidad jurídica civil, 

sin tenerla canónica. Es verdad que las iglesias son respetadas en su constitución y 

fimcionamielllo illlerno por parte del Estado, y éste, si el solicita/lle cumple con los 

requisitos de la ley, procederá a efec111ar la inscripción, sin derecho a investigar sobre 

la situación del solicita/lle en su iglesia. 250 

Lo dicho tiene sin embargo, una excepción importante, cuando una entidad 

religiosa solicita el registro como "entidad o división interna• de otra Asociación ya 

registrada, pues en este caso, la autoridad no debe proceder al registro sin cerciorarse 

previameme que la Asociación ya registrada está conforme en considerar como parte o 

división suya a la solicitante. Sin este requisito, no se podría inscribir como parte de 

aquélla, aunque si lo podrla hacer como Asociación Religiosa alllónoma. 2J/ 

E1z el mismo sentido si una elllidad religiosa se ostentara como parte o división 

interna de una iglesia llO inscrita, sería necesario registrar previamente a ésta para 

después poder registrar a sus entidades o divisiones internas. Proceder en otra forma 

sería comra la lógica y co/l/ra la libertad de organización i111ema que la Ley garantiza 

249 lbidem, pág. 75. 

Ibidem. 

251 Jbldem. 
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a las iglesias (art. 9º frac. JI), pues si el Estado registrara a la parte antes que al todo, 

estarla propiciando cismas o escisio11es e11 la estructura interna de la iglesia respectiva. 

Otra cosa sería si la solicitante, no manifestara ante la autoridad su carácter de parte de 

otra iglesia, pues en este caso esa omisión serla manifestación de que el cisma ya se 

produjo y el Estado debe registrar a la nueva entidad que 110 se ostellla o ya no quiere 

ser parte de otra. 

Con estos criterios correctos actuó la Secretaría de Gobemació11, cuando procedió 

a registrar en primer lugar y co11 el número 11110 a la Iglesia Católica, Apostólica, 

Romana e11 México, 110 obstante que la Arquidiócesis de México había solicitado a11tes 

su registro, a la cual otorgó el registro mímero tres.'" 

Si tratamos e11 el caso co11creto y singular de la Iglesia Católica, el registro de la 

misma como Asociación Religiosa resultaba co11veniellle desde todos pulllos de vista y así 

lo entendiero11 las autoridades superiores de la Jerarquía Católica que dieron 

instrucciones en tal sentido al represe/liante del Romano Polllíjice que acababa de ser 

reco11ocido como N11ncio por el restablecimielllo de relaciones diplomáticas con la Santa 

Sede. Mediante las relacio11es diplomáticas se reconocía, por parte del Estado Mexica110, 

la existe11cia de la iglesia U11iversal y la co11ve11iencia de relacionarse con s11 órgano 

central de gobierno: la Sama Sede; pero era co11ve11ie111e que dicha Iglesia adquiriera 

también personalidad en el Derecho Illlemo Mexicano como Asociación Religiosa, para 

poder actuar como e11globa111e de todas las otras Asociaciones Religiosas que se 

registraran como católicas. Esa doble personalidad de la Iglesia Católica, derivada de 

s111ínica y singular estn1cturajerárq11ica u11il'ersal, ha sido reconocida mayoritariamellle 

por los tratadisias. Garrido Falla lo asienta con claridad c11a11do afirma: "desde el p1111to 

de vista estatal, llegó a la co11cl11sió11 de que la Iglesia tiene 1111a doble personalidad. En 

PACllECO E., Alberto. Temas de Derecho ... Op. Cit. pág. 76. 
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primer lugar co o sujeto de Derecho Internacional y esto la diferencfa de las otras 

corporaciones p blicas internas, es deci~ de las personas jurídicas p1íblicas de Derecho 

Administrativo.1demás, como persona jurídica pública interna, esto la diferencfa del 

resto de los suje os de Derecho Internacional•.,,, 

Con resp1to a este rema, se han agregado como apéndices a la preseme tesis, las 

solicitudes obte1iidas por conducto de la Secretaría de Gobernación, en las cuales se 

contienen los rej11isitos para obtener el registro como asociación religiosa. 254 

A.4..f-1.A lH lllt A.todaciolm ~. 

Es indisp1 nsable que al hablar de la personalidad jurídica de la Iglesia tratemos 

en concreto del ema de las Asociaciones Religiosas. 

Las Asoc aciones Religiosas son las agrupaciones de personas (asociaciones, 

agrupaciones o 1·g1esias) con fines religiosos, a las que el artículo 130 Constitucional 

otorga personal ad jurídica "una vez que obrengan su correspondiente registro", esto 

significa que en éxico rodo fenómeno colectivo religioso sólo puede tener personalidtUl 

j11rfdica si acept denominarse Asociación Religiosa, aunque su nat11ralezajurfdica propia 

no corresponda on 1111 fenómeno de carácter asociativo. 

El presup 1esto indispensable para adquirir personalidadjurfdica como Asociación 

GA DO FALLA. La situación de la Iglesia en Espa11a como Institucidn y su CorrelaJivo 
Re) ejo en el Derecho Constitucional Español. En V. V.A.A. Constitución y Relaciones hlesia
!I§J.1do en la Actualidad. Salamanca, 1978, pdg. 19. 

Ve Apéndices /, 11y111. 
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Religiosa, es la existencia previa de una iglesia, agrupación o asociación religiosa. m 

Como ya hemos dicho en el inciso anterior, la actividad llevada a cabo por estas 

agrupaciones religiosas debe ser de tipo grupal y pueden estar organizadas ya sea en 

alguna de los tipos de sociedades que establece el derecho positivo mexicano o bien tener 

una existencia de hecho. 

Las Asociaciones Religiosas se distinguen de las asociaciones civiles y de las 

Instituciones de Beneficiencia por su fin y su estructura imema. 

El fin primordial de la Asociación Religiosa debe de ser religioso, es decir el de 

rendir culto a la divinidad, y según el artfculo 8, fracc. //de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto P1iblico "Las Asociaciones Religiosas" deberán abstenerse de perseguir 

fines de lucro o preponderamemente económicos". 

Sin embargo, lo anterior no excluye que se puedan realizar otras actividades 

siempre y cuando dichas actividades sean compatibles con la finalidad principal de la 

Asociación Religiosa. como son la enselianza. las obras de caridad, etc ... 

E11 este punto es necesario definir la diferencia entre la Asociación Religiosa y la 

Asociación Civil. 

Para el Derecho Mexicano los lérminos asociaciones, agmpaciones religiosas e Iglesias son 
ténninos sin6nimos, sin embargo desde el punto de tisra del fenómeno religioso en sf, la 
dijerenda que existe entre iglesia y asociación religiosa es que mientras las primeras 
responden a un fenómeno institucional, normalmenre de tipo jerdrquico (por ejemplo la Iglesia 
Ca1ólica) las segundas deben su existencia a un aclO fundacional que es consecuencia de la 
t'O/untad del gn1pofundador que se pone de acuerdo en e/fin religioso que pretenden alcanzar 
y por tanto la asamblea de socios es la autoridad má:rima de la asociación. 
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Las Asociaciones Civiles tienen unji11110 lucrativo (artlculo 2070 del Código Civil 

del Distrito Federal) y puede11 te11er ji11alidades religiosas (artlculo 25 del Código Civil 

para el Distrito Federal), toda vez que estas so11 ji11a/idades lícitas, y ya no so11 

desconocidas por nuestras leyes vigentes. 

E11 el marco de 1111estras leyes ese tipo de Asociaciones Civiles podrían ser también 

propietarias de templos, pues 110 es exclusivo de las Asociaciones Religiosas el te11er estos 

(art. 24 de la Ley) y alÍ11 podría11 celebrar actos de culto piíblico co11 carácter 

extraordinario fuera de los templos, dando aviso a las autoridades competentes (art. 22 

de la Ley). 

Si11 embargo, una Asociació11 Civil no podría en ninguna fonna utilizar bienes 

federales para usos religiosos (art. 6° transitorio de la Ley) ni estarla protegida por el 

derecho a "identificarse mediame U/IO de11omi11ació11 exclusiva• (art. 9º jracció11 1 de la 

Ley), por lo que otro grupo podría registrarse como Asociación Religiosa con esa 

denominación e impedirle que siga usando la que tenla. 

Todo esto se deriva de que la Asociació11 Civil con ji11es religiosos no adquiere los 

derechos que la Ley concede a las Asociaciones Religiosas pero si tie11e las obligaciones 

de las mismas. Esto se deduce del texto del artlculo 10 de la misma ley, pues según este 

los actos que rea/ice11 de manera habitllal dichas Asociaciones Civiles, le serla imputados 

a ella, la cual estarla "sujeta a las obligaciones establecidas en este ordenamiento".'" 

Por tamo, co11Stit11ir una Asociació11 Civil co11 ji11es religiosos, no le exime de la 

obligació11 de obte11er la Declaració11 de Procedencia cuando pretenda adquirir un 

inmueble (art. 17); su patrimonio sólo puede ser indispensable para cumplir su fin (art. 

256 PACHECO, Alberto. Op. Cit. pág. 57. 
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16); debe dar aviso de los actos de culto extraordinario que pretenda celebrar fuera de 

un templo o lugar cerrado (art. 22); no podrá tener concesiones para la explotación de 

estaciones de radio, televisión, etc. (art. 16), serán considerados ministros de culto y 

tendrán la condición j11rldica de éstos, etc. 

Por su parte las Instituciones de Beneficencia Privada sólo pueden tener de forma 

secundaria tma finalidad religiosa y se organizan y fimcionan seg1í11 su ley especial y 1ro 

según la Ley de Asociaciones Religiosas y Cu/ro Público."' 

Como Ita quedado explicado, aunque la ley no establece una distinción entre 

agrupaciones religiosas e iglesias, queda claro que esta distinción si existe este las 

llamadas "Asociaciones Religiosas" y las "agrupaciones religiosas e iglesias". 

Con base en este precepto fandamental, en su ley reglamemaria y en el Código 

Civil, puede concretarse esa diferencia general, y derivarse importaltles conclusiones de 

la misma. 

Primeramente, las "asociaciones religiosas" tienen siempre, por aplicación 

automática de la ley y no por wt acto especial de la autoridad administrativa, una 

personalidad jurldica distinta de la de sus asociados. En cambio, las iglesias o 

agrupaciones religiosas pueden tener o no tener personalidad jurldica. 

Al efecto, una iglesia o agrupación religiosa tienenpersonalidadjurldica, conforme 

a la fracció1t VI del artlculo 25 del Código Civil, y el articulo 2 º inciso f. de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, si se constituye por escrito por varios asociados 

que convienen en reunirse, de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar 

Ibídem. 
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un fin común de cardcter religioso que no esté prohibido por la ley y que no tenga 

carácter preponderantemente económico, conforme a los artfculos 2670 y 2671 del mismo 

Código Civil. 

Pero también pueden existir iglesias o agrupaciones religiosas que carezcan de 

personalidad jurídica por no haberse constituido en forma legal o por estar funcionando 

solo de hecho, ya que a esta clase de agrupaciones les es aplicable por analogía el 

articulo 2691 del Código Civil, sin que esto constituya, por tanto, una extrar1a anoma((a 

jurfdica. 

En segundo lugar, las "asociaciones religiosas" tienen un "status" especial o un 

tratamiento jurídico exclusivo para ellas en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público, dentro de cuyo régimen legal no están comprendidas las iglesias o agrupaciones 

religiosas que tengan o que izo tengan la personalidad jurfdica ames mencionada de 

asociaciones civiles con finalidades religiosas. 

A). Los derechos y obligaciones de las Asociaciones Religiosas. 

Los derechos de las Asociaciones Religiosas en general son las siguientes: 

a) Usar en forma exclusiva, para fines religiosos, bienes propiedad de ta 
Nación, según la fracción VI del artfculo 9º y el artículo 20 de la Ley. 

b) Seg1ín el artfculo 3º transitorio del Decreto de 14 de julio de 1992 que 

adicionó con la fracción Xlll el artículo 26 de la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal (diario Oficial del 20 de julio de 1992), no causan impuesto sobre 

adquisición de inmuebles las adquisiciones de éstos que lleven a cabo las •asociaciones 
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religiosas" dentro de los seis meses siguientes a la fecha de haber obtenido el registro 

constitutivo en la Secretaría de Gobernación, de cuya exención 110 gozan las iglesias, las 

agrupaciones religiosas y las asociaciones civiles co11 fines religiosos, pero sin el 

mencionado registro constitutivo de la Secretarla de Gobernació11. 

Sin embargo, lo mismo las "asociaciones religiosas" que las asociaciones civiles 

confines religiosos, son personas morales no lucrativas, que no causan el impuesto sobre 

la renta, a condición de que no distribuyan lllilidades e/l/re sus agremiados, tal como lo 

exige el carácter no preponderantemente económico de toda asociación civil, y asimismo 

unas y otras de esas e111idades podrán abrir templos o locales desti11ados al culto público, 

con la única obligación de avisarle a la Secretarla de Gobernación. 

c) También unas y otras entidades podrán tm11smitir o difundir actos de culto 

religioso a través de medios masivos de comunicación no impresos, previa autorizació11 

de la Secretaría de Gobernación, y podrán realizar actos religiosos de culto público co11 

carácter extraordinario fuera de los templos, mediallle aviso previo a las autoridades 

coll'.petentes. 

Validamente puede11 establecerse relaciones de vi11culació11, de coordb1ació11 o de 

subordinació11 entre 1111a "asociación religiosa" dotada del registro constitutivo de la 

Secretarla de Gobernación, y u11a asociación civil con fi11es religiosos desprovista de 

dicho registro, sin que tales relaciones e11c11bra11 una simulació11 y sig11ijiquen la 

utilización de una interpósita persona. Demro de esta posibilidad jurídica cabe 

pelfectamente que una iglesia reco11ocida como "asociación religiosa" co11 el registro 

constitutivo de la Secretaría de Gobernación, funja a la manera de una entidad 

comroladora sobre una o varias asociacio11es civiles co11 finalidades religiosas y que 
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carezcan de ese registro, sin que esta relación de subordinación pueda calificarse de 

simulación por testaferro o interposición de persona. 

Las agrupaciones religiosas que obtengan de la Secretarla de Gobernación el 

registro constitutivo de ellas, puede suceder que adquieran por vinud de ese registro una 

personalidad jurídica que antes 110 tenían conforme a la ley, que es el caso de las 

agrupaciones religiosas que no se hubieran constituido en forma de asociaciones civiles, 

o bien puede ocurrir que adquieran por virllld de dicho registro, es decir, por un acto 

especial de la autoridad y nopor aplicación automática de la ley, una nueva personalidad 

jurídica que ames ya tenla conforme a la ley, que es el caso de las agrupaciones 

religiosas constituidas bajo la forma de asociaciones civiles. 

A este último tipo de asociaciones civiles con finalidades religiosas, no se les 

obliga ni en el anículo 130 Constitucional, ni tampoco en el aniculado de su ley 

reglamemaria, a gestionar y obtener de la Secretarfa de Gobernación el registro 

constitutivo de "asociaciones religiosas". 

A las mencionadas asociaciones civiles con finalidades religiosas IZO les afecta la 

limitación de la frar.ción Il del anículo 27 constitucional de poder adquirir, poseer o 

administrar sólo los bienes inmuebles que seall illdispensables para su objeto; ni menos 

aún la prohibición notoriamente inconstitucional del párrafo segundo del artículo 16 de 

la ley reglamentaria para adquirir, poseer o admillistrar concesiones de radio o de 

televisió!l o de comunicación masiva, ni les es !lecesaria la "declaratoria de procedencia" 

de la Secretarla de Gobernación para poder adquirir bienes illmuebles; ni tampoco les 

es aplicable la obligación de registrar ante la Secretaría de Gobernación los bienes 

inmuebles que posean o admillistren. >Ja 

2J8 SÁNCHEZ MEDAL. Ramón. Úl ley de Asodaciones. Op. Cil pág. 1 y sig. 
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Respetando el principio de libertad religiosa, el Estado no illlerviene en la vida 

interna de las Asociaciones Religiosas y sólo intervendrá e11 su actividad extema cua11do 

ésta afecte la seguridad pública, el bien com1Í11 o la paz social (artículos 3 y 22 de la 

Ley). 

No obstante lo anterior no hay que perder de vista que las Asociaciones Religiosas 

por la importa/lle función social que desempeña11 son e11tidades de imerés p1íblico sujetas 

a una legislación especial que las coloca fuera del derecho común y demro de u11 derecho 

de excepción."' 

La perso11alidad jurídica de las asociaciones religiosas iglesias y de las 

asociaciones religiosas simples es u11a perso11alidad de derecho privado, que va a 

regularse por la ley reglamentaria del artículo 130. El que sea11 perso11as de Derecho 

Público no sig11ijica que sean perso11as del Estado. Lo público izo es sillónimo de lo 

estatal, lo público si indica que se refiere al pueblo, como ocurre co11 las asociacio11es 

religiosas que se constituye11 para bien del pueblo. 

Esta finalidad p/Íblica hace que las asociaciones privadas, que se constituyen para 

beneficio exclusivo de los socios.""' 

Las asociaciones religiosas según el artírnlo 9 fracción 11 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público tienen amplia libertad para darse normas 

intemas (estatutos) y organizarse según sus propios intereses. 

,,. 

260 

En este senrido el anlculo 1 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público considera 
sus nomzas de "orden público y de obsen'Gtzcia general en el territorio nadonal". 

ADAME GODDARD, Jorge. "las Refomtas Consti1ucionales ... ". Op. Cit. pdg. 19. 
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d). Otro de los derechos de las Asociaciones religiosas es ide1¡ficarse mediante 

una denominación exclusiva (art. 9 frac. 1 de la Ley). 

A partir del registro, ninguna otra asociación religiosa puede llamarse de la misma 

fonna y para que este derecho sea efectivo, debe surtir efectos de exclusividad también 

en el ámbito comercial. 

Como la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Ptíblico no impone ninguna orra 

obligación para otorgar el derecho de exclusividad, este se concede por el solo registro 

ante la Secretarla de Gobernación y no es necesario que se inscriba su nombre en 

ninguna arra dependencia del Gobierno. 

La denominación exclusiva podrá ser utilizada por las entidades inrernas de la 

Asociación Religiosa, sin necesidad de autorización especial, a menos que arra cosa se 

/zaya se1ialado en los estatutos registrados. 

La autoridad compereme (Secreraria de Gobernación) debe negar el registro tanto 

a la Asociación Religiosa que prerenda usar una denomi11ación ya registrada como una 

que se preste a confusión o a equívoca con la denomi11ación de otra ya registrada. Esta 

tí/tima, tendrá derecho a oponerse al regisrro de la solicitante si considera que dicho 

registro violaría su derecho a usar en exclusiva su denominación. Esta oposición rendrá 

que hacerse por vfa judicial, pues no se trata de conjlicro entre asociaciones religiosas. 

En el caso de que la autoridad hubiese concedido ilegalmente el regisrro, como ya exisren 

dos Asociaciones Religiosas, se podrá imerponer recurso de revisión segtín lo previsto por 

el artfcu/o 33 de la Ley, el cual si la allloridad confirma el regisrro se volverá un 

"conjlicro enrre asociaciones religiosas" que debe subsranciarse confonne al artfculo 28 

de la ley. 
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e). La Asociación religiosa tiene el derecho a organizarse libreme/l/e en sus 

estructuras internas y adoptar los estatutos o normas que rijan su sistema de autoridad 

y funcio11amiento, i11cluyendo la formació11 y designación de sus ministros (artículo 9 

fracción 11 de la Ley). 

Este derecho es consecuencia del principio de separación de las iglesias y el 

Estado (art. 130 de la Constitución) y el Principio de /aicidad del Estado (ar/. 3 de la 

Ley). 

j). Un derecho importante que tiene roda Asociación Religiosa es el de realizar 

actos de cu/lo público religioso, asf como propagar su doctrina, siempre que no se 

contravenga11 las normas y previsiones de éste y demás ordenamie/l/os aplicables. 

(articulo 9 fracción 11/). 

Aunque e11 la vida práctica el derecho a realizar actos de culto p/Íb/ico y propagar 

la doctrina se presentan unidos, son dos derechos difere111es que no siempre se implican 

mutuame/l/e. 

La Ley regula los actos de culto plÍblico co11Sidera11do como tales a los que se 

realizan en los templos abiertos al plÍblico y distingue entre actos de culto plÍblico 

ordinario (son los que se celebran en los templos y no necesitan ningún penniso; no es 

necesario que se celebren bajo techo, sino que deben celebrarse "en templos" (art. 21) 

as[ como también los que se celebren "en locales cerrados o en aquellos en que el público 

no tenga libre acceso" (art. 23 frac. 11/) y los actos de culto público extraordinario (los 

que se celebran fuera de los templos y para su celebración se debe avisar a la 



188 

autoridad261 competente, por lo menos con quince dfas de anticipación (arts. 23 y 27 

de la Ley). 

La celebración de actos de culto público ordinario no es privativo de las 

Asociaciones Religiosas, la ley no limita la existencia de templos a los de la Federación 

que usen las Asociaciones, ni a los que sean propiedad de éstas, y por tanto, pueden 

existir templos que sean de otras agrupaciones, los cuales según el artículo 24 de la ley 

"deberán dar aviso a la Secretaría de Gobernación, e11 un plaza 110 mayor a treinta días 

hábiles a partir de la fecha de apertura. Estos templos en concordancia con la fracción 

I del artículo 9 de la ley no pueden oste!llarse como dedicados al culto de alguna religión 

ya registrada sin autorización de ésta, en virtud del derecho a la de11omi11ación exclusiva 

que la Ley otorga por el registro. 

Tampoco es privativo de las Asociaciones Religiosas el celebrar actos de culto 

· público extraordinario, y en ese selllido el artículo 22 de la ley habla de que "los 

organizadores" son los que deben dar aviso a las a/lloridades. 

La Ley reglamemaria que analizamos no define que es un acto de culto, por lo que 

debemos acudir a los reglame/l/os i11temos de las propias confesiones religiosas, pues no 

puede considerarse como acto de culto sino sólo aquellos a los que la propia religión les 

de tal carácter. 

261 

Tampoco establece la ley lo que debe entenderse por templo y en nuestro derecho 

El municipio es generalmente la autoridad competente para redbir el aviso, aunque esto será 
materia de determinadón de los reglamentos administrativos que aún no son expedidos. 
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no tiene Importancia la distinción entre iglesias, oratorios y capillas privadas. 262 

Sin embargo toda vez que los actos religiosos que se llevan a cabo en oratorios o 

capillas son de culto privado, podemos concluir que la ley se aplica a iglesias destinadas 

al culto público, o sea a lugares en que tiene derecho a entrar cualquier miembro de una 

confesión religiosa, aunque e11 ellos no se permita la entrada al plÍblico en general, pues 

la Asociación Religiosa o el due1io del templo tiene derecho a prohibir la emrada a 

personas ajenas a dicha confesión religiosa.'" 

g) Otro de los derechos de las Asociaciones Religiosas es el de propagar su 

doctrina, la cual debe hacerse siempre por medios /(citos. 

Este derecho se ve limitado por el arrículo 16 de la ley que dispone en su parte 

conducente que "las asociaciones religiosas y los ministros de culto no podrán poseer o 

administrar, por si o por illlerpósita persona, concesiones para la explotación de 

estaciones de radio, televisión o cualquier tipo de telecomunicación, ni adquirir poseer 

o administrar cualquiera de los medios de comunicación tnasiva, se excluyen de la 

presente prohibición las publicaciones impresas de carácter religioso. " 

Esta limitación, que podría justificarse por la facilidad de instmmentalizar los 

medios de comunicación a fin de desorientar la opinión pública o desestabilizar la paz 

social, represen/a una limitación a la libertad religiosa, la cual, como en su oportunidad 

262 

26J 

[gJgjg, es el edificio destinado al culto divino al que los fieles tienen derecho a entrar para 
la celebración de dicho culto, al oratorio sólo tienen derecho a entrar aquellos que fonnan 
parle de la comunidad o gropo de fieles para los cuales se ha exigido el oratorio. LA mJli1l.g 
privada es el lugar destinado al mito divino en beneficio de una o mrias personasflsicas. (q. 
canonts 1214, 1223 y 1226). 

Cfr. PACllECO, Alberto. Op. Cir. pág. 88. 
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estudiamos., incluye el derecho a expresar las creencias religiosas por cualquier medio. 

h). Las Asociaciones religiosas también tienen el derecho de celebrar todo tipo 

de actos jurfdicos para el cumplimiento de su objeto siendo lfcitos y siempre que no 

persigan fines de lucro (artfculos Bfracción 11 y 9 fracción IV). 

Las Asociaciones Religiosas tienen la misma capacidad de actuación que cualquier 

otra persona moral en el Derecho Mexicano, pues todas ellas también están limitadas por 

su objeto, sin poder realiza~ actos jurfdicos que rebocen o contravengan los fines de su 

constitución. No todo acto de comercio queda prohibido para las Asociaciones Religiosas 

sino sólo aquellos que se realicen co11 ''fines de lucro" (art. 8 frac. 11 de la Ley). 

No está prohibido realizar actividades que dejen utilidades, lo prohibido es volver 

éstas el fin principal de la asociación, o repartir esas utilidades entre asociados. 

Por tanto, las Asociaciones Religiosas podrán realizar actividades educativas o 

asistencia/es, sujetándose en todo a las leyes que regulen esas actividades (de acuerdo al 

principio de no privilegio). Lo mismo se aplica a las relaciones laborables que la 

Asociación establezca con sus trabajadores, las cuales en términos del último párrafo del 

artfculo JO se sujetarán a lo dispuesro por la Ley Federal del Trabajo y demás leyes 

aplicables. 

i). Las Asociaciones religiosas podrán participar por sf o asociados con 

personas jisicas o morales en la Constitución, administración, sostenimiel!lo y 

funcionamiento de Instituciones de asistencia privada, plallteles educativos e instituciones 

de salud, siempre que no persigan fines de lucro y sujetándose además de a la presente, 

a las leyes que regulan esas materias. (art. 9 frac. V). 
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j). Por último, las Asociaciones religiosas tambié11 tiene11 el derecho de usar 

en forma exclusiva, para.fines religiosos, bienes propiedad de la nació11, e11 términos q11e 

dicte el reglamento respectivo (an. 9 frac. VI). 

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Príblico mantie11e la propiedad de la 

federación sobre los templos, pero otorga 11n tfrrilo legal de uso conforme al artículo 6 

transitorio a favor de las Asociaciones Religiosas q11e estén usando bienes de la Nación 

al momelllo de entrar en vigor la Ley y que se registren en el plazo de un aiio a partir 

de esa fecha (16 dej11/io de 1992). 

Para volverse usuario legal es 11ecesario que la Asociació11 Religiosa cumpla co11 

los siguientes requisitos: 

a) Se esté usando al 15 de julio de 1992 1111 bie11 de la Nación para fines 

religiosos. 264 

b) Que antes del 15 de julio de 1993, el usuario solicite y obte11ga su registro 

como Asociació11 Religiosa. 

c) Que u11a vez obtenido el registro, el bie11 se contimíe usando para ji11es 

religiosos. 

El derecho de uso concedido a las Asociaciones Religiosas, es un verdadero 

derecho real, pues si la Asociació11 es despojada podrá acudir a11te los Tribunales 

264 Aunque la Ley no lo serla ta como requisito es lógico pensar que el uso sobre el bien nacional 
debe de ser pac{jico. 
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competentes para recuperar la posesión.,., 

Sin embargo, no obstante que el derecho de uso otorgado a las Asociaciones 

Religiosas puede considerarse como un verdadero derecho real, no se asimila por 

completo al derecho real de uso que organiza el derecho común, pues en éste se supone 

que el usuario es una personajisica que tiene derecho a "percibir losfrmos de una cosa 

ajena" que sean suficientes para las necesidades del usuario y s11 familia (art. 1049 del 

Código Civil). Estos supuestos no se dan en el caso de las Asociaciones Religiosas; el 

sujeto es diverso, pero el derecho es muy similar, aunque en el caso no queda sujeto al 

término de la muerte del usuario sino a la liquidación del mismo.""' 

Por otra parte, las Asociaciones Religiosas tienen, entre otras, las siguiemes 

obligaciones: 

a) Recabar de la Secretaría de Gobernación la "declaratoria" de procedencia", 

para adquirir en propiedad bienes inmuebles; para ser heredera o legataria de bienes 

inmuebles en una sucesión; para ser fideicomisaria en w1 fideicomiso sobre bienes 

inmuebles a menos que sean ellas también jideicomitentes; y cuando se trate de bienes 

rafees respecto de los cuales sean propietarias y.fideicomisarias instituciones de asistencia 

privada, instituciones de salud o educativas, de acuerdo al articulo 17 de la ley 

reglamelltaria. 

En caso de que una "asociación religiosa" realice alguno de los actos antes 

indicados sin tener la "declaratoria de procedencia" de la Secretaria de Gobernación, 

tales actos serían nulos de pleno derecho conforme al articulo 5 º de la Ley 

265 PACJIECO. Alberto. Op. Cit. pdg. 95. 

266 lbidem. 
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Reglamentaria. 

Las iglesias o agrupaciones religiosas, incluyendo dentro de éstas a las 

asociaciones civiles con finalidades religiosas, que carezcan del registro constitutivo de 

la Secretaría de Gobernación y que, por tanto, no sean "asociaciones religiosas', 110 

requieren para la validezjur(dica de los actos a/1/eriores, de la mencio11ada "declaratoria 

de procede11cia ". 

b) Otra de las obligacio11es de las Asociaciones Religiosas es la de registrar ame 

la Secretaría de Gobernació11 los bie11es inmuebles que hayan adquirido e11 propiedad de 

acuerdo al mismo artículo 17. IN FINE, de la ley reglamentaria, y también los bie11es 

inmuebles que por cualq11ier título posea11 o admi11istre11, seglÍn el artículo 26 de la misma 

ley. 

Sin embargo, la omisión de este registro en que incurra una "asociación religiosa" 

no tiene sanció11 j11ridica alguna e11 la ley reglamentaria, razón por la cual se trata más 

bien de u11a simple recomendación, que, además , 110 rige para las iglesias o 

agrupaciones religiosas, i11c/11yendo de/l/ro de éstas a las asociaciones civiles con 

ji11alidades religiosas, que carezcan del registro constitutivo de la Secretarla de 

Gobernació11. 

c) Las Asociacio11es Religiosas deben notificar a la Secretarla de Gobernación 

los nombres de las personas que sean ministros de culto de ellas, de acuerdo al artículo 

12 de la propia ley reglamemaria. Tampoco existe sa11ción jurfdica en la ley 

reglamentaria para la "asociació11 religiosa" que omita tal 11otijicació11, misma a la que 

no están obligadas las iglesias o agrupacio11es religiosas, i11cluye11do de/l/ro de éstas a 

las asociacio11es civiles co11 ji11alidades religiosas, que carezca11 del registro co11stitutivo 
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de la Secretarla de Gobernación. 

d), Las Asociaciones Religiosas tienen la obligación de sujetarse siempre a la 

Constitución y a las leyes que de ella emanan, y respetar las i11sri1Uciones del pafs (art. 

8 de la Ley frac. /), 

El remarcar con referencia a las Asociacio11es Religiosas la obligación ge11eral de 

observar las leyes, co11serva en algu11a forma una desconjia11za por parte del Estado sobre 

la conducta de las Iglesias y pretende poner por e11cima de las creencias religiosas a las 

decisio11es del legislador; se ma11tiene11 as( aún vigentes, aunque matizados, los criterios 

de un positivismo jurídico que hizo crisis ya hace míos. 267 

Esta obligación se encuemra vi11culada co11 lo dispuesto por el artfculo I º de la 

ley que prescribe que "las co11vicciones religiosas no eximen e11 ningún caso del 

cumplimiento de las leyes del pafs ". 

e) Otra de las obligaciones de la Asociación Religiosa es la de abstenerse de 

perseguir fines de lucro o prepo11dera11temente eco11ómicos (art. 8 de la ley frac. 11). 

Esta obligación ya ha quedado aplicada en líneas a11teriores. 

fJ Las Asociaciones Religiosas deben registrar ante la Secretaría de 

Gobernación todos sus bienes i1111uiebles (artículo 17 de la Ley último párrafo). 

g) Las Asociaciones Religiosas deben solicitar permiso para transmitir actos 

de culto público por medios masivos de comunicación (art. 21 de la Ley párrafo 

267 Jbidem. 
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segundo). 

Como se trata de una nonna prohibitiva, debe illlerpretarse en semido restringido, 

o sea, que sólo se requiere permiso para la transmisión de actos de culto religioso. No 

es necesario ese permiso para transmitir mensajes con contenido religioso o ceremonias 

que no sean culto oficial de la iglesia respectiva. La prohibición co/l/enida en el artículo 

21 de la Ley, no es el acto religioso en sí, sino a la Asociación Religiosa; por ta/lfo, 

cuando no sea ésta quie11 transmite o difunde, no es necesaria la aworización de 

Gobemació11. 2 .. 

h) Las Asociaciones Religiosas tienen la obligación de no celebrar Cll los 

templos reuniones de carácter público (art. 21 de la Ley cuarto párrafo). 

La prohibición de intervenir en la política de partidos, abarca ta11to a los ministros 

de culto como a las Asociaciones Religiosas, las cuales no pueden realizar reuniones 

poUticas ni en los templos, ni en ningún otro local propio o ajeno. Además tampoco los 

templos se pueden utilizar para reuniones políticas ya sea con ocasión de un acto de culto 

o fuera de él. En el primer caso se estaría en el supuesto contemplado como infracción 

en el artículo 29 de la ley (frac. IX). y en el segundo se estaría violando el artículo 21 

de la misma. 269 

i) Otra obligación de las Asociaciones Religiosas es la de abstenerse de recibir 

a funcionarios públicos como tales en actos de culto o similares (art. 25 párrafo tercero). 

268 

169 

Ibídem. 

LA ley no prohibe a las Asociaciones Religiosas el realizar actividades poUticas, pues la 
prohibición contenida en el arrfculo 14 se refiere sólo a los ministros de culto. Sin embargo 
una Asociación Religiosa no puede inten·enir en política porque su.fin no es este y se violarla 
la fracción VIII del anfculo 29. 
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j). Las Asociaciones Religiosas deben cuidar y conservar los monumentos 

nacionales que usen (art(culo 20 de la Ley). 

Para cumplir con esta obligación, la Asociación debe nombrar a un representante 

responsable de los templos y bienes que sean monumentos arqueológicos, art(sticos o 

históricos que sean propiedad de la Nación. 

La Ley concierta la responsabilidad de la Asociación a "preservar en su integridad 

dichos bienes y a cuidar de su salvaguarda y restauración". 

Lo anterior significa que los bienes propiedad de la nación no se pueden modificar 

en ninguna forma y que la Asociación tiene la obligació11 de restaurar los bienes así como 

ejercer las acciones civiles y penales que fueran procedentes. 

k). Las Asociaciones Religiosas deben cumplir con las leyes laborales (artfculo 

10 de la Ley), y las fiscales (artfculo 19 de la Ley). 

Por la importancia del tema me permito transcribir la opinión del maestro Sánchez 

Meda/ sobre la regulación legal de las Asociaciones Religiosas. 

"La modelación que se delinea en el artículo 7º de la Ley de la nueva figura 

jurfdica denominada •asociación religiosa", no implica intromisión alguna de la 

Secretarfa de Gobernación en el régime11 interno de las iglesias; sólo se solicita por el 

Estado una información general sobre el régime11 i111erno de la Iglesia o agrupación 

religiosa peticionaria que solicita te11er el carácter específico de 'asociación religiosa•, 

y. sobre todo, no se establece a cargo de las iglesias y de las asociaciones religiosas la 

obligación de convertirse e11 "asociación religiosa", y de obtener el mencionado registro 
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constitlllivo de la Secretarla de Gobernación, en virtud de que legalmente pueden existir 

y actuar, según el caso, o con la personalidad jurldica de una asociación civil con 

finalidades religiosas, o como una asociación civil de hecho, por falta de forma, con esas 

mismas finalidades, y dentro de tal actuación, no estar sujetas ellas a las limitaciones y 

a los deberes antes mencionados que pesan sobre las "asociaciones religiosas", al lado 

de las prerrogativas a éstas reservadas. No se abre, por tanto, una puerta a la 

simulación, sino un espacio a la libertad religiosa." 

"Tampoco implica una illlromisión del Estado en el régimen illlerno de las iglesias, 

la información que sólo para las "asociaciones religiosas" y no para las iglesias y 

agrupaciones religiosas que no tengan ese cardcter, IÍnicamellle se les recomienda, sin 

sanción alguna al respecto, que proporcionen a la Secretarla de Gobernación sobre los 

nombres de sus respectivos ministros de culto en el artfculo 12 de la ley, y acerca de los 

bienes inmuebles que adquieran, posean o administren en los artlculos 17 y 27 de la 

misma ley". 

"Menos aún implican i111romisión del Estado en el régimen illlerno de las iglesias 

los art(culos 11 y 12 de la ley, porque en estos preceptos 110 pretende definir el legislador 

quiénes son asociados o fieles de una Iglesia, y quiénes son ministros de culto de ella, 

sino que con toda nitidez aclara que sólo para los efectos de dicha ley se tienen como 

asociados o como ministros de culto a las personas a/1( señaladas". 270 

Otro aspecto releva111e que debe de ser estudiado en relación al tema de las 

Relaciones Iglesia-Estado, es la situación jurfdica de los ministros de culto. 

270 SÁNCHEZ MEDAL. Op. Cit. pág. 31. 
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Con la reforma de 28 de enero de 1992 el artfculo 130 Constitucional en cuanto 

a los ministros de culto establece: 

( ... ) 
c). Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier cu/Jo. Los 

mexicanos as( como los extranjeros deberán para ello, satisfacer los requisitos 
que se1íale la ley. 

d). En los tém1inos de la ley reglame111aria, los ministros de cultos no 
podrán desempe1íar cargos p1íblicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, 
pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la 
anticipación y en la fomw que establezca la ley, podrán ser votados. 

e). Los ministros no podrán asociarse con fines polflicos ni realizar 
proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación po/ftica 
alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o propaganda 
religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del pafs 
o a sus instituciones, ni agraviar de cualquier forma, los símbolos patrios. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hennanos y 
cónyuges, as( como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán 
incapaces para heredar por testamento, de las personas a quienes los propios 
ministros hayan dirigido o auxiliado espiritua/me11te y no tengan parentesco 
dentro del cuarto grado ... " 

Las reformas realizadas al artfculo 130 Constitucional han producido dos posturas 

diferentes en cuanto a la apreciación de la situación actual de los ministros de culto. 

Para algunos autores las nuevas disposiciones constitucionales, lo que hacen es 

consignar la incompatibilidad del voto pasivo y de las actividades de po/ftica partidista 

con el Ministerio del culto (artfculo 14 de la Ley en relación a los incisos d) y e) del 

artículo 130 Constitucional), as( como la concordancia de nuestra Constitución con el 

artfculo 1325 del Código Civil, para salvaguardar la libertad del testador frente al 
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ministro de culto como se hace también con el notario y con el médico en situaciones 

similares en sendos anfculos del mismo Código Civil. 

Asf pues, para esos autores la refonna al anfculo 130 Constitucional suprimió los 

atropellos que a la libenad religiosa, en lo tocante a los ministros de culto, contenta el 

original anfculo 130 de la Constitución de 1917, donde se facultaba a las Legislaturas 

de los Estados a señalar, según las necesidades locales, el mímero máximo de ministros 

de culto que podían ejercer su ministerio en la respectim elltidad federativa; pero había 

que derogar, además, como lo /lace hoy la ley reglamelltaria de que se trata en su 

anículo 2 º transitorio, otras normas ulrrajalltes también de la libertad religiosa, en lo 

tocante a los ministros de cu/ro, ya que ahora pueden éstos participar en la celebración 

de un matrimonio religioso aunque no se les exhiba el acta de matrimonio civil, conducta 

ésta que se hallaba penada en el artfc11/o 2' de la Ley Reglamentaria del primitivo 

artfculo 130 Constitucional; y ahora tampoco constituye delito alguno a diferencia de lo 

que antes sucedfa, con el artfculo 18 de la Ley sobre Delitos y Faltas en Materia de Cu/ro 

Religioso y Disciplina Externa, que los ministros de culto lleven fuera del recinto de los 

templos trajes especiales o distintivos que los caractericen como tales, lo cual es muy 

irnponante porque aunque el hábito no hace al monje, es lo cierto que el hábito hace 

respetar y /lace respetarse al ministro de cu/ro. 271 

Para otros autores en los incisos c) y d) del artículo 130 reformado se sujeta a los 

ministros de los cultos a un estatuto de excepción e11 su calidad de ciudadanos, por 

cuanto se les priva del voto pasivo y se les impide en reunión plÍblica, o en actos de 

propaganda o publicaciones religiosas, oponerse a las leyes del pafs o a sus instituciones. 

Este es, para estos autores, un caso claro de discriminación jurfdica en el ejercicio de 

los derechos humanos por razones de tipo religioso, que prohibe el Derecho Internacional 

271 lbidem. 
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de los Derechos Humanos. 

Lo anterior sin perder de vista que las instituciones religiosas, con pleno derecho 

en sus estatutos prohíban, limite11 o condicionen la panicipación de sus ministros en tales 

o cuales actividades polfticas, como lo hace el Código de Derecho Canónico de la Iglesia 

Católica. Pero lo que no puede hacer el Estado es apoyarse en legislaciones internas de 

las iglesias para menoscabar los derechos humanos de todos los ministros de todas las 

denominaciones religiosas. 271 

En mi opinión, mmque con sus desventajas, tanto la reforma al artículo 130 

Constitucional y como la Ley Reglame/l/aria tienen diversas aspectos positivos sobre la 

regulación anterior. 

Por ejemplo la legislación anterior tenía un concepto ambiguo y amplio del 

ministro de culto, atribuyendo esa personalidad a cualquier persona que "ejecuta actos 

que las reglas de cada credo religioso resermn a determinadas personas, investidas de 

carácter sacerdotal, ya sea temporal o pemumente "(anículo 8 de la Ley Reglamentaria 

del anículo 130 de la Constitución de fecha 18 de enero de 1927). 

Trat011do de hacer un somero examen exclusimmente jurídico de las disposiciones 

de esas leyes, es necesario reconocer una mala técnica legislativa que deja en la 

ambigüedad conceptos fundamemales, 1m autoritarismo excesivo que no permite críticas 

de ninguna especie, y unas incongruencias patentes que dejabOll amplios campos 

discrecionales a las autoridades que tuvieron que aplicarse, con lo cual se fomentaba 

también la arbitrariedad en la ejecución. 271 

Ver. GONZÁLEZ SHMAL. Raúl. Op. Cil. pdg. 85. 

PACHECO. Op. Cit. pdg. 116 
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La actual ley reglamentaria, al tratar de subsanar las omisiones de las anteriores 

leyes dispone en su art(culo 12 que son ministros de culto de una Asociación Religiosa 

aquellas personas en relación con las cuales la propia Asociación lo haya notificado as( 

a la Secretarfa de Gobernación, ya sea con ocasión de su registro constitlllivo, o en 

cualquier otro momento co11 posterioridad. También pueden ser considerados como tales 

por la autoridad competente, aquellas personas que en dicha Asociación tengan, conforme 

a su estatutos, como principal ocupación, jimciones de dirección, represe/Ilación 11 

organización y respeto a las cuales la Asociación no haya dado el aviso correspondiente. 

Esta disposición legal enmarca la situación jurídica de los ministros de culto de 

acuerdo a las siguientes caracteristicas: 

a). l.As condiciones y requisitos para ser considerado ministro de culto son 

establecidas por las disposiciones internas que libremente seflale la propia asociación 

religiosa. 

b). lA ley no admite que se le otorgue carácter de ministro de culto a un menor 

de edad, con esta prohibición se protege la libre decisión del interesado (artículo 11 de 

la Ley). 

c). Nadie puede considerarse ministro de un culto si la Asociación Religiosa no 

lo designa como tal de igual forma como el interesado puede oponerse a la inscripción 

que pretenda hacer una Asociación Religiosa que lo considere ministro de culto contra 

su voluntad (art(culo 14 de la Ley). 

d). Sólo mediante la permanencia del acuerdo mutuo entre el interesado y la 

Asociación Religiosa puede conservarse la calidad de ministro para efectos civiles. Por 
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tanto cualquiera de las dos partes puede solicitar a la Secretarla de Gobemación que le 

den de baja como ministro, sin necesidad del consentimiento de la otra parte. (articulo 

14 de la Ley). 

Si un ministro de culto diera aviso de separación y siguiera actuando como tal, 

podrá incurrir en responsabilidades civiles o penales según el caso. 274 

Lo anterior explica el porque no existe una relación laboral entre el ministro de 

culto y la Asociación Religiosa. 

Esto 110 quiere decir, por el contrario que un ministro de culto 110 pueda llegar a 

tener diclra relación laboral con una Asociació11 Religiosa. si de ésta recibe un salario; 

en este caso tendrá los derechos y obligacio11es que se derive11 de su contrato de trabajo. 

No es el caso de los ministros de culto que son asociados seg!Ín los estatutos de la 

Asoclacló11 Religiosa (art. 11 de la Ley) y recibe11prestaciones como tales, o cobran sólo 

Se podrfa configurar en el caso, el delito de usurpación de profesiones que establece el 
artículo 250 fracción 11 inciso d) y fracción IV del mismo art(cu/o penal para el Distrito 
Federal y para toda la Repllblica en Materia Federal. 
Aunque esta ajinnación no es del todo e.xacra ya que 110 se puede considerar al ministro de 
culto como un profesi011ista, que para ejercer su profesión requiera título legalmenle 
reconocido. 
Es por tanto impreciso tratar de encuadrar como delito de usurpación de funciones al lu•clio 
de que una persona se presente como ministro de culro de una asociación Religiosa, sin serlo. 
Es ésle uno de los casos en que es conveniente u11a refonna legislatiwi que abarque dentro de 
lo supuesto de s11plantación a la actividad de un falso ministro de culto. 
Respecto a este mismo tema en el caso de que el falso ministro de culto con motivo de sus 
supuestas actividades ministeriales recoge dinero ya sea pidiéndolo directamente o 
reclbiindolo el qt1e espontáneamente se le entregue se comete un fraude en los términos dtl 
artfculo 386 del Código Penal para el Distrito Federal, que dispone que "comete el delito de 
fraude el que engaitando a uno o aproveclufodose del error en que se halla se /J.ace 
illcitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido". 
Por el contrario es dificil, tipificar el delito de abuso de conjiama establecido por el artículo 
de 382 del Código Penal, pues para que se configure éste es necesario que la cosa de la que 
se dispone sea ajena, y los productos de colectas en numerarlo, pierden el cardcter de 
ajenidad cuando son entregados. 
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como honorarios por los servicios que prestan a la Asociación: en estos casos, no hay 

relación laboral. m 

Entre los derechos ya estudiados en páginas anteriores de las Asociaciones 

Religiosas encontramos en la fracción JI del artfcu/o 9 de la Ley que gozan de plena 

libenad parafonnar a sus ministros. 

Los planes de fonnación de los ministros en ningún caso pueden contradecir la 

obligación general que tiene toda Asociación Religiosa de "sujetarse a la Constitución y 

a las leyes que de ella emanan, y respetar las instituciones del país" (art. 8° frac. l de 

la Ley), obligación, que por otra parte, tienen todos los /labilames de la República, 

cualquiera que sea su situaciónjurfdica. 

Reviste si11 embargo especial interés en el caso de las Asociaciones Religiosas la 

obligación que la Ley impone en su articulo 2 ºal señalar que "las convicciones religiosas 

no eximen en ningún caso del cumplimiento de las leyes del pa{s ", lo cual lleva a concluir 

que como la Ley de Asociaciones Religiosas y Cu/lo Público es una ley del pafs de 

especial importancia para los ministros de culto y las Asociaciones Religiosas y ésta tiene 

como principio básico el de Libertad Religiosa, la formación de los ministros de cualquier 

culto no puede oponerse a esa Libertad Religiosa, pues iría contra las leyes del país. 176 

La Ley establece una serie de obligaciones para los ministros de culto, en virtud 

del especial carácter que adquieren por serlo. No las consideramos como prohibiciones, 

pues técnicamente no lo son; se trata más bien de incompatibilidades por el oficio que 

desempeñan. Además, dichas incompatibilidades tienen su origen en la decisión siempre 

PACHECO, Albeno. Op. Cit. pdg. 85. 

276 PACHECO. Op. Cit. pdg. 82. 
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libre y voluntaria de una persona de hacerse ministro de culto y por tanto, de aceptar las 

especiales condiciones jurfdicas que la ley establece para los que asumen dicho 

carácter. 277 

Las incompatibilidades que seliala la ley para los ministros de culto son de 3 tipos: 

a). No desempe1iar cargos público superiores. 

El anfculo 130 inciso d) de nuestra Constitución sólo sella/a que "en los términos 

de la ley reglamentaria los ministros de cultos no podrán desempe11ar cargos públicos". 

Por su parte el anfculo 14 de la Ley aumellló al texto constitucional, restringiendo 

la incompatibilidad a los "cargos superiores". 

Sin que exista dicha denominación en alguna otra disposición legal, por lo que es 

una disposición de dificil aplicación pues un cargo será inferior o superior dependiendo 

de cuál sea el punto de vista que se tome. 

b). No intervenir en polftica panidista. 

Esta expresión no es utilizada ni por la Constitución ni por la Ley Reglamentaria, 

pues todas las incompatibilidades de éste tipo que se mencionan en el texto legal, hacen 

referencia a "puestos de elección popular", "asociarse con fines políticos", "realizar 

proselitismo a favor o en contra de candidato, panido o asociación polftica alguna" 

(artfculo 14 de la Ley). 

c). No heredar por testamelllo de persona que hayan atendido espiritualmente 

en su última enfermedad y no sean sus parientes dentro del cuarto grado. (art(culo 15 de 

277 tbidem. pág. 125. 
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la Ley).,,. 

Una vez estudiado los temas de la personalidad jurídica de la Iglesia y de la 

situación de sus ministros, concluiremos el presente capítulo con el análisis de la 

regulación jurídica de los bienes de las "Asociaciones Religiosas" 

El artículo 27 Constitucional, que contiene los principios y normas fundamenta/es 

que regulan la propiedad territorial es una de las obras más meritorias del constituyente 

de Querétaro. Dicha iniciativa difiere radica/me/lle del precepto comenido en el proyecto 

de Don Venustiano Carranza. 

Su inclusión dentro del capítulo l del Título Primero, denominado "De las 

Garantías Individuales" obedece a razones históricas aunque es ya opinión generalizada 

que, por su esencia normativa, 110 debería corresponderle esa ubicación, ya que, más que 

otorgar derechos al individuo los restringe en fa\'Or de la sociedad, por lo que se le 

considera propiamente, como fuellte de garallt(as sociales. 279 

La gran variedad de las disposiciones contenidas en este artículo y su enonne 

trascendencia social, han dado lugar a que, desde su promulgación en el mio de 1917, 

278 Como el artículo 15 de la Ley remite al artículo 1325 del Código Civil para el Dlstrilo 
Federal en Materia ComUn y para toda la república en materia federal, es necesario 
transcribir el citado artfcu/o: "los minisrros de los cu/los, no pueden ser herederos por 
testamento de los ministros del mismo culto o de un particular con quien no tengan parentesco 
dentro del cuarto grado. La misma incapacidad tienen los ascendientes, descendientes, 
cdnyuges o hermanos de tos ministros, respecto de las personas a quienes estos hayan prestado 
cualquier clase de auxilios espirituales durante la enfem1edad de la que hubieren fallecido, 
o de quienes hayan sido directores espirituales los mismos ministros ... 

los Dert>clzos del Pueblo Mexicano. Op. Cil. Tomo IV. pág. 579. 
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ha sido refonnado varias veces. 

Para el tema de la presente tesis, la refonna que reviste imponancia es la del 28 

de enero de 1992. Antes de ésta el artfculo 27 en sus fracciones ll y /[[ disponfa lo 

siguiente: 

"11. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su 

credo, no podrán, en ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o 

administrar bienes rafees, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tui•ieseri 

actualmerite, por sí o por interpósita persona, entrarán al dominio de la Nación, 

concediéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal 

caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar fu11dada la 

denuncia. Los templos destinados al culto público so11 de la propiedad de la 

Nación, representada por el Gobierno Federal, quieri deten11inará los que deberi 

continuar desti11ados a su objeto. Los Obispados, casas curales, seminarios, 

asilos a colegios de asociaciones religiosas, conve11tos, o cualquier otro edificio 

que hubiere sido construido o desti11ado a la administración, propaganda o 

enseñanw de u11 culto religioso, pasarán desde fuego, de pleno derecho, al 

dominio directo de fa Nación, para desti11arse erclusivamellte a los servicios 

príblicos de fa Federación o de los Estados e11 sus respectivas jurisdicciones. Los 

templos que en fo sucesivo se erigiereri para el culto serán propiedad de fa 

Nación. 

111. Las instituciones de benejicie11cia, pública o privada, que tengan por 

objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de fa 

enseñanw, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro objeto lfcito, no 

podrán adquirir más bienes rafees que los indispensables para su objeto, 
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inmediata o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y 

administrar capitales impuestos sobre bienes ralees, siempre que los plazos, de 

imposición 110 excedan de diez aiios. En ningún caso las instituciones de esta 

(ndole podrán estar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o 

vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos 

o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio)." 

Una vez refonnadas las anteriores fracciones, éstas determinan que: 

11. "Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artfculo 

130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o 

administrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su objeto, 

con los requisitos y /imitaciones que establezca la ley reglamentaria; 

111. Las instituciones de beneficiencia, pública o privada, que tengan por 

objeto el auxilio de los necesitados, la investigación ciendfica, la difusión de la 

ense1ianza, la ayuda rec(proca de los asociados, o crialquier otro objeto lfcito, no 

podrán adquirir más bienes rafces que los indispensables para su objeto, 

inmediata o directamell/e destinados a él, con sujeción a lo que detem1ine la Ley 

Reglamelllaria. " 

La primera critica que en nuestra opinión se le puede hacer a las anteriores 

reformas es que se estatuye que los templos propiedad de la nación, mantendrán su actual 

situación jurídica. Es decir, no hay reivindicación para el despojado. 

No se dio u11a sota explicación en la exposición de nwtivos de la iniciativa, la cual, 

en la misma lfnea del volrmtarismo jurfdico que la pernea, se concreta a sell/enciar que 
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los templos "co/11/nuarán siendo propiedad de la Nación'. No hubo un sólo legislador que 

en los debates por lo menos planteara este punto a discusión. 

Para algunos autores 'una medida verdaderameme innovadora en beneficio de la 

Nación Mexicana hubiera sido la devolución de los templos a sus dueños, a la Iglesia, 

de fa cual es parte el pueblo mayoritario de México•. 280 

Seglin la ley mexicana, la comunidad religiosa que usa los templos o a cuya 

religión están dedicados no tiene 11i11g1ín derecho sobre los mismos, si110 que éstos 

pertenecen en propiedad ple11a a fas Asociaciones Religiosas que los estuvieran usando 

al entrar en vigor la Ley y que haya obte11ido su registro co11stitutivo demro de los plazos 

que la misma ley se11ala. Por tanto, esos inmuebles sólo pueden ser usados por aquellas 

personas que estén autorizadas por los represe11tantes legltimos de esas Asociaciones 

Religiosas. Cualquier persona o gmpo de personas que prete11da poseerlos o usarlos, 

comete un ilícito. 281 

Para otros autores 282 la libertad religiosa puede ser limitada por cuestiones 

fundadas e11 el orden público, como lo sería e11 el prese/lle caso la de impedir la 

proliferación de bienes inmuebles de 'manos muertas" en el artlculo 17 de la Ley, en 

280 

282 

GONZÁLEZ LUNA. Mauro. "los Verdaderos Reacdo11arios ". El Financiero. 27 de julio de 
1992. 

Sobre este punto conviene recordar lo die/Jo en el 1ilulo anterior al afirmar que la Ley 
mexicana carece de los lipos penales exactos para encuadrar es/os tipos de illcitos. Sin 
embargo se podría configurar el delito de despojo (artfculo 395 fracci6n 1 del Código Penal 
del Distn"to Federal) cuando se ocupa un inmueble que sea propiedad de la Asociaci6n 
Religiosa. o del cual ésta sea legítima usuaria según el articulo 6° transitorio de la Ley 
Reglamentaria, pues esta disposición otorga un verdadero deredto real de uso a la Asociación 
Religiosa que haya usado el inmueble antes de la expedición de la Ley. Ver Pacheco, Alberto, 
op. cil. pág. 137 y 138. 

VerSÁNCHEZMEDAL. Op. Cil. pág. 31. 
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relación a las fracciones II y 111 del anfculo 27 Consti111cional. 

Por esta razón, existen una serie de /imitaciones de este orden que establece el 

anfculo 27 Constitucional, a saber: en la fracción IV. para que las sociedades 

merca/l/iles por acciones no puedan ser propietarias de terrenos rústicos en una extensión 

que no sea necesaria para el cumplimiemo de su objeto; e11 la fracción V, para que los 

bancos no puedan tener en propiedad o en administración bienes raíces, sino los 

emeramente necesarios para su objeto directo; en la fracción VI, para que los Estados, 

el Distrito Federal y los Municipios de toda la República sólo puedan adquirir y poseer 

los bienes raíces 11ecesarios para los serl'icios públicos; en la fracció11 111 para que las 

institucio11es de beneficiencia, pública o privada, no pueda11 adquirir más bienes 

i11muebles que los indispensables para su objeto, inmediata y directamellte destinados a 

él, y fina/me/lle, e11 la fracción 11 para que sólo las "asociacio11es religiosas" que se 

constituyan en los términos del artfculo 130 y su ley reglame11taria ", no puedan adquirir, 

poseer o administrar, sino exclusimmente, los bienes consistentes en tierras o aguas que 

sean indispe11sables para su objeto. 

De todo lo amerior, resulta que la limitación establecida e11 la mencionada 

fracció11 l/ del artículo 27 Constilllcional no deriva de una conapisa que rija en especial 

sólo para las Asociaciones Religiosas y sea co/llraria a la libertad religiosa, sino que 

obedece a otro motivo general de orden público aplicable a otras muy dil'ersas entidades, 

y resulta también, por ello, explicable la llamada "declaratoria de procedencia" de la 

Secretarla de Gobemación, que se exige en el artfculo 17 de la Ley reglamentaria para 

que una Asociación Religiosa pueda adquirir la propiedad de wz bien inmueble, cuya 

declaratoria no tiene el carácter propiamente de 1111a autorización previa, sino de una 

mera verificación o constatación que expida la mencionada Secretarla de que el inmueble 

que va a adquirirse por una "Asociación Religiosa" es indispensable para el objeto de 
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ésta. En caso de 11egarse tal "declaratoria de procede11cia" debe jimdarse y motivarse la 

resolución por la Secretarfa de Gobemación, en acatamiento a lo ordenado por el 

art(culo 16 constitucional, ya que no está permitida aquf una resolución arbitraria, 11i 

siquiera una resolución de carácter meramente discrecio11al, y, además, dicha negativa 

si es infundada, puede impugnarse, primero, e11 la vía administrativa a través del recurso 

de revisión previsto y regulado en los anículos 33 a 36 de la Ley reglamentaria, y 

después, por la vía judicial, mediante el juicio de amparo ante Juez de Distrito conforme 

al art(cu/o 114 fracción JI de la Ley de Amparo. 281 

Para hacer efectiva la mencionada limitación en lo tocante a la adquisición, 

posesión o admi11istració11 de bienes inmuebles por parte de una "asociación religiosa" 

que 110 sean i11dispe11sables para el objeto de la misma, sólo es posible uno de los 

extremos de esta a//emativa; o que la "Asociación Religiosa" que trate de adquirir, 

administrar o poseer un determinado inmueble se auto/imite ella misma unilateralmente 

y prescinda de adquirirlo, poseerlo o administrar/o, cuando tal bie11 no le es 

indispe11sable para su objeto, o bie11, que el Estado interve11ga y vigile para que tal 

adquisició11, posesió11 o administración del inmueble en cuestió11 110 se lleve a cabo, 

cua11do 110 sea i11dispe11sable para el objeto de la "asociación religiosa" de que se trate, 

y es esto último lo que ocurre cabalme/l/e con la referida "declaratoria de procede11cia" 

prevista ell el artículo 17 de la Ley. 284 

E11 caso de que se adoptara el primero de los dos caminos posibles antes 

apuntados. dejarla prácticamente de ser una disposición legal obligatoria la fracción ll 

del artículo 27 constitucional, porque se convertirla ella en u11a mera recomendación que 

el Estado hiciera co11jiadamente a la "Asociación Religiosa" e11 cuestión, la cual 110 

28J lbidem. 

2/U lbldem. 
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siempre es precisamente la misma Iglesia Católica o las asociaciones religiosas a ella 

vinculadas, sino cualquier otra Asociación Religiosa. 

Independientemente de lo a11tes expuesto cabe hacer notar que hoy en día la 

riqueza de las perso11as físicas o morales, más que e11 tierras o inmuebles en general, 

como ocurrfa en el siglo pasado, consiste ahora en dinero, e11 acciones de sociedades y 

en valores bursátiles o e11 capitales impuestos sobre i11muebles, expresió11 esta última a 

que aludía antes el primitivo texto de lafracció11 Il del artículo 27 Constitucional y que 

deliberadamente ha suprimido el n11evo y vigente texto de dicha fracció11. ,., 

Un similar anacronismo sobre la máxima importancia que hoy todavía se concede 

a la propiedad raíz. se encuemra en el mismo artículo 27 constitucional que imagina 

proteger al país, al vedar a los extranjeros adquirir una propiedad inmueble sobre una 

faja de cincuenta kilómetros de la costa y de cien sobre la zona fronteriza de la 

República. 286 

El régimen patrimonial de las Asociacio11es Religiosas se encuentra regulado por 

el capftulo tercero de la Ley Reglamentaria, la c11al, en su artfC/llo 16 determina que las 

asociaciones religiosas constituidas legalmente, podrán tener un patrimonio propio que 

les permite c11111plir con su objeto. 

Fonna11 parte de su patrimo11io los bienes de la Nación sobre los c11ales tenga el 

derecho de 11so que concede el artfculo sexto transitorio de la ley; en cuamo a este pulllo 

es importante precisar que el derecho que tienen las Asociacio11es Religiosas para usar 

bienes de la nación para fines religiosos (art. 9 fracc. VI) debe reunir los siguientes 

,., 
lbldem. 

21l6 lbidem. 
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requisitos: 

a). Que la Asociación Religiosa este 11sando 11n bien de la Nación para fines 

religiosos al dfa 15 de julio de 1992. 

b). Que la 11suaria obtenga su registro como Asociación Religiosa antes del 15 

de julio de 1993. 

c). Que la 11suaria sea pacifica poseedora del bien nacional; aunque la ley no 

seilala este requisito, es lógico suponerlo, pues otra cosa ser(a legalizar actos similares 

al despojo. 287 

d). Que se continúe usando para fines religiosos por la misrna entidad que 

obtuvo el registro. 

No obstante que el derecho de uso otorgado a las Asociaciones Religiosas puede 

considerarse como 1111 verdadero derecho real, no se asimila por completo al derecho real 

de uso que organiza el derecho corruín, pues en éste se supone que el usuario es una 

persona física que tiene derecho a "percibir los frutos de una cosa ajena" que sean 

suficientes para las necesidades del usuario y s11 familia (art. 1049 del Código Civil). 

Estos sup11estos no se dan en el caso de las Asociaciones Religiosas; el sujeto es diverso, 

pero el derecho es m11y similar, au11q11e en el caso no queda sujeto al término de la 

muerte del 11suario sino a la liquidación del mismo. 2/lS 

Como contraprestación que la ley impone a las Asociaciones Religiosas por el uso 

PACHECO. Op. CTI. pdg. 95. 

288 lbidem, pdg. 96. 
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gratuito que les concede sobre los bienes 11acio11ales que estaban 11sa11do al entrar e11 

vigor la ley, éstas deben cuidar y conservar los monumentos nacionales que usen. 

(artfculo 20 de la Ley). 

Para cumplir co11 esta obligación, la Asociación debe nombrar 1111 representante 

responsable de los monumentos nacionales que utilicen. Ese nombramiento 110 hace 

responsable personalmente al nombrado 11i disminuye la responsabilidad de la Asociación 

Religiosa. 

La Ley concreta la responsabilidad de la Asociación a: 

1. Preservar en s11 integridad, lo que significa que 110 se puede modificar en 

ninguna forma. 

2. Cuidar de su salvaguarda, lo que implica que la Asociación Religiosa debe 

considerarse como poseedora encargada de la custodia. 

En base a esta obligación la Asociación Religiosa tiene legitimación para 

ejercer las acciones civiles y penales procede/l/es cuando alguien perturbe 

el uso del monume/l/o nacional. 

3. Cuidar de la restauración. 

El artfcu/o 17 de la Ley da competencia a la Secretaría de Gobernación en el caso 

de adquisición de bienes inmuebles por parte de las Asociaciones Religiosas, para tal 

efecto emitirá la llamada "Declaratoria de Procedencia". 

Confom1e lo selialado por el artfculo 17 de la Ley, esta declaratoria sólo es 

necesaria en la adquisición de innuiebles. Por tanto, las cuatro fracciones de este artfculo 

deben aplicarse sólo a inmuebles, aunque dos de ellas no los mencio11a11 expresamente. 
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La fracción /l en consecuencia, 110 limita el que una Asociación Religiosa sea 

heredera de los bienes muebles que existan en la sucesión, pues estos puede11 ser 

adquiridos sin más requisitos que los del derecho c01mln. 

La negativa por parte de la Secretaría de Gobernación a una petición de 

Declaratoria de Procedencia, puede recurrirse ante la propia Secretarfa en los términos 

y plazos que sel1ala el artfculo 33 de la Ley, si se considera que el bien que se pretende 

adquirir es indispensable para la actividad religiosa de la Asociación. 

Si la Secretarfa de Gobernación volviera a negar la Declaratoria de Procedencia 

en el recurso de revisión, y la Asociación Religiosa considerara que con eso se viola 

alguno de los derechos que la ley le concede puede solicitar la illlervención del poder 

judicial media/lle el juicio de amparo en los términos de la Ley respectiva. 

Como ha quedado explicado la Ley limita el patrimonio de las Asociaciones 

Religiosas a aquellos bienes que sean indispensables para su fin y establece en la fracción 

1/1 del artículo 29 de la Ley que constituye infracción el que una Asociación Religiosa 

adquiera, posea o administre "por si o por interpósita persona, bienes y derechos que no 

sean exclusivameme los indispensables para su objeto". 

De lo dicho se concluye, que no todo negocio de interposición está prohibido por 

la ley, sino sólo aquellos mediante los cuales la Asociación Religiosa esté poseyendo o 

administrando bienes que no sean indispensables para su fin, pues sólo entonces pierde 

la legitimación para adquirir o poseer que le da el artículo 27 de la Constitución en su 

fracción /l. 

La reforma de enero de 1992, suprimió el artfculo 27 Constitucional la acción 
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popular para denunciar cualquier bien que tuvieran las iglesias o illlerpósitas personas 

por ellas. En este caso no era necesario probar la i111erposició11, sino que era suficiente 

que la autoridad presumiera que se estaba violando la Ley. 

Es conveniente precisar que tro puede considerarse 11ecesariamente como 

interpósita persona de una Asociación Religiosa a los ministros de culto o a los miembros 

de la misma, puesto que unos y otros tienen capacidad )' legitimación para tener 

patrimonios propios. En el caso de las instit11ciones de asiste11cia privada, planteles 

educativos o instituciones de salud en las q11e intervenga en cualquier forma 11na 

Asociación Religiosa, e11 ningún caso puede11 considerarse como illlerpósitas personas de 

la misma, pues esas finalidades están expresamellle permitidas por la Ley en su artículo 

9ºfracció11 V para toda Asociación Religiosa. 

El último párrafo del artículo 17 de la Ley establece a las Asociaciones Religiosas 

la obligación de registrar a/lle la Secretaría de Gobernación todos los bienes inm11eb/es, 

sin perjuicio de cumplir con las demás obligaciones en In materia. 

Esta obligación podría parecer q11e se cumple ni solicitar en cada caso de 

adq11isición de inmuebles, la correspondiellle Declaración de Procedencia y mediame la 

Declaració11 General de Procedencia q11e debe emitir la Secretaría de Go/Jemación al 

otorgar el registro constillltivo (artículo 7 transitorio de la Ley). No parecería haber 

razón para realizar otro registro a/lle la misma dependencia que alllorizó la adquisición. 

Sin embargo, es necesario, precisar q11e la Declaración de Procedencia no es el 

título de adquisición, si110 sólo la autorización para realizar ésta. 

La obligación de registrar comemplada en el articulo 17, es por tanto un acto 
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posterior a la Declaración de Procedencia y su contenido es avisar a la Secretarla de 

Gobernación que la adquisición ya se realizó de acuerdo a lo autorizado. 
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Mmof!l!'i\J)etll"wt 4h lo«ftllldM ... lll«sia QdlH:e ei el &todo 

~ 

El objetivo de la presente tesis, como ya se ha die/lo a lo largo de ella, ha sido dar 

una visión general de las relaciones de la Iglesia y el Estado, desde el punto de vista del 

Derecho Público Eclesiástico. 

Para lograr lo anterior, en el Capítulo I se analizaron los procesos históricos y 

legislativos que han dado origen a la actual situación jurfdica de la Iglesia. 

En el capftulo 11, se estudió la reforma constitucional del 28 de enero de 1992 que 

configuró formalme/l/e al Derecho Público Eclesiástico Mexicano. 

El trabajo desarrollado en los capftulos a/l/eriores sirve de base para el 

desenvolvimiemo de la tercera parte de la presente tesis que pretende plasmar el papel 

social que tiene la Iglesia Católica en México, así como los motivos que /la tenido el 

Estado Mexicano para iniciar jumo con la Iglesia un nuevo camino de respeto y mutua 

cooperación. 

los Gobiernos democráticos -hijos legítimos del liberalismo- han adoptado una 

nueva actitud hacia la religión, que es el resultado de haberse visto precisados a pasar 

de la persecución a la tolerancia y finalmente de la tolerancia a la colaboración. Y dentro 

de esta nueva situación en lo que el Estado necesita de la colaboración de la Iglesia para 

salvaguardar al sistema capitalista, aquella ha comenzado a se/l/irse con la seguridad 
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suficiente como para oponerse a los vicios y excesos del sistema que son totalmente 

contrarios a la doctrina que ella misma predica. De este modo, la Iglesia ha dado un giro 

radical desde una nueva actitud de hecho indiferente a lo político y social, en la que se 

limitaba a dar sanos consejos, a una actillld de compromiso y solidaridad entre los 

problemas que aquejan a la humanidad. 289 

El catolicismo social moderno que apareció hacia la segunda mitad del siglo XIX. 

constituye una respuesta a los problemas económicos y sociales causados por el 

liberalismo. Se distingue de la caridad tradicional, en que se refiere no tanto a aliviar 

al pobre, sino a remediar el problema social causado por la evolución de la sociedad que 

afecta, en primer lugar, al proletariado industrial y a las demás clases laborales; y en 

que procura descubrir las causas del desorden social y definir un remedio que no sólo 

ataque los sílllomas de los trastornos, sino sus rafees. Puede decirse que la caridad 

procura socorrer a los miserables, en tanto que el catolicismo social procura prevenir la 

miseria social, mediante un programa de reformas sociales que se jimde en el propio ser 

social. 290 

Los historiadores del catolicismo social distinguen dos etapas en la evolución de 

esta doctrina; allles y después de la Rerum Novarum. En México no puede afirmarse que 

hubiera catolicismo social antes de la encfclica, pues los illlelectuales mexicanos en 

general, y en particular los católicos, ltabfanse ocupado hasta J 867 primordialme/l/e en 

estudiar y difundir teorías pollticas que pudieran ser orientadoras para la constitución de 

un gobierno nacional. Y. por otra parte, no existfa en México un desarrollo industrial 

289 PORTJUO, Jorge Hem/J.ndo. Op. Cit. pág. 65 y 66. 

290 ADAME GODDARD. Jorge. El Pensamiento Polftico y Social ... Op. Cit. pdg. 181. 
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suficiente para que apareciera un proletariado urbano importa!lle.'91 

Ya se ha mencionado en el capítulo histórico respectivo que al triwifo del partido 

liberal, los católicos conservadores procuraron difundir y transmitir sus principios 

po/fticos, y que no llegaron a interesarse realmente en el problema social, aunque 

hicieron algunas reflexiones sobre el terna, principalmente sobre los efectos sociales que 

produciría la aplicación de las Leyes de Reforma en lo concemiente a la desamortización 

y nacionalización de bienes de corporaciones civiles y religiosas. Pero después de la 

publicación de la encíclica de Leó11 XIII, comienzan t1 aparecer artículos periodfsticos, 

folletos, conferencias. congresos, etcétera, en los que se trata el problema social 

mexicano. 291 

La Iglesia Católica no puede quedar relegada al terreno purameme espiritual sin 

la posibilidad del menor contacto con lo material, porque no es posible atender las 

necesidades espirituales de los fieles, sin tomar e11 cuema sus condiciones materiales de 

existencia. 

Es patente que por clarame11te disti/l/os que puedan ser, la Iglesia y el cuerpo 

polftico no puede11 vivir y desarrollarse e11 un puro aislamiento e ignorancia recfprocos. 

Esto serfa simplememe CONTRA NATURA. Por el hecho de que la misma persona 

humana es a la vez miembro de esa sociedad que es la Iglesia y de esa otra sociedad que 

es el cuerpo polftico una división absoluta e/l/re estas dos sociedades signijicarfa que la 

persona humana ha de estar cortada en dos.'" 

lbidem. 

292 lbidem. 

29J MARJTAtN, Jacques. Op. Cit. pdg. J7J. 
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Lo anterior no significa que la Iglesia tenga ingerencia en asuntos de exclusiva 

competencia del poder público. 

En estos tiempos de pluralismo, en que se postulan la libenad religiosa y de la 

libenad polftica, el ideal es que la Iglesia tenga libertad para desempeflar su misión 

evangelizadora, con la posibilidad de utilizar los recursos y los medios aptos y 

adecuados. Y que el Estado no se vea interferido e11 su misión de gestor del bien comú11 

por un poder que tienda naturalmente a crecer y a pretender injlue11cias y autonomfa 

polftica. Que se permita la colaboración de los cristianos con otros no cristianos 

creyentes o 110, en la construcción de 1111 orden temporal justo, bajo u11a autoridad única 

en cuyaformació11 y fa11ciones panicipemos todos. 294 

U11a de las fonnas específicas de asiste11cia mutua es el reconocimiento y la 

garantfa por el Estado de la plena libertad de la Iglesia. Pues el hecho de garantizar la 

libertad de alg11ie11 es ciertamellle una ma11era real, y de las más reales, aunque sea 

negativa, de cooperar co11 él y de ayudarle. Ha sido una ilusión de los tiempos modernos 

el creer que la libertad mutlla quiere decir mutua ignorancia.'" 

Pero esa no ignorancia 110 puede llevamos e11 nuestro sistema mexicano al 

Principio de Cooperació11 que existe en algunas legislacio11es extranjeras, pues dicho 

principio está en clara y abierta contradicción con los textos legales. 296 

"'' 

El pri11cipio de separación entre el Estado y las iglesias, claramente deseado y 

MEDINA MORA. Raúl. El Marco Jurídico. Las Relaciones entre Estado e Iglesia. ~ 
pdg. 11. 

MARITA/N, Jacques. Op. Cit. pdg. 197. 

PACHECO, Alberto. Op. Cit. pdg 46. 
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sostenido por la Constitución, hace imposible e/llre nosotros y en el estado actual de la 

legislación, ninguna aponación económica a favor de las iglesias con cargo a los 

presupuestos estatales o atí11 en que las autoridades cil'iles ayude11 o colaboren en el 

cobro de dievnos o cuotas o en la recepció11 de donativos que los fieles hagan a sus 

iglesias. La colaboración elllre el Estado y las iglesias que está implícita en nuestro 

Principio de Separación, 110 lleva consigo la colaboración económica, siendo esta 

situación una forma propia del Derecho Mexicano de e111e11der y actualizar la libertad de 

las Iglesias, que tiene, si11 duda, grandes ventajas para éstas. 

Lo anterior no quiere decir que el Estado 110 deba colaborar, ali11 económicamen/e, 

con las obras de asis1encia social promovidas o que sea11 propiedad de las iglesias. E11 

estos casos se ayuda a la obra por el co/l/enido de ayuda social que realiza y por la 

cooperación que se llem a cabo a lravés de ellas con los filies de bien común propios del 

Estado no debie11do imporlar a ésle que esa ayuda sea prestada por u11a Asociación 

Religiosa o por grupos ajenos a éstas pues en olra forma es/aria viole111a11do el Principio 

de Laicidad. 

No obs1a111e lo dicho anterior111e111e, no hay que perder de vis/a que en los 1errenos 

de ac1uación comlin para la Iglesia y el Estado, és/e debe siempre malllener el lugar que 

jerárquicamenle le corresponde, ya que la Iglesia es, rn este mundo, el sacramelllo de 

la salvación, el signo y el instrumelllo de la comunión con Dios y entre los hombres. 

La Iglesia es a la vez visible y espiritual, sociedad jerárquica y cuerpo místico de 

Cristo. Es u11a, formada por un doble elemento humano y divino. Ahi eslá su Misterio que 

sólo la fe puede aceptar. 197 

297 Cated.rmo de la Iglesia Católica. Asociación de Editore.s del Catecismo. Espafla, 1993, pdg. 
186. 
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El principio de laicidad vuelve a quedar en entredicho, por la ingerencia que 

supone por parte del Estado en la vida económica y por tanto en el desarrollo y 

mantenimiento de las confesiones religiosas. 

El estado laico ejerce su laicidad mejor y más claramente en un régimen de 

separación del Estado y las iglesias. 298 

Para que esta cooperación recíproca o mutua asistencia entre la Iglesia y el Estado 

se concrete en la realidad. social, es necesario que el Estado o "cuerpo político" 

reconozca y garantice la plena libertad de la Iglesia. Ha sido una ilusión de los tiempos 

modernos el creer que la libertad mutua quiere decir m111ua ignorancia, lo cual es u11a 

manera de engmiarse a sí mismo o aboca de hecho a una situación en que el Estado se 

inmiscuye en lo espiritual y entra en lucha contra la Iglesia con el pretexto de definir y 

hacer efectiva a su propia manera una llamada libertad de la Iglesia; o conduce de hecho 

a una situació11 en que el Estado tiene en cuenta a la Iglesia (sin quererlo confesar) de 

modo que mal que bie11, garamiza realmente la libertad de la Iglesia."" 

Ha quedado de manifiesto que a/lle los problemas que aquejan al mundo aclllal y 

la ineficacia de los gobiernos para resolver/os, la Iglesia /la adoptado u11a nueva actitud, 

en la que ha decidido pasar de la indiferencia política a la intervención. 

Este cambio de actitud lo definió la Iglesia por primera vez en el Concilio Vaticano 

11, iniciado por el Papa Juan XXIII el / I de octubre de 1962 y terminado por Pablo VI 

el 8 de diciembre de 1965. El documento conciliar que comiene la nuem actitud de la 

Iglesia ante los problemas del mundo es la Constitución Apostólica "GAUDIUM ET 

298 PACHECO, Alberto. Op. Cil. pdg. 48. 

299 MARITA/N, Jacques. El Hombre y el Estado Encuemro. pág. 17J y 185. 
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SPES" (Sobre la Iglesia en el mundo actual). 

He aquf algunos párrafos de los artículos más representativos de este documento: 

Articulo 76. " ... es de justicia que pueda la Iglesia en todo momento y en todas 

partes, predicar /aje co11 auténtica libertad, enseliar su doctrina social, ejercer su misión 

entre los hombres sin traba alguna y dar su juicio moral, incluso sobre materias 

referentes al orde11 politico cua11do lo exijan los derechos /111ula1n.?lllales de la perso11a 

o la salvación de las almas ... " 

Artículo 63. " ... so11 necesarias muchas refonnas en la vida económico-socia/ y un 

cambio de me111alidad y de costumbres e11 todos. A este ji11, la Iglesia ... ha concretado 

los principios de justicia y equidad, exigidos por la recta razón, tamo en orden a la vida 

individua{ y social como en orden a la vida internacio11al. El Co11cilio quiere... "dar 

algunas orie111aciones referentes sobre todo a las exigencias de/ desarrollo eco11ómico ... " 

Artículo 39. (este artículo habla claramente de la preocupación de la Iglesia por 

el mejoramiento de las co11dicio11es materiales de existencia): • ... la espera de u11a nueva 

tierra no debe amortig11ar, sino más bien avimr, la preocupación de perfeccionar esta 

tierra, donde crece el cuerpo de la nueva familia humana ... " 

Artículo 42. " ... La misió11 propia que Cristo confió a s11 Iglesia no es de orden 

político, económico o social. El ji11 q11e le asignó es de orden religioso. Pero 

precisamente de esta misma misió11 religiosa deriva11 funciones, luces y energ(as que 

pueden servir para establecer y co11solidar la comunidad humana según la Ley divina ... • 

"Establecer la comunidad humana según la ley divina ... " es evidente que este 
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pensamiento está en total contradicción con la concepción liberal-capitalista del Estado 

contemporáneo, que izo tolera la menor intervención de lo religioso en la organización 

de la sociedad. • 

Es claro que la Iglesia, no pretende indicar a los gobernantes la forma en que 

habrán de gobernar a sus pueblos, ni tampoco fijar leyes conforme a las cuales deberá 

regirse la organización de la sociedad, sino, simplemente, se1ialar límites a la acción de 

un determinado siste1na político-económico, cuando Iza comenzado a emrar en 

contradicción con la doctrina cristiana, dificultando, por un lado, la misión primordial 

de la Iglesia que es la cristianización de las conciencias y, por otro relegando a amplios 

sectores de la población a desarrollarse en condiciones de vida totalmente injustos e 

inhumanos. 

La Iglesia, no se /Ja propuesto, de ninguna manera, dirigir la acción de los 

Estados, peros( se sielllejustame/lfe obligada a tratar de impedir que las ciegas leyes del 

orden poUtico y económico obstaculicen el cumplimiento de los deberes espirituales 

cristianos. Cosa que puede ocurrir cuando un exceso de ambición material induzca a los 

hombres a desviarse de la moral cristiana obsesionados por observar las leyes de la 

economía, o bien cuando la carencia de lo indispensable los obligue a alejarse de lo 

espiritual, ocupados emeramente en resolver los apremiantes problemas de la situación 

material. 

No pretende, pues, la Iglesia, tomar decisiones acerca de la forma de gobierno, 

ni del sistema económico. ni de la estructura de la sociedad, sino únicamente, dentro de 

Sil función exclusivamente religiosa, tiene la obligación moral de enmarcar la 

organización total de una sociedad dentro de los límites permitidos por la doctrina 

cristiana, con el IÍnico objeto de salvaguardar la observancia y difusión de tal doctrina 
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y proteger las condiciones materiales e11 las que se desenvuelve la vida de los hombres, 

para que sean capaces de llevar una vida digna y susceptible de ser encausada hacia los 

fines últimos de la religión. 300 

"La Iglesia reconoce la autonomía propia de las realidades temporales, autonomía 

que se refiere concretamente a gobiernos, partidos, sindicatos, etcétera, más no puede 

dejar de afirmar que su misión también abarca la totalidad de la existencia humana, ya 

que el amor, máximo valor, cristiano, también se debe vivir en las órdenes profesional, 

poUtico y social, o dicho de otra manera, el pecado no está sólo presente en la 

conciencia individua/ o familiar, sino también, y de una manera más profu11da y dolorosa, 

en la sociedad en sus instituciones y estructuras". 301 

Por otra parte, las disposiciones del Concilio sobre los problemas del mundo de 

hoy, han sido recientemente adaptadas a la realidad latinoamericana por la fil 

Conferencia Episcopal celebrada en Puebla en e11ero de 1979; de tal manera que, una 

vez tomadas las decislones sobre el papel que, de111ro de la problemática latinoamericana 

le corresponde a la Iglesia, sólo falta que el clero de cada país se decida a ponerlas en 

práctica, para lo cual, e11 el caso de México, existe11 las dificultades legales mencionadas. 

Las decisiones tomadas por la /ll Celam respecto a los problemas político-socia/es 

de la América Latina, quedaron conte11idas e1111n documelllo titulado: "La evangelización 

en el presente y en el f111uro de la América Latina'', del cual hemos extraído los 

interesantes párrafos siguientes: 

JOO 

JOJ 

POR11ILO, Jorge. Op. Cil. pdg. 66 y sig. 

Homilia del Cardenal Ernesto Corripio, en et funerol del arzobispo Osear Amulfo Romero, 
JO de num:o de 1980. 
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Artículo 16. " •. . l.A Iglesia en América Latina ... pide a todos los cristianos que 

colaboren en el cambio de las estructuras injustas y comuniquen valores cristianos a la 

cultura global en que viven ... " 

Artículo 30. " ... Esta realidad exige. pues, conversión personal y cambios 

profundos de las estructuras, que respondan a las legítimas aspiraciones del pueblo hacia 

una verdadera justicia social ... " 

Artículo 515. " ... El cristianismo debe evangelizar la toralidad de la exisrencla 

humana, incluida la dimensión política. Critica por esto a quienes tienden a reducir el 

espacio de la fe a la vida personal o familiar, excluyendo el orden profesional, 

económico, social y político, como si el pecado, el amor. la oración y el perdón, no 

tuvieran al/{ relevancia". 

Artículo 542. A) El liberalismo capitalista, idolatría de la riqueza en su forma 

individual ... , considera el lucro como motor esencial del progreso económico; la 

concurrencia como lo supremo en la economía, la propiedad privada de los medios de 

producción, como u11 derecho absollllo, si11 límites ni obligaciones sociales, 

correspondie111es. Los priioilegios ilegítimos derivados del derecho absoluto de propiedad, 

causa11 contrastes escandalosos, y una situación de dependencia y opresión tanto e11 lo 

nacional, como e11 lo illlernacional ... " 

Artículo 543. B) El colectivismo marxista conduce igualmente-por sus presupuestos 

malerialistas- a una idolatr{a de la riqueza. pero en su forma colectiva ... ' 

Artículo 544. "El motor de su dialéctica es la lucha de sus clases. Su objerivo es 

una sociedad sin clases, lograda a través de 1111a dictadura proletaria que, en definiliva, 
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establece una dictadura de partido. Todas sus experiencias llistóricas concretas se han 

realizado demro del marco de reg(menes totalitarios, cerrados a toda posibilidad de 

critica y rectificación ... • 

Art(culo 562. "lA misión de la Iglesia en medio de los conflictos que amenazan al 

género humano y al continente latinoamericano... es inmensa y más que mm ca 

necesaria ... pastores, sacerdotes, religiosos y laicos, cada cual en su misión propia ... se 

comprometerán, sin odios ni violencias, hasta las últimas consecuencias, en el logro de 

una sociedad más justa, libre y pacífica ... " 

En sentido amplio, podemos concluir que la Iglesia Católica en América lAtina, 

siguiendo los postulados del Concilio Vaticano l/, ha adoptado una actitud de 

compromiso y solidaridad con todos los pueblos latinoamericanos, actitud que consiste 

en preocuparse por las condiciones materiales en las que se desenvuelve la vida de los 

hombres, y en su nueva decisión de hacer sentir su influencia en favor del mejoramiemo 

de aquellas situaciones sociales que releguen al hombre a condiciones indignas de seres 

humanos o representen un obstáculo para la salvación de las almas. 

El aspecto positim de esta actitud radica en el /1ecl10 de que representa una 

esperanza de cambio y de mejoramiemo de las condiciones de vida de los pueblos 

mayoritariamente católicos. Pero j111110 a esto se encuentra un aspecto negativo; y que 

es el casi seguro enfremamiento entre la Iglesia y el Estado en aquellos países donde el 

sistema capitalista vea en la illtenención eclesiástica un serio perjuicio para sus 

intereses."" 

Como en /{neas anteriores ha quedado explicado aunque formalmente en nuestra 

J02 Portillo Jorge, Op. Cil. pdg. 71 a 74. 
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legislación 110 exista un principio de cooperació11 entre Iglesia y Estado la realidad social 

en que se desenvuelven ambas institucio11es hace11 11ecesario una mutua asistencia que 

permita a u11a y otra lograr sus fines. 

Esta mutua asistencia o cooperación de facto que debe existir y desarrollarse 

co11forme a dos principios sociales de fu11damemal importancia como lo son la solidaridad 

y la subsidiariedad. 

a). Solidaridad. 

Dentro de este concepto genérico no sólo se advierte la idea de cohesión 

imegradora; se descubre, además, el elemento o rafz de esa coherencia unifican/e. 

Para las filosofías que admite11 la trasce11de11cia del hombre y su orde11ación a Dios 

la realidad última que explica y justifica la solidaridad humana es la fraternidad entre 

todos los hombres, y en la afinnació11 segú11 la cual todo hombre es un ser racio11al 

creado por Dios y destinado EX PARTE DEI a gozar de una felicidad en un futuro 

cercano definitivo, lo que asienta la base última de la solidaridad, ente11dida como 

principio normativo i11decli11able. La unidad de origen, naturaleza y destino; la igualdad 

en la naturaleza racional; la unidad de habitación (presencia en un mismo mundo), y la 

unidad de fin sobrenatural y de Redención, son otros ta11tos gra11des capftulos que 

fundame/l/an la fraterna unidad com1ín que de hecho, por creació11 y por gratuita 

elevació11 divina, existe. 

En este plano leva/l/ado de la consideración, puede afirmarse que la solidaridad 

es, al me11os lógicamente, a/l/erior a la propia sociabilidad humana. Los hombres 110 son 

solidarios porque son sociables, sino que so11 sociables porque previamente son solidarios 
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Las motivaciones de la solidaridad alcanzan así los estratos ,más definitivos de la 

personalidad humana. En ésta una solidaridad por identidad sobre las que se basan las 

solidaridades por semejanzas que la Sociología descubre en la convivencia diaria. 

La fraternidad de la entera familia humana se hace así sinónimo de solidaridad, 

la cual se ajusta, en sus calificacionés especificas, a las motivaciones nalllrales y 

sobrenaturales de la 11nidad del género humano.'º' 

b). Subsidiariedad. 

El principio de subsidiariedad hace referencia, al papel de ayuda que cada elllidad 

superior ha de desempeliar respecto a las inferiores, siempre y cuando éstas no sean 

capaces de cumplir con sus obligaciones, cubrir sus necesidades, etc. La aplicació11 

extremo y más típica de este principio tiene l11gar entre el Estado y los ciudadanos (o las 

entidades sociales que éstos forman) el primero debe ayudar y coordinar a los segundos, 

pero no suplantar/os, a menos que se trate de 11na circ11nstancia realmellte excepcional. 

El principio de subsidiariedad no tiene. 1111 significado antiestatista, a11nq11e a 

men11do se haya invocado precisamellle para luchar co/llra la creciente omnipotencia 

estatal. Se trata más bien de un principio general que debe ordenar toda la vida social, 

sean cuales sean los ténninos que se relacionen: el Estado y los municipios; el municipio 

y las asociaciones inferiores; el Estado y la Iglesia, los diversos estratos de la 

organización de una empresa de c11alquler tipo. etc. En c11alq11iera de estos casos, el 

principio de subsidiariedad po11e en evide11cia ante todo la función s11bsidiaria del término 

mayor (que consiste e11 la ejec11ción de las funciones que le so11 propias); y, e11 segundo 

JOJ GUTIERREZ GARCIA. J.L. Voz: "Solidaridad" en: GER XXI. 1975. pdg. 597y sig. 
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lugar, su función supletoria o accidental (que consiste en la s11stit11ción de las emidades 

inferiores, cuando éstas son incapaces de cumplir con sus obligaciones). El vivir y 

respetar este principio es necesario, ame todo, para que tanto cada hombre como las 

entidades sociales que pueda crear desarrollen su propia personalidad, ejerzan libremente 

su creatividad y perciban el reconocimie1110 q11e merecen. Y también para que la unión 

de todos los ciudadanos y grupos sociales dentro de la elltidad superior, el Estado no sea 

una simple e indiferenciada amalgama social, sino q11e lleve a una sociedad rica en 

iniciativas, consciente de su libertad y responsabilidad. 

El principio de subsidiariedad es reflejo de una experiencia h11mana básica y 

pertenece, por tamo, a toda filosofía poUtica recta. Ha sido, sin embargo, la doctrina 

social cristiana la que lo ha perfilado y acuriado. 

La aplicación concreta del principio de subsidiariedad exige un constante ejercicio 

de prudencia. Es difícil se11alar reglas generales; hay q11e ver cada caso concreto para 

poder definir el punto en que se combinen mejor al respeto a la iniciativa privada y la 

necesaria dosis de coordinación social o estatal. En general, podrfamos destacar, por 

tanto, unos aspectos 1Zegativos y otros positims. 

a) El aspecto 1Zegativo del principio de s11bsidiariedad se manifiesta en el emperio 

que debe poner la entidad superior para no abusar de su poder ame el más débil. Abuso 

que, al atentar contra los principios morales, ir(a contra la nalllraleza de las cosas y -

aunque p11diera parecer eficiente a corto plazo- acabarla siendo co111raproducente en el 

plallo social, cultural, eco1Zómico, etc. De a/1{ nace una obligación para el Estado: si las 

elllidades sociales me/lores o el individuo so1Z todavla <<menores de edad>>, y eso 

justifica su illlervención, debe esforzarse para que maduren pronto, sin eternizar una 

situación de /lite/a, que sólo puede reportar males. En este mismo apartado se inc/¡¡ye 
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también la defensa del individ110 co111ra el posible ab11so de terceros; no basta que el 

Estado defienda la autonom(a del ci11dadano; ha de velar también que no sea entonces 

dominado por las empresas, los sindicatos o cualquier otra e11tidad social poderosa. Otra 

consecuencia práctica de esta misma doctrina es q11e su cumplimie1110 habitual no p11ede 

crear en el Estado una mentalidad intervencionista, pero tampoco otra abstencionista q11e 

le impida actuar como en conciencia debe hacerlo. 

b) El aspecto positivo resulta mds rico q11e el negativo. La persona y los grupos 

sociales tienen 11nos derechos inalienables q11e el Estado no sólo de/Je defender, sino que 

debe c11//ivar, aume111ando ta capacidad de los individuos para ejercitarlos G. Lobo 

(Persona, Familia, Sociedad, Madrid 1973) agrupa en 6 apartados todos estos derechos: 

a ta propia existencia, al desarrollo de la propia personalidad, religiosos, familiares, 

económicos y socio-po/iticos. Esta acción de arriba hacia abajo no debe ser 

indiscriminada, sino proporcional. 

Las emidades superiores deberán promover a las inferiores en la medida y en los 

aspectos q11e precise cada 11na de ellas, y atendiendo siempre deforma especial a tos más 

débiles. Esta ay11da deberá prestarse siempre con el máximo desilllerés, con el soto deseo 

de q11e cada 11no de tos i111egra111es de ta sociedad mad11re más de prisa y p11eda ejercer 

más plenamente todos s11s derechos. La ay11da, por tanto, no se puede vender al precio 

de la libertad de su receptor. Manifestaciones concretas de esta acción positiva son, e111re 

otras, ta facilitación de la igualdad de oportunidades, ta promoción de la educación a 

todos los niveles, ta polltica de acceso a la propiedad. Demro de este aspecto positivo 

del principio de subsidiariedad cabe también la acción directa del Estado -o de c11alq11ier 

elllidad social- cuando los responsables directos de un q11elwcer se demuestran incapaces 

de protagonizar/o; o c11ando este quehacer corresponda por principio al Estado."'' 

,., 
MARTtNEIL G/FRE, F. Voz: "Subsidiariedad" en GER XXI. 1975, pdg. 707 y sig. 
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Para algunos autores"'' otra forma específica de asistencia mutua, es en base 

de la libertad e igualdad de derechos para todos los ciudada11os, pedir la cooperació11 de 

la Iglesia en el campo de todas las actividades que tiendan al progreso de la vida comlÍn. 

As(, el cuerpo polftico, sus libres focos de iniciativa y sus instituciones libres, 

usando de su libertad de movimientos y de decisión en el marco de las leyes pedirfan más 

cosas a la Iglesia. Le pedirfa sobre la base de la libertad y la igualdad de derechos para 

todos los ciudada11os, su cooperación en el campo de todas las actividades que tie11den 

a ilumi11ar la vida y las mentes, siempre consen-a11do, tanto la Iglesia como el Estado sus 

propios papeles sociales, y en aquellos terrenos corrmnes actuando solidaria y 

subsidiariamente con cada u11a de las perso11as que conformamos al Estado Mexicano. 

Facilitaría11 de manera positiva la obra religiosa social y educativa por medio de 

la cual la Iglesia (igual que, en otro orden, los gntpos espirilllales o culturales cuyo valor 

para el bien comlÍn reconocen) colabora librememe al progreso de la vida en comlÍn. ' 06 

Las refonnas de enero de 1992, representa/! un giro total en la polftica 

gubernamental de 11uestro siglo. 

El gobierno de la Revolución que redactó la Constifllción de 1917, necesitó 

comrolar a la Iglesia y lo /riza por vfa de la exclusión. 

Hoy el Gobierno de la "modernización" requiere conlrolar a "las Iglesias" y quiere 

J()J MARITAIN, Jacques. Op. Cit. pdg. 173 y 185. 

J06 MARITAIN, Jacques. Op. Cit. pdg. 199. 
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hacerlo por la vía de la inclusión. 

El 1 de diciembre de 1988, el Lic. Carlos Salinas en un gesto sin precede/lle, 

invitó a varios dignatarios de la Iglesia Católica a su toma de posesión como Presidente 

de la República y en el discurso que al efecto pronunció se refirió a la necesidad de 

modernizar las relaciones con la Iglesia (obviamente en ese momento se refería a la 

católica, pues todavía 110 utilizaba el plural "iglesias"). 

Catorce meses después, en febrero de 1990, el Presidente designó al Lic. Agustb1 

Tel/ez Cruces como su representa/lfe personal ante la Salita Sede, cuya labor facilitarla 

la comunicación y el diálogo permanente acerca de asuntos de i111erés común. 

El alud de reacciones, especulaciones y presiones encollfradas, a que este hecho 

dio lugar, evidencia que el tema de las relaciones Iglesia-Estado, sigue motivando 

pasiones y preocupaciones. 

Hay que tener en cuenta que la religión en México ha tenido y tiene una fuerte 

presencia en la sociedad, desempe11a importantes funciones cu/rurales y de cohesión, 

además de ser 1111 eleme/l/o que contribuye a conformar la idelllidad nacional. 

Originalmente la estrategia de la "modernización" perec(a sólo orientarse en el 

sentido de establecer relaciones diplomáticas entre el Estado mexicano y el Vaticano, 

para lo cual 110 se requerirla reformar fa Constitución para reconocerle personalidad 

jurídica a la Iglesia, toda vez que ésta la tiene en el ámbito i11temacional de pleno 

derecho como sujeto de derecho internacional plÍblico, y por tanto, 110 se co11sideraba 

obstáculo jurídico alguno para lograr ese objetivo. 
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Otros datos que hacen inferir ese propósito es que en ninguno de sus primeros 

informes de gobierno, del 1 ºde noviembre de 1990 y 1991, el Presidente hizo referencia 

a las posibles reformas y el Secretario de Gobernación todav(a hace un atio negaba 

enfáticamente que se fuera a modificar la Constitución. Pero, entonces, ¿por qué razón 

no cristalizó el proyecto de las relaciones diplomáticas de México co11 la Santa Sede? 

Parece ser -aún no existen fuentes fidedignas que acredite11 en forma indubitable la 

versión- que el Sumo Pontífice se negó a la negociación hasta en tanto no se promovieran 

las reformas necesarias en nuestro orden jur(dico intemo para admitir la personalidad 

jurfdlca de la Iglesia mexicana y establecer el derecho a la libertad religiosa. 

Sea de ello lo que fuere, el hecho es que el 1 de noviembre de 1991, durante su 

tercer informe de gobierno el Presidente habló de la "necesidad de actualizar (ya 110 de 

modemizar) el marco jurídico" de esas relaciones Estado-iglesias (alwra sf ya en plural). 

actualización que iba más allá, según reco1wció él impllcitamente, de la simple 

modernización (presumiblemente, se insiste, únicame/l/e relaciones diplomáticas con la 

Santa Sede y de pacto con la jerarquía de la Iglesia). y reconoció, aqul sí explícitame/lfe, 

que esa necesidad de ac111alizar el marco normativo la había "seríalado (no él) sino 

panidos pollticos ele las más opuestas tendencias". 

En el mismo texto, eiPresideme recordó que en México la situaciónjurídica actual 

de las iglesias (léase Iglesia Católica) derivó de razones polfticas y económicas y "no de 

disputas doctrina/es sobre las creencias religiosas". 

Sin embargo la realidad 1ws muestra que en muchos casos no sólo fueron "razones 

polfticas y económicas" sino "disputas doctrinarias" y sectarismos antirreligiosos los que 

de;em1inaro11 la situación jurldica de las iglesias, por lo menos de la Católica, y aun la 

intención de suprimir la conciencia religiosa católica en México. Baste aqu( recordar las 
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actitudes y las expresiones de algunos constituyentes de 1917 en los debates sobre los 

art(culos en materia religiosa: "La e11señanza religiosa es la ense1ianza de las ideas 

absurdas que influye sobre los individuos para degenerar/os, 1w sólo en lo moral, sino 

también en lo físico" (Múgica); "Si cuerdas fa/tan para ahorcar tiranos, tripas de frailes 

tejerán mis manos" (Cravioto); "En las escuelas católicas se le ense11a al niño la mentira 

de que la libertad es u11 do11 de Dios" (Ce/esti110 Pérez); "Mis hijos no sólo no están 

bautizados, ni siquiera tienen nombres cristianos .... tienen nombres numéricos" (Monzón); 

"La confesión auricular no tiene ni puede tener como fin una acción moralizame; debe 

suprimirse" (Enrique Recio); "Las religiones son las más gratules supersticiones y 

mentiras, de las cuales debe librarse el pueblo" (Terrones); "El pueblo no es católico, 

sino fanático e idólatra (Pastrana Jaimes); "Todavía debajo de esos furiosos incendiarios 

de iglesias está palpitando el escapulario de la Virgen del Carmen y de la Virgen de 

Guadalupe, porque todm•ía. se/lores diputados, izo habéis podido sacudiros de esa 

pesantez abrumadora de la tradición religiosa ... " (Palavicini). 

No debe omitirse, empero. que junto con las cuestionables ajinnaciones sobre las 

causas que originaron la si111ació11 jurídica de las iglesias (más exactamente la Iglesia 

Católica), el Presidente reconoció la exigencia de modificar dicha situación para 

"reconciliar la secularizació11 definitiva de nuestra sociedad co11 la efectiva libertad de 

creencias, que constituye uno de los derechos humanos más importantes ... y dar un paso 

más hacia la concordia imerna en el marco de la modernización", y promover 

congruencia entre lo que manda la ley y el comportamie/l/o cotidiano de los ciudadanos. 

Lo cual, debe reconocerse, es digno de enco111io, porque represema una apertura que 

ningún Presidente anterior había as11111ido. 

Tres principios selialó el Lic. Salinas bajo los cuales se daría la reforma; 

institucionalizar la separación de las iglesias y el Estado; respetar la libertad de creencia 
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de cada mexicano, y mantener la educación laica en las escuelas públicas. 

Dichas bases, hay que decirlo también, so11 inadecuadas porque obstac11liza11 de 

origen la posibilidad de una solucióll que responda ampliamente a las exige11cias de la 

justicia que se le debe al pueblo de México en el ámbito de las libertades religiosas y de 

educación, por las siguientes razones: 1) Se incide en el planteamiento histórico de 

co11siderar la cuestión de las relacio11es Iglesia-Estado, y concomitantemente la 

personalidad jurldica, como independiente y de mayor jerarqula que la del derecho a la 

libertad religiosa, c11a11do aquélla es 1111a consec11e11cia de este último; es decir, la 

personalidad jurldica y la competencia de las iglesias son 1111a dimensión del derecho a 

la libertad religiosa, que tiene que ver co11 el ejercicio de la religió11 e11forma colectivas, 

que generalmente se realiza a través de las iglesias y otras orga11izacio11es religiosas; 2) 

Utiliza la expresión libertad de cree11cia, que es más restringida que la de libertad 

religiosa. La primera es u11a especie de la seg1111da. Generalmente, la libertad de creencia 

se utiliza dentro de 1111 contexto ideológico de filiación liberal individualista, propia del 

siglo XIX, que reducía la religió11 a una cuestión privada entre el hombre y Dios, y de 

prácticas c11/t11ra/es en los templos, sin dime11sión propiamente social, sin proyección en 

la ed11cació11, en la política, en la economla, en los medios de comunicación. etc. La 

moderna doctrina jurídica sobre los derechos humanos y los documentos illlemacionales 

correspondientes de11omina11 a este derecho como derecho a la libertad religiosa e 

incluyen a la libertad de creencia solamente corno uno de sus elememos; 3) El é11fasis lo 

pone sobre la educación laica en las escuelas p1íblicas, y izo en la libertad de enseilanza 

e11 las escuelas privadas, que sería el elemento radicalmente nuevo en el articulo tercero 

que se modificaría.'º' 

En el párrafo más aplaudido de su informe -unos y otros aplaudieron por motivos 

J07 Ver GONZÁLEZ SCHMAL. Razil. Consideraciones Pre1·ias ... Op. Cit. pdg. 74. 
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distintos y a1l11 contradictorios- el Preside11te hizo hablar al pueblo por Sil boca para darle 

la mayor amoridad a su sente11cia: "Por experiencia, el pueblo mexicano 110 quiere que 

el clero participe en política ni acllmule bienes materiales, pero tampoco qlliere vivir e11 

la simulación o en la complicidad eqllfvoca ", E11 el contexto mexica110 actual es difícil 

desentrañar el sentido de la frase que se refiere a la 110 participación del clero en la 

poWica. A no dudarlo, hay ambigüedad en la expresió11, a la qlle sólo la práctica del 

gobierno va a darle su contenido y delimitarla en el futuro inmediato. 

Más adela11te, el 1 º de 11oviembre de 1993, en Sil quimo informe de gobierno el 

Presidente Salinas, textualmente afirmó lo siglliente: 

"El nuevo marco jur(dico para las Asociaciones Religiosas responde a las nuevas 

condiciones del país y es sensible a las convicciones imimas de la población. Estas 

refornUJS culminan 1111 largo procesa de conciliación y de tolerancia, y promlleven una 

clara manera de que los mexicanos ejerzan a pleniflld su libertad de creencias. Este es 

un paso trascendente de la vida civil y moderna de la nación, que reafirma, a la vez. los 

principios de libertad de creencias, separación del Estado y las Iglesias, educación 

ptíblica laica y respeto a las d1ferencias y libertades de los demás. A la fecha, 900 

iglesias y agrupaciones religiosas han obtenido ya sus certificados constitwivos y, con 

ellos, personalidad jurídica propia. " 

Resumiendo lo dicho anteriormente, el gobierno encabezado por Carlos Salinas de 

Gortari emprende desde su comienzo lln camino novedoso: la invitación a los altos 

prelados para asistir a la toma de posesión, la famosa declaración llllOS días después del 

Secretario de Gobernación en torno a "La Iglesia existe" ... y las declaraciones del propio 

Presidente "existe lln hondo sentimie/l/o religioso que hay que respetar y reconocer ... la 

Iglesia tiene una responsabilidad en el terreno espiritual ... " 
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Esta nueva actitud del Gobierno Mexicano hacia las Iglesias y en concreto hacia 

la Iglesia Católica, puede tener 3 explicaciones que se implican la una a la otra: 

a) Búsqueda de legitimidad. 

El Presidente Salinas de Gortari asume el poder en momentos en que se registran 

niveles muy bajos de legitimidad. Las elecciones de 1988 mostraron a 1111 pueblo cada vez 

más distante del Gobierno. 

b) Imagen Extema: 

Al incluir en esta nueva llnea poUtica a la Iglesia, se favorece presumiblemente la 

imagen exterior de México, en 1111 momento en el que el Gobierno emprende una política 

exterior más activa, fundamentalmente en el terreno económico. 

Se ha planteado que la po[(tica de reconocimiento a los factores reales de poder 

implica la modernización y democratización de la vida política del país y en ese sentido 

incorpora a México en el proceso de transformaciones que se están dando a nivel 

mundial. 

c) La opini6n pública: 

En el debate que se ha desatado en tomo a las relaciones Iglesia-Estado 

actualmente lo que está en cuestión es una refuncionalización y redistribución de cuotas 

y espacios de poder entre la jerarquía eclesiástica católica y el Gobierno. 

Las transformaciones mundiales así como la "modernización• que está llevando a 
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cabo nuestro actual gobierno, fueron las circunstancias que enmarcaron la reforma de 

enero de 1992, sin embargo, a mi juicio existen otras razones imponantes y necesarias 

para el desarrollo illlegral del país que hicieron posible la citada reforma. 

A continuación, expondremos en este estudio las razones que a nuestra 

consideración fueron fundamentales para que se diera un cambio radical en nuestra 

Constitución. 

En primer término, al querer regular e inscribir en un registro, a todas las 

religiones existentes en el país, el gobierno busca tener 1m control sobre las religiones 

que operan demro del territorio nacional, y así poder conocer las bases en que están 

sustentadas; pues existen actualmellle, infinidad de religiones con desviaciones morales, 

sin ninguna seriedad y lo que es peor para el gobierno, que inculcan a sus adeptos, el 

rechazo a los sfmbolos patrios, la negación absoluta de la auroridad gubernamental y no 

permiten que se les haga ningún ripo de rransfusión sanguínea, ni que les sean aplicadas 

las vacunas necesarias a sus hijos. Por lo tanto, los seguidores de estas religiones, no 

buscan una idemidad ni unidad nacional, y se Izan convenido en un verdadero problema 

para el gobierno, y esra reforma es una manera de ejercer un colllrol sobre ellos. 

Mencionaremos algunas de las dependencias de gobierno que han resentido al 

ejercer sus funciones, esra actitud negariva de los adepros a estas religiones. 

a) La Secretaría de Educación Pública, ha tenido graves problemas con alumnos 

que no quieren hacer honores a la bandera, ni ca/llar el himno nacional, ni obedecer la 

auroridad de sus maestros. porque dicen que Iodo eso va en contra de lo que su religión 

les manda, y además de ser ellos un problema incolllrolable en las escuelas, causan el 

desorden e/llre sus otros compalieros y los incitan a no respetar los símbolos patrios y a 
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desobedecer la autoridad de los maestros y directores. Además de que son nitios 

inadaptados, que viven una verdadera contradicción entre su vida familiar y escolar. 

b) Por lo que respecta a las Secretarías de Marina y de la Defensa Nacional, que 

son las encargadas, entre otras cosas, de dirigir las ceremonias y festejos nacionales, que 

infunden en los mexicanos la identidad nacional, el respeto a los símbolos y a los héroes 

patrios, han observado que por parte de los adeptos a esta clase de religiones, hay una 

gran apatía y falta de respeto hacia nuestros símbolos patrios y no les dan el valor que 

tienen, por lo tanto, ellos no se consideran parte de la nación mexicana, y no buscan el 

desarrollo y bienestar de nuestro país como nación. 

c) Por lo que toca a la Secretaría de Salud, se han presentado diversos 

problemas en esta materia, porque los seguidores de estas religiones, prefieren dejarse 

morir, o dejar morir a sus familiares, ames de pennitir que se les practiquen 

transfusiones de sangre durante una intervención quirlÍrgica o en caso de accidente. Es 

muy grave también, que no permitan que a sus hijos se les apliquen las vacunas 

necesarias, porque además de que corre peligro la salud de esos nirios, son un foco de 

infección y probables transmisores de virus e infecciones a otros ni1ios. 

d) En lo relativo a la Secretaria de Hacienda, debe mencionarse que si no 

reconocen la autoridad de nuestro gobiemo, mucho menos le van a pagar impuestos y so11 

evasores fiscales. 

Respecto a este tema se sabe que alrededor de 300 sectas religiosas existen en el 

mundo de ellas, aproximadamente 200 ejercen su influencia en América. 308 En México 

308 RE YES URR UTJA, Adriana. "Fuerte Disputa por la fe de Mexicanos·. Quehacer polftico. No. 
598, 22 de febrero de 1993. 
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el porcentaje de estos grupos es elevado. Ni la Secretarfa de Gobernación, ni la Iglesia 

Católica Mexicana tienen cuenta exacta del mímero de sectas que se ha11 i111rod11cido al 

pafs, pero ambas instituciones afirman que aunque e111ra11 por el norte de México, su 

influencia la ejercen principalmente en el sur, en sectores de clase media y baja. 

La Secretarfa de Gobernació11 admite que no hay conocimielllo preciso ni e11tre las 

autoridades federales 11i locales sobre la actividad de mi/1011es de mexicanos que 

confomia11 las minorías religiosas, pero maneja ya el nombre de 16 iglesias -

independienteme/l/e de las de confesió11 católica romana -evangélicas y de otras 

denominaciones que han acudido a la Secretaría por su registro constitutivo, de acuerdo 

a la nueva reglamentación a las relaciones Iglesia Estado. 

lndependiememente del número de sectas o agrupaciones religiosas, a todas, a 

parte de preocupar s11 evolución particular, les interesa el crecimiento especifico de una: 

LOS TESTIGOS DE JEHOVÁ. secta a nivel nacional que ya ha provocado conflictos. En 

el ámbito internacional una nueva organización sectaria también preocupa, esta es la 

denominada NEW 11GE.'09 

En cuanto a los Testigos de Jehová el enfre/l/amiento con las estructuras políticas 

y sociales del Estado ha quedado de manifiesto con las expulsiones de alumnos de 

diversas escuelas por no rendir honores a los símbolos patrios. 

J09 El Italiano Massino lnrroi·igne, director del Cenror de Eswdios sobre las Nuetlas Religiones, 
ma.nifiesta sobre el New Age que "esta agrupación no se orienta hacia los métodos 
tradicionales de la polltica, sino que intenta cambiar la conciencia polílica de los lideres. 
Basados en la sicología traspersonal que afirma que todos tenemos un subconsciente colectivo 
que al ser alterado por un gmpo de personas cambia sin que nos demos cuenta del todo, por 
tanto su labor la realizan sobre personas Jfderes. por ejemplo han cortejado a Gorbacl1ov 
quien Ita adoptado expresiones del New Age •. 
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Sobre este asunto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió del 20 de 

septiembre de 1991 al 31 de agosto de 1992, 118 quejas, a las cuales les dio respuesta 

en noviembre de 1992. 

B.1. ESTUDIO SOBRE LAS OVEJAS POR EXPULSIONES DE NIÑOS DE 
LAS ESCUELAS POR NEGARSE A SALUDAR Y HONRAR LA 
BANDERA Y A CANTAR EL HIMNO NACIONAL. 

1. Del 20 de septiembre de 1991 al 31 de agosto de 1992, en la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, se han recibido 118 quejas relativas a miembros de la 

congregación Testigos de Jehol'á. 

2. Todas esas quejas tienen un común denominador: la autoridad responsable 

seilalada es un director de escuela pública y en último término el Secretario de Educación 

Pública. El contenido de la queja es el mismo: inconformidad porque se ha separado o 

expulsado a un nir1o de la escuela en virtud de que se l!a negado a saludar y honrar la 

Bandera Nacional y a cantar el Himno Nacional. Asimismo, todos esos nirios, pertenecen 

a la congregación Testigos de Jehová. 

3. Las quejas son parecidas entre si y los argumentos esgrimidos en ellas 

también coinciden en una buena parte. Se manifiesta que se les han cerrado los accesos 

de la educación a esos miembros de Testigos de Jehová. En los documentos entregados 

a esta Comisión Nacional se argumema que su posición es religiosa y que "vemos el 

saludo a la bandera como un acto de adoración". 

"Aunque no saludamos la bandera de ninguna nación, esto ciertamente no se hace 

como serial de falta de respeto. Sí respetamos la bandera del pa(s donde vivimos, sea cual 

sea éste, y mostrarnos este respeto por nuestra obediencia a las leyes del paf s ... Por eso, 
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mientras otros saludan y juran lealtad, nuestros hijos están de pie en calma y 

respetuosamente durante la ceremonia del saludo a la Bandera. Como testigos de Jehová, 

aceptamos y sostenemos no sólo en México, sino en todo el mundo, que los sfmbolos 

patrios de cualquier nació11 deben ser respetados. • 

Otro argumento que se esgrime es que: "la posición de los menores nace de sus 

principios morales que son fntimos y en cuya esfera el derecho se reserva. pues no puede 

invadir y lesionar conciencias como sf ocurre si se obligara a me11ores de edad a hacer 

algo que afecte seriamente sus sentimientos". 

4. El 9 de diciembre de 1991, cuatro personas enviaro11 a la Comisió11 Nacional 

de Derechos Humanos una carta reiterando los anteriores argumentos y acompatiando a 

la misma, los siguielltes documelltos, varios de los cuales han sido de gra11 utilidad a esta 

Comisión Nacional. 

a). Sentencia dictada por la Suprema Corte de la l11dia referente a menores de 

edad privados de su educació11 por el sólo hecho de no saludar la bandera 11i cantar el 

himno nacional en aquel paf s. Se incluye11 en dicha sentencia criterios jurisprudencia/es 

de los Tribunales supremos de Austria y de los Estados Unidos de Norteamérica. 

b). Co11venció11 sobre los Derechos del Nitio, suscrita por el C. Lic. Carlos Salinas 

de Gortari, Presidellte Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) Fotocopia de la sentencia dictada por el Tercer Tribunal Colegiado del Primer 

Circuito e11 Materia Administrativa en México, Distrito Federal, correspondiente al 17 de 

abril de 1991, amparando y protegiendo a menores pertenecientes a la congregació11 

Testigos de Jehová. 
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d) Fotocopia de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito en Guadalajara, Jalisco, correspondiente al 

22 de mayo de 1991, Amparando y protegiendo a una menor Testigo de Jehová. 

e) Fotocopia de una carta de/echa 27 de febrero de 1990, dirigida al Secretario 

de Educación Pública en la cual le solicitan su illtervención para que cesen las 

expulsiones de los ni11os de las escuelas. 

/)Fotocopia de la circular de fecha 28 de septiembre de 1990, emitida por la 

Dirección General de Asulltos Jurídicos de la Secretaría de Educación Pública, en el 

sentido de que los menores que se nieguen a rendir honores a nuestra Bandera Nacional, 

se excluyen por sí mismos del sistema educativo nacional. 

g) Fotocopia de la circular de/echa 14 de mayo de 1991, emitida por la Dirección 

General de Educación Primaria del Distrito Federal, mostrando que la conducta pasiva 

de un menor durante las ceremonias cfvicas no es razón para limitarlo en su derecho a 

la educación. 

h) Folleto titulado Los Testigos de Jehová y la Escuela. 

5. El problerna plameado, como todo aquel que toca problemns de conciencia, es 

muy dificil, de aristas espinosas y siempre controvertible. Esta es una cuestión que no 

sólo se presenta en México sino en muchos de los países donde existen Testigos de 

Jehová. El problerna ha sido examinado y resuelto por jueces de diversos paf ses, en las 

formas más contradictorias. Se han expuesto argumemos en favor y en comra de esta 

especfjica postura de los Testigos de Jehová, incluso los jueces mimws han modificado 

sus opiniones y en los Tribunales Superiores, los magistrados se han dividido fuertememe. 
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Por el/o, estos problemas de co11cie11cia -aunque no solo- lo más cómado sería 110 

tocarlos; so11 extremadamente sensitivos, exaltan la emoción y dividen a la sociedad e 

incluso a las familias. 

Los jueces y los Ombudsmen 110 deben examinar ni juzgar ni11g1111a creencia 

religiosa, mucho menos pretender illlervenir e11 la conciencia de ningún ser humano. Este 

principio rige a este documelllo. Sin embargo, la Comisió11 Nacional, a solicillld de los 

quejosos, debe pronunciarse si, en su criterio, el problema aquí expuesto; la expulsión 

de esos 11i11os por negarse a saludar la Bandera Nacional y a calllar el Himno Nacional, 

viola sus Derechos Humanos o 110. 

6. Lo primero que se debe resaltar es que el argumento de los Testigos de 

Jehová, contenido en las quejas y citado e11 el párrafo numerado co11 3 de este docume11to 

se contradice con lo expuesto en la página 15 del citado folleto oficial, e/l/regado por 

ellos a esta Comisión Nacio11al, titulado "La escuela y los Testigos de Jehová", en donde 

se asienta:" ... Pero si, por alguna razón, la ceremo11ia del saludo a la bandera se 

conduce de tal modo que el simplemenre, ponerse de pie manifiesta que u110 está 

participando en la ceremonia, nuestros j6ve11es permanecen sentados ... ". 

7. La Comisión Nacional de Derechos Humanos estima que en estos casos, 

deben tenerse presentes una serie de consideraciones entre las que destacan las que a 

cominuación se seflalan. 

8. La libertad de creencia es 1111a libertad fmima ilimitada pero las libertades 

que se exteriorizan tienen que ser compatibles co11 las libertades de los demás. Desde este 

punto de vista, las libertades no pueden ser ilimitadas. Junto a las libertades que todos 

poseemos, tenemos también obligaciones. 
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9. No es posible exigir libertades y desconocer las normas de la Constitución 

y de las leyes que hacen posible precisamente esas libertades. 

10. El artfculo 24 Constitucional establece la libertad de creencia religiosa. 

Principio fundamental y base de nuestro orden jurídico. Principio que la Comisión 

Nacional reconoce y defiende amp/iame/l/e. El problema que se examinó en este 

documento es de naturaleza diversa. 

11. En México, la. educación es laica; es decir, completamente separada de 

cualquier religión. Una de las rawnes para ello es para respetar la libertad de creencias 

de todo niño y joven. Por ello no es admisible ningtín argume/l/o que pretenda vulnerar 

el orden jurfdico mexicano y su principio de educación laica, basado en silogismos de 

carácter religioso. 

12. En la reciente reforma constitucional al artfculo 130 de la Constitución 

PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos en el inciso e, refiriéndose a los ministros de 

los cultos se manifiesta que no pueden "agra1•iar de cualquier forma, los sfmbolos 

patrios". 

Es decir, el Congreso Constituyellte Permanente de México, hace unos cuantos 

meses, estableció con toda precisión que en nuestro pa{s no se pueden agraviar, EN 

NTNGUNA FORMA, los sfmbolos patrios. Esta disposición que ahora forma parte de 

nuestra Ley Suprenui no ha sido cuestionada por ninguna corriente ideológica. O sea, 

existe consenso nacional al respecto. 

Esta Comisión Nacional por las razones que se asientan en este documento está 

completamente de acuerdo con ese mandamiell/o constitucional, pero si no lo estuviera 
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no lo podrfa desconocer porque 1111 Omb11dsman por lo que pugna precisamente es por 

la aplicación estricta de la Constitución y de la Ley, no por su desconocimiento. 

13. A mayor abundamie/l/o, el art(culo 15, segundo párrafo, de la Ley sobre el 

Escudo, la Bandera y el Hinuw Nacionales, dispone que: "Las autoridades educativas 

Federales, Estatales y Municipales, dispondrán que en las instituciones de enserlanza 

elemental, media y superior, se rindan honores a la Bandera Nacional los lunes, al i11iclo 

de labores escolares o a una /rora determinada en ese dta dura/lle la matlana, as( como 

al inicio y fin de cursos. " 

14. Permitir que algu11os no honren 11i respeten los símbolos patrios perturba 

la moral de la escuela e incita al desconocimie/l/o de la disciplina que debe existir en un 

plantel educativo. 

15. Los s(mbolos patrios representan y unen a todos los mexicanos. El pals respeta 

todas las religiones y creencias y la libertad de religión. Entonces¿ Es posible admitir que 

una creencia, a su vez, i11ste al 110 respeto a lo que el pa(s es y a los símbolos que lo 

representan? 

16. No hay duda que en cuestiones religiosas debe imperar, como en ninguna 

otra, uno de los grandes principios civilizadores: la tolerancia. ~ tolerancia tiene que 

ser un estilo de vida nacional y personal. Si11 embargo, en nombre de la tolerancia no 

puede infringirse el Derecho ni el respeto mínimo al país. 

17. Se manifiesta en diversos escritos de queja que varios órganos del Poder 

Judicial de la Federación han amparado y protegido a esos quejosos. Ciertamente en dos 

casos, hasta donde esta Comisión Nacional co11oce, han obtenido el amparo y protección 
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de la Justicia Federal, pero IÍ11icamente pori/ue se ha considerado que se lesionaron sus 

garantfas individuales, especiftcam;nt; los''drtr~ulos 14y16, constitucionales, porque no 

se les concedió -el de~ech~ 4e a~die~cia nl la res~lución fue debidament~ fundada y 

motivada. 

En dichas resoluciones en ning1ln momento se hace el análisis del problema aquf 

planteado: la expulsión del niflo de la escuela por negarse a honrar y respetar los 

sfmbolos patrios. 

Cienamente, en el orden jurídico mexica110, el órgano que tiene en sus manos la 

decisión última de este problema, si se le plantea a través de los procedimientos y etapas 

que seflala la Ley, es el Pleno de la H. Suprema Cone de Justicia de la Nación. 

18. Asimismo, en varios de los escritos de queja se aduce que las decisiones objeto 

de este documento violan diversos arl{culos de la Convención sobre los Derechos del Nir1o 

que México ha suscrito y ratificado. Se citan los anículos 2; 14 fracciones 1 y 2; 28 

fracción 1 que protegen, e/l/re otros, la libertad de religión y el derecho de educación de 

los ni1ios. 

Sin embargo, en ning1ín momento citan los artfculos 13 y 14 en su fracción 3 de 

esa misma Convención en que queda claro que la libertad de expresió11 está sujeta "a 

ciertas restricciones, que serán únicame11te ÚJS que la ley prevea y sean necesarias: 

a). Para el respeto de los derechos o la reputación de los delnás; o 

b). Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger 

la salud o la moral p1íblicas". 
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"La libertad de profesar la propia religió11 o las propias cree11cias estará sujeta 

únicamente a las limitacio11es prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades 

fundamenta/es de los demás. • 

No existe ninguna libertad perso11a/ ilimitada. Vivimos en sociedad. Existe un orden 

jurídico que protege a todos, reco11oce derechos e impone deberes. 

19. Por todas las razones expuestas en este estudio, i11dudableme111e que existe base 

constit11cional y legal para sa11cio11ar, inc/usil'e con la expulsión de la escuela, a los 11iüos 

que se niega11 a saludar y honrar a la Bandera Nacio11al y a ca111ar el Himno Nacional. 

El sentido del mencionado artículo 130 Constitucional es muy claro así como el artfculo 

mencionado de la Ley sobre el Escudo, la Ba11dera y el Himno Nacio11ales. Además, como 

se ha expuesto e11 este estudio el art{culo 24 de la Constitución debe de ser interpretado 

en conexión con los artfculos co111enidos e11 la propia Ley Fundamental. 

20. Si11 embargo, en esta delicada situación, tambié11 tie11e que t01narse en 

cuenta otro aspecto de singular importancia; que el artfcu/o Jo. de nuestra Constitución 

contiene el derecho a la educación y el principio de la obligatoriedad de la escuela 

primaria para todos los nÍ!ios, lo cual constituye uno de los Derechos Humanos más 

importantes que contiene nuestra Carta Mag11a. 

21. La expulsió11 de un nÍlio de la escuela por las razones objeto de este estudio, 

le cancela casi completame111e su derecho a la educación aunque sea por la razón muy 

válida de que se le sanciona por haberse negado a saludar la Bandera Nacional y ca11tar 

el Himno Nacional; se deja a esos niños en una situación rmry delicada respecto a su 

formación y educación. 
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Debe tenerse en cuenta que la actitlld de esos niíios se relaciona directamente con 

la educación religiosa que les han dado sus padres; que esos ni/los aún no tiene la 

capacidad intelectual para poder discernir totalmente la grave falta en que están 

incurriendo y al expulsárseles se les suprime la posibilidad de que al cursar materias 

como civismo, puedan comprender el gran valor que nuestros símbolos patrios tienen para 

la unidad del país, suprimiendo así toda posibilidad de inculcar al alumno, el respeto que 

todos debemos tener a la patria y a sus símbolos. 

22. El derecho a la educación es un valor fundamental que tiene que ejercerse 

en apego a las normas establecidas. Así el artículo tercero constitucional ordena que la 

educación que imparta el Estado fomentará el amor a la patria. 

23. Esta Comisión Nacional de Derechos Humanos está convencida de que, en 

los términos de la Legislación Mexicana, todo ni1io está obligado a saludar y honrar a 

la bandera nacional y a cantar el Himno Nacional. Empero, dicha obligación debe 

hacerse compatible con el derecho a la educación consagrado e11 nuestra Constitución. 

Y ésta es la finalidad que persigue esta Comisión Nacional al haber realizado este estudio 

con el objeto de llegar a definiciones. 

Además del esfuerzo por hacer compatibles la mencionada obligación y el citado 

derecho, a los nitios hay que darles instrucción y elementos suficientes para que lleguen 

a sus propias conclusiones. 

A los nitios se les debe inculcar respeto por el orden jurídico y los principios que 

conforman nuestra Constitución. Hacerles ver que as( como tienen derechos tienen 

obligaciones. En el párrafo 1 º del artículo 29 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos se establece que: "Toda persona tiene deberes respecto de la Comunidad, 



251 

puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y completamente su personalidad". 

El artículo 32 de la Co11ve11ció11 America11a de Derechos Huma11os de 1969 se1iala 

que en la: 

"Co"elación entre deberes y derechos: 

1) Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y Ja 
humanidad. 

2) Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien co1111í11, e11 
una sociedad democrática". 

24. La Comisión Nacional de Derechos Humanos, asimismo, valora que en 

aspectos de co11ciencia debe estar presellle siempre ese valor ta11 11ecesario, al que ya se 

hizo refere11cia, que es la tolera11cia, siempre y cua11do 110 se lesio11e11 ni vulneren nonnas 

jurfdicas. 

25. Por todas las razones manifestadas e11 este estudio, esta Comisión Nacional de 

Derechos Hu111a11os concluye: 

a). Se deben evitar /esio11es al derecho a la educació11 que tienen todos los niflos 

de México, 

b). Se debe explicar y volver a explicar a los 11Í/ios y a sus padres, que por 

razones religiosas se nieguen a saludar y honrar a la bandera nacional y a cantar el 

Himno Nacional, las faltas en que están i11currie11do de acuerdo co11 la mencionada Ley 

sobre el Escudo, La Bandera y el Himno Nacionales. 
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c) la expulsió11 de los 11i1ios de la escuela en estas situaciones sólo debe 

tomarse como una medida extrema: en caso de que en esas ceremonias exprese11 o 

manijieste11'~na actitud irrespetuosa a nuestros símbolos patrios. 

d) Si los niños, negándose a honrar los símbolos patrios en esas ceremonias, 

guardan una actitud respetuosa, procede el establecimielllo de alguna medida 

disciplinaria, e11contrándose que la expulsión es excesiva y lesiva a su derecho a la 

educación. 

e) la medida disciplinaria puede consistir en la afectación en alguno o algunos 

puntos en alguna asignatura relacionada con la materia como la de civismo, y 

f) la Secretarla de Educación debe establecer un criterio unánime para estos 

casos.Jio 

Habrá que esperar la decisión de la Secretaría de Gobernación en tomo al registro 

de los Testigos de Jehová, ello en el marco de sus pri11cipios que difieren de lo señalado 

por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, as{ como difieren también de lo 

establecido en los siguiellles artículos de la Ley de Asociaciones religiosas y culto 

público: 

JJO 

Artículo 1 .•• 
"Las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del cumplimiento de las 
leyes del país. 
Nadie podrá alegar motivos religiosos para evadir las responsabilülgdes y 
obligaciones prescritas en las leyes". 

Articulo 8 "Las asociaciones religiosas deberán: 

l. SJJkJm:H. siempre a la constitución y a las~ que de ella emanen, y rnJlifgC 
las instituciones del~ 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. "Esludiosobre las quejas por expulsiones de nirlos 
por negarse a saludar la bandera y a cantar el Himno Nacionar. Gaceta 92198. México, 
D.F. Noviembre, 1992. 
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Artículo 29. "Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de los sujetos 
a que la misma se refiere: 

JI. Agraviar a los simbo/os patrios o de cualquier modo inducir a su recha;.o; 

IV. Promover la realizaci6n de conductas contrarias a la salud o integridad física 
de los individuos;" 

C). El Problema Mexicano desde la perspectira del Derecho Público 

Ec/e.<iástico. 

Una vez obtenido el panorama general de las relaciones entre el Estado y la 

Iglesia, dedicamos el presellle apartado a estudiar de manera concreta la situación de la 

Iglesia en México desde la perspectiva del Derecho Público Eclesiástico. 

El Derecho Público Eclesiástico es una disciplina cielllíjica que ha ido forjándose 

a lo largo de los mios en su jisonomfa, temática y método."' Los comienzos de esta 

disciplina aparecen marcados por una necesidad de fundamelllar la estructura de la 

Iglesia en cuanto sociedad. Desde sus inicios fue oriento a reflllar errores en relación con 

la verdadera naturaleza de la Iglesia. 

Este Derecho significa en gran medida una sistematización de las bases 

eclesio/ógicas del Derecho Canónico, f11ndame11ta/mente en dos campos: en la 

constituci6n de la Iglesia y en su relación con lo temporal; bases eclesiológicas que no 

anulan una apertura jurídica: problemas que illleresan al canonista sin afectar de manera 

J/l LOMBARDIA, Pedro. "El derecho público eclesiástico segtln el Valicano JI". en~ 
derecho canónico. EUNSA. Pamplona, 1973. Tonw JI, pdg. 353 y sig. 
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directa e i11mediata a la exégesis de los textos legales. Las caracterfsticas doctri11ales de 

los aspectos ameriores depe11de11, como es lógico, del estado de los estudios eclesiológicos 

en cada perfodo histórico. La funció11 del Derecho Público Eclesiástico estriba en la 

co11stitución de la base teo/6gica-jurfdica de la Iglesia, mediante la fwufame11tación 

cientfjica de la naturaleza de ésta en cuanto sociedad."' 

El Derecho PIÍblico eclesiástico nace como ciencia autóno111a a 111ediados del siglo 

XVIII. JJJ El triunfo en materia política de las ideas liberales que llevan a considerar 

el ordena111iento estatal como el IÍnico perfecto y soberano, negando, por tanto, la 

posibilidad de que exista un ordenamiento superior al 111ismo, abre un nuevo campo de 

trabajo para los IUSPUBLTCISTAS consiste/lle en regular las relaciones entre la Iglesia 

y el Estado, demostrando có1110 la Iglesia tiene derecho a defender todo lo que haga 

referencia a la SALUS ANIMARUM de sus miembros. Llegados a este extremo, los 

tratadistas del Derecho Público Eclesiástico se vieron necesitados de un concepto técnico 

capaz de selialar los aspectos comunes de ambas sociedades. Esta fi11alidad se alcanzó 

con la noción de "sociedad jurídica perfecta", ;u esto es, "soberana en su orden, 

independiente y autóno111a, capaz de dictar verdaderas normas jurfdicas para la 

consecución de su fin social, fin que es asimismo supre1110, y no medio para ni11glÍn otro 

fin". m La .fijación de este concepto y de sus características fundamentales será la 

clave de los manuales sobre el Derecho PIÍblico Eclesiástico del siglo XIX. 

m 

J/J 

J/4 

Cfr. HERA, Albe110 de la. Introducción a la ciencia del derecho canónico. Tecnos. Madrid, 
1980, pág. 38 y 55. 

qr. ctLVO, Jufln Teorla general del derecho P1íblico Eclesiástico. Porto. Santiago de 
Compostela, 1968, pág. 37y sig. 

qr. MONTERO. Eduardo. Teoría general del derecho público eclesidstico. Cid, Afadrid, 
1943. pág. 59. 

HERA. Op. Cit. pág. 39. 
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El Derecho Público Eclesiástico suele dividirse tradicionalmente del siguiente 

modo:"6 

a) Derecho Público Eclesiástico Interno, que intenta demostrar cómo /a Iglesia 

es una sociedad jerárquica, jurfdica y soberana. 

b) Derecho Público Eclesiástico Externo, que tratará el tema de las relaciones 

entre Iglesia y Estado. 

El Concilio Vaticano /l incide en el Derecho Público Eclesiástico al destacar de 

modo prioritario, por lo que se refiere al estudio de la Iglesia Católica, no su similitud 

con la sociedad temporal sino más bien lo que tiene de peculiar en sí misma: es así como 

pone de manifiesto la dimensiól! social de la Iglesia como una comunidad a la que se 

incorporan los fieles por el bautismo. Por otra parle, la consideración de los caracteres 

que configuran al Pueblo de Dios implica la distinción entre la sociedad temporal y la 

Iglesia, que lleva a plalllear al tema de las relaciones entre la Iglesia y el Estado no 

necesariame/l/e como un dualismo de poderes sino como una relaciól! entre la Iglesia y 

el mundo; relación que, a su ve:. implica cierta cooperación sin modo para el logro de 

los fines de ambas sociedades y de sus respectivos ciudadanos. La incidencia eclesiástica 

el! el orden temporal se concreta, desde este ángulo, de modo preciso el! la misiól! de los 

laicos, miembros de los dos pueblos, constituyéndose en el tema central del Derecho 

Público Eclesiástico.,,, Este reconocimielllo lleva consigo un nuevo enfoque de las 

relaciones de la jerarquía COI! lo temporal. Desde estos pulllos de vista, el Derecho 

Público Eclesiástico abarcará el tema de la dignidad de la persona humana plasmado en 

J/6 Cfr. LOMBARD/A. Op. Cit. pdg. 367. 

JI7 Ibídem. 
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un reconocimiento de los derechos fandamenta/es. 

La nueva vertie/l/e de los es/lidios en el Derecho Público Eclesiásiico apunla que 

éste debe tomar conciencia del progreso de los estudios eclesiológicos -no olvidemos que 

es una parte del Derecho de la Iglesia y como Ial con un fundame/l/o teológico- y uiilizar 

los resu/Iados de esas invesligaciones en la formulación de sus conceptos Iécnico

jurfdicos. Así será posible distinguir lo que la Sagrada Escritura dice de las elaboraciones 

técnicas con las que se han querido expresar su co/l/enido. De este modo se podrá 

proceder con más precisión.al distinguir lo permane/l/e y lo colllingente, sin acumular 

innecesariamente dogmas aparentes."' 

Es importante tener prese/l/e que, si bien cabe dislinguir un Derecho Público 

Eclesiástico y un Derecho Constitucional Canónico interno que comprende los principios 

en los que se basa la constitución de la Iglesia con las comunidades distintas a ella, sin 

embargo, un corte excesframe/l/e tajallle emre ellos hoy dfa no es posible, porque la 

comprensión de la nalllraleza propia de la Iglesia nos debe llevar a la correcta 

comprensión desde ella de sus relaciones con las sociedades políticas. " 9 

El Derecho Eclesiástico tiene en México una vida muy corla. Casi podrfamos decir 

que nació en el mio de 1992, con las refomras al artfcu/o J 30 Constitucional y con la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público de julio del mismo aflo. Si bien es cieno que 

la materia que es objelo de consideración por parte del Derecho Eclesiástico existfa ya 

con alllerioridad, no ha sido hasta ese allo que comenzó a ser objeto de esllldio por los 

jurislas mexicanos. Decimos que la maleria existía aunque parezca paradójico, pues el 

J/8 

J/9 

lbidem pág. 358 

Cfr. LOMBARDIA, Pedro y OTADUY, Javier. "La lglesiay la Comunldadpolltica" enMila!!lll 
de Derecho Candnico Eunsa. Pamplona, 1987, pdg. 710 y sig. 
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anterior texto del artículo 130 de la Constitución, no reconocía ''personalidad alguna a 

las agnipaciones religiosas denominadas Iglesias y la fracción II del artículo 27 del 

mismo cuerpo legal señalaba que "las asociaciones religiosas denominadas iglesias, 

cualesquiera que sea su credo, no podrán tener e1111ingú11 caso capacidad para adquirir, 

poseer o admi11istrar bienes ralees, 11i capitales impuestos sobre ellos se1iala11do que 

pasaría11 a propiedad de la Nació11 los que poseyera11 y orde11a11do que "los templos 

desti11ados al culto público so11 propiedad de la Nació11 ". Estas y otras leyes derivadas 

de las mismas, negando existe11cia a las iglesias, y suplimiendo la Libertad Religiosa que 

parecfa garantizar el artículo 24 de la Constitución, podría pe11sarse que 11egaba11 

tambié11 la disciplina jurídica que las estudia. 320 

Si11 embargo, el Derecho Eclesiástico Mexicano existía y podría haber nacido como 

materia de estudio por los especialistas antes de 1992, ya que hubiera sido 11ecesario 

precisar la extensión de las prohibiciones, los sujetos a los que se aplicaban, las 

limitaciones, etc ... 

Muy pocos, sin embargo, se imere;·aron en hacerlo, porque todas las leyes 

relativas a las confesio11es religiosas, felizmente no se aplicaro11 en 11uestro país desde 

hace varias décadas pues cuando trataron de llevarse a la práctica produjeron gran 

malestar social y hasta una guerra civil. m 

J20 

JZ1 

Es por lo a/l/erior que es e11 1992 cuando nace el Derecho Eclesiástico Mexicano. 

Para muchos, poco familiarizados co11 estos temas, Derecho Eclesiástico puede 

PACHECO, Alberto. Op. Cil. pdg. 17. 

Ibídem, pdg. 18. 
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parecer sin6nimo de Derecho Can6nico, o cuando mucho como la denominaci6n laica de 

éste. Esa suposici6n carece de fundamento, pues el Derecho Eclesiástico no es el derecho 

interno de alguna de las confesiones religiosas, aunque emre estos se encuentre uno que 

tiene la importancia lzist6rica y actual el Derecho Can6nico de la Iglesia Cat6lica, sino 

que es el estudio e interpretaci6n de las nonnas del Estado mediante las cuales éste 

organiza sus relaciones con las confesiones religiosas y garamiza la Libertad Religiosa 

de sus gobernados. Por eso, con frecuencia se le denomina Derec/zo Eclesiástico del 

Estado. 322 

La confusi6n parte de que en algunos países se denominó en tiempos pasados al 

Derecho· Can6nico como Dereclzo Eclesiástico, y por eso, para distinguir ambos con 

claridad, se Izan propuesto como denominaciones de nuestra disciplina, sin lograr 

aceptaci6n ninguna de ellas, las que Derec/zo Religioso, Derec/zo de las Confesiones 

Religiosas, Derecho de los Cultos, Derec/zo de las Religiones. En la actualidad prevalece 

ya como una denominación con connotaciones claras la de Derec/zo Eclesiástico del 

Estado, que en nuestro caso sería Derecho Eclesiástico Mexicano. m 

El Derec/zo Eclesiástico Mexicano se distingue del Dereclzo Eclesiástico en otros 

países, pues en ninguno de ellos se Iza tenido, como el nuestro, una época en la cual se 

desconoció personalidad jurídica a las iglesias. Por el contrario, las relaciones del Estado 

con las iglesias, y más concretamente con la Iglesia Católica, han pasado en la gran 

mayoría de los países europeos por los vaivenes de los conflictos y de los Concordatos, 

o sea, una fue/lle primordial de los Derechos Eclesiásticos europeos 1w Iza sido tallla 

legislativa sino pacticia, con claras implicaciones de Derecho Internacional. No es 

nuestro caso, pues nunca en la historia de México el Estado Iza /zec/zo utl Concordato con 

J22 lbidem, pág. 21. 

Jbidem. 
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ninguna confesión religiosa. Las fuentes de nuestro Dere ,¡w Eclesiástico, son por ta/llo 

solamente legislativas por ahora, y con el tiem¡ o llegarán a ser también 

jurisprudencia/es. 124 

El Derecho Eclesiástico tiene en consecuencia div rso contenido normativo en los 

distintos Estados, pero en todos ellos obedece a princi ios comunes y su materia de 

estudio es siempre el fenómeno religioso en su dimens ón de fenómeno social que le 

interesa al Estado y que éste regula según s11 propia Jilosojía social. Será por talllo 

materia de estudio del Derecho Eclesiástico el ordf namiento jurídico de países 

confesionales, o de naciones en los que prive la separa< ión del Estado y las iglesias, y 

aún existirá en aquellos estados en los que el fe11ómeno religioso se somete al derecho 

común de las demás corporaciones por no contar con n 'nguna legislación especial que 

les sea aplicable, como en los Estados Unidos, país en el que los tribunales han 

producido 1ma Jurisprudencia, derivada del derecho com ín, que ha creado un verdadero 

Derecho Eclesiástico Jurisprudencia/ con interesantes se itencias innovadoras en muchos 

aspectos, dada la inmensa variedad de confesiones reli iosas que existen en ese país, y 

la facilidad con que nacen nuevos grupo;· religiosos y desaparecen algunos de los 

existentes. 

El fenómeno religioso tiene caracterfsticas pro¡ ias muy marcadas lo que hace 

necesario separar/o 1wrmativamente de los demás fe. iómenos sociales, 1w para dar 

privilegios a las confesiones religiosas o a sus miembror, sino para adecuar el efercicio 

de la Libertad Religiosa al efercicio de las demás 1 bertades, respetando lo que de 

peculiar riene la prácrica de cualquier religión. J2J 

lbidem. 

JZ.S lbidem, pág. 23. 
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El Derecho Eclesiástico Ita tenido que pasar por diversas vicisitudes e11 los palses ,

que lo cultiva11 desde hace mios, y no es menor dificultad el hecho de que sus 

disposiciones se enc11entren dispersas e11 casi todas las ramas del Derecho. La normativa 

del fenómeno religioso puede considerarse como una parte del Derecho Constitucional, 

pues la Libertad Religiosa está consagrada casi siempre en las nonnas constitucionales 

de los estados, ya que se trata de un Derecho básico de la convivencia hmnana, o corno 

parte del Derecho Administrativo, pues es la Administración pública la que tiene que 

aplicarlo; pero también afecta a instituciones de Derecho Civil, como los efectos jurldicos 

del matrimonio, las sucesiones, la peculiar propiedad de los bienes de las iglesias, las 

sociedades y asociaciones civiles, etc.; y el Derecho Penal que plamea el problerna de 

la llamada objeción de conciencia y s11 posible penalización, la t11tela penal del 

sentimiento religioso, etc. El Derecho Fiscal tiene también que ver con las confesiones 

religiosas y el Derecho lmemacional Público co11 los concordatos y pactos que algunos 

Estados hacen con confesiones religiosas y co11 las relaciones diplomáticas que entre ellos 

establecen. En fin, podrlamos decir que no hay rama del Derecho sobre la cual no tenga 

incidencia la religión. 126 

Ya q11e el Derecho Eclesiástico Mexicano Ita nacido como producto de refonnas 

legislativas, podemos afirmar que, al menos en estos primeros arios, las lÍnicas fuentes 

de ese Derecho, son la Constitución y la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto PlÍblico, 

así como los reglamentos administrativos que se expidan para la aplicación de las 

mismas. A estas fuentes se irán ariadiendo con el tiempo las resoluciones administrativas 

y judiciales que se produzcan con motivo de las cuestiones concretas que se irán 

presentando, as( como los laudos arbitrales en los procesos de tal carácter en los casos 

que prevé la propia Ley. 327 

,,. 
lbidem. 

J27 lbidem, pág. 24. 
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El estudio del Derecho Eclesiástico Mexicano por tanto, debe partir de la 

indagación de las ideas directrices que han servido de lineamientos fundamemales en la 

elaborai:ión de las fuentes actuales, tal como están reflejadas en la legislación vigente. 

No se pretende en consecuencia fomu1/ar o clarificar las ideas que deben regir, en un 

sistema teórico, las relaciones del Estado y las iglesias, sino de profundizar en el 

conocimiento de los principios que tuvo en mellte el legislador al formular las actuales 

leyes vigentes y encontrar la lógica que los rige. 32
8 

Del texto de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y de la propia 

constitución se derivan los principios básicos del Derecho Eclesiástico Mexicano que el 

legislador considera como base de la relación del Estado con la Iglesia. 

Estos principios que a co11tinuación enunciaremos han sido debidamente estudiados 

a lo largo de la presente tesis: 

1. Principio de Libertad Religiosa 

2. Principio de Igualdad de las confesiones religiosas ante el Estado. 

3. Principio de Laicidad del Estado 

4. Principio de Separación del Estado y las iglesias. 

Con lo anterior, termino la presellte tesis, con la cual he pretendido mostrar una 

visión global del nacimiemo y evolución del Derecho Ptíb/ico Eclesiástico e11 nuestro pafs, 

a través de los cambios históricos que se reflejan de manera directa en la regulación 

legislativa de las relaciones del Estado Mexicano con la Iglesia Católica. 

"' Jbidem. 



1. En la presente tesis se pretendió analizar el proceso histórico que llevó a 

un conflicto llasta cierto punto absurdo entre el Estado Mexicano y la 

Iglesia Católica, que fona a los mexica11os a optar entre la Ley civil y la 

religiosa, entre la conciencia y la ley y al divorcio sin sentido entre la 

potestad civil y la eclesiástica. 

2. En México el problema de la relaciones Iglesia-Estado 110 puede abordarse 

sólo en pla11 (eórico o puramente doctrinal. Es 1111 problema llistórico

}urfdico y e11 esta perspectiva debe verse. 

3. El tema de las relaciones Iglesia-Estado es tan antiguo como ellos mismos. 

A partir de la llerencia recibida de la Nueva Espmia, en rigor, nunca Ira 

dejado de haber comactos y relaciones elltre el gobierno y la Iglesia. 

4. Actualmente hay signos que parecen evide11ciar el final de la etapa de 

c01¡/lictos y la supuesta volumad para reducir a111ago11ismos de ammio y 

encauzar las relaciones de la Iglesia y del Estado en un marco jurídico 

acorde con el de Derechos naturales del hombre, pues la verdadera fue na 

del Estado no radica en dudosas tolerancias, ni en simulaciones que solo 

disminuyen su autoridad. 

5. Ahora la nueva relació11 Estado-Iglesia se pretende inscribir en el marco de 

una real apertura del país hacia el exterior y. por lo que toca a la vida 

interna de la nación, en w1 proceso de democratización, por el cual, al 

reconocimiento de los derechos constitucionales de los ministros de culto, 

como es, por ejemplo, el de poder ejercer el sufragio, corresponde una 

mayor y más abierta participación de la Iglesia en la evaluación y en la 
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solució11 de nuestros más urgemes problemas. 

6. Esta nueva participación de la Iglesia en la vida del pueblo que profesa una 

fe ftmdamentalmente popular, guadalupana y no ilusrrada co11srituye el 

objeto de trabajo principal ranto de la propia Iglesia como del Esrado. 

Es dentro de esre pueblo e11 donde esrán los pobres, marginados de la 

economía y de la culrura y rambién los obreros y los campesinos. 

7. Es justamente en esre marco en donde la armonía de relaciones emre la 

potesrad civil y la espiritual puede romperse, puesro que la Iglesia y el 

Gobierno en México 110 han dejado de ser hasra la fecha, ideológicamente 

antagónicos, pues ni la Iglesia ha dejado de ser cristiana ni el gobierno ha 

renunciado, si no a la filosofía de la i/usrración al menos a una concepción 

racionalista del mundo, es decir, "modernizadora". 

8. El peligro mayor que ha acechado -y acecha- a la Iglesia en estos tiempos 

próximos a nosotros, está represenrado por la proclamación de la 

conciencia aur611oma del hombre, al que se quiere efes/igado de roda 

trascendencia. Una auronomía de la conciencia que ha producido tanto el 

optimismo vital del XIX -rodo es posible-, como la desesperanza ínrima que 

no es dificil captar en ramos de nuesrros conremporáneos: nada queda por 

hacer. 

9. La fórmula para ma/l/ener la armonía emre esras dos porestades es la 

conciencia mutua de que aunque ambas configuran dos realidades distintas, 

por muy distintas que puedan ser, no pueden vivir y desarrollarse en un 

puro aislamiento e ignorancia recfprocas, por el simple hecho de que la 
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misma persona humana es a la vez miembro de la sociedad temporal y 

miembro de la sociedad espirilllal. En este orden de ideas, no debe perderse 

de vista que como resultado de/fin trascendellte de todo hombre, la Iglesia 

constituye en si mis1na la máxima potestad que gufa al hombre hacia su fin 

último. 

10. Toda vez que ambas sociedades se dirigen al mismo pueblo /lay aspectos en 

los que ambas órdenes -el espiritual y el temporal· confluyen como el de la 

vida humana, ~l matrimonio y la familia. Y es en estos aspectos en donde 

el criterio moral y las soluciones jurídicas y políticas deben coincidir. 

11. De igual forma toda vez que el Estado es una sociedad del orden temporal, 

mientras que la Iglesia es del espirilllal, cada una tiene su propia 

competencia y su propio derecho. Sin embargo, las actividades de la 

sociedad espiritual se realizan precisamente en el tiempo. Por eso el 

derecho (del orden temporal) que organiza la convivencia para realizar la 

justicia y permitir la seguridad, es el que rige sus relaciones. 

12. As(, el cuerpo poUtico usando de su libertad de movimientos y de decisión 

en el marco de las nuevas leyes que regulan su relación con las "iglesias", 

puede pedirle a las mismas que sobre la base de la libertad y la igualdad 

de derechos para todos los ciudadanos, su cooperación en el campo de 

todas las actividades que tiendan a iluminar la vida y las mentes a fin que 

en base a los principios de solidaridad y subsidiariedad se colabore a la 

obtención del bien común. 

13. La reforma de enero de 1992 constituye un gran paso adelante, a pesar de 
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que no fue sometida precisamente a la opinión ptíblica y a todos los grupos 

interesados y de que no hubo un gran debate popular. La reforma elimina 

obstáculos pero no constituye en si la solución a los problemas. 

14. A panir de la toma de posesión de Carlos Salinas de Gortari en diciembre 

de 1988, se habló e11 el discurso inaugural de "modernizar" las relaciones 

entre el Estado y la Iglesia. Esta nueva actitud puede te11er varios 

significados: la btísqueda de legitimidad del ejecutivo, favorecer su imagen 

externa y mantener la opi11ió11 pública a favor del 11ue1•0 gobiemo. 

15. No hay duda que las reformas a los artfculos 3, 24, 27 y 130 de la 

Constitución en s( mismas representa11 un ava11ce apreciable e11 el 

reconocimiento de algunos aspectos importantes del derecho humano a la 

libenad religiosa y consecuentemente de cumplimie11tos parciales a los 

instrumentos internacionales sobre esta materia signados y ratificados por 

el Estado Mexicano. 

Esto esta bie11, es positivo en si misma, pero de ahí a afirnzar que mediante 

dichas refomzas se estableció plenamente el derecho a la libenad religiosa, 

como lo concibe la Declaració11 de Derechas Humanos de la ONU y de 

todos los documentos internacionales sobre esta materia, hay todavfa una 

buena distancia. 

16. Hay que insistir , ante todo, que no se debe reducir el proble1na del 

derecho a la libenad religiosa al de las relaciones Iglesia-Estado. Lo 

implica, naturalmente, pero no lo agota, porque este derecho es, 

fimdamentalmente, una inmunidad de coacción de la persona frente a los 

poderes ptíblicos, y que incluye el derecho de tener una religión o cualquier 
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co11vicción, y manifestarla individual y colectivamente, en público como en 

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

17. Aunque en muchos aspectos las Asociaciones Religiosas, los ministros de 

culto, los actos de culto público y las demás categorias jurídicas creados 

por el reciente Derecho Eclesiástico Mexicano encuadran dentro de 

instituciones del derecho común, es verdad que está faltando adecuar 

nuestras disposiciones legales a estas nuevas realidades que al mismo 

tiempo que caen dentro de disposiciones de derecho común, representan 

también peculiares fenómenos sociales que requieren un especial 

tratamiento en las legislaciones civiles y penales. 

18. Como principal lineamieflfo de la preseflfe tesis he pretendido manifestar la 

conveniencia de la cooperación entre el Estado y la Iglesia. Sin embargo 

esta cooperación debe basarse en el respeto por parte del Estado de la 

misión evangelizadora de la Iglesia as( como la no intelferencia de la 

Iglesia e11 la misión del Estado como gestor del bien común. 

19. Asl como hay materias de competencia común para el orden espiritual y 

material (familia, matrimonio, vida, etc ... ) en do11de tanto la Iglesia como 

el Estado deben intervenir, también existen materias de competencia 

exclusiva para cada uno de ellos, en donde el otro no debe intervenir bajo 

ninguna circu11stancia. 

20. La rama que estudia e interpreta las 11ormas del Estado mediante las cuales 

éste organiza sus relaciones con las confesiones religiosas y garantiza la 

libertad religiosa de sus gobernados se denomina como Derecho Público 
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Eclesiástico. 

2I. El Derecho Público Eclesiástico tiene e11 México una vida muy corta. Casi 

podrfamos decir que 11ació con las reforr/laS de I992, aunque no debemos 

de perder de vista que la materia objeto de consideración por parte del 

Público Eclesiástico existió desde las primeras relaciones entre el Estado y 

la Iglesia en nuestro país. 
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APJ!HPltt l. 

REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LAS IGLESIAS O AGRUPACIONES 
REUG/OSAS PARA OBTENER SU REGISTRO CONSTITlTllVO COMO 

ASOCIACJON RELIGIOSA 

1. Escrito de solicitud dirigido al C. Secretario de Gobernación Lic. José Parrocinio Gonz.ález 
Blanco Garrido, con At'n. al Uc. Nicéforo Gue"ero Reynoso, Director General de Asunlos 
Religiosos, con domicilio en General Prim Nº .39, Col. luárez Delegación Cuauh1émoc, C. P. 
06600 México, D.F., suscrito por: 

Los miembros de la mesa direcrfra, jerarqufa u órgano máximo de autoridad de la iglesia o 
agrupación religiosa. 

2. Denonúnación de la iglesia o agrupación religiosa, misma q11c de ser procedente la solicilud, 
serd con la que sé registre la Asociación Religiosa de que se trate, y que en ningún caso 
podrá ser igual a la de asociaciones regis1radas con anterioridad, salvo lo dispuesto por el 
artículo 6°, pá"afo segundo de la Ley. 

J. Domicilio legal de la iglesia o agrupación religiosa, que en todo caso será el que la Secretaria 
considere para el envfo de correspondencia, as( como para cualquier tipo de noli.ficaciones. 

4. Relación de Jos miembros que integran la mesa direcrim, jerarqufa u órgano de amorldad de 
la iglesia o agrupación religiosa de que se trate, quienes en los ténninos de lo dispuesto por 
el artículo JI de la Ley, serán los represenrantes de la asociación religiosa y deberán ser: 
mexicanos y mayores de edad (lo que deberá acredilarse con las correspondienJes copias 
certificadas de actas de nacimienro). 

5. Relación de asociados, que en los lénninos del artículo 11 de la Ley, son Jos mayores de edad 
que ostenten dicho carácter confonne a los esratutos de la iglesia o agrupación religiosa. 

6. Relación de ministros de cullo inregranres de la iglesia o agrupación religiosa, acredirando 
su nacionalidad (mediante la presentación de copia certificada de su acta de nacimiento) y Sil 

adscripdón. 

Cabe seflalar que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley, minislros de culto 
son todas aquellas personas nUJ)'ores de edad a quienes las iglesias o agrnpadones religiosas 
a que pertenezcan confieran ese cardcter, o bien, aquellas que ejenan como principal 
ocupación, funciones de dirección, representación u organización. 

7. En su caso, apoderado legal de la iglesia o agrupación religiosa debidamente acreditado. Lo 
anterior podrá cumplimentarse mediante escrito dirigido al C. Director General de Asuntos 
Religiosos en el que se señale11 la (s) persona (s) detenninadas con el carácter de apoderado(s) 
legal (es). 

8. Estatutos de la iglesia o agrupadón religiosa, que deberdn contener entre otros: 

a) Basesftmdamentales de su doctrina; 
b) Objeto; 
c) Organos de gobierno, o autoridad (designadón, duración y remoción),• 
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d) Organización interna,· 
e) Nomras sobre disciplina interna; y 
J) Requisitos para adquirir la calidad de asociados y ministros de culto. 

9. Relación de templos obispados, casas curales, senúnarios, asilos, conventos o cualquier otro 
edificio que hubiere sido construido o destinado a la administración, propagan.da o enseñanza 
de un culto religioso, especificando: 

a) Denominación del inmueble; 
b) Ubicación: 
e) Responsable del mismo: 
d) Si1uació11 jurídica del inmueble, es decir, si esld nacionalizado, en proceso de 

nacionalización o bien especificar lo conducente,· 
e) Constancias o documentos que acrediten la situación jurídica referida en el inciso 

anterior. 

JO. Relaci6n de bienes susceptibles de aponarseal patrimonio de /el Asociación Religiosa (A.R.), 
especificando; 

a) Ubicación,· 
b) Tftulo de propiedad del inmueble o bien documento en el q11e conste la adquisición 

en los 1ém1inos previstos por la Ley. 
e) Si se trata de bienes CU)'O régimen sea ejidal o comunal; 
d) Constancia o documentos que acrediten lo señalado en el inciso anterior. 

11. Manifestación por escrito, su.scrira por los miembros de la mesa directfra, jerarquía u órgano 
máximo de auroridad, bajo pro/esta de decir verdad, de que tos inmuebles reladonados en los 
punros 9, 10, no son bienes sujeros o morfro de con confliclo alguno, no estdn sujetos a 
conrroversia alguna sobre su uso posesión o propiedad y no corresponden a los considerados 
como monumenros históricos, anfsticos o arqueológicos (se anexa formalo). 

Si se estuviera en alguno de los supuestos señalados en el pá"afo anterior, las iglesias o 
agrupaciones religiosas deberán dela/lar el conjUcto en cuestión y por otra parte, el bien está 
caralogado como monumento. 

12. ÚJ iglesia o agrupación religiosa, en los ténninos de lo dispuesto por el artfculo 7º fracddn 
11 de la Ley, deberd acreditar que ha realizado actfridades religiosas en la República 
Mexicana por un núnimo de cinco ailos y que cuenra con notorio arraigo entre la población. 

Lo anterior podrá acreditarse medianre la presentacMn de: 

a) Documento expedido por a11toridad federal, estatal o municipal, en el que constt 
algún trámite promovido por la Iglesia o agrupación religiosa de que se trate. 

b) Publicaciones de la iglesia o agrupación religiosa. 

c) Cualquier otro documento que ptmiita acreditar, a juicio de la Secretarla dt 
Gobernación, el cumplimiento del requisito objeto de este punto. 

13. Convenio de Exlranjerfa por duplicado (se adjunra fonnato). 
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NOTA: 
Los escritos. constandas y demás documentos a que se refieren los puntos anteriores. deberán 
presentarse en el orden estableddo y en una carpeta engargolada o empastada, incluyendo en la pane 
inicial un/ N D 1 CE que permilafacilitar la consulta y manejo de la documemacidn. 



C. UC. FERNANDO SOLANA MORALES 
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Presente 

México, D.F., a de de 199 • 

La (denominación de la Iglesia o agnmación religiosal, que los suscritos representamos, ha solicitado a la 
Secretarla de Gobernación Sll registro como Asociación Religiosa, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción I del anfculo 27 de la Constitución Polftica de los Esrados Unidos Mexicanos, expresamos 
nuestra voluntad de convenir con la Secretarla a su cargo lo siguiente: 

"Que los miembros extranjeros, presentes o futuros de la (denominación de la Iglesia o agnmación religiosa J. 
se considerardn como nacionales respecto de los bienes previstos en el primer párrafo, fracción l del anfculo 
27 ConsliIUcional, y por lo mismo, no invocarán la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos: 
bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nación, los bienes que hubieren 
adquirido en vinud del mismo". 

ATENTAMENTE 

NOTA: Los finnantes deben ser los miembros que integran la mesa directiva, jerarquía u drgano márimo de 
autoridad de la Iglesia o agrupacidn religiosa. 



C. UC. NJCEFORO GUERRERO REYNOSO 
DJRECFOR GENERAL DE ASUNTOS RELJGJOSOS 
SECRETARJADE GOBERNACION 
Presente 

Mhico, D.F .. a de de 199 

la (.denominadón de la Iglesia o aerupación rrfigiosaJ, que los suscritos representamos, comparecemos ante 
usted para manifestarle bajo proresta de decir verdad, lo siguiente: 

PRIMERO: Que los bienes inmuebles propiedad de la Nación detallados en el apartado número 
de la solicitud de ~egistro, no están sujelos a conflicto alguno. ---

SEGUNDO: Que los bienes inmuebles referidos en el punto anterior, no corresponden a los catalogados 
como monumemos históricos, artísticos o arqueológicos. 

TERCERO: Que los bienes detallados en el apartado número ___ de la solicitud de registro, que se 
pretenden aportar para integrar el patrimonio de la asociación religiosa, no estdn sujetos a 
controversia alguna sobre su u.ro, posesMn o propiedad. 

ATENTAMENTE 

NOTA: I.osjirmantts deben ser los miembros que inJegran la mesa directiva. jerarquía u órgano mdximo de 
autoridad de la Iglesia o agrupad6n religiosa de que se trate. 
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